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FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

297 11001600009020160006300 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
HEYDE ALEXANDRA - CALDERON VILLAMIL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 2024-371/372/373 NO Revoca Prisión Domiciliaria , Niega 

libertad condicional  y Niega permiso para trabajar fuera del domicilio  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

297 11001600009020160006300 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
HEYDE ALEXANDRA - CALDERON VILLAMIL* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto 2024-403 Niega libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA 

EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

852 11001600001320210010500 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JEANFRANK ASDRUBAL - GARCIA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto 2023-1292 Autoriza cambio domicilio (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

852 11001600001320210010500 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
MANUEL ALFREDO -  PARRA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 2023-1960/1961 Niega libertad condicional  (SE NOTIFICA 

EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

852 11001600001320210010500 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JEANFRANK ASDRUBAL - GARCIA PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto 2024-225/226 Concede libertad por pena cumplida y 

redenciòn de pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

852 11001600001320210010500 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ANTONIO - PEREZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto 2024-404 Concede libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN 

EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

1312 11001600005720190022400 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JHON ALEXANDER - SANCHEZ PEDRAOS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * Auto 2024-521/522 Concede redenciòn de pena y Concede 

libertad condicional  con  pago de caucion y diligencia de compromiso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

1339 27361610067320160008800 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
WALTER - PEREA BUENAÑOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Auto 2024-460 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 

31-05-2024) //MARR - CSA//

1339 27361610067320160008800 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
WALTER - PEREA BUENAÑOS* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2024 * Auto 2024-462/463 Concede libertad por pena cumplida, NO rehabilita el 

ejercicio de derechos y funciones publicas y mantiene Multa (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

2227 11001310404120110056800 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
EDGAR ARNULFO - QUIROGA PORRAS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/05/2024 * Auto 2024-473 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

4268 11001600002320180855400 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JHON EDINSON - OSPINA VILLAREAL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/04/2024 * Auto 2024-453 Concede Permiso para salir del domicilio (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

5171 11001600001920210335200 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
WILSON HERNANDO - GARCIA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2024 * Auto 2024-526 Niega Prisión domiciliaria por enfermedad  (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

11243 11001600002320180699200 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado

FERNEY ALFREDO - BAQUERO ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto 2024-457/458/459 Concediendo redención por actividades 

academicas, Niega redencion por actividades laborales , Niega la suspension de la ejecucion de la pena  y niega prision domiciliaria (SE NOTIFICA EN 

EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

13849 41797600000020190000200 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ALIRIO - CHILITO MONTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2024 * Auto 2024-509 Autoriza el traslado del condenado a resguardo  

indigena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

15003 11001600001720131251600 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JOSE AGUSTIN - NAVARRETE SOLER* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto 2024/21-22 Concede libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA 

EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

17121 54001610000020190003900 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JOVANNY MANUEL - MANGONES VARILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2024 * Auto 2024-451 Concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO 

DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

17932 11001600001320180239100 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAN ALEXANDER - RIAÑO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 2024-104 Autoriza cambio domicilio (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

17932 11001600001320180239100 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAN ALEXANDER - RIAÑO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2024 * Auto 2024-527 Concede libertad condicional  con  pago de 

caucion y diligencia de compromiso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

18380 11001600001520170234000 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JENSIN - AREVALO ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto 2024-145 Declara tiempo privado de la libertad (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

18609 11001600001320181522900 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ANGY LISETH - OCHOA ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto 2024-292 Concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-

05-2024) //MARR - CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

20945 05001600020620233823100 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
MELANY LIZETH - LATORRE MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Auto 2024-489/490 Concede libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA 

EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

22627 11001600000020140140400 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES - JARAMILLO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/05/2024 * Auto 2024-472 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-

05-2024) //MARR - CSA//

24885 11001600000020190268300 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado

LILIANA PAOLA - RUBIO MADRIGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *30/09/2022 * Auto 2022-178 Concede redención (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIA DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL)  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

25843 11001600001520180060700 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
PABLO ANTONIO - GOMEZ LOZANO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 2024-308/309 Concede libertad por pena cumplida  (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

34114 05890600035620138004300 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ALEXANDER - BLANDON MUNERA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto 2024-469/470 NO aprueba beneficio administrativo permiso de 

salida sin vigilancia por 15 dias continuos (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

37460 11001600001720210381800 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JOHAN STEVENS - RINCÓN PINZÓN* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 2024-91 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO 

DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

38897 11001600000020170069400 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
LUZ MARINA - OCHOA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2024 * Auto 2024-502 Restablecer Subrogado de la Suspension condicional de la ejecucion 

de la pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

41354 15176310400120010010600 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ELIECER - FORERO BONILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto 2023-1871 NO restablece subrogado de libertad condicional (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIA DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

51244 11001600001520210109600 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
LORENA YOLANDA - ESPINO BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Auto 2023-1820/1821/1822 Niega libertad condicional y concede 

redenciòn de pena (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIA DE COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

51671 11001600002320220602500 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JUAN CAMILO - AGUIRRE ORDOÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2024 * Auto 2024-529/530/531 Concede libertad por pena cumplida y 

redenciòn de pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

58824 11001600002320190265700 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
FRANCY MILENA - CUELLAR MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2024 * Auto 2024-525 Restablece Subrogado de suspension condicional de 

la ejecucion de la pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

60879 11001600001520180682000 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JAVIER ENRIQUE - PEDRAZA ZAMBRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 2024-173 Revoca prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

61334 11001600001920200597100 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
EDGAR ANTONIO - CHITIVA DIMATE* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 2024-87 Concede libertad condicional  con  pago de caucion y 

diligencia de compromiso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

69401 11001600002820050379001 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
HENRY MANUEL - VASQUEZ CAITA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto 2024-011 Concede Permisos Prisión Domiciliaria (SE NOTIFICA EN 

EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

69401 11001600002820050379001 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
HENRY MANUEL - VASQUEZ CAITA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2024 * Auto 2024-445 Concede Permiso para asistir a cita medica (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

101697 11001600000020130114000 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES EDUARDO - HURTADO ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2024 * Auto 2024-468 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

105850 11001600001520070296000 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
CESAR ANDRES - GUEVARA VELASQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/09/2023 * Auto 2023-1600 Declara Prescripción (SE NOTIFICA EN EL ESTADO 

DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//

120091 11001600001520150050200 0019 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES ALFONSO - RESTREPO CIFUENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto 2024-412/413 Concede libertad por pena cumplida (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 31-05-2024) //MARR - CSA//
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (19) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Fecha de registro, sistema siglo XXI; 14 de mayo de 2024

Numero Unico de Radicación 11001600009020160006300

Numero interno: 297

Condenado (a): HÉYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL
C.C: 52445083
Fecha de notificación: 8 de mayo de 2024
Hora: 2:27 pm.
Dirección de notificación: Calle 27 Sur No.12 - 57 Int, 68.

Actuación a notificar Auto interlocutorio No.2024 - 371/372/373
Fecha de la actuación 27/3/2024

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, relacionado con la práctica de
notificación personal, comedidamente me permito señalar las novedades en torno
a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio y/o lugar de trabajo |
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado

Se encuentra detenido en centro carcelario

Inmueble deshabitado
No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
No ubicado (a) "
Se encuentra en prisión domiciliaria y/o vigilancia electrónica
Trasladado (a)
En libertad

Notificación Virtual " (X)
Otra

Descripción:

Hablo con la penada quien informa que no se encuentra en el domicilio, manifiesta
que se encuentra en una cita médica, se da por terminada la diligencia siendo las
14:27 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.



Sama ludióal
CcmwHo Superior de la Judu-atuM

Repiíblica áe Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS D£ EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN VIRTUAL

Fecha de registro, sistema siglo XXI 14 de mayo de 2024

JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

Número de radicacián;

Número interno:
Condenado:
C.C.:
Ubicación suministrada:

Número de contacto;

Medio de notificación:

Fecha de diligencia;
Hora:
Actuación a notificar:

Fecha de actuación;

Novedades:

1100I600009Q20160006300
297
HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL

52445083
Calle 27 Sur No, 12 - 57 Int. 68
3118871225
Aplicación WhatsApp
8/5/2Ü24
2:27 pm.
Auto interlocutorio No-2024 - 371 /372/373
27/3/2024
Informe de notificación de fecha 8/5/2024

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho y de acuerdo con lo establecido en el articulo 8° de la Ley 2213 de 2022 y
las disposiciones adoptadas por la Corte Suprema de Justicia en sentencia SP226-2024 Radicado No.55920', se procede a
efectuar el enteramiento o notificación virtual de la decisión anteriormente mencionada y a presentar la evidencia
correspondiente:

Se informa que el penado acepta la notificación virtual y confirma el recibido de la actuación.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente,

WI^AR CASTRO
Citador.

-WDFCC-
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Anexo; Registro fotográfico

JUZGADO DIECINUEVE ÜE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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USURPACION DE I>CKEC1 IOS fiC PROPIEPAD INDUSTRIAL Y0BTENEI30Rt.S
DE VARIEDADES, EN CONCURSO HFTeREOOENE.0, CONCIERTO PARA
PELlNQUiR, CONCUUSO HOMOGENEO.

Reclusión; p'iisióii ctomianariii: CALLE 27 SUR NO. 12-57 INf 6R Portal üc SanC.vlos
- - clu^iL
CWeistón: NO REVOCA PRISION DOMICILIARIA"

NO CONCtDE LiSlIRTAO CONDICIONAL

NO CONCEDE PERMISO PARA TRABAJAR FUERA OEL DOMICILIO

AUTO IMTERLOCUTORIO No. 2024 - 371 / 372 / 373

Bogotá D. C., marzo veintisiete (37) de dos mil veinticuatro (2024)
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V^jptfTAR CASTRO
Citador.
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Rama )udid<)!
Consejo Superior de In judicatura

República de Cokimbia

Radicado:

Interno:

Condenado:
Delito:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

I1001-6^00-09d"-"2016-00063-00
297 _
HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL
C0RRÜPCIÓÑ~^E ALIMENTOS PRODUCTOS MEDICOS Y PROFILACTICOS Y
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL YOBTENEDORES
OE VARIEDADES, EN CONCURSO HETEREOGENEO, CONCIERTO PARA
DELINQUIR, CONCURSO HOMOGENEO.
Prisión domiciliaria: CALLE 27 SUR NO, 12-57 INT 68 Portal de San Carlos
de esta ciudad.
NO REVOCA PRÍsiÓN DOMICILIARIA

NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

NO CONCEDE PERMISO PARA TRABAJAR FUERA DEL DOMICIUO ;

Reclusión:

Decisión:

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 371 / 372 / 373

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mit veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la eventual Revocatoria del sustituto de !a Prisión Domiciliaria y
otorgamiento de la Libertad Condicional y del Permiso para Trabajar fuera del domicilio, en
favor de la sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL,

2. ANTECEDENTES

1.- El 31 de enero de 2020, el juzgado 57 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL identificada con C.C. No. 52.445.083, a
la pena principal de 61 meses de prisión, muita de 163 s.m,l,m,v. para el año 2017, a la accesorias
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la pena
principal, y a la prohibición para el ejercido del comercio por 35 meses, en calidad de coautora de los
delitos de corrupción de alimentos productos médicos y profilácticos y usurpación de derechos de
propiedad industria! y obtenedores de variedades, en concurso heterogéneo y autora de los punibles
de concierto para delinquir en concurso homogéneo, concediéndole la prisión domiciliarla.

2.- El 4 de diciembre-de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
modifico la pena impuesta a otro de los condenados, en lo demás confirmo la sentencia,

3.- Dicha sanción la cumple desde el 24 de septiembre de 2019, cuando fue capturada y se le
impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, luego, en su domicilio por cuanto le fue
concedida la prisión domiciliaria en sentencia.

4.- El 12 de febrero de 2020, la sentenciada suscribió diiigencia de compromiso en los términos del
artículo 38B del CP,, y constituyo caución mediante título judicial No. 400100007571366, por valor
de $ 1.755.606, en ia cuenta de depósitos del Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad.

5.- El 20 de agosto de 2021, se avoco el conocimiento de las diligencias.

6." El 3 de junio de 2022, se autorizó el cambio de domicilio a la CALLE 27 SUR NO. 12-57 CASA 68
Portal de San Carlos de esta ciudad, no se revocó la prisión domiciMaria, y no se concedió el subrogado
de ta libertad condicional por no encontrarse satisfecho el requisito objetivo.

7.- Ei 9 de febrero de 2023, no se concedió el subrogado de ia libertad condicional, por cuanto no se
cumplía con el requisito subjetivo que prevé la norma. Además, se dispuso correr traslado de! artículo
477 de! CPP, a la sentenciada y a su defensa, con el fin de que rindieran las explicaciones del caso
frente a reportes de trasgresiones allegados.

8.- El 10 de julio de 2023, ingresó constancia secretaria! de traslado del artículo477 del CPP.

9." El 11 dé juiio de 2023, se recibió memorial de ia defensa de la condenada descorriendo traslado
del artículo 477 del CPP.

Página 1 de 8
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10." E! 9 de septiembre de 2023, se recibió oficio correo electrónico proveniente del área de
domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad Buen Pastor, con el que se adjuntó
resolución favorable No. 1329, cartilla biográfica e historial de calificaciones de conducta de la
condenada.

11.- El 23 de enero de 2024, ingresó memorial de la defensa soJicitando se conceda a su prohijada,
•permiso para trabajar fuera del domicilio, en la empresa Previsión Exequial SAS ubicada en la CALLE
8 A NO. 8 A - 89 SUR, en el cargo de asesora de protocolo y acompañamiento, en el horario de 7:00
a.m. a 5:00 p.m. de lunes a domingo. Refiere que la sentenciada necesita emplearse para solventar
sus gastos y los de su familia, pues, los ingresos no son suficientes porque ella no genera ingreso
alguno. Adjuntó certificación expedida por el representante legalde la empresa y copia del documento
de identificación de este, certificado de existencia y representación ernitido por la Cámara de
Comercio de Bogotá, del 19 de noviembre de 2023.

12.- El 21 de marzo de 2024, ingresó memorial suscrito por la defensa de la sentenciada en el «jue
solicita se conceda el subrogado de la libertad condicional, aduciendo que, la penada cumpíe con I®
fequisitos que prevé la norma.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REVOCATORIA DEL SUSTITUTO DE LA PRISIÓN DOMICILIAIRA.

De conformidad con lo normado en artículo 29 F de la ley 65 de 1993, el incumplimiento de las
obligaciones impuestas, como beneficiarios de la prisión domiciliaria, líará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

Indica lo anterior que, a quien contravenga las obligaciones contraídas al otorgársele el sustituto de
la prisión domiciliaria, se evada, incumpla la reclusión o fundadamente aparezca que continúa
desarrollando actividades delictivas, le será revocado el beneficio para que cumpla ia pena en un
centro de redusión formal.

En concordancia, prevé el artículo 477 de la fey 906 de 2004, que de existir motivos para revocar el
sustituto el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del
condenado para que dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes.

Para el caso, se recibió oficio No. 90273-CERVI-ARJUD/2023EE0003046 del 11 de enero de 2023, con
el que el director del CERVI informa reportes de visitas negativas realizadas en el dornicilio de ia
sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, asi:

f/ díá il de noviembre de 2021 se realizó visita el domicilio de l3 sentenciada CALDERÓN VÜLAMIL,
visita consignada de la siguiente manera:

Se realiza visita para Instalación nueva. Se realiza visita en la Calle 36 £>/s Sur ir 3-9 Barrio Villa de
los Alpes. Pplno se encuentra en el domicilio, se establece comunicación telefónica con ppl Quien manifiesta-
realizócambio de domldliopor fuerza mayor aporta la Calle30C #5A 23 Barrio LaSerafina, coma domicilio
nuevo, no se realiza instalación hasta cuando no esté autorizado por el Juzgada. Se rinde informe.
Dragoneante Marcela Jiménez Hernández Técnica Hermss Jiménez Interventora Yeimmy Martínez

-. El dfa X7de junio de 2022 se realizó visita al domicilio de la sentenciada CALDERÓN VILLAMIL, visita
consignada de la siguiente manera:

'(...) Visita fallida, se llega a ia dirección calle27sur # 12-57 casa 68, el guarda de seguridad va hasta la
casa de la ppl j-a que no cuenta con dtofona y nos manifestaque toca varias veces y nadie abre, se llama
al 3132157679 nadie responde se rinde Informe paru conocimiento y fines pertinentes. Dragoneante
Tatlana Ríos Técnico Johan Cifuentes Interventor Tomas Luna. (•••)".

-. El día OS de julio de 2022 se realizó visita ai domicilio de la sentenciada CALDERÓN VILLAMIL, visita
consignada de ia siguiente manera:

visita fallida, instalación nueva fallida se llega al domicilio donde la ppl atiende manlfíesta que se
encuentra enferma con síntomas similares al covid por precaución na se ingresa al domicilia se le informa
<j la pplque debe asistiral médico y remitirel certiñcadode atención medica,sedebe reagendar visita para
realizar instalación. Dragoneante Tatiana Ríos Técnico Andrés Ciavljo. (...)"• (sic)

-. B dia 03 de agosto de 2022 se realizó visita al domicilio de ia sentenciada CALDERÓN VILLAMIL, visita
consignada de la siguiente manera:
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"(...) HACEMOS PRESENCIA EN LA CALLE27 SUR # 12 - S7CASA 6B, CONJUNTO PORTAL DE SAN CARLOS,
LOCALIDAD RAFAEL URIBE, EL PERSONAL DE VICUMCTA DEL CONJUNTO NOS PERMITE EL INGRESO Y
NOS BRINDA ACOMPAÑAMIENTO, AL LLEGAR A LA PROCEDEMOS A GOLPEAR EN LA PUERTA EN
REPETIDAS OCACIONES SIN OBTENER RESPUESTA. SE LLAMA AL 3132157679 SIN OBTENER RESPUESTA
POR PARTE DE LA PP, ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, Sí PERSONAL DE VIGILANCIA INFORMA QUE LA
SEÑORA SALIO TEMPRANO PARA EL MEDICO, QUE SEREALIZO LLAMADA AL TELEFONO FUO DE LA CASA
DESDE LA RECEPCION DEL CONJUNTO SIN OBTENER RESPUESTA. TÉCNICO JUAN CAMILO LUNA,
INTERVENTORA ANGIE MORA, DG ZULMA FORERO. fs/c/

Por lo aríterior, en auto del 9 de febrero de 2023, se ordenó correr traslado del articulo 477 el CPP, a
la sentenciada y a su apoderado para que rindieran las explicaciones del caso, trámite que se surtió
entre el 4 de julio y 5 de julio de 2023, de acuerdo con la constancia secretarial que antecede.

Es de anotarque ia finalidad del traslado ordenado es dar cumplimiento a !o normado en el artículo
477 del C. de P. P, es decir, enterar al condenado y su apoderado sobre las pruebas obrantes en el
proceso, que indican que el primero de ellos al parecer no ha dado cumplimiento a las obligadones
impuestas para el goce de la prisión domiciliaria, brindándoles la oportunidad para que las
controvierta, ya sea demostrando que tas ha acatado a cabalidad, o que entre otras cosas, ^ ha
encontrado en imposibilidad de hacerlo.

Las exculpaciones.

Dentro del término del aludido traslado, se recibió memorial de la defensa en el que manifestó que:

Sobre la visita negativa del 11 de noviembre de 2021, en efecto, su defendida tuvo que trasladarse
de ese lugar de domicilio, por cuanto el dueño del inmueble lo vendió, por lo que, se trasladó a ia
CALLE 30 C SUR NO. 5^23 APTO 302, situación que refiere fue puesta en conocimiento del juzgado
fallador en su momento, y de lo cual, ya se había informado también a este Despacho en anterior
oportunidad.

En cuanto a la visita del 17 de junio de 2022, indica que, la penada en anterior oportunidad había
remitido un memorial en el que hacía saber que, aunque se presentó ese reporte, ella si se encontraba
ese día en su casa, no obstante, que, al ser una casa de tres pisos, posiblemente se encontraba en
el úitimo pisoy rsoescucho los llamados a la puerta, enterándose de la visita cuando saiió a la portería
a recoger algo y fue informada de ello por personal de seguridad de! conjunto.

f^ara el 5 de juliode 2022, manifiesta que, se reportó como una visita fallida pese a que ella atendió
ia diligencia, pero manifestó que se encontraba enferma con síntomas similares al CQVID, por lo que,
los funcionarlos no ingresaron al lugar, refiriéndole que fuera al médico, por lo que acudió a la Clínica
San Rafael, Luego, considera que no es posible tener como visita fallida dicha visita, pues, los
funcionarios del INPEC fueron atendidos por la misma condenada en su residencia.

Finalmente, para el 3 de agosto de 2022, dice que, es cierto que, la penada no se encontraba en su
domicilio pues, tuvo que ir por urgencias para recibir atención odontológica, adjuntando certificado
emitido por el médico que la atendió, situación que obedeció a una situación de fuerza mayor o caso
fortuito.

Para acreditar su diclro aporto memorial de la condenada del 30 de octubre de 2021, solicitando
cambio de domicilio, epicrisis de la Clínica San Rafaeldel 5 de julio de 2022, constancia de atención
del 3 de agosto de 2022 de Is Unidad Odortológica Biodent, memorial del 17 de junio de 2022.

Las decisiones que adopte el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en tomo a la
revocatoria de la prisión domiciliaria por el incumplimiento de las obligadones derivadas de! beneficio
deben estar fundadas en sustento probatorio suficiente que, luego de un acucioso análisis, permita
arribar al convencimiento pleno de que existió una violación injustificada a las obligaciones adquiridas.

En el caso bajo examen, si bien, director del CERVI allegó reporte de visitas negativas realizadas en
el domicilio de la sentenciada los días 11 de noviembre de 2021, 17 de junio, 5 de julio, 3 de agosto
de 2022, resulta procedente atender las justificaciones alegadas por la defensa de HEYDE
ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, como se pasa a exponer.

La defensa explico que, para el 1i de noviembre de 2021, si bien, no se encontró a la sentenciada
en el domicilio al que se dirigieron los funcionarlos del INPEC, elio obedeció a que, la penada tuvo
que trasladarse de domicilio para la CALLE 30 C SUR NO. 5 A 23 APTO 302 por cuanto el inmueble
en que residía fue objeto de venta, lo cual, coincide con lo anteriormente informado por ta
sentenciada y ia defensa, incluso, sobre los cambios de domicilio y la eventual revocatoria del
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sustituto por esas situaciones, se emitió pronunciamiento de fondo en proveído del 3 dé junio de
2022, de manera que, la situación para el traslado de domicilio se encuentra demostrada y justificada.

De otra parte, para el 17 de junio de 2022, aunque funcionarios del INPEC indicaron que, no fue
posible realizar la diligencia por cuanto nadie atendió ios llamados a la puerta, no existe elemento
alguno que dé cuenta que la sentenciada CALDERON VILLAMIL, no se encontraba en su domicliio,
pues, la defensa explica que, el inmueble corresponde a una casa de 3 pisos, por lo que, es posible
que la precitada se encontrara en el último piso y no escucho los golpes de ia puerta, lo cual resulta
factible, si se tiene en cuenta, como ya se dijo, que, no existen otros elementos de los que se pueda
colegir que en efecto no se encontraba en el domicilio. Luego, se tendrá en cuenta ia manifestación
de togado.

Ahora bien, respecto a la visita del 5 de julio de 2022, basta con revisar que, la sentenciada si atendió
la visita, no obstante, fue fallida toda vez que, por precaución, no ingresaron los funcionarios por
cuanto la condenada presentaba síntomas de COVID, sugiriéndole asistir al médico, recomendación
que atendió la penada y, para acreditar lo dicho se adjuntó epicrisis de ese dfe, dei Hospital
Universitario Clínica San Rafael. De manera que, no es posible tener como un reporte negativo dicha
visita, si se tiene en cuenta que, la sentenciada si fue hallada en el domidtio.

Por último, en relación con el reporte del 3 de agosto de 2022, ta sentenciada previamente había
aportado constancia de asistencia a centro odontológico, informando que había acudido por urgencias,
constancia que fue remitida nuevamente por la defensa, expedida por medico odontólogo de Unidad
Odontológica Biodent, del 3 de agosto de 2022. Entonces, resulta acreditado y debidamente
justificada su ausencia en el domicilio para esa fecha.

De manera que, es posible afirmar que las situaciones o repottes allegados a la actuación y objetos
del traslado que hoy se estudia se encuentran debidamente argumentadas y soportadas, por tanto,
se mantendrá el sustituto de la prisión domicMiaria a la sentenciada HEYDE ALEXANDRA
CALDERON VILLAMIL no obstante, se hará un llamado de atención severo a la sentenciada,
para que a futuro este más atenta a atender las visitas de los funcionarios del despacho y
personal de guardia dei INPEC, además, para que eleve con antelación al Despacho permiso
de salida o cambio de domicilio, cuando así lo requiera, o con posterioridad informe y
acredite esa situación, a fin de evitar la ocurrencia de hechos como los que ahora nos
ocupan, que eventualmente pueden acarrear la revocatoria del beneficio.

3.2. LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como grada estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través
de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64
del Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicionala la personé condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en eJ
centra de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos ¡qs
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que faite para el Cumplimiento
de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos pues que la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a ia valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
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condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y
social, previa vaioración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el Despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Con relación al requisito objetivo, tenemos que la sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON
VILLAMIL, se encuentra privada de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 24 de
septiembre de 2019 -cuando fue capturada y se le impuso medida de aseguramiento en centro de
reclusión, luego, en su domicilio por habérsele concedido la prisión domiciliaría en sentencia- hasta
la fecha, lapso en el que ha descontado 54 meses y 3 días, y las 3/5 partes de la pena de 61
meses de prisión, equivalen a 36 meses y 18 días; por tanto, se infiere que en el sub examine
se suple el factor obietivo.

Con relación al análisis de las conductas punibles realizadas por CALDERON VILLAMIL se tiene que.
fae condenada como coautora de los delitos de corrupción de alimentos productos médicos y
profilácticos y usurpación de derechos de propiedad industrial y obtenedores de variedades, en
concurso heterogéneo y autora de los punibles de concierto para delinquir en concurso homogéneo,
por cuanto de labores investigativas se estableció ia existencia de una organización delincuendal
integrada por un grupo de personas con vocación de permanencia, dedicada a la distribución y
comercialización de bebidas alcohólicas alteradas, falsificadas y fraudulentas, especialmente, whisky
de las marcas Buchanan's, Oíd Parr, Red Label, Jhony Walker, Grant's, Chivas Regal, Something
Special, Aguardiente Antioqueño, Néctar, Sir Edwards, con incidencia principalmente en ia ciudad de
Bogotá, sector San Andresito de la Sabana, y realizando despachos a varias ciudades y municipios
del país, a través de envíos o trasporte público interdepartamental.

Se tiene entonces, frente a la valoración de ta conducta punible que, en el estadio de la ejecución
de la pena, esta debe ser acorde con los fines de prevención especial, que ia conducta
desplegada conlleva significativa gravedad, toda vez que, ia modalidad de estas y las circunstancias
que rodearon el ilícito se trata de acciones lesivas del orden legal y constitucional que colocan en
peligro bienes jurídicas tutelados como la salubridad y seguridad pública entre otros, de ahí que en
el caso concreto deba tenerse especial atención ante el componente de reinserción social y
tratamiento penitenciario que conlleva la ejecución de la pena.

Referente al requisito previsto en el numeral segundo del artículo 64 del Código Penal,
encuentra el Despacho que en el caso concreto no se satisface esta exigencia, pues no
concurren suficientes elementos, indicativos de que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que el director de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá Buen Pastor, allego al proceso resolución favorable No. 1329, del l°de
septiembre de 2023, en la que resolvió conceptuar favorablemente la libertad condicional de la
sentenciada, indicando que, su conducta fue EJEMPLAR según acta del 5 de julio de 2023, y cumple
con el factor objetivo.

No obstante, resulta contradictorio lo afirmado por el centro de reclusión frente a la conducta de la
sentenciada si se tiene en cuenta que, se han venido aportando reportes de trasgresiones al
cumplimiento de! sustituto otorgado, y es que, solo la valoración de la conducta emitida en acta del
5 de julio de 2023, no es suficiente para aducir que cumple con el factor subjetivo, más si se tiene
en cuenta, como ya se dijo, que, director del CERVI ha remitido reportes de trasgresiones de la zona
de inclusión a nombre de !a condenada, aunado a que, se cuenta con informe de notificación en el
que se advierte que, se halló a la sentenciada fuera de su residencia y lugar de reclusión, sumado a
que, de la revisión de la cartilla biográfica aportada por el centro de reclusión, se observa que, HEYDE
ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL registra visitas negativas efectuadas por el INPEC, reportes
que no han sido objeto de explicación por parte de la prenombrada. Luego, dichas situaciones
permiten Inferior que, la precitada no ha cumplido con los compromisos adquiridos derivados del
sustituto de la prisión domiciliaria y que eventualmente podrían acarrear la revocatoria del beneficio.

De manera que, si bien se allego resolución favorable, no puede desconocer esta ejecutora los
diferentes reportes de novedades que a la fecha no han sido Justificados por la condenada, y ante la
resolución favorable expedida por la dirección del penal, causa extrañeza al Despacho, por cuanto,
como ya se indicó, con el mismo oficio se aportó ia cartilla biográfica en la que se observan los
reportes de novedades, aun así, se afirmó que la conducta de la penada fue ejemplar.

De conformidad con lo antedicho, NO encuentra esta ejecutora, como exige la norma, elementos
suficientes a partir de los cuales se pueda concluir que no existe necesidad de continuar la ejecución
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de ia pena o que la sentenciada está preparada para ta vidaen libertad, por el contrario, se infiere
que, la sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, de acuerdo a los reportes de
transgresiones allegados a tenido un desempeño y comportamiento no adecuado durante el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y ha hecfio caso omiso a las obligaciones que se le han
impuesto, lo que desdice de su personalidad y pone en duda sobre la efectividad del tratamiento
penitenciario y la necesidad de continuar con la ejecución de la pena en prisión.

Porconsiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del concepto
favorable emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de libertad radica
en cabeza del operador judicial, y no se concederá la libertad condicional a HEYDE ALEXANDRA
CALDERON VILLAMZL, pues resulta indispensable continuar la ejecución de la pena privada de ia
libertad, hasta tanto se clarifique las transgresiones reportadas por eí sistema de vigilancia y contar
con los insumos necesarios para concluir si el tratamiento penitenciario restrictivo de la libertad, ha
lievado a la consecución de los fines de la pena o no.

3.3. PERMISO PARA TRABAJAR FUERA DEL DOMICILIO.

El trabajo ha sido consagrado en el artículo 25 de la Constitución Poiitica, como un derecho y una
obligación social que goza en todas sus modalidades de la especial protecctón del Estado.

A su vez, eí artículo 10 de la ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental de la pena
de prisión, la resocialización del condenado, y de manera imperativa se expresa que e(trabajo en los
establecimientos de reclusión es obligatorio para Jos condenados como medio terapéutico adecuado
a los fines de la resociaíización.

En materia penitenciaria, a excepción de quienes gozan de la libertad preparatoria, la viabilidad de
trabajar siempre se ha desarrollado ai interior de los centros de reclusión; quienes se encuentran en
Ib especial circunstancia de prisión domidtiaría tienen los mismos derechos para ejercer actividades
laborales, eso sí, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de reclusión formai, pues
en caso contrario se estaría rompiendo-con el princíDio constitucional de la igualdad, respecto de los
recluidos en un centro penitenciario.

Con respecto al permiso de trabajo para las personas que gozan de ta prisión domiciliaria prevé inciso
tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado por la ley 1709 de 2014, artículo 25}, k>
siguiente:

"Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria.
(...) El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su tugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de ia medida mediante
un mecanismo de vigilancia electrónica." (Negrillas y cursivas del despacho)

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de la prisión domiciliaria están
habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera del domicilio, sin embargo, para acceder a
dicha prerrogativa debe haber previa autorización de la autoridad Judicial (que es Is única
facultada legalmente para conceder esa clase ae permisos).

En ese orden de ideas, se colige que la sentenciada está en el deber de aportar con fa solicitud los
soportes necesarios a efectos de acreditar la licitud y veracidad de las labores que pretenda realizar,
pues para otorgar el permiso se dei:>en verificar condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no evasión del penado.

En el caso concreto HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, pretende obtener autorización
para laborar fuera del domicilio, en la empresa Previsión Exequial SAS ubicada en la CALLE 8 A NO.
8 A 89 SUR, en el cargo de asesora de protocolo y acompañamiento, en el horario de 7:00 a.m. a
5:00 p.m. de lunes a domingo.

La defensa refiere que la sentenciada necesita emplearse para solventar sus gastos y los de su familia,
pues, los ingresos no son suficientes debido a que ella no genera ingreso alguno. Adjuntó certificación
expedida por el representante legal de la empresa v copia del documento de identificación de este,
certificado de existencia y representación emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, del 19 de
noviembre de 2023.

No obstante, si bien con la solicitud se aportó certificación expedida por el representante legal de la
empresa previsión Exequial SAS, en la que se indica que, tiene domicilio comercial en la CALLE 8 A8
A 39 SUR, que conoce a ia sentenciada, y que es su intención contratarla para que desempeñe el
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cargo de protocolo y acompañamiento a familias que han tenido una pérdida de un familiar, en el
horario de 7:00 a.m. a 5:00pm., los "8 días" de ta semana, por cuanto la penada cumple con los
requisitos de idoneidady el perfil para ocupar el cargo, cierto es que, NO se aportó copia del contrato
en el que especifiquen las condiciones en las que se vincularía a HEYDE ALEXANDRA CALDERON
VILLAMIL; salario o remuneración, virículo legal laboral, lugar claro y preciso en donde prestara sus
servidos, si requiere desplazarse, en caso tal, debe señalarse los lugares o zonas que visitaría, los
dias concretos que desarrollaría las labores y los días de descanso, pues, se indica que, laborarla los
"8 días" de la semana, entendiendo el Despacho que, hace referencia a los 7 días de la semana, sin
embargo, de acuerdo con la legislación laboral vigente, el trabajador debe contar con dias de
descanso, debe reiterarse que, las personas privadas de la libertad que pretenden emplearse tierien
las mismas condiciones y derechos que quienes gozan de su libertad. Adicionalmente, tampoco se
aportó documento alguno que pruebe la tegaltdad de fas labores que dice va a realizar, además del
certificado de existencia y representación deí mes de noviembre de 2023, siendo necesarío que se
aporte, documento actual, pues, la última renovación de la matricula data del 22 de febrero de 2023.

Yes que, no se pueden obviar los elementos y condiciones mínimos que permitan tener certeza sobre
e! cumplimiento de las obligaciones impuestas en la privación de la libertad en su domicilio, así como
el control que debe ejercer el juez vigía de la pena de la no evasión de la condenada, o los requisitos
mínimos para que el INPEC o el centro de reclusión puedan ejercer el control del cumplimiento de la
pena de prisión.

Al respecto conviene anotar que no basta con la simple manifestación de querer obtener
un permiso para trabajar fuera de! domicilio para acceder ai mismo, se reitera, esta ejecutora
no puede obviar elementos y condiciones mínimas que le permitan tener certeza sobre la no evasión
de la sentenciada, la licitud de las actividades que desarrolle, o los requisitos mínimos para que el
INPEC o el centro de reclusión puedan ejercer el control del cumplimiento de la pena de prisión.

Lo anterior, obedece a las llamadas "Relaciones Especiales de Sujeción", que implican !a
subordinación del recluso para con el Estado, dictia subordinación tiene su fundamento en la
obligación especial de la persona recluida consistente en el deber de cumplir con una pena privativa
de la libertad en razón a que fue hallada responsable de un hecho punible, y por ia misma razón la
penada queda sujeta a un régimen jurídicc especial, lo que conlleva incluso la posibilidad de limitar
el ejercicio de algunos derechos fundamentales, entre ellos el trabajo.

Por consiguiente, NO se accederá al permiso para trabajar fuera del domicilio solicitado
por la defensa de la sentenciada.

Debe quedar claro que, la presente determinación no obsta para que el despacho modifique lo
decidido, en caso de que la sentenciada o su defensa, allegue la solicitud completa, con propuesta o
contrato suscrito por las partes con las especificaciones del caso, según lo señalado en párrafos
anteriores, y documentos que acrediten la legalidad de las labores a desarrollar, actuales, como copia
del RUT del empleador, certificado de existencia y representación actual y vigente.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se remita copia de esta providencia
a la Oficina de Control de Domiciliarías de la RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA "EL BUEN PASTOR"
y al CERVI a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida de la interna y demás
fines pertinentes.

EJECUCION DE PENASPor lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

MEDIDAS DE

PRIMERO: NO REVOCAR e» sustituto de la PRISIÓN DOMICILIARIA concedido a la sentenciada
HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL identificada con C.C. No. 52.44S.083, por las

razones que fueron expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a la sentenciada HEYDE
ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, conforme con lo anotado en las consideraciones de este auto.

TERCERO: NO CONCEDER el permiso para trabajar fuera del domicilio solicitado por la defensa
de la sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, de acuerdo con las explicacionesiSe
esta decisión.
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CUARTO: REMITIR copia de este auto a ía Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Mujeres
Buen Pastor de Bogotá y al Centro de Monitorec CERVI del INPEC, para que obre en su respectiva
hoja de vida y para fines de consulta.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

\ .52

RUTH STELLA MELGAlfEJO MOLINA
JUEZ

•

kS \ W'\
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

interno:

Condenado:

"Ddtto: "

Reclusión:

Decisión:

11Q01-60-00-Q90-7016-00063-OQ
297
HEYDE ÁLEXANDRA^ALDERON VILLAMIL

"CORRUPCIÓN! DÉ AUMENTOS PRODUCTOS MÉDICOS Y PROFlLACftCÓS Y
USURPACION DE ¡JERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y OBTENEDORES
DE VARIEDADES, EN CONCURSO HETEREOGENEO, CONaERTO PARA
DELINQUIR, CONCURSO HOMOGE_NE_a
Prisión domiciliaria: CALLE 27 SUR NO. 12-57 INT 68 Portal de San Carlos
dg esta ciudad,

"NÓ'REVOCA'pRISIOÑ DOMICIÜARIA

NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

NO CONCEDE PERMISO PARA TRABAJAR FUERA DEL DOMIáLIO

AUTO INTERLOCÜTORIO No. 2024- 371 / 372 / 373

BDgotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la eventual Revocatoria del sustituto de la Prisión Domicüiaria y
otorgamiento de la Libertad Condicional y del Permiso para Trabajar fuera del domicilio, en
fawor de la sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL.

2. ANTECEDENTES

1." El 31 de enero de 2020, el juzgado 57 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL identificada con C.C. No, 52.445.083, a
la pena principal de 61 meses de prisión, multa de 163 s.m.l.m.v, para el año 2017, a la accesorias
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, y a ia protiibidón para el ejercicio del comercio por 36 meses, en calidad de coautora de los
delitos de corrupción de alimentos productos médicos y profilácticos y usurpación de derechos de
propiedad industria! yobtenedores de variedades, en concurso heterogéneo y autora de los punibles
de concierto para delinquir en concurso homogéneo, concediéndole la prisión domiciliaria.

2.- El 4 de diciembre de 2020, la Sala Penal del Tribuna! Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
modifico la pena impuesta a otro de los condenados, en lo demás confirmo la sentencia.

3.- Dicha sanción la cumple desde ei 24 de septiembre de 2019, cuando fue capturada y se le
impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, luego, en su domicilio por cuanto le fue
concedida la prisión domiciliaria en sentencia.

4.- El 12 de febrero de 2020, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso en los términos del
articulo 38B del CP., y ccaiscituyo caución mediante título judicial No. 400100007571366, por valor
de $ 1.755.606, en la cuenta de depósitos del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad".

5.- El 20 de agosto de 2021, se avoco el conocimiento de las diligencias.

6." El 3 de junio de 2Ü22, se autorizó el cambio de domicilio a la CALLE 27 SUR NO. 12-57 CASA 68
Portal de San Carlos de esta dudad, no se revocó la prisión domiciliaria, y no se concedió el subrogado
de la libertad condicional por no encontrarse satisfecho el requisito objetivo.

7.- El 9 de febrero de 2023, no se concedió ei subrogado de la libertad condictonai, por cuanto no se
cumplía con eí requisito subjetivo que prevé la norma. Además, se dispuso correr traslado del artículo
477 del CPP, a la sentenciada y a su defensa, con el flh de que rindieran las explicaciones del caso
frente a reportes de trasgresiones allegados.

8.- El 10 de julio de 2023, ingresó constancia secretaria!, de traslado de( artículo 477 del CPP.

9-.-El 11 de julio de 2023, se recibió memorial de la defensa de la condenada descorriendo traslado
del articulo 477 del CPP.
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CUARTO: REMITIR copia de este auto a la Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad de Mujeres
Buen Pastor de Bogotá y al Centro de Monitoreo CERVI del INPEC, para que obre en su respectiva
hoja de vida y para fines de consulta.

Contra i^ta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUI^PlJiSE,

RUTH STELLA MELGAI^JO MOLINA
JUEZ
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29/5/24,7:20 a.m. Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzoii@procurad(

Para: Fidel Angel Pena Quintero

^ • ' : • o

Lun 08/04/2024 15:18

ACUSO RECIBIDO

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenapi®cendoj.ramajudici3l.gov-co>
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 4:36 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 297 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Ai NO 2024- - 371 /;
/373 • CONDENADO: HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL

NI 297 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Ai NO
2024-- 371 / 372 / 373 • CONDENADO: HEYDE ALEXANDRA CALDERON ViLLAMIL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO ;0 ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.raniajudicial.gov.co.

ESTE CO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A);
Juez (19) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha de registro, sistema siglo XXI: 14de mayo de 2024

Numero Único de Radicación | 11001600009020160006300
Numero interno; 297 ~

Condenado (a): HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL
C.C; 52445083 ~
Fechade notificación: 8 de mayo de 2024
Hora: 2:27 pm. ^ ~
Dirección de notificación: Calle 27 Sur No.12 - 57 Int. 68.
Actuación a notificar Auto interlocutorio No.2024 -403
Fecha de la actuación 2/4/2024

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, relacionado con la práctica de
notificación personal, comedidamente me permito señalar las novedades en torno
a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio y/o lugar de trabajo ^
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado

Se encuentra detenido en centro carcelario
Inmueble deshabitado

No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
No ubicado (a)

, Se encuentra en prisión "domiciliaria y/o vigilancia electrónica
Trasladado (a)
En libertad

Notificación Virtual (x)
Otra

Descripción:

Hablo con la penada quien informa que no se encuentra en el domicilio, manifiesta
que se encuentra en cita médica, se da por terminada la diligencia siendo las
14:27 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN VIRTUAL

Fecha de registro, sistema siglo XXI 14 de mayo de 2024

JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D C
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

Número de radicación:
Numero interno:
Condenado;

C.C.:

Ubicación Buministrada;

Número de contacto:

Medio de notificación:
Fecha de diligencia:
Hora:
Actuación a notificar:

Fecha de actuación:

Novedades:

1100160Ó0Q9020160006300
297
HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL"
52445083
Calle 27 Sur No. 12 - 57 Int. 68

3118871225

Aplicación WhatsApp
8/5/2024
2:27 pm.
Auto interlocutorio No.2024 - 403
2/4/2024
Informe de notiñcación de fecha 8/5/2024

En cumplimiento a lo dispuesto por sudespacho y de acuerdo con lo establecido en ei artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y
las disposiciones adoptadas por la Corte Suprema de Justicia en sentencia SP226-2024 Radicado No.559202, se procede a
efectuar el enteramiento o notiricación virtual de la decisión anteriormente mencionada y a presentar la evidencia
correspondiente:

Se informa que el penado acepta la notificación virtual y confirma el recibido de la actuación.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho,

Cordialmente,

WItMAR CASTRO

Citador.

-WDFCC-
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s: HEYDS ALEXANDRA CALDERON VIlLAMIt
CORRUPCION DE ALIMENTOS PRODUCIOS MÉDICOS Y PROFILACTICO'", ¥
USURPACION DF nEIIECHOS OC PítOrfEDAD !Nf>US!RIAL YOBTENEtJOHÍ S
Oe VARIEDADES, FN CONCURSO HCTEftEOCrNEO, CONCIERTO PARA

.. . PEtlNQUIR. CONCURSO HOMOGENEO.
Prtsion c!omiollan;i: CALLE 27 SUR NO. 12-57 INf 68 P¿r!al <j¿ San C.iikyi
Oc esta gudacL
NO REMCÁPRls'íÓN domiciliaria"
NO CONCeOE UBliRTAD COMDICIONAL

NQCONCEDE PERMISO PARA TRABAJAR FUERA DEL DOMiaLIO

Reclusión:

Deciaón:

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 371 / 372 / 373

BogtAá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mi! veinticuatro <2024)

7:S7 M e • i) 964%

I HeydeAlexandraCalderónVil.. •

@ Mensaje

CamScanner Od-OS-2024
12.47.pdf
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Cordialmente.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

llQOl-60-00-090 20:6-00063-00
297
HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL
CORRUPCÍON' de ÁLíMENTOS productos MÍDÍCOS y PROFllXcncOS V
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y OBTENEDORES
DE VARIEDADES, EN COMCURSO HETEREOGENEO, CONCIERTO PARA
DELINQUIR, CONCURSO HOMOGEN|p.

"Prisión domidliarici: CALLE 27 SUR NO. 12-57INT 68 Porta! de San Carlos
de esta ciudad.
NO CONCéDETÍBERTÁD por pena CUMPLIDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 403

Bogotá D. C., abril dos (02) de dos mil veinticuatro (202,4)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la eventual Libertad por Pena Cumplida en favor de ta sentenciada
HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL

2. ANTECEDENTES

1.- El 31 de enero de 2020, el juzgado 57 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a HEYOE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL identificada con C.C. No. S2.445.083, a
la pena principal de 61 meses de prisión, multa de 163 s.m.l.m.v. para el año 2017, a las accesorias
de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas par el mismo lapso de la pena
principal, y a la prohibición para el ejercicio del comercio por 36 meses, en calidad de coautora de los
delitos de corrupción de alimentos productos médicos y profilácticos y usurpación de derechos de
propiedad industrial y obtenedores de variedades, en concurso heterogéneo y autora de los punibles
de conderto para delinquir en concurso homogéneo, concediéndole la prisión domiciliarta.

2." El 4 de diciembre de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
modifico la pena Impuesta a otro de los condenados, en lo demás confirmo ia sentencia.

3.- Dicha sanción ía cumple desde el 24 de septiembre de 2019, cuando fue capturada y se le
impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, luego, en su domicilio por cuanto le fue
concedida la prisión domiciliaria en sentencia.

4." El 12 de febrero de 2020, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso en los términos del
artículo 38B del CP., y constituyo caución mediante título judicial No. 400100007571366, por valor
de $ 1.755.606, en la cuenta de depósitos del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad.

5." El 20 de agosto de 2021, se avoco el conocimiento de las diligencias.

6.- El 3 de junio de 2022, se autorizó el cambio de domicilio a ia CALLE 27 SUR NO. 12-57 CASA 68
Portal de San Carlos de esta ciudad, no ss revocó la prisión domiciliaria, y no se concedió el subrogado
de la libertad condicional por no encontrarse satisfecho el requisito objetivo.

7.- El 9 de febrero de 2023, no se concedió ei subrogado de ¡a libertad condicional, por cuanta no se
cumplía con el requisito subjetivo que prevé la norma. Además, se dispuso correr traslado del artículo
477 del CPP, a la sentenciada y a su defensa, con eí fin de que rindieran las explicaciones del caso
frente a reportes de trasgresiones allegados.

8.- El 27 de marzo de 2024, no se revocó la prisión domiciliaria, no se concedió la libertad condicional
por cuanto no se cumple el requisito subjetivo y, nó se corw:edió permiso para trabajar fuera del
domidlio.

9.- El 1® de abril de 2024, ingresó memorial suscrito por la sentenciada en el que solicita se conceda
la libertad por pena cumplida o la libertad condicional por considerar cumplir el requisito objetivo.
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3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en ei acápite de antecedentes, la sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON
VILLAMIL se encuentra privada de la libertad ininterrumpidamente por cuenta de esta actuación
desde el 24 de septiembre de 2019 -cuando fue aprehendida y le fue impuesta medida de
aseguramiento en centro de reclusión y, posteriormente en su domicilio par habérsele concedido la
prisión domiciliaria en sentencia- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 54 meses y 3 días,
sin que a la fecha se le haya reconocido redención de pena, toda vez que, no se han allegado por el
centro de reclusión documentos para tal fin.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL, a la fecha
ha descontado 54 meses y 3 días, lapso inferior a los 61 meses de prisión que fueron impuestos
como pena en la sentencia condenatoria, por ahora, no se concederé la libertad por pena cumplida.

Con relación subrogado de la libertad condicionat, debe advertirse que, en providencia del 27 de
marzo de 2024, se emitió pronunciamiento de fondo al respecto, sin que se evidencia cambio factic»
o jurídico aplicable en este asunto, que pueda variar ia decisión que en ese sentido se emitió, luego,
deberá estarse a lo allí resuelto.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se temlta copia de esta providencia
a la Oficina de Control de Domiciliarias de ta RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA "EL BUEN PASTOR"
y al CERVI a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida de la interna y demás
fines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: NO CONCEDER ia Libertad por Pena Cumplida depi^cada por la sentenciada HEYDE
ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL identificada con C.C. No. S2.445.083, por Los motivos de
esfci pi'ovidencia,

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Mujeres Buen Pastor de Bogotá, para que obre on su respectiva hoja de vida y para fines de consulta.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

RUTH STELLA MECGAÍ
JUEZ

Las sollaludes debeián ser remitiías
de Ejecuaón Se Penas y Medidas de S

y Centro de Servicios Aannnistrativos Juzgados de
lO M Pena® y Medidas de Secjtiridad

£n la fecha

31 MAY 21I2<(
La anlerior

ElSecrelarin
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Cielito:

Reclusión:

Decisión:

11001-6Q-QO-090-2016-00063-00
297
HEYDE ALEXANDRÁ CÁLDERON VÍLLAMÍÍ.
CORRUPCION DE ALIMENTOS PRODUCTOS MÉDICOS Y PROFILACTICOS V
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y OBTENEDORES

DE VARIEDADES, £N CONCURSO HETEREOGENEO, CONCIERTO PARA
DELINQUIR, CONCURSO HOMOGENEO.
Prisión domiciliaria: CALLE 27 SUR NO. 12-S7 INT 68 Portal de San Caiios

de esta ciudad, _ _
NO CONCEDE LIBERTÁ'b PÓFpÉÑa'cUMPLIDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 403

Bogotá D. C., abril dos (02) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre ta eventual Libertad por Pena Cumplida en favor de fa sentenciada
HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL,

2. ANTECEDENTES

1.- El 31 de enero de 2020, el juzgado 57 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL identificada con C.C. No. 52.445.083, a
la pena principal de 61 meses de prisión, multa de 163 s.m.l.m.v. para el año 2017, a las accesorias
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ia pena
principal, y a la prohibición para el ejercicio del comercio por 36 meses, en calidad de coautora de los
delitos de corrupción de alimentos productos médicos y profilácticos y usurpación de derechos de
propiedad industrial y obtenedores de variedades, en concurso heterogéneo y autora de los punibles
de concierto para delinquir en concurso homogéneo, concediéndole fa prisión domiciliaria.

2.- El 4 de diciembre de 2020, ia Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
modifico la pena impuesta a otro de tos condenados, en lo demás confirmo la sentencia.

3." Dicha sanción la cumple desde el 24 de septiembre de 2019, cuando fue capturada y se le
impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, luego, en su domicilio por cuanto le fue
concedida la prisión domiciliaria en sentencia.

4.- El 12 de febrero de 202D, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso en los términos del
artículo 38B deí CP., y constituyo caución mediante título Judicial No. 400100007571366, por valor
de $ 1,755,606, en la cuenta de depósitos del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Ferial
Acusatorio de esta ciudad.

5.- El 20 de agosto de 2021, se avoco el conocimiento de las diligencias,

5,- El 3 de junio de 2022, se autorizó el cambio de domicilio a la CALLE 27 SUR NO, 12-S7 CASA 68
Portal de San Carlos de esta ciudad, no se revocó la prisión domiciliaria, y no se concedió el subrogado
de la libertad condicional por no encontrarse satisfecho el requisito objetivo,

7.- El 9 de febrera de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condicional, por cuanto no se
cumplía con el requisito subjetivo que prevé la norma. Además, se dispuso correr traslado del artículo
477 del CPP, a la sentenciada y a su defensa, con el fin de que rindieran las explicaciones de! caso
frente a reportes de trasgresiones allegados.

8.- El 27 de marzo de 2024, no se revocó la prisión domiciliariav no se concedió la libertad condicional
por cuanto no se cumple el requisito subjetivo y-, no se concedió permiso para trabajar fuera del
domicilio.

9." El 1° de abril de 2024, ingresó memorial suscrito por la sentenciada en el que solicita se conceda
la libertad por pena cumplida o la libertad condicional por considerar cumplir el requisito objetivo.
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3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite de antecedentes, la sentenciada HEYDE ALEXANDRA CALDERON
VILLAMIL se encuentra privada de la libertad ininterrumpidamente por cuenta de esta actuación
desde el 24 de septiembre de 2019 -cuando fue aprehendida y le fue impuesta medida de
aseguramiento en centro de reclusión y, posteriormente en su domicilio por habérsele concedido la
prisión domiciliaria en sentencia- hasta la fecha, iapso en el que ha descontado 54 meses y 3 días,
sin que a la fecha se le haya reconocido redención de pena, toda vez que, no se hgm allegado por el
centro de reclusión documentos para tal fin.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que HEYDE ALEXANDRA CALDERON VILt-AMIL, a ia fecha
ha descontado S4 meses y 3 días, lapso inferior a los 61 meses de prisión que fueron impuestos
como pena en la sentencia condenatoria, por ahora, no se concederá la libertad por pena cumplida.

Con relación al subrogado de la libertad condidotiai, debe advertirse que, en providenda del 27 de
iT^arzo de 2024, se emitió pronunciamiento de fondo at respecto, sin que se evidencia cambio facti<ío
o jurídico aplicable en este asunto, que pueda variar la decisión que en ese sentido se emitió, luego^
deberá estarse a lo allí resuelto.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se rtemita copia de esta providencia
a ía Oficina de Control de Domiciliarias de la RECLUSION DE MUJERES,DESQGOJA "EL BUEN PASTOR"
y al CERVI a eferto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en ta hoja dfe vida de la interna y demás
fines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER la Libertad por Pena Cumplida deprecada por la sentenciada MEYDE
ALEXANDRA CALDERON VILLAMIL identificada con C.C. No. 52.445.083, por Los motivos de
esta providencia.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Mujeres Buen Pastor de Bogotá, para que obre en su respectiva hoja de vida y para fines de consulta.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAR!
JUEZ

)0 MOLINA

Página .2 de 2
La» salicHuctes deterán ser remitidas a Isí diretuones electrúnicas rofrespondientes al CenUo de Servidos AilmBiistrativos Oe te Juioados
de Ejecuaón de Penas v Medid» de Segundad de Bogolá' vananiilaZr.sieDmsMaaceodoi.ramakrdídal.Qov.co



29/5/24, 7:19 a.m.

inda Garzón Rodriguez-'cfgarzonflv procuraduria.j

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlool<

n • ij <0» • •
Lun 08/04^2024 15:17

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(S)cendoj.rarnajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 5:46 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfBarzor>@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 297-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA--Ai NO 2024-463-

CONDENADO: HEYDE ALEXANDRA CALDERON VtLLAMIL

NI 297 • JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO
2024- 403 -CONDENADO: HEYDEALEXANDRACALDERONVILLAMIL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir ei auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001600001320210010500 nTT^^""
Condenado: 3EÁNFRANK ASDRUBAL GAR^ PEREZ
Deüto: HURTO CALÍFICADÓ AGRAVADO TENTADO
Reclusión: Prisión domiciliaria: CARRERA 13 G BIS NO. 33 SUR 35 piso 4,

. Granias San Pablo de Bogotá. Vigila CPMS MODELO. '

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1292

Bogotá, D. C., septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO fi.C^
Emitir pronunciamiento sobre el cambio de domicilio donde purga ia penaVet';seple
JEANFRANK ASDRUBAL GARCÍA PEREZ.

\
2. ANTECEDENTES \ -

irfdádc

1. El 17 de agosto de 2021, el juzgado 10° Pena! Municipál-coVi füncionés de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JEANFRANK ASDRUBAL GARCÍA PEREZ Íde»ítifica^o con la cédula de
extranjería No. 26.987.507, a la pena principal de 39\meses die prisiéin, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por^-el mismo lapso de la pena

^principal y expulsión del territorio nacional^ una vez cúmplitía'la^p^na, ai encontrarlo coautor
responsable del delito de hurto caljficado agravado en cohctir^ homogéneo con hurto calificado
agravado tentado, negándole la-^uspen^ión condicional de-la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. \ \ J J

\
2.- El 30 de agosto de 2022, la Sala Penal del Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá
confirmo la sentencia,. \ \

3." Dicha sancióp'la^^utnple desde eY,l3'de enero de 2021, cuando fue capturado yse le impuso
medida de aseguramiento en centro de reclusión.

4.- Al sentenciado se le h^econocido redención de pena así:
17 días, ei' 7 de há'rzo.cte 2023.

\ y

\ \ X-'
5," El 7 de marzp'de 2023, no se concedió la libertad condicional.

6.iEI 10 de mayo de 2023, se concedió al condenado la prisión domiciliaria contemplada en el
arirfculo 38G del CP., para lo cual, en la misma fecha suscribió diligencia de compromiso en los
términos del artículo 38B del CP.

7,- El 21 de julio de 2023, se allegó memorial del sentenciado en el que solicita se autorice su
cambio de domicilio a la CARRERA 13 G BIS NO. 33-35 SUR barrio GRANJAS DE SAN PABLO de
esta ciudad, comoquiera que, la persona responsable de su mantenimiento, debe trasladarse
de lugar por cuestiones laborales. Para tal fin aporto copia de recibo de servicia de Enel.

3. CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado JEANFRANK ASDRUBAL GARCÍA
PEREZ, es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de
quien ha sido condenado; de un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena
privativa en el domicilio. Si bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí
permite un grado más amplío que el que puede haber en un establecimiento penitenciario. En
otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de
la libertad extramuros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando ia persona se encuentre purgando la pena
Impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de
locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la
autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o
para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, o para cambiar su lugaí
de domicilio y reclusiónl.

Las solicitudes detr^án ser remitidas a las Oirecciones electrónicas correspondientes al Centro de ServWi» Mminislrativos^delos ^
Jurgsüos de njccuciór. dü Penas y Mciliclas ao Sf-^i;->c3c: Qc nocjfHii ventanUlaZcsieomsfat T̂sZvwIyIrrmBnmíQmwénff
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En esta oportunidad ocupa ia atención de! Despacho, la autorización de cambio de domicilio
presentada por 3EANFRANK ASDRUBAL GARCÍA PEREZ, a la dirección CARRERA 13 G BIS
NO. 33-35 SUR barrio GRANJAS DE SAN PABLO de esta dudad, para lo cual adjunta copia de
recibo de servicio de energía Enel, en el que se verifica la nomenclatura del predio.

De conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de suscribir el
acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artículo 38B del C.P., el cual
establece:

"a) No cambiar de residcnda sin autorización, previa dd funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados ios daños ocasionados con el delito. El pago de
la Indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, nanearía o mediante acuerda con la
victima, salvo que demuestre Insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial- Que
vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a 1^ re^iá^cia
de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclustón^Además,^
deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas]
en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales quejmpiisiere':
eIJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad." '

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización de cambiar.de domicilío^greseritada
por el sentenciado, y por ello el Despachofaculta a JEANFRANK ASDRUBAL GARCÍA PEREiZ,
para que se traslade a ta dirección CARRERA 13 G BIS NO. 33-35 SUR barrio GRANJAS DE SAN
PABLO de Gsta ciudad. •• \ .

Finalmente, remitir copia de este proveído a la Reclusión de.Mujeres dé Bogotá Buen Pastor,
donde se encuentra ¡a condenada para fines de consulta y para que-'obre en su respectiva hoja
de vida. \ \ \

'i
Por ¡o expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D.C., '. ' .

RESUELVE:
-\

PRIMERO: AUTORIZAR el cambio de dirección de domicilio del sentenciado JEANFRANK

ASDRUBAL GARCÍA PEREZ identificado con la cédula de extranjería No. 26.987.507,
a la CARRERA-13 G BIS NO. 33-35 SUR barrio GRANJAS DE SAN PABLO de esta ciudad.

SEGUNDÓ: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
^ de Bogotá\La Modeló, par'a que obre en su respectiva hoja de vida y para que continúen
^ejerciendo la vigilanci.a del sustituto de la prisión domiciliaria.
\
Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

, NcJriFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MÉt:€AREJ(
JUEZ

íentr/ de Seivicios Administrativos luzgacíos de
¿Í^Licion de Penas yMedidas de Seguridad

N^ti-fíniip norEítadoNo.

31 MAY 202Í»

La anlerior

El Secretario.
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25/5/24,11:06 a.m. Correo; Fidel Angel Pena Quintena - Outlook

nda Garzón Roi:lrigiie2«;ffgarzon@procurac

Pñra: Fidel Angeí Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bcjgotá

cfgar20n@pr0curaduria.g0v.c0

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

^ <g! 1 n

i/ie29/09/2022 14-Í7

AVISO DÉ CONFIDENCiALIDAD: Este correoeíectrorjico contieneinfonnadón de la Rama judicial da Colombia Sino es él
destiiíalario de este correo ylo recibió porerroi- coiisuiiíqueto de inmediato, í-espondiendo a! remitetrte y diminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatapo, no podrá usar su contenido, dehacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en ULey 1273 del Sde eríéro de P.009 ytodas ias que leapliquen. Sí es eidestinatario, le
corresponde mantener rsseiva en geiietai sobre la infonnatión da este mensaje, sus documentos y/o arctiivos adjuntos, a noser
que eiGSta una autoríración explícita Antes cte imiirirnir este correo, considere i esrealmente necesario hacíírlo, recuerde cjue
puade guardarlo como unarcillo digital. "• '̂'"''"NOTICIA DE CONFORMIDAD*'***'-''**" Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene informacíóii confidoíuial de ia Procuraduría General ce laNación yse enaianíra protegida por la Ley, Sólo
puede ser utilizada porei perscmal o compañía a ia cual esta dingido. Si usftsd no es el receptor autorizado, o porerror recibe
este rvieníaje, favor borrarlo ínmedíataniente. Cualquier retención, difusión, distribudón, copia o toma de cualquier acción
basads-en ella, se éncuentra estrictamente prohibido.

Responiáer ...Reenviar

I Mensaje enviado con ímpOiSancis Afta.

^ t^a Gareor. Rodriguez<cfg3rzo!'>#pTOí;ufac
E%f?i: fidel Angpl f^a Quintero

El mensaie

u L n

Vie25/09/2ÜÍ3 14:57

Asur»to.MífS2-JUZGA[X3 19 DEtfCUCION DE YMEOIDAS K SEGÜRIDAO DE BOGOTA - Al NO 2a23--1292- -
COrtfOENADO- JEANFRANK:ASORyaAL GARCÍA PEREZ

Enviados; viernes, 29 de septiembreds 20H 73á7;0l (UTC+00;CO) MonrovÍA Reykjíavik

Íu&feído el vieraes. 29 de septierr^íre de2023 19;5
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiitanilIa2csiepm.shtaCt¿)cendo|.rainaiudicial.gQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Mayo de 2024

SENOR(A)
JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ

CARRERA 13 GBIS NO. 33 SUR 35 piso 4 Granjas San Pablo de Boqotl.
BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 2918

NUMERO INTERNO 852

REF: PROCESO: No. 110016000013202100105

C.C: 26987507

''''i| p

PARA SU CONOCIMIENTO Y FJNES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1292, ,
septiembre once [11) de dos mil veintitrés (2023), MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO; AUTORIZAR el cambio de dirección de
domiciiio de!sentenciadoJEANFRANK ASDRUBAL GARCÍA PEREZ identijlcado con la cédula de extranjería No.
26.987.507, a la CARRERA 13 GBIS NO. 33- 35 SÚR barrio GRANJAS DE SAN PABLO de esta ciudad. SEGUNDO;
REMITIR copa de este proveído a la Cárcely Penitenciarla de MediaSeguridad de Bogotá - La Modelo, para
que obre en su respectiva hoja de vida y para que continúen ejerciendo ¡á vigilancia del sustituto de la
prisión domiciliaria.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE. EL DIA 20-09-2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN
LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vcnL;^i-iill.-i2(:siepiri?:b&@cen<ioi.ram;.inuii(:iai.yuv.r.<i

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:
Numero Interno:

Condenado:

Delito:
Reclusión:

Decisión:

_11001-60-c0-013-202i-00105-00 NI 852 LEY 1826
852
MANUEL ALFREDO PARRA RODRIGUEZ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
Prisión domiciliaria: CARRERA 22 A No. 44 A SUR42 BARRIO
SAMTA LUCIA DÉ BOGOTA

Vigila COMES PICOTA.
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
CERTIFICA QUANTUM DE U PENA
CORRE TRASLADO ART 477 /

URGENTE

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1960/1961

Bogotá D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés^(.2023:)

1. ASUNTO ARESOLVER \\ í\^ \ \
Emitir pronunciamiento, de parte, sobre la solicitud de libértad\con£Hcional,'y de oficio, certifica
dei quantum, del sentenciado MANUEL ALFREDO PARRA RODRIGUEZ.

2. 'ANTECEDENTES •'

1.- El 17 de agosto de 2023, el Juzgado 10 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Boqotá
condenó a MANUEL ALFREDO PARRA RODRÍGUEZ identificado con Ja cédula de ciudadanía
No. 26.882.067 de Venezuela, a la pena-,principal de 39 MESES de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para eUejercicio de derechos y,, funciones públicas por el mismo lapso de (a pena
principal, por habef sido hallado responsable del delito de hurto calificado agravado en concureo
homogéneo con hurtó ..Ga'íiffcado agravado tentado, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la-pena<y:ia priSión domiciliaria.

2.- El 30deagostbde 20.22, laSaía Penal dei Tribunal Superior del Distrito Judicial de Boqotá confirmó
la-'sentencia. \ •

\ ' - ^3.r DIcrta sanción la eü'mple desde el 13 de enero de 2021, cuando fue capturado yse le impuso
medida de aseguramiento privativa de la libertad en centro de reclusión,

\ ^

sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
17 días^ el 30 de marzo de 2023.

^v.31.5'días, el 24 de mayo de 2023.

5.- El 30 de marzo de 2023, no se concedió la libertad condicional.

6.- EL 24 de mayo de 2023, e! Juzgado 1° Homologo de Acacias Meta, concedió al condenado la
prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 Gdel C.P., para lo cual, el 25 de mayo de 2023
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 38B del C.P.

7.- El 11 de septiembre de 2023, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias,

8." EL 30 de septiembre de 2023, se recibió:

a). Informe de visita realizada a través de asistente social.
b). Memorial enviado por el sentenciado mediante el cuai solicita la libertad condicional,
c). Memoria! del sentenciado et cual esté dirigido al COMEB la picota, solicitando el envió de
documentación para estudio de libertad condicional a este despacho.

8.- El 10 de octubre de 2023, ingreso Informe de diligencia de notificación.

9." El 20 de octubre de 2023, Ingreso memorial del sentenciado mediante el cual allega informad^
e indicaciones de domicilio en el que se encuentra actualmente cumpliendo con la prisión domicilian^
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10." El 15 de noviembre de 2023, memoria! del sentenciado con destino a la cárcel de Acacias, con
ei cual solicita se remitan a este juzgado documentación de libertad condicional.

11." El 20 de noviembre de 2023, se recibe memorial del sentenciado mediante el cual envía
justificación de salida del domicilio.

3. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de ia libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de ia libertad a través
de los jueces, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expresamente señalados en ei .arfícúto, 64
de! Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica; '

—-

'
"Artículo 64. Libertad condiciona!. t:l juez, previa valoración de ¡a conducta punible^, concederá la'
libertad condiciona! a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con -Aps
siguientes requisicos: ^ - /

' '••• y
1. Quela persona tiaya cumplido las tras quintas (3/5) partes de la pena:' \
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en eícentro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad.de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social. '¡\ \

\ *\
Corresponde al Juez competente para conceder la libertad corídicioríél, establecer,\fon.todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia "íe/ arraigo: '

\ \

En todo caso su concesión estará 5uped¡tada,a"lá'reparaci6n a l^ylctlrha ó>a/ aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real b'ancaria o acuerdóle pago, salvo que se demuestre
Insolvenciadel condenado. Eltiempo qué falte'para el cumplimlento^de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres anos,'el juez podrá aumentarlo t^asta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva regulaciórfr,^prevé,un requisito de orden objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido'ias^3/5 partes dé la-condena, y en ei aspecto subjetivo, la valoración de la
necesidad de con^ríuar-cón.ia ejecución de l^i^pena de acuerdo con e! desempeño y comportamiento
del ^'' /

condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa
valoración de !a condurtapuniblé. De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar
el'análisis correspóndiente..' '
\ \ \
Del factor objetivo.

\ 'i
Con\ relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado MANUEL ALFREDO PARRA

^RO,DRIGÜEZ, se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 13 de
/ enero^dé 2021, feciia en la que fue capturado y le fue Impuesta medida de aseguramiento privativa
Vúe.la'líbertad, hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 35 meses y 16 días, más 1mes y 18.5

días reconocidos de redención de pena, guarismos que sumados arrojan un total de 37 meses y 4.5
días, y ías 3/5 partes de ia pena de 39 meses de prisión, equivalen a 23 meses y 12 días; por
tanto, se infiere que en el sub examine se suple el factor objetivo.

Del factor subjetivo.

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se
satisface el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, en la medida que, en el caso concreto, no se
aportan elementos que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. Con
relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en el
expediente- resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitenciario, ni los demás
documentos que den cuenta del comportamiento de la sentenciada durante el cumplimiento de la
pena, especialmente en prisión domiciliaria, máxime que, se aportaron reportes de transgresiones
registrados a nombre de la sentenciada, de tal manera que, ei despacho NO cuenta con los insumes
necesarios para concluir que MANUEL ALFREDO PARRA RODRIGUEZ, es apto para reintegrarse
en libertad a ia sociedad-

Así lo ha sostenido el H. Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

"3.2. Específicamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un doble
significado, tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra ¡¡e
su readaptación, y la segundo, parque motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con fo
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cual, se logra la finalidad rehabititadora delapena. El principa! argumento para que esía figura haya sido
incorporada dentro de nuestra legislación es la resocialización del condenado, "pues si una de las
Hnalldades delapena es obtener su readaptación yenmienda yestá ya se halogrado porlabuena conducta
en el establecimiento carcelario, resultarla innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena
privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros
del derecho penal, que busca evitar ¡a cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y porlo tanto puede
reincorporarse a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el articulo 64 del Código Penal, modificado porel
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a quien haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena
impuesta sea privativa de ¡a libertad; 2) que el condenado haya cumplido las3/5 partesde ella; 3} que su
buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario judicial que es innecesario seguir
ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social. Respecto de "la valoraeion de h
conducta punible'', esta expresión fue declarada exequible bajo elentendido deque las valoradones-h^chas
por los jueces de ejecución de penas ymedidas de segundad para decidir sobre la libertad condícjpnsrdé^
los condenados, tengan encuenta las circunstancias, elementos yconsideraciones hechas p^reljuezpenal
en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento 'dé la libertad
condicional.

J.4.' Ahora bien, en relación con ¡a necesidad de analizar la conducía en \l sitio de remsión ..de
conformidad conla señalado en el articulo 480del Código de Procedimiento Pena!, )junto con la solicitud de
libertad condicional se debe allegar la resolución favorable del C.onsejo de Disciplina o en su defecto, de!
director del establecimiento carcelario, en el que se evalúe .el compbctámiehio en^el sitio de reclusión,
documento que seanexa a la petición y que califica la conducta. S^advle'rte.^u^ dicña acreditación no es
suficiente para valorar si se concede o no el subrogado'̂ psnál^solicita'doy 'pues-^debe cotejarse el
comportamiento del condenado en el lugar de privación de la l¡bertad''con la necesidad de continuar o no
con la ejecución efectiva de la pena, y a partir de ello se susteh^n íbs'motiyós para acceder o negar la
libertad demandada f.-J" Corte Constitucional:'Senifencia T-019 de 2012. ^ ^

1 \ \
\ \ ''Como puede colegirse, la valoración,del aspecto subjetivo no piiéde abordarse con ligereza, pues no

fue en vano que el legislador consagró láaexigendas señaladas en el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal, y aquellas solo se supleo con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos,
a fin de verificar que la pepa ha cumplido su objetivo en el ámbito resocializador.

Por consiguiente,, atendiendo a¡ principio deVeserva judicial, este Despacho no concederá ia
libertad condiclbnal'depfecada por MANUEL ALFREDO PARRA RODRIGUEZ.

\ ••A,.-'
3.2.- Aclara Quantum dé la Pena.

§obrá el tiempo \descdntacJo' de pena impuesta al sentenciado MANUEL ALFREDO PARRAi^ODrtZGUEZ, tanto^l^gy-éomo de redención; el despacho hace las siguientes precisiones:
En\el,caso bajo examen, fue condenado a la pena de 39 meses de prisión, que ha venido descontando
dé siguiente manera;

/CV J '/ .^ -TTempp-'físico, desde el 13 de enero de 2021, fecha de captura yhasta la fecha, 35 meses y16 días,
V --Por redención de pena, PARRA RODRIGUEZ ha descontado 1 meses y 18.5días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 37 MESES y 4.5 DIAS.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario de Aita, Media y Mínima Seguridad de Bogotá
La Picota, a efectos de que remitan de INMEDIATO documentación completa y actualizada, cartilla
biográfica, certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir,
certificados de calificación de conducta, resolución favorable y/o desfavorable y demás documentos
del artículo 471 de la ley 906 de 2004 que se encuentren en la hoja de vida de MANUEL ALFREDO
PARRA RODRIGUEZ, asi como los reportes de visitas de control efectuadas en el domicilio del

4.2.-De otra parte, respecto al informe No. 1812 allegado por el área de asistente social de esta
especialidad,^mediante el cual indica que no fue posible realizar la visita al sentenciado debido a que
nadie atendió el llamado en ta puerta del domicilio en donde reside el sentenciado, y el informe de
citador del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, mediante el cual indica que, en
la residencia del penado, no lo conocen según lo dicho por habitante del inmueble, se dispon!;
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CORRER TRASLADO del artículo 477 de la ley 906 de 2004, al sentenciado MANUEL ALFREDO
PARRA RODRIGUEZ, y a su apoderado (de haberlo) para que rindan las explicaciones que
consideren pertinentes frente al incumplimiento fle la obligación de permanecer en la reclusión
domiciliaria.

Para efectos de lo anterior ENTERAR al apoderado por el medio más expedito, y al sentenciado, el
trámite dispuesto, las fechas de inicio y terminación dei traslado, adjúntese copia los informes antes
referidos. A la par, ENTÉRESE lo despuesto en este auto.

4.3.- Teniendo en cuenta, la información allegada por el sentenciado el 20 de octubre de 2023, sobre
las indicaciones del lugar de domicilio, se dispone; a través de! área de Asistencia Social, realizar
VISITA PRESENCIAL SIN PREVIO AVISO, al sentenciado en su lugar de reclusión, con el fin de'véfificar
las condiciones en las que cumple la prisión domiciliaria. , '

Finalmente, se dispondrá ia remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria 'dé'Mediana\
Seguridad de Bogotá La Modelo, para fines de consulta y para que obre en su respectiya h<^..de-yida./

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DIÉ' RENAS Y MEDIDAS, DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., \ V

RESUELVE:

ó \\
PRIMERO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional MANUEL ALFREDO
PARflA RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadaníá-^No. 26.882.067 de Venezuela,
por las razones antes anotadas, \ \

\ \
SEGUNDO: CERTIFICAR que el^géntencladd MANUEl\ ALFREDO PARRA RODRIGUEZ
identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.882.067 cíe Venezuela, lleva un total de pena
cumplida a la fecha de 37 MESES y 4.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente
de este proveído. \

\TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento al
acápite de "otras deterrninaciones". \ ^

•r í i
CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Media.y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hcya
de vida. \

Contr^esta decisión proceden ios recursos de ley.
NÓTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MÉTGAREJO
JUEZ

M la fecha nnrEstadO MO.
DLINA

31 MAY WS

La anterior

El Secrelari^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2cs|epinsbta@cendoi.iamaiiidicúii.^ov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
MANUEL ALFREDO PARRA RODRIGUEZ

CARRERA 22 A No, 44 A SUR 42 BARRIO SANTA LUCIA
i.jijGO IA D C

TELEGRAMA N° 2919

NUMERO INTERNO 852

REF; PROCESO: No, 110016000013202100105

C,C:26882067

. ' ' , V V
•- ',••1 k

> ^ t V ^
N ^ A. t ^

V ?\ .

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.RR ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2023 - 1960/1961
Bogotá D,C,, diciembre veintinueve (29] de dos mil veintitrés C.2023], MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE, PRIMERO: PRIMERO, - NO CONCEDER
el subrogado de la liberta Cofidicionai a MANUEL ALFREDO PARRA RODRIGUEZ identificado con la cédula de
ciudadanía No. 26,882,067 de Venezuela, por las razones antes anotadas, SEGUNDO: CERTIFICAR que el
sentenciado MANUEL ALFREDO PARRA RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No, 26,882,067 dé
Venezuela, lleva un total de fjena cumplida a la fecha de 37 MESES y 4,5 DIAS, conforme quedo discriminado en el
acápite pertinente de este proveído, TERCERO: Através del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos; dar cumplimiento al acápite de "otras déterminaciones", CUARTO: REMITIR GOPIA de este proveído al
Complejo Carcelario y Penitenciariode Aita, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para finesde consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 16 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vi.'nt;inill.i2(:siepn^sbt,)CiSrpndni.riimaim'!i(:iaUi)v.r<i

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE



25/5;24,11;41 a.m. Correo; FidelAng^ Pena Quintero - Oütkwk

ocla Garzof! Rodri3uez-<cígar2oa@;í3racuf8{
Pnra: Rdel Ange! Pena Qiiíntere

ACUSO RECIBIDO

Vte26/ei/20?.4TíJ>5

AVISO DECONflDENCIALlDAD: Este coneo electrónico corrtiene información de la Rama Judicial dé Colónibia, Si r» eseí
destifíataHo de este coireo ylo recibió porerror coniursfquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cuaiqüter
copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podra ttsaí Sü contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 12B del .^> de enerode 2009 y lodas lasque leapliquen, Si esel destinatarto, le
corresponde mantener reserva en general sobreta información de este mensi^é, sus documentos y/oaichivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresíes reamente necesario hacerlo, recuerdeque
puede guardado como un atchivo digital. '""^""'NOTICIA OE CONFORMtDAO* '̂**""* Este mensaje íiiicluyendo Guaiquier
anexo] c-ontiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegidapor Í3 Ley. Solo
puedeser utilizada por elpersonal o compartía a la cual está dirigido. Si usíad noes el receptor autorizado, ó porerror lecibe
este mensaje, fcivor borrado inmediatamente. Cüalqoiej retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido

Resporider . Reenviar

Mensajeenviado con import.ancta Alta.

nda Gsfzof! Rodrfguei-ecfgarzon^proairac

Para: FidelAngel ^na-Quintero

El mensaje

Asunto; NI,852- JUZGADO 19 DE EJCÜCiON DE P6ÍMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA

CONDENADO: MANUEL ALFREDO PARRA RODRÍGUEZ

Enviados: viernes, 26 de enero de 20?'! 21:04:51 {UTC+00:<X>) Monrovia, Reykjavik

hje leído el viernes, 26 de enero de ZQ2A 21;0'5:4S (UTC+00;0tí Monrovia, Reykjavi

- - Al NO 2023-!#50-lS61 -

https://ouBook.office.com/mailfi<3/AAQ!<ADgyYWY4NzBjLTJhYWElNGYwOCiiOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOv«nNVq*;1EnuWbNSNQNZa%3D
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3UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS ^
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: [ 11001^60-00-013-2021-00105-00 NI 852
Condenado: 3EANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
Reclusión; Prisión domiciliaria; CARRERA 13 G BIS NO. 33 - 35 SUR

piso 4, Granias San Pablo de Boqotá, Vialia CPMS MODELO.
Decisión: REDENCION DE PENA

CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
DECRETA EXTINCION YLIBVERACION DEFINITIVA |

AUTOS INTERL0CUT0RI05 Nos. 2024 - 225/226
(i-Bogotá D.C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (202|)í v'''

1. ASUNTO A RESOLVER

Apetición de parte, resolver sobre el reconocimiento de redención de pena y-iibertad porpena'cumpíida
y liberación definitiva dei sentenciado en favor del sentenciado JEANFRA'NK ASDRUBAL GARCIA
PEREZ. ' X., • :\\

2. ANTECEDENfÉs \ \
\ \\ " • \1.- El 17 de agosto de 2023, el Juzgado 10 Penai Municipal conVunpiones de Conocimiento de Bogotá

condenó a JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA-PEREZ identificado conia cédula de ciudadanía fio.
26.987.507, a la pena principal de 39 MESES de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la ceria principal, por haber sido hallado
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso homogéneo con hurto calificado
agravado tentado, negándole la suspensión ^condicional de la ejecución de la pena v ia orlslón
domiciliaria. r , k

2.- El 30 de agosto de 20^-2, la Sala Penal del Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá confirmó
la sentencia. /•.

:•

3." Dicha sanción la 'cuiriple desde el 13 de enero de 2021, cuando fue capturado y se le impuso
medida deaseguramiento privatiya de la libertad en centro de reclusión y, posteriormente en su domicilio
po^habérsele coricedidó-lá pnsrón domiciliaria, hasta la fecha

A \4.- AJ sentenciado se lé-ha reconocido redención de pena así:
17 días^ el 7 de marzo de 2023.

5.- El 7 de marzo de 2023, no se concedió la libertad condicional.

tó" 2023, se concedió al condenado la prisión domiciliaria contemplada en el artículo-38-G del C.P., para lo cual, en la misma fecha suscribió diligencia de compromiso en los térmlrjos del
articulo 388 del C.P.

7.- EL 11 de septiembre de 2023, se autorizó cambio de domicilio al sentenciado, a la CARRERA 13 G
BIS NO. 33- 35 SUR barrio Granjas de San Pablo de esta dudad.

8." El 28 de diciembre de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no se
contaba con los documentos de que trata el artículo 471 del CPP,

9.- El 23 de febrero de 2024, este despacho negó la libertad por pena cumplida.

febrero de 2024, se recibió a través de correo electrónico proveniente de la oficina jurídica
del Establecimiento Carcelario de Media Seguridad de Acacias Meta, en el cual adjunta certificados de
computos, para estudio de redención de pena.

3.1- De la redención de pena.
3. CONSIDERACIONES

El Establecimiento Carcelario de Media Seguridad de Acacias Meta allegó a través de correo electrónico
certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por JEAMFRANK ASDRUBAL
GARCIA PEREZ, además de otros documentos soport:e de las exigencias del articulo 100 ys s de la
Ley 65 de 1993, en concordancia con el ariiículo 6 de la Resolución 2376 del i? de iunio de 19^7
expedida por el INPEC. '
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Conforme a los aludidos certificados se tiene que l3 sentenciada trabajo 752 horas; así,

• Certificedo No. 18805685, en el año 2023, durante los meses de: enero (168 horas), febrero
(160 horas), marzo (176 horas).

• Certificado No. 19137511, en el año 2023, durante los meses de: abril (144 horas), mayo (104
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta !a evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del Interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses enero, febrero, marzo y ,abril_de^023 en
que, el penado desarrolló actividades laborales y de estudio certificadas por el INPEG{ ia.-'cajifícación de
su conducta fue BUENA; así mismo durante dichos periodos certificados por fel Éstáblecimiento
Carcelario, el desempeño en la labor ejecutada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen Ips-re^uisitos
del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena^ /' /

Por ende, de conformidad con el articulo 82 ibidem, se redimirán CUARENJA PUNTtí-'CIJVICO' (40.5)
DIAS, por trabajo, por las 648 horas de trabajo realizadas en los^ me^es ele enero, febrero, marzo y abril
de 2023 de la pena que cumple JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA P^REZ, que le serán reconocidos en
este proveído. \ \ >\ \

\ \ \
De otra parte, respecto a las 104 horas de trabajo realizadas por^ el sentenciacJo en el mes de mayo, no
se reconocerá redención alguna, comoquiera, que el Estable'cimle^^to Carcelario de Media Seguridad de
Acacias Meta, no allega la calificación de conductáxompleta, para dicho mes.

/• \ \
3.2.-De 9a pena cumplida. /

V'' /

Como se anotó en e! acápite de antecedentes/'JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ se encuentra
privado de la libertad por^cuenta de las\prese^tes diligencias de manera ininterrumpida, desde el 13 de
enero de 2021, fecha,.en lasque fue capturado en flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento
en centro de reclusion,.a''lax^fecha, tiempS en él que ha descontado 37 meses y 16 días, mas 1 mes y
27,5 días de redenci_óñ reconocidos hasta'éi momento, de la sumatoria de esos guarismos se advierte
que, el prenom^brado dümplió la^pena.

En^nces, como se dejó-dicho anteriormente, JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ cumplió el total
de la pena impuesta, en consécuencia se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del
p^reseñte asunto, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y
penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo de Bogotá, por ser el establecimiento encargado de la
vigilancia,de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además
deberá informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no ser

^reg_uer¡do por otra autoridad,

vCojrolário de lo anterior, se decretara la extinción de la sanción penal y se materializara la accesoria de
expulsión del territorio colombiano, como ya se mencionó, a partir de la fecha; para cuyo efecto en la
boleta de libertad se advertirá de ello, y a través del Centro de Servicios Administrativos, se informara
de esta determinación y se solicitara el cumplimiento de la misma, al establecimiento penitenciario en
coordinación con el INPEC - Asuntos Penitenciarios, y la Oficina de Migración Colombia Policía Nacional,
con el fin de que materialicen y garanticen su expulsión y repatriación a su lugar de origen -
Venezuela-, informando sobre su cumplimiento a este Despacho,

Además, se decretará la extinción de la pena accesoria impuesta en este asunto, y se ordenará que una
vez adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a todas las autoridades que conocieron de la
sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones
registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Porloexpuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CUARENTA PUNTO CINCO (40.5) DIAS de la pena que cumple el sentenciado
JEANFRANa< ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
26.987.507 de Venezuela, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: 1*10 RECONOCER redención de pena por las 104 horas de trabajo realizadas en el mes de
mayo de 2023, al sentenciado JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula
de ciudadanía No. 26.987.507 de Venezuela, conforme a las razones expuestas en auto.
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TERCERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JEANFRANK
ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de
Venezuela, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia.

CUARTO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y penitenciaria de Mediana
Segundad La Modelo de Bogotá, en favor de JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado
con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de Venezuela, con la advertencia de que, se
materiatizara de no ser requerido por otra autoridad.

QUNTO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas, proferida contra JEANFRANK ASDRUBAL G^RCrA^PEREZ
identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de Venezuela.

SEXTO: OFICIAR al INPEC- Asuntos Penitenciarios, Dirección de la Cárce! ypenitendaria'de Me(^na
Seguridad La Modelo de Bogotá, Oficina de Migración Colombia, Policía Nacional, f>ara: qge de .forma
coordinada se sirvan materializar la expulsión del territorio nacional a JEANFRANK^ASDRUBAL
GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.''9¿7.507 de Venezuela/ a su
país de origen-Venezuela-, he informen de eiio a este Despacho, \

\ ' \ ^
SEPTIMO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servidos
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas !a% autoridades, que co'riocieron dei fallo emitido
en contra de JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ, para su rehabilitación-befinitiva

Además, comunicar sobre esta decisión al Jugado fallador Juzgado 10 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá y al Centro de Servicios judiciales del'Sistéma^Penai Acusatorio de Bogotá D.C.,
para los efectos de suscargos y ocultamién|6-ál público de las anotaciones deesteasunto en los archivos
de gestión, correspondientes. \ ; '

OCTAVO: Cumplido lo anterior, COMUI^ltAR esta decisión, una vez en ñrme, efectúese el
ocultamiento al públK;o-\de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y
devuélvanse las diligencias-al Juzgado dé origen.

NOVEMO: REMITIR' COPIA de este pro^Veido a la Cárcel y penitenciaria de Mediana Seguridad La
Modelo de Bogotá, para,fipes de consulta y para que obre en la hoja de vida del sentenciado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.
\ I,
NOTIFÍ9UESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

3í 2m

-EL§ecretano.



25/5/24,1V18a.m.

anda Garzón Rodriguez<cfgat'Zon@prcH:urad'

Para: Fidet Angel Pena Quintero

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OWIook

• • •

Eí 1/03/2024, a ia(s) 9:27 a- m., Fidet Ar^gel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajüdicial.9ov,co> escribió:

I • •

Mar12/03/20W15:24

NI 852-JUZGAD0190E EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-
225-226 - CONDENADO: JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con ei fin de
NOTIl'ICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el senlido de remitir oportimamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rainajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia
de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor
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CENTRO DESERVIt?^ ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vetitanilla2csTepmsbta@t encloi.i'¿iinaiiidicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 27 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ

CARRERA 13 G BIS NO. 33 SUR 35 piso 4 Granjas San Pablo de Boqotá.
BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 2919

NUMEROINTERNO 852

REF: PROCESO; No. 110016000013202100105

C.C:26987507

PARA SU CONOCiMiENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME PERMITO
COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTEKLOCUTORIOS Nos. 2024 • 225/226 Bogotá D.C., febrero
veintinueve (29j de dos mil veinncuatro (2024j, MEDIANTE LA CUAL EL [UZGAOO 019 DE EjECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO:: REDIMIRCÜARKNTA PüN TO CINCO (.40.5) DIAS de la pena que cumple el
sentenciado JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de Venezuela,
conforme lo expuesto en este proveído. SEGUNDO: NO RECONOCER redención de pena por las 104 horas de trabajo realizadas
en el mes de mayo de 2023, al sentenciado lEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía
No. 26.987.507 de Venezuela, conforme a las razones expuestas en auto. TERCERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA al sentenciado JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de
Venezuela, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia. CUARTO: LIBRAR la
correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo de Bogotá, en favor de
jEANKRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de Venezuela, con la
advertencia de que, se matertalizará de no ser requerido por otra autoridad. QUNTO: DECLARAR extinguidas la condena
privativa de la libertad y !a accesoria inhabilitación para el ejercicia de derechos y fundones públicas, proferida contra
JEANFRANK ASDRUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de Venezuela. SEXTO:
OFICIAR al INPEC- Asuntos Penitenciarios, Dirección de la Cárcel y penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo de Bogotá,
Oficina de Migración Colombia, Policía Nacional, para que de forma coordinada se sirvan materializar la expulsión del
territorio nacional a jEANFRANK ASDÍFIUBAL GARCIA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.987.507 de
Venezuela su país de origen-Venezuela he informen de ello a este Despacho, SEPTIMO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la
presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que
conocieron del fallo emitido en contra de lEANFRANK ASDRUBAL GARCÍA PEREZ, para su rehabilitación definitiva- Además,
comunicar sobre está decisión al Juzgado fallador juzgado 10 penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá y a!
Centro, deservicios judiciales del sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., para los efectos de sus cargos y ocultamiéncoál
público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión, correspondientes. OCTAVO: Cumplido lo anterior,
COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, efectúese el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema
de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias ai juzgado de origen. NOVEMO: REMITIR COPIA de este proveído a la
Cárcely penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelode Bogotá, para fines de consulta y para que obre en la hoja de vida del
sentenciado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL DIA 15-03-2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN
LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
vent.inillaZcsiepiiisbt.iiiJciindiii.raniJiudicidl.gov.co

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 110Ol-60-OO-O13-2O21-üOiQ'^-f)n
No Interno: 852 " "
Condenado; CARLOS ANTONIO PEREZ MARTTNe?
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
CARCEL PRISION DOMICILIARlÁ; CARRERA 13G BIS No. 33-55 SUR BARRIO

GRANJAS DE SAN PABLO, LOCALIDAD RAFAEL URIBE URI8E BOGOTA.

DECISION ICONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

AUTOS INTERLOCUTORIO No. 2024- 404

Bogotá D. C., abril cuatro (4) de dos mii veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

De oficio, resolver sobre la eventual Libertad por Pena Cumplida del Senténclado CARLOS
ANTONIO PEREZ MARTINEZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.-E I 17 de agosto de 2021, el Juzgado 10 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condeno a
CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ identificado con C.C. No. 31.048.840 de Venezuela, a
la pena principal de 39 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y fundones públicas por el mismo término de la pena principal, al haber sido hallado
responsable del delito de Hurto Calificado Agravado Tentado, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado, vine cumpliendo la pena desde el 13 de enero de 2021

2.- Al penado se le han reconocido 6.5 días como redención de pena.

3.- El 4 de julio de 2023, el Juzgado Primero Homologo de Acacias - Meta, le concedió al penado la
prisión domiciliaria.

4." El 29 de diciembre de 2023, este Juzgado avoco las presentes diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ, se encuentra
privado de la libertad por cuenta de las diligencias de la referencia de manera ininterrumpida, desde
el 13 de enero de 2021 -cuando fue capturado y le tue impuesta medida de aseguramiento en
centro de reclusión- a la fecha, tiempo en el que ha cumplido un total de 38 meses y 22 días, más
6.5 días de redención reconocidos hasta el momento, guarismo que sumados arrojan un total de 38
meses y 28,5

Entonces tenemos que, CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ, cumplirá el total de la pena
impuesta el 5 de abril de 2024, en consecuencia se ordeñará su liberación inmediata e incondicional
por cuenta del presente asunto, a partir del 5 de abril de 2024, e inmediata expulsión del
territorio nacional, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el
Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, por ser el
establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con
el INPEC, entidades a las que además deberá informarse sobre la liberación del precitado.

Corolario de lo anterior, materializará la pena accesoria impuesta en sentencia, de expulsión del
territorio colombiano, como ya se mencionó, a partir del 5 de abril de 2024, para cuyo efecto en la
boleta de libertad se advertirá de ello, y a través del Centro de Servicios Administrativos, se
informara de esta determinación y se solicitara el cumplimiento de la misma, al establecimiento
penitenciario en coordinación con el INPEC - Asuntos Penitenciarios, y la Oficina de Migración
Colombia, Policía Nacional, con el fin de que materialicen y garanticen su expulsión y
repatriación a su lugar de origen -Venezuela-, informando sobre su cumplimiento a este
Despacho.
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3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN YACCESORIAS.

Se tendrá igualmente por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y furtciones públicas fijada en ia sentencia en contra CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena
privativa de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán ios derechos afectados con la
sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del S de abril de 2024, y se ordenará que una ve2 adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria, incluyendo al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, se realice
el ocuitamiento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual
se enviará el proceso a su lugar de origen.

Por lo expuesto, EL 3UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, al sentenciado CARLOS ANTONIO
PEREZ MARTINEZ identificado con C.C. No. 31.048.840 de Venezuela, y demás generales de
ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 5 de abril de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, en favor de CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ,
con la advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: MATERIALIZAR INMEDIATAMENTE LA PENA ACCESORIA de EXPULSIÓN DEL
TERRITORIO NACIONAL, para lo cual, se dispone, OFICIAR al INPEC- Asuntos Penitenciarios,
Dirección del COMEB La Picota, Oficina de Migración Colombia, Policía Nacional, para que de forma
coordinada se sirvan materializar la expulsión del territorio nacional de CARLOS ANTONIO PEREZ
MARTINEZ identificado con C.C. No. 31.048.840 de Venezuela, a partir del 5 de abril de 2024,
a su país de origen -Venezuela-, e informen de ello a este Despacho.

CUARTO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra CARLOS ANTONIO PEREZ
MARTINEZ, a partir del 5 de abril de 2024.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida
del Interno y demás fines pertinentes.

SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia y ejecución, incluyendo al Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, respecto de CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ identificado con
C.C. No. 31.048.840 de Venezuela, efectúese el ocuitamiento al público de las anotaciones
registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI a nombre del precitado.

El Despacho continuara con ia vigilancia de la pena impuesta a los demás condenados.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íSí'-í-'

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
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Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 cte Mayo de 2024

SENOR(A)
CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ

CARRERA 13G BIS No. 33-55 SUR BARRIO GRANIAS DE SAN PABLO, LOCALIDAD
BOGOTA D 0

TELEGRAMA N" 2920

NUMERO INTERNO 852

REF: PROCESO: No. 110016000013202100105
C.C;31048840

RAFAEL URIBE IIRIBE^

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO AUTOS INTERLOCUTORIO No. 2024 - 404 Bogotá D. C., abril cuatro (4] de
dos mil veinticuatro (2024),, de abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) mediante el cual RESUELVE.
PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, al .sentenciado CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ
identificado con C.C. No. 31.048.840 de Venezuela, y demás generales de ley y características morfológicas
consignadas en la sentencia, a partir dei 5 de abril de 2024. SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de
libertad ante el Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, en favor de
CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ, con la advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra
autoridad. TERCERO: MATERIALIZAR INMEDIATAMENTE LA PENA ACCESORIA de EXPULSIÓN DEL TERRITORIO
NACIONAL, para lo cual, se dispone, OFICIAR al INPEC- Asuntos Penitenciarios, Dirección del COMEB La Picota,
Oficina de Migración Colombia, Policía Nacional,para que de forma coordinada se sirvan materializar la expulsión
dei territorio nacional de CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ identificado con C.C. No. 31.048.840 de Venezuela,
a partir del 5 de abril de 2024, a su país de origen -Venezuela-, e informen de ello a este Despacho. CUARTO:
DECLARAR extinguidas la condena privativa de ia libertad y la accesoria inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, proferida contra CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ, a partir del 5 de abril de
2024. QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído al ComplejoPenitenciario con Alta,Mediay Mínima Seguridad de
Bogotá La Picota, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines
pertinentes. SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia y ejecución, incluyendo al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio, respecto de CARLOS ANTONIO PEREZ MARTINEZ identiñcado con CC. No. 31.048.840 de Venezuela,
efectúese el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI a nombre
del precitado.

Contra la presente decisión proceden ios recureos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 05 - 04 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN
LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vcntjnillj2csiepnisbta(¿)cendoi.reiniaiudicial.gov.t:o

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"Radicado; I 11OQ1-60-0O-057-2019-O0224-Q0
Interno: 1312
Condenado: JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS

Delito; CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES y
PORTE ILEGAL DE ARAMA5 DE FUEGO

CARCEL LA I^ODELO
DECISION REDENCIÓN DE PENA

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

AMPLIA PERÍODO PRUEBA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 521/522

Bogotá D. C., mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al reconocimiento de redención ce pena y
libertad condicional a favor del sentenciado JHON ALEXANDER SÁNCHEZ
PEDRAOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 80177056, conforme
a documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- El 2 de Septiembre de 2021, el JUZGADO 7 PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ, condenó a JHON ALEXANDER SÁNCHEZ
PEDRAOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 801770S6, a la pena
principal de 06 años 07 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilidad
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al haber
sido hallado autor responsable de los delitos de CONCIERTO PARA
DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES YPORTE ILEGAL DE ARMAS DE
FUEGO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 3 de Julio de 2020, fecha en la que fue
capturado.

2.- El 27 de abril de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 30 de septiembre de 2022, se redime pena en 72.75 días.

4.-El 27 de enero de 2023, este despacho redimió 30.75 días a la pena que
cumple el sentenciado, negó la libertad condicional y negó la prisión
domiciliaria.

5." El 15 de septiembre de 2023, este despacho redimió 104 días a la pena
que cumple el sentenciado, y negó la libertad condicional por el factor
objetivo.

6." El 27 de noviembre de 2023, se recibió oficio No. 8261-CPMSBOG-OJ-
16392, allegado por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
remite documento para estudio de redención y libertad condicional,

7.- El 7 de diciembre de 2023, se redime pena en 37.5 días, no se concede
la libertad condicional, certifica el quantum de la pena cumplida y se ordena
verificación arraigo.



judidal
•;;onF.,^ Superior de la judtcafura

Kepúbllc.J de Colombia

SIGCMA *

3.- El li de marzo de 2024, se allega oficio 114 CPMSBOG 03 L C 04141, se
allega documentos para redención de pena y libertad condicional.

9." El 7 de mayo de la presente anualidad, vía comunicación electrónica el
sentenciado, reitera solicitud de 22 de marzo anterior -entre otras- le sea
concedida la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1 De la redención de pena

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, allegó
junte con el oficio No. 04141 de 11 de marzo de 2024, el certificado de
cómputo número 19080957 por actividades para redención realizadas por
.IHON ALEXANDER SÁNCHEZ PEDRAOS, además de otros documentos
sopctes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC.
De acuerdo con el aludido certificado se tiene que el sentenciado trabajó 584
horas, así.
Certificado No. 190809576 en el año 2023, en los meses de octubre (200 horas),
r^oviembre (192 horas) y diciembre (192 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener
en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta
del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas
debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado
desa'roiló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su conducta fue
EJEMPLAR, asimismo durante los periodos que adicionalmente certifica el
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades que ejecutó fue
SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé
que por cada dos días de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que
no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad, a excepción de
'as reconocidas por el INPEC para que se realicen de lunes a sábados y festivos,
se reconocerán 36.5 días de redención a JHON ALEXANDER SÁNCHEZ
PEDRAOS, por las 584 horas de trabajo realizadas.

3.2.- De la libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustitutivo de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a los
penados a través de los jueces, atendiendo a un juicio previo de integración
socia! positiva, tiene lugar una vez se satisfacen los requisitos expresamente
señaiados en el artículo 64 del Código Penal.
El precitado artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la
ley 1709 de 2014, que resulta más favorable al caso concreto, establece que:

"Libertad Condiciona!. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia c Inexii^tenda del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. ...".

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que
falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando este
sea inferíor a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesarío."

Se tiene que la regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado
con que el penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto
subjetivo, la valoración de la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento durante e! tratamiento
penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa vatoración
de la conducta punible y el pago o garantía de pago de los perjuicios.

Inicialmente, en cuanto^ al análisis de la conducta punible perpetrada por
JHON ALEXANDER SÁNCHEZ PEDRAOS, se recuerda en este punto, que
conforme con los lincamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional, la
conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta
instancia procesal de ejecución de la pena, sin que esa situación resulte
contraria al principio non bis in ídem y del juez natural, pues esta nueva
valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados
por el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la
valoración de la conducta y la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.

Hechas las anteriores precisiones, procede este Juez de Ejecución, a
valorar la conducta punible, así; se tiene que JHON ALEXANDER
SÁNCHEZ PEDRAOS, fue condenado en estas diligencias por los delitos de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
HOMOGÉNEO YPORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, por cuanto en informe
suscrito de investigador de campo del 15 de noviembre de 20i9, se advirtió
de la existencia de una banda delincuencial dedicada al expendio de
sustancias estupefacientes en la localidad de Engativá, barrios Villas del
Dorado, Jaboque, San Antonio y El Muelle.

Una vez desplegadas las labores de verificación, además de que el 13 de
enero de la misma anualidad, hace aparición ante la policía Sijin, fuente no
formal dando a conocer datos sobre la banda e informando que algunos de
ellos continuaban en la actividad ilícita, entregando los abonados celulares,
tos cuales fueron monitoreados con orden de interceptación y de agente
encubierto, se logró establecer que estas personan tiene solo patrón de
criminalidad independientemente de la sustancia que se expenaa, el cual
consiste en: los expendedores de la sustancia permanecen en vía pública,
donde se expenden derivados de ta cocaína "'bazuco", en papeletas y
capsulas. En conclusión, estas personas se dedican al narcomenudeo
callejero, y domicilios vía celular.
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Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el fallador cuando en la
sentencia resalta que:

"(..)Se concluye que la conducta analizada es dolosa, en virtud a que los
procesados eran conocedores que el comportamiento desplegado era contrario
a los parámetros legales y de todas maneras quisieron su realización.

Frente al tema de la antijuridicidad, ha de indicarse que dicho comportamiento
lesiono sin justificación alguna el bien jurídico tutelado de la seguridad pública.

Sobre la antijuridicidad material, podemos decir que efectivamente se produjo
un daño y puesta en peligro a la ciudadanía, pues durante más de 8 meses, se
ha alterado la convivencia en armonía de la ciudadanía, viviendo constante
zozobra y pánico, ante la gran cantidad de personas que expenden o distribuyen
sustancias estupefacientes.

Vaiga señalar que los padres de familia y jóvenes están expuestos que en
cualquier momento sean abordados por estas personas inescrupulosas y los
encaminen a generar un cambio total y negativo en sus vidas, por lo que se
concluye que la sociedad en general, está expuesta a graves flagelos con las
afectaciones síquicas y físicas que de tales comportamientos desencadenan,
razón por la cual se indica que le corresponde al Estado a través de sus
autoridades propender porque se cumpla el fin esencial consagrado en la Carta
Política.

Sobre la culpabilidad, es evidente que nos encontramos frente a personas
imputables, con capacidad de autodeterminación, en condición de conocer
potencialmente los injustos atribuidos (conducta típica y antijurídica), con
comprensión de las consecuencias de su actuar, sin que sea dable pensar en
una inimputabiUdad transitoria, razón por la que les era exigible un
comportamiento ajustado a las reglas sociales y respeto por los derechos
fundamentales de los demás coasociados, siendo entonces acreedoras a que el
Estado le lance juicio de reproche mediante la imposición de la sanción
correspondiente."

Así y por cuanto como se indicó inicialmente, atendiendo los lineamientos
trazados por la Corte Constitucional, la valoración de la conducta punible
que realice el Juez de Ejecución de Penas, debe tener en cuenta todas
las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez

penal en la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al

otor gamiento de la libertad condicional. 'Sentencia c-757 de 2014-.

Se evidencia que el comportamiento desplegado por el sentenciado JHON
ALEXANDER SÁNCHEZ PEDRAOS, vulneró el alto grado nocivo los bienes
jurídicos de la salud pública, y como secuencia de su actuar, la entidad de la
familia, toda vez que, dichas conductas son posibles generadoras de la
desintegración de las familias de los sujetos pasivos consumidores de dichas
sustencias, como también se vieron afectadas las familias de cada uno de los
aquí sentenciados, considerándose como un grave ilícito.

Ante tan grave e irreprochables conductas, se impone a esta Juez, como lo
dejó delineado la Corte Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al
momento de conceder el subrogado de la Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para este ejecutor la evaluación del
tratamiento penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado
y las demás exigencias legales, para determinar frente a la valoración de la
conducta punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta
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la pena impuesta a JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS y concluir si
se encuentra o no preparado para la vida en libertad, respetuosa de
las normas de convivencia y orden social, como se analizara más
adelante en el caso concreto.

Factor objetivo

Con relación al requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en cuenta
que la pena impuesta es de 79 meses de prisión, y las 3/5 partes de esta
equivalen a 47 meses 12 días.
En el sub examine JHON ALEXANDER SANCHEZ PEDRAOS, ha
descontado de la pena impuesta un total de 55 meses y 16.5 días
contabilizados así: 46 meses y 5 días desde el 3 de julio de 2020 -cuando
fue capturado, hasta la fecha-, más 9 meses y 11.5 días, de redención
reconocidos hasta el momento. Por tanto, se infiere que en el sub examine
se suple el factor objetivo.

Del factor subietivo.

En lo que atañe al comportamiento de JHON ALEXANDER SÁNCHEZ
PEDRAOS, durante su permanencia intramuros, el establecimiento
penitenciario aportó documentos correspondientes que dan cuenta que el
condenado ha observado una CONDUCTA BUENA Y EJEMPLAR dentro del

penal durante todo el tiempo que ha permanecido privado de la libertad, por
lo que con la Resolución No. 962 de 9 de marzo de 2024, el Consejo de
Disciplina del Penal emite nuevo CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD
CONDICIONAL, además se verifica que no registra sanciones discipl-naria, ni
investigaciones que comprometan su comportamiento, además continua
desarrollando actividades productivas que aportan a su resocialización y
redención de pena, y ha participado satisfactoriamente en los cursos y
programas institucionales en cada una de las fases de tratamiento.

De otra parte, en cuanto al proceso del tratamiento penitenciario
recomendado a JHON ALEXANDER SÁNCHEZ PEDRAOS, en el acápite de
fase de tratamiento, se tiene que inicio el 27 de julio de 2022, en fase de
observación y diagnóstico, el 26 de abril de 2023 mediante acta 114-22-2023
fue clasificado en fase de "Media seguridad" y el 1 de febrero mediante acta
114-005-2024 fue clasificado en fase de "MINIMA SEGURIDAD", fase
compatible con la libertad condicional.

Frente a la reparación de la víctima, se advierte que del contenido de la
sentencia que aquí se ejecuta, no se impuso sanción al respecto y además
por la naturaleza de los punibles que vulneraron la SALUD Y SEGURIDAD
PÚBLICAS, siendo la sociedad en general la afectada, sin que aparezca que
se reconoció particular alguno como víctima, se puede asegurar que este
requisito no es exigible por el momento.

Sobre el arraigo del sentenciado JHON ALEXANDER SANCHEZ PEORAOS,
entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de
negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por
la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre el pa'-ticular el
máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente;
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"En lo que atañe a! arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es
clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está
llamado a valorarlos diferentes nexos que el condenado tiene con un lugar determinado,
para así contar con un referente objetivo que le permita suponer fundadamente que
aquél no evadirá el cumplimiento de la pena.

A! respecto, con los documentos aportados por el sentenciado, conforme lo
ordenado por este despacho, se realizó visita domiciliaria por parte del área
de asistencia social, quien rinde informe de 10 de enero de 2024, en el cual
se constata que el PPL cuenta con arraigo familiar y social en la CALLE 63
A No. 108 - 72 BARRIO VILLAS DEL DORADO DE ENGATIVA, de esta ciudad,
donde residirá con su progenitora la señora Inés Pedraos Dueñas y hermano
Diego Fernando Sánchez Pedraos, en el cual concluye:

"CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. La familia está dispuesta a acoger al
condenado, manifiesta que es su Intención apoyarlo ya que cuentan con la
disposición y condiciones para hacerlo, en el lugar vive su hermano, pero la
casa es propiedad de la madre del condenado y donde este ha vivido por
temporadas, por lo que el condenado además de tener un arraigo familiar
cuenta aquí con un arraigo social. Todos los miembros de la familia se
encuentran en adecuadas condiciones de salud. La familia suple sus
necesidades de forma satisfactoria y cuentan con ingresos y trabajos estables,
qu:en va apoyar las necesidades del condenado es la madre, quien estará
pendiente de cubrir sus gastos junto con los demás hermanos. Por lo anterior,
el condenado cuenta aquí con un arraigo social y familiar estable que repercute
en el adecuado cumplimiento de la pena."

En esas condiciones, se advierte que existen vínculos afectivos y económicos
que pueden contribuir positivamente en su reinserción con la sociedad, por
lo que se cumple con este requisito.

rrente a este punto, como se anotó en el inicio de este acápite, atendiendo
los parámetros jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del
Juez de Ejecución de Penas, frente a la procedencia del subrogado de ta
libertad condicional, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe
ser valorada en esta instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria
al principio non bis in ídem, pues esta nueva valoración se efectúa a fin de
analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento,
como lo son; el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Adicional, reitera la Corte además de lo anterior, que el Juez ejecutor no
puede apartarse del contenido de la sentencia condenatoria ai momento de
evaluar la procedencia del subrogado penal, pues debe tener en cuenta el
comportamiento punible valorado previamente en el fallo por el Juez de
conocimiento, con ia finalidad única de establecer la necesidad de continuar
o no, con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario
del condenado, Dicha valoración debe tener en cuenta todas las
consideraciones, circunstancias y elementos hechos por el Juez fallador en
sentencia, sean estas favorables o desfavorables al momento de estudiar e!
otorgamiento o no de la libertad condicional.

Al respecto en sentencia de fecha 27 de enero de 1999, Mp. Jorge Aníbal
Gómez Gallego, la Corte, puntualizo:

- Ver sertenC'3 SFS18 D€ 2016 (46647), H.P. José Leónidas Bustos Martínez
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"En ¡os mismos términos, cuando la norma acusada dice Quela libertad condicionalpodrá
concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que el Juez de
Ejecución de Penas y Medida de Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad
de la conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario deberé tener en cuenta
la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la
sentencia condenatoria por el Juez de conocimiento, como criterio para conceder el
subrogado penal.

Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de
readaptación del condenado a la sociedad, "la gravedad del delito en su aspecto objetivo
y subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en
el juicio de valor que constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la
ejecución de la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del Individuo
para su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
conductas delictivas"

Resalta, además, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera
como se realizará la valoración de la conducta punible, por el Juez de
Ejecución de Penas, garantizando el principio de igualdad y reduciendo la
arbitrariedad, así:

"De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantificar la valoración de la conducta punible,
a manera de ejemplo es razonable suponer que entre más gravosa sea la conducta
punible, más exigente será el Juez de ejecución de penas para conceder el subrogado
de la libertad condicional. Por el contrario, entre menos grave sea la conducta, menos
exigente será el juez para conceder dicho subrogado".

Hechas las anteriores precisiones, este Juez ejecutor, realizara la valoración
de la conducta punible en el caso concreto:

Tal y como se mencionó anteriormente, se tiene que el sentenciado JHON
ALEXANDER SÁNCHEZ PEDRAOS, fue condenado por los deiitos de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO (ART 340-2 CP), TRÁFICO,
FABRICACIÓN o PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO (Ar:. 376 - 2 CP)
Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO (art. 365 del C.P.)/ por cuanto luego
de la investigación adelantada por agente encubierto, se evidenció la
existencia de una organización criminal dedicada al llamado narco menudeo.

Será entonces mayor la exigencia, para este ejecutor, la evaluación del
tratamiento penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado
y determinar frente a la valoración de la conducta punible, si se hs logrado
el propósito resocializador que comporta la pena impuesta a SÁNCHEZ
PEDRAOS y a su vez concluir si el prenombrado se encuentra preparado o no,
para la vida en libertad, respetando las normas de convivencia y de orden
social.

Los ilícitos en los que incurrió el prenombrado sentenciado, resultan
altamente reprochables y nocivos para la comunidad en general, pues
generaron zozobra, intranquilidad, inseguridad a la sociedad, aunado a que
no solo logró el quebrantamiento de la seguridad y salud públicas, sino de
otros valores que son preponderantes para el buen funcionamiento de una
sociedad, guardando relación con lo dicho por el Juez Fallador en sentencia
condenatoria, frente a ia valoración de las conductas ilícitas y lesividad, sobre
los efectos dei expendio de sustancias alucinógenas, como era el rol que
ejercía, que refirió:

"Ahora bien, el dolo en la conducta resulta palmario, como quiera previamente
a poseer el estupefaciente los procesados lo conseguían lo cual devela su
conocimiento en punto a la naturaleza de la sustancia por ellos adquirida la cual
vendían y distribuían en ei sector de Engativá. En términos generales se creó
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un riesgo efectivo, toda vez que, la ciudadanía en genera! se ve expuesta al
flagelo de las drogas y son muchas familias las que han debido padecer estas
angustias porque sus integrantes se han perdido en el consumo de las mismas
y, porque no decirlo, de los hogares que sufren o padecen el sufrimiento de ver
a sus seres queridos inmersos en el camino de las sustancias estupefacientes,
esos son algunos de los factores que implican vulneración de derechos a
terceras personas, ajenas a estos acontecimientos, por lo que se considera que
el actuar de los acusados, quebranta ta prohibición contemplada en los artículos
376 del Código Penal."

Así, las cosas, se tiene que el pronóstico del sentenciado deviene en positivo,
pues si bien es cierto los ilícitos en los que incurrió, resultan altamente
reprochables y nocivos para la comunidad en general, guardando relación con
los aspectos fácticos, lesividad y pluriofensividad de las conductas
enrostradas, que si bien la pena es la resultante del preacuerdo con la
Fiscalía, por lo que obtuvo una considerable rebaja y, en nada desdibuja la
profunda lesión que con su comportamiento causó en los bienes jurídicos,
adenás del impacto en la sociedad, se advierte que el proceso hasta ahora
adelantado resulta suficiente, resaltando que cumplió satisfactoriamente el
tratamiento hasta alcanzar una fase compatible con la libertad condicional,
luego por este caso no requiere de continuar privado de libertad.

Valorado así los delitos y conforme con las exigencias del artículo 64 del
Código Penal, para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es
diagnosticar que ya en libertad el sentenciado readecuara su conducta para
no t'ansgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará
conforme con tai situación, pues bien con respecto a la retribución justa por
el daño causado y el fin último de la pena, la resocialización, tenemos que el
tiempo de privación efectiva hasta ahora cumplido de 46 meses 5 días, el
orocsso institucional y formativo cumplido satisfactoriamente hasta ahora
como quedó señalado, el trabajo, el estudio, la disciplina, su conducta buena
y ejemplar durante todo el tiempo de internación, son aspectos todos
indicativos de la acogida y asimilación favorable al tratamiento de
rehabilitación, que necesariamente le tiene que haber llevado a recapacitar
sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción social
con un proyecto de vida positivo, por lo que no necesita seguir privado de la
libertad como se dijo, no obstante la valoración negativa de la conducta que
aún persiste, por lo tanto se concederá el subrogado de libertad condicional.

Como consecuencia de lo anterior, y previendo esa posibilidad de reincidencia
y atendiendo a la gravedad de las conductas punibles por las cuales fue
condenado conforme a valoración que se hiciera, JHON ALEXANDER
SÁNCHEZ PEDRAOS, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme
lo normado en el artículo 65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones
allí establecidas, entre ellas de fijar un domicilio y residencia ciertos y
verificable, informar todo cambio de domicilio y presentarse a este despacho
cada vez que se le requiera, durante el periodo de prueba que no será por el
tiempo que le falta para cumplir de pena, 23 MESES 13.5 DÍAS, sino
TREINTA (30) meses, que garantizará mediante caución prendaría que se
fija en tres (3) s.m.l.m.v., que deberá consignar en la cuenta de Depósitos
Judiciales de este Juzgado o mediante póliza judicial, advirtiéndole que el
incumplimiento de las obligaciones, entre ellas, el incurrir en nuevas
conductas delictivas hará que se ejecute la pena en lo que le falte
intramuralmente y se haga efectiva ¡a caución.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO, donde se encuentra
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el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y SEIS PUNTO CINCO (36,5) DIAS, por
TRABAJO, a la pena que cumple el sentenciado JHON ALEXANDER
SÁNCHEZ PEDRAOS identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.177.056, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a
JHON ALEXANDER SÁNCHEZ PEDRAOS identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80177056, por un periodo de prueba de TREINTA (30)
MESES, previa constitución de caución prendaria de tres (3) S.M.L.M.V., y
suscripción de acta de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del
C.P., conforme las razones consignadas en la parte motivan de este proveído.

TERCERO: Constituida la caución prendaria y suscrita el acta de compromiso
con las obligaciones del artículo 65 del C.P. se expedirá la correspondiente
boleta de liberta a JHON ALEXANDER SÁNCHEZ PEDRAOS Identificado con
la cédula de ciudadanía No. 80177056 ante la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO, con la advertencia que se materializará
de no ser requerido por otra autoridad.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la CÁRCEL Y PENITENCARÍA
DE MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO, para fines-4e consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión Proceden los recursos de ley, ^

NOTIFIQUESE Y CUMBLASE.

IORGETxÑDRES SALGADO MURCIA
^3^síWNrfc«fJg^conclicionai 110016000D5;20I900224

n. de s.-k. f,5«oos deI ^Ob,. o.(

'a U,r

DE BOGOTA

anterior P'-oWOe„c,^
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Para; Fidel Angel Pena Quintero

• Q • c n
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acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramaiudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de mayo de 202412;19 p, m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzQn@procuradur¡a-gov.co>
Asunto; NI 1312- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 521 -522

CONDENADO: WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA

NI 1312- JUZGADO 19 DE ÜCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Ai NO 2024- 521

-522 CONDENADO; WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 27361-61-0Q-673-2015-Q0Q8B-0Q
Interno: 1339
Condenado: WALTER PEREA BUENAÑOS
Delito: fRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Cárcel PRISION DOMICILIARIA

CALLE 39 F SURé 72 F - 12 BARRIO LA CHUCUA

VIGILA LA PICOTA
DECISIÓN NO CONCEDE LiBÉRTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 • 460

Bogotá D. C., abril t'einta ¡30) de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO

Resolver sobre reconociniiento del subrogado de libertad eondidonal en favor de WALTER PEREA
BUENAÑOS C.C. 1077442275, acorde con la documentación alidada.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 29 de noviembre de 2017, el Juzgado Penal del Circuito con Función df Conocimiento de Isimina-
Ciiocó, condenó a WALTER PEREA BUENAÑOS identificado con cédula de ciudadanía número
1.077.442.275, a la pena principal de 32 meses de prisión, a la accesona de interdicción do derechos
y fundones públicas por el mismo lapso, al encontrarlo responsable del delito de tráfico de
estupefacientes en calidad de cómpJice, multa de 1 S.M.L.M.V., y no le concedió la susponsión
condicional de la ejecución de ta perta, pero le otorgó el sustituto de prisión domiciliaria que trata el
articulo 38 G deí C.P., previa nonstitucién de caución prendaria por valorde S100.000 y suscripción de!
acta de comprcKttiso.

2.0.5do"^osto-^'2Q19, este jugadoasume la vigilancia déla pena y oficia a la Penitenciaria la Picota,
>araque ce«Wique -eofje oíros aspectos- ptjr cuenta de que autoridad judicial se encuentra privado de la
ibertad.

3.-El 16 de enero de 2020,ordena oficiar al Juzgado Penal dat Circuito de lstn>¡na - Chocó y Centrode
Servicios Administrativos de esa sede, allegue copias de las audiencias preliminares para verificar los
©ctremos de privación de libertad del precitado en este proceso y ronstatar por cuenta de qúe ¡nitoridad
judicial se encuentra privado de la liberlaci.

4.- El 7 de enero de 2022, PEREA BUENAÑOS es dejado a disposición por el penal, por cuanto se le
otorgó la libertad por pena cumplida dentio del radicado 2016-02309 N.l. 29283 que también ejecutaba
este juzgado, y partir de lal calenda se ordeno su encarcelación para el cumplimiento de la pen^ en este
proceso,

5.- El 9 de febrero de 2022, no se mantiere el sustituto de prisión domiciliaria y se le reconoce 1 mas y
23 días de pena cumplida.

6.- El 26 de julio de 2023, se concede redención de pena en 67 días por trabajo y estudio, al tiempo
que, no se oinceden los mecanismos sustitutivos de la libertad condicional ni la prisión domiciliaria, se
ordena verificación de arraigo y requiere seguimiento extraordinario de faso.

7.- El 10 de agosto de 2023, se otorgó e¡ sustituto de prisión domiciliaria que trata el articulo 38 G del
C.P. Suscribió compromiso el 14 de agosto de 2023 y se expidió boleta de traslado domiciliario número
018 de 125 de agosto de 2023, fijando f.u residencia en ja CALLE 39 F SUR # 72 F - 12 BarriO'La
Chucua,

8.- El 18 de enero de 2024. se n^ó la libertad condicional al sentenciado por no contar corv los
dcffiumentos que traía el articulo 471 del C.P.P.

9.- El 20 de ísbrero de 2024, se recibió infbmie ofcio hto. 113-COBOG-JUR-DOMjVIG mediante el cual ^

Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Pi©3ta.allega documerttc® para estudio de
libertad condIcionaL
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3.-CONSIDERACIONES

De la libertad condicional

La iibertsd condicional, erigida por el legislacor como sustituto de la pena privativa de la
libertad y entendida como grada estatal concedida a las personas condenadas privadas de
la libertad a través de tos jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente
señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de
2014), que indica:

"Articulo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoraclórí de la canüuc^. pur^i^,
concederé leí libertad condicional a la personj condenada a pena privativa de la liberé ctósncío
haya cumplido con los siguientes rsqvisltos:

1. Que la persona haya cumplido las tres ijuintas (3/5) partes de la pena. r •.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en, ^ét
centra de reclusión permita suponer fundadamente que no existe Necesidad de cofítltnJsr'&-'
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al]ue¿competente paraconceder la l^^ad condiciona} é^blecer, can todos Ips
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o mexlstenda-del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la repihcián 3 la.vítíima oaí aseguramiento dél
pago de la indemnización mediante garantíí personal/ real bancada o acuerdo de pago, salvo
q723íie se demuestre insolvencia del condenado. El tiénipo qué falte para el cumplimiento de la
pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de ¿énsiderario necesario."

Tenemos pues que la citada rtorma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con
que el penado haya cumplido las:,tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración
de la necesidad de continuar con ia ejecución de la pena de acuerdo con el
desempeño y comportamiento del condenado durante ei tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la
conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el Despacho procederá a efectuar ei análisis
correspondiente.

Con relación ai requisito objetivo, tenemos que ei sentenciado WALTER PEREA
BUENAÑOS identificado con cédula de ciudadanía número 1.077.442.275, se
encuentra privado de ia libertad por cuenta de las presentes diligencias, desde el 7 de enero
de 2022 -cuando fue dejado a disposición de estó.-r diligencias para el cumplimiento de la pena- a la
fecha, lapso en el que ha descontado 27 meses y 23 días, además de, 1 mes y 23 días que
se reconocen como detención preventiva, más 2 meses y 7 días reconocidos como redención
de pena, guarismos que sumados arrojan un total de 31 meses 23 días, y las 3/5 partes
de la pena de 32 meses de prisión, equivalen a 19 meses y 6 días; por tanto, se infiere
que en el sub examine se suple el factor objetivo.

Con respecto al análisis de la conducta punible realizada por PEREA BUENAÑOS se tiene
que, fue condenado por el delito de tráfico de estupefacientes, por iiechos aue tuvieron
origen:

"con Informe de captura en flagrancia suscrto por el patrullero PEDRO LUIS RAMIREZ, donde
manifiesta que el dia 26 de Julio de 2016, íiendo aproximadamente las 08:40 a.m. mediante
área de prevención vial, ubicada en la via a Quibdó, km 46 sitio frente a las instalaciones de la
Y, base del grupo UNIR, 34-01 de UK, en turno bajo el mando del intendente WiiUam Reyes
Buitrago, se hace el pare al vehículo tipo bus de places WBE-466 de la empresa Arsuca,
conducido por el señor Andrés Mauricio Arioyave, a quien se le pide ei consentimiento para
realizar la requisa al bus, paséijeros y equipaje, al cual accede, en ei procesa de requisa de la
bodega del vehículo, ubicada en la parte de atrás, se observe una expresión ée nerviosismo de
uno de los ' pasajeros a quien se le pregunta por su equipaje, señalando ser el dueño de un
bolso deportivo, color gris con negro, marca Nil<e, con número de ficha 60, se precede a newse
el t>óLso encontrando en su interior prendas ds vestir y en ia parte del fondo un paquete envuelto
en Id bolsa y periódico y al abrirlo se encuentra una sustancia tipo vegetal que por su color, olor
y contextura se asemeja a la marihuana, por lo que esta persona es capturado y puesto a
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ífisposición de la autoridad compétsñre, se envía a ía prmba preilmfnar homaiógadá y determina
ei perito que ¡a prueba resulto positiva psra cannabis y derivados en cantidad de 1005.

Se tiene entonces, frente a la valoreción de !a conducta punible que, en el estadio de la
ejecución de la pena, esta debe ser acorde con ios fines de prevención especial,
que la conducta desplegada se reputa grave; dado que, en el caso, portaba sustancias
psicoactivas en cantidad considerable y representativa, luego, la vulneración al bien Jurídico
de ¡5 SALUD PUBLICA, no admite oposición -circunstancia ampliamente decantada por ia
Corporación dtí cierre Constitucional, en cuanto 3 l3 rigurosidad frente ai estudio del i?eneficio
reclamado-.

De esta forma, en lo que se contrae al requisito previsto en ei numeral segundo dei
artículo 64 dei Código Penal, desde ahora encuentra e! Despacho que en e! caso
concreto no se satisface, pues no concurren suficientes elementos, indicativos de
que no existe necesidad de continuar la ejecución de ta pena.

Sobre el particular conviene anotar que el director del Compiejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá la Picota, allego al proceso resolución favorable No. 000217 del 8
de febrero de 2024, en la que resolvió conceptuar favorablemente la libertad condicional del
sentenciado, en razón a que presenta conducta en grado de EJEMPLAR según acta No, 113-
0010 de fecha 8 de febrero de 2024, y cumple con el factor objetivo,

No obstante, resulta contradictorio lo afirmado en dicha valoración -que por h mumo
resulta a todas luces insuficiente para dar por descontado el cumplimiento del requisito subjetivo-, si
se tiene en cuenta que, obra en el -expediente i) informe de visita negativa realizada por
asistente social, ¡i) oficio l\io. 9027-CERVI-ARVIE-2023EE0255708 del 28 de diciembre de
2023, con informe de trasgresiones Hi) 9027-CERVI-ARVIE-2023EE0253793 del 23 de
diciembre de 2023, con informé de trasgresiones, iv) 9027-CERVI-ARVIE-2023EED005703
del 12 de enero de 2023, .con informe de trasgresiones, v) 9027-CERVí-ARVIE-
20235E0229659 dei 21 de noviembre de 2023, con informe de trasgresiones, vi) 9027-
CERVI-ARV1E-2023£E0034761 del 14:de enero de 2024, con informe de trasgresiones, vii)
9027-CERVI-ARVIE-2023EE0003080 de! 9 de enero de 2024, con informe de trasgresiones,
viii) 9027-CERVÍ-ARVIE-2023EE0026442 del 05 de febrero de 2024, con informe de
trasgresiones, ix') 902^7-CERVI-ARV1E-2023EE0044509 dei 23 de febrero de 2024, con
informe de trasgresiones, y x) 9027-(2ERVI-ARVIE-2023EE0056410 del 7 de marzo, de 2024,
con informe de trasgresiones, en los que se observa que, WALTER PEREA BUENAÑOS
registra varias infracciones reportcidas por e) dispositivo electrónico, situaciones que
permiten inferir que, el precitado no ha cumplido con los compromisos adquiridos de) lvados
del sustituto'de la prisión domiciliaria y que, eventualmente, podrían acarrear la revocatoria
del beneficio.

Luego si bien, se allego resolución favorable, no puede desconocer este ejecutor los
diferentes reportes de trasgresiones que a la fecha no han sido juaificados por el
condenado, y ante la resolución favorable expedida por la dirección del penal, causa
extrañeza ai Despacho, por cuanto, como ya se indicó, se observan los reportas de
trasgresiones allegados por el CERVI, aun asi, se afirmó que la conducta del penado fue
ejemplar y que cumplía con el requisito subjetivo.

De conformidad con lo antedicho, NO encuentra este ejecutar, como exige la norma,
elementos suficientes a partir de los cuales se pueda concluir que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena o que el sentenciado está preparado para la vida en
libertad, pues por el contrario WALTER PEREA BUENAÑOS, de acuerdo a los reportes
de infracciones a su régimen, ha tenido un desempeño y comportamiento no adecuado
durante el cumplimiento de la prisión domiciliaria y ha hecho caso omiso a las obligaciones
que se le han impuesto.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del
concepto favorable emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia
de libertad radica en cabeza del operador judicial, y no se concederá la libertad
condicional a WALTER PEREA BUENAÑOS, pues resulta indispensable continuar la
ejecución de la pena privado de la libertad, hasta tanto, se clarifique las transgresiones
reportadas por el sistema de vigilancia y contar con los insumes necesarios para concluir si
el tratamiento penitenciario restrictivo de (a libertad, ha llevado a la consecución de los fines
de la pena o no.

^Seoteiicís condenatoria 29 de noviembre de 2C17, Juzgado Penal del Circuito con Funciónde Gonocimíenlade
Isimina-Cteeo.
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Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COBOG LA PICOTA- CONTROL
DOMICILIARIAS, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida

Por fo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de libertad condicional al sentenciada WALTER
PEREA BUENAÑOS C.C, 1077442275, por las. razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO: COMUNICAR ia presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, La Picota, para su información y para que repose en la hoja de
vida del interno.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFZQUESE Y CUMPLASE

JOR^^Ü '̂i^Á^ÁDO N'URCIA
Auto Niega liberCaiJ conct trienal 273S161CiCic-"(-'01600088

JUSZ

Seg^unclad

En la tecina

3^m »

Laamerior pi

gorreta"^
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO No. iq NUMERO INTERNO: [33^ DE ACTUACION: A.S._ A.I-X OF- _
ACTA V. OT^r Nq. UAC¡> FECHA ACTUACION:

UJríl¡tVDATC^ DEL INTERNO: ^
Í«3MBRE COMPLETO DEL NOTIFICADO: '
NUMERO DE TDENTIFICACIp^:
No. DE TELEFONO: "S
FECHA DE NOTIFICACION; DDQ^ AA 2024
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SIK NO
¿ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL?: SI ^
CORREO ELECTRONICO:
OBSERVACIONES:

KOTS -USEB"

NO Y.



29/5/24, 7:20 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outkxik

* indaGarzón Rodriguez<cfgai:zon(<¿procuraduria.}!

Para; Fiilei Angel Pena Quiniero

• • • <8' C •
Jue 16/05/2024 16:38

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial 1

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@prQcuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Linea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5«.# 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 9:12 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 1339-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-4SÓ-
CONDENADO; WALTER PEREA SUENANOS

NI 1339- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 460-

CONDENADO: WALTER PEREA BUENAÑOS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitii- oportunamente la confirmación de lectura.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
Cárcel

DECISJON

27361-61-00-673-2016-00068-00
1339
WALTER PEREA BUENAÑOS

'Tráfico de estupefacientes
PRISIÓN domiciliaría
CALLE 39 F SUR 72 F - 12 BARRIO LA CHUCUA

VIGILA LA PICOTA
CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

DECLARA INHABILIDAD CONFORME AL ART 122 INC 5

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 462/463

Bogotá D. C., mayo tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno n ia eventual libertad por pena cumplida y
extinción de la pena de prisión y accesorias impuestas al sentenciado WALTER
PEREA BUENAÑOS C.C. 1077442275.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 29 de noviembre de 2017 e: Juzgado Penal deí Circuito con Función de
Conocimiento de Istmina- Choco, condenó a WALTER PEREA BUENAÑOS
identificado con cédula de ciudadanía número 1.077.442.275, a la pena
principal de 32 meses de prisión, s la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo laoso, al encontrarlo cómplice responsable del
delito de tráfico de estupefacientes, multa de 1 S.M.L.M.V., y no le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le otorgó el sustituto de
prisión domiciliaria que trata el articulo 38 G del C.P. previa constitución de
caución prendaria por valor de $100.000 y suscripción del acta de compromiso.

2. El 5 de agosto de 2019, ese jugado asume la vigilancia de la pena y oficia a
ta Penitenciaria ia Picota, para que certifique por cuenta de qué autoridad Judicial
se encuentra privado de la libertad.

3." El 16 de enero de 2020, ordena oficiar al Juzgado Penal del Circuito de
Istmina - Chocó y Centro de Servicios Administrativos de esa sede, allegue
copias de las audiencias preliminares para verificar los extremos de privación de
libertad del precitado en este proceso y constatar por cuenta de qué autoridad
judicial se encuentra privado de la libertad.

4." El 7 de enero de 2022, PEREA BUENAÑOS es dejado a disposición por el
penal, por cuanto se le otorgó la libertad por pena cumplida dentro del radicado
2016-02309 N.I. 29283 que también ejecutaba este juzgado, y partir de la fecha
se ordenó su encarcelación para el cumplimiento de ta pena en este proceso.

5." El 9 de febrero de 2022, no se mantiene ei sustituto de prisión domiciliaria y
se le reconoce 1 mes y 23 días de pena cumplida.
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6." El 26 de julio de 2023, se concede redención de pena en 67 días por
trabajo y estudio, no se conceden los mecanismos sastitutivos de !a prisión
domiciliaria y ni la libertad condicional, se ordena verificación de arraigo y
requiere seguimiento extraordinario de fase.

7." El 10 de agosto de 2023, se otorgó el sustituto de prisión domiciliaria que
trata el articulo 38 G de! C.P. Suscribió compromiso el 14 de agosto de 2023 y
se expidió boleta de traslado domiciliario número 018 de 125 de agosto de 2023,
fijando su residencia en la CALLE 39 F SUR # 72 F - 12 Barrio La Chucua.

8." El 18 de enero de 2024, se negó la libertad condicional al sentenciado por
no contar con los documentos que trata el artículo 471 del C.P.P,

9.- El 29 de abril de 2024, este despacho no concedió la libertad condiciona!, a su
vez, ordenó correr traslado que trata el artículo 477 del CPP, por las trasgresiones
reportadas por el CERVI.

3.- CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en ei acápite de antecedentes, el sentenciado WALTER PEREA
BUENAÑOS ha estado privado de ia libertad por cuenta de las diligencias de la
referencia desde el 7 de enero de 2022 -cusndo fue puesto a disposición para el
cumplimiento de la pena de prisión impuesta- hasta la fecha, lapso en el que ha
descontado 27 meses y 26 días, más 1 mes y 23 días que se reconocen como
detención preventiva, más 2 meses y 7 días reconocidos como redención de
pena, guarismos que sumados arrojan un total de 31 meses 26 días.

Entonces, encuentra el Despacho que, el sentenciado WALTER PEREA
BUENAÑOS cumplirá la pena impuesta en esta actuación de 32 meses, el
próximo 7 de mayo de 2024, por lo que, se ordenará la liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 8 de mayo de 2024^
para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, por ser
el establecimiento encargado de 1a vigilancia de la pena que viene cumpliendo
el condenado, con la advertencia que se materializara de no ser requerido por
otra autoridad.

3.2.< De la Rehabilitación de los derechos afectados con ia Pena
Accesoria

Como consecuencia de la extinción de la pena principal y privativa de la libertad,
resulta imperativo para el juzgado emitir decisión sobre la REHABILITACIÓN
O NO de la sanción accesoria de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, por el término de 32 INESES impuesta al condenado
WALTER PEREA BUENAÑOS, en la sentencia que aquí se ejecuta.
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Al respecto, el artículo 92 del C.P. establece las reglas que debe seguir el
funcionario judicial para la rehabilitación de derechos afectados por una pena
privativa de los mismos, cuando se imponga como accesoria; sin embargo, en
el inciso final, dicha norma señala que; "No procede la rehabilitación en el
evento contemplado en el inciso 5 de! artículo 122 de la Constitución
Política.

£1precitado Articulo 122 de la Constitución Nacianal, en inciso quinto, Indica cjue: "Sin
perjuicio de las demás sanciones que establezca le ley, no podrán ser inscritos como
candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores
pút}íicos, ni celebrar contrato:^ con el Estado, quienes hayan sido condenados, en
cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio <?e/ Estado.
o quienes itayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenencia:,
promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por
narcotráfico en Colombia o en el extenor," (negrilla del Despacho).

Así las cosas, se advierte que el prenombrado WALTER PEREA BUENANOS,
fue condenado en la sentencia que aquí se ejecuta, por el delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, En consecuencia, no es
procedente para el presente caso rehabilitar los derechos a que se refíeie el
precitado artículo 122 de la C.N. y afectados con la pena accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al
prenombrado.

3.3.- Sobre la Pena de Multa.

En lo ateniente a la pena de multa equivalente a 1 S.M.L.M.V impuesta al
sentenciado, la entidad para emitir pronunciamiento de fondo sobre el particular
es la Oficina de Cobro Coactivo. Por cuanto, no se evidencia, comunicación de la
multa con destino a dicha oficina, se soiicitará ai juzgado fallador, para que, de
no haberse hecho, remita el correspondiente oficio, con los anexos de ley, a la
oficina de cobro coactivo, para los fines pertinentes y a efectos de que se inicie
el proceso de cobro de la sanción pecuniaria y/o se adopte decisión definitiva
sobre la vigencia de esta para los fines pertinentes.

Lo anterior, por cuanto No es del resorte de este Despacho hacer
pronunciamiento sobre la vigencia o no de ta precitada multa y por tanto
cualquier solicitud al respecto deberá remitirse ante la mencionada OFICINA DE
COBRO COACTIVO o al Juzgado fallador,

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
WALTER PEREA BUENAÑOS identificado con C.C. No. 1.077.442.275,
acorde con lo consignado en la parte motiva de este proveído.
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SEGUNDO: NO REHABILITAR los derechos afectados con la pena accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al
condenado WALTER PEREA BUENAÑOS identificado con C.C. No.
1.077.442.275, en io que tienen que ver con ios derechos e inhabilidades
relacionadas en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Nacional

y de conformidad con los motivos de este proveído.

TERCERO: DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva a! pago de ía
multa impuesta, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

En consecuencia, SOLICITAR al juzgado fallador, para que, de no haberse
hecho, remita el correspondiente oficio, con los anexos de ley, a la oficina de
cobro coactivo, para los fines pertinentes y a efectos de que se inicie el proceso
de cobro de la sanción pecuniaria y/o se adopte decisión definitiva sobre la
vigencia de ía misma los fines pertinentes.

TERCERO: En firme este proveído, LIBRAR LAS COMUNICACIONES a las
autoridades que conocieron del fallo, respecto de la extinción de las penas
de prisión impuesta a WALTER PEREA BUENAÑOS identificado con C.C.
No. 1.077.442.275, advirtiendo la continuidad v vigencia de la pena
accesoria en cuanto a ias inhabilidades consagradas en el inciso 5 det

artículo 122 de la C.N. v concordante con el inciso final del artículo 92
det C.P.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado Penal del circuito Istmina,
Chocó, para los efectos de su cargo y ocultamiento al público de las anotaciones
de este asunto en los archivos de gestión, correspondientes.

CUARTO: Cumplido lo anterior, previo registro; EFECTUAR EL
OCULTAMIENTO al público de las anotaciones del proceso, y DEVOLVER LA
ACTUACIÓN al Juzgado de origen, para la unificación y archivo definitivo de las
diligencias.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído AL Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, y al CERVI, para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida,
Contra esta decisión proceden los recursos de lev. [ —

En ía fecfr "'eoioos ae Secíunnad ¡
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE MtWn ,0 nnrEsfatío No ¡

31 MAY 2m
La anterior

JORGE ANDRES SALGADO MURCIA
Concede hljerlad fiorpena 2736161006^32016000101

JUEZ

. El Secrfttari»
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^ REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JU2GAD0 NO. tq NUMERO INTERNO: BM - ACTUACION: AS A.I.^ OF. _
No.Lf^7/qfe3 fecha actuación:

DATOS DEL INTERNO: Pe^e^t
NOMBRE COMPLETO DEL NOTIFICADO: í
NUMERO DE IDENTIFICACION: fCP
No. DE TELETONO: ^ ,
FECHA DE NOTIFICACION: 2024 |
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO; Sl2^ NO
¿ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIBTUAL?: SI X
CORREO ELECTRONICO:
OBSERVACIONES:



29/5/24.7;2l a.m.

mda Garzón Rodriguez<cfgai-¿on(£íiprocuradwia.}>

Para; Fidel Angel Pena Quiiuero

ACUSO RECIBIDO

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - CHJtfook

r • • c n
Jue 16/05/2024 16:35

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de mayo de 2024 12;34 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>
Asunto: NI 1339 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y IVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 462-463 -

CONDENADO: WALTER PEREA BUENAÑOS

NI 1339 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 462-

463 • CONDENADO: WALTER PEREA BUENAÑOS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I l"rd"Ql-31-04-041-2011-Q0568-00
Interno: 2227
Condenado: EDGAR ARNÚLFO QUIROGA PORRAS
Delito: HQMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: | COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 473

Bogotá D. C., mayo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la al reconocimiento del sustituto de prisión domicfliaria
que trata el artículo 38 G del C.P., en favor del sentenciado EDGAR ARNULFO QUIROGA
PORRAS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 30 de abril de 1998, el Juzgado 40 Penal del Circuito de Bogotá, condenó a EDGAR
ARNULFO QUIROGA PORRAS, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.499.383, 3 la pena principal de 40 años de prisión, a ta accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 10 años; y al pago de
perjuicios materiales y morales en suma equivalente a 2000 gramos oro, como autor
responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena.

2." Con decisión de fecha abril 18 de 2012, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, redosificó la pena impuesta a EDGAR ARNULFO QUIROGA PORRAS
en aplicación del principio de favorabtiidad, y fijó como pena 25 años de prisión.

3." El 5 de julio de 2013, el prenombrado fue capturado y puesto a disposición de las
presentes, diligencias para el cumplimiento de la pena, en consecuencia, se ordenó su
encarcelación err el COMEB de Bogotá "La Picota".

4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:

126 días, con auto de fecha 31 de julio de 2015.
182 días, con auto de fecha 12 de mayo de 2017.
222.5 días, con auto de fecha 06 de mayo de 2019.
101 días, con auto de 30 de diciembre de 2019.
147 días, con auto de 23 de abril de 2021,
222 días, el 26 de diciembre de 2022.
91.5 días, el 8 de mayo de 2023.
31.5 días, el 18 de julio de 2023,

5.- Con decisión del 14 de septiembre de 2016, se negó la rebaja del 10% contemplada en
el artículo 70 de la Ley 975 de 2005,

6.- El 21 de diciembre de 2021, se aprueba la propuesta de permiso administrativo de hasta
72 horas.

7.- El 26 de diciembre de 2022, no se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38G del CP, por cuanto no se encontraba satisfecho el requisito objetivo señalado
en la norma.

8." El 18 de julio de 2023, se dispuso no reconocer el amparo de pobreza deprecado por el
sentenciado.

9." El 1° de agosto de 2023, ingresó memorial suscrito por el sentenciado solicitando se
conceda el sustituto de la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP.,
argumentando que supera el requisito objetivo señalado en la norma, se encuentra
clasificado en fase de media seguridad y, le fue aprobado en anterior oportunidad el
beneficio administrativo de permiso de hasta por 72 horas. Adjuntó copia de recibos de



Kdniíi Judicial
Oíivwfo Superior de la ludicaíura

República <foCükirnbia

servicios públicos del lugar en el que pretende residir, declaración rendida ante notario por
quien dijo recibirlo en su residencia para e! cumplimiento de la pena en prisión domiciliaria,
certificación expedida por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, Cámara de
Comercio de Bogotá y Superintendencia de Notariado y Registro de Bogotá, con el fin de
demostrar su insolvencia económica.

10- Con memorial del 23 de marzo de 2024, el penado solicitó nuevamente se conceda el
sustituto de la prisión domiciliaria, indicando que, considera que el tiempo que lleva privado
de la libertad, su desempeño y proceso de resocialización ha sido benéfico para reintegrarse
de nuevo a su núcleo familiar.

3.- CONSIDERACIONES

Plantea la solicitante se de aplicación al contenido del artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
por considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada norma. Al respecto, el artículo
28 de la ley 1709 de 2014, modificado por la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

"Articulo 28. Adiciónase un artículo 38Ga lo Ley 599 de 2000, del siguíents tenor: Artículo 3SG.
La ejecución de Ib pena privativa de la libertadse cumplirá en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y4del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos
en Que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que
fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado;
tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; fínanciadón del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del articulo
376 del presente Código. Peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho
impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato
sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictii/os de la competencia; tráfico de
inñuencids de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio;
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del
Estado."(Negrillas fuera del texto original). (Negrillas fuera del texto original).

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecha impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés
indebida en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos
restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito,
prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a
testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de
que trata este articulo".

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que, el beneficio de prisión
domiciliaria procederá cuando: i) la persona haya cumplido la mitad de la pena; ii) no se
trate de condena impuesta por uno de los delitos enlistados en el articulado; iii) el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima; y, ¡v) se demuestre un arraigo
familiar y social.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias para concluir si es viable o no acceder
a la petición incoada. Como se anotó en el acápite anterior, la pena redosificada impuesta
a EDGAR ARNULFO QUIROGA PORRAS es de 25 ai^os, o lo que es lo mismo 300 meses
de prisión, y la mitad de esta corresponde a 150 meses.

i). El prenombrado ha descontado de la sanción impuesta un total de 167 meses y 22-5
días, descontados así; 130 meses y 9 días contabilizados desde el 5 de julio de 2013 -
cuando fue capturado para el cumplimiento de la pena- hasta la fecha, más los 37 meses y 13.5
días de redención reconocidos hasta el momento, de manera que, supera el mínimo exigido
por la norma para la procedencia del beneficio.

¡i) De otra parte, encontramos que, el delito de homicidio agravado, NO se encuentra en el
listado de delitos excluidos por el artículo 38G del CP.
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iii) Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4® del artículo 38B, se
tiene que, el sentenciado fue condenado al pago de per]uicios materiales y morales en suma
equivalente a 2000 gramos oro, monto que a la fecha no han sido cancelado y, aunque el
sentenciado en dos oportunidades ha manifestado que, se encuentra en Incapacidad
económica para cumplir con dicha obligación, no se ha demostrado su incapacidad absoluta,
por lo que, se le requerirá al respecto.

iv). Al revisar la acreditación de la última exigencia de la norma en mención, tampoco se
satisface, esto es; lo relacionado con el arraigo familiar y social del sentenciado, pues la
sola manifestación de la dirección en donde residiré, copia de recibos de servicios públicos
y declaración rendida por quien dice ser su amigo y que, lo recibirá en su domicilio, no son
suficientes para el Despacho para su demostración, luego, de conformidad con lo señalado
en el numera! tercero del artículo 38B del Código Penal, se considera pertinente ordenar
entrevista o visita con el fin de verificar las condiciones y la existencia real del arraigo del
condenado, máxime que, el arraigo que indicó, corresponde a un "amigo", siendo oportuno
y necesario indagar sobre su familia consanguínea.

De manera que, en el caso concreto, el sentenciado no probó su arraigo -tanto familiar como
social-, por consiguiente, no se concederá el sustituto deprecado por EDGAR ARNÜLFO
QUIROGA PORRAS.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de esta providencia al Compiejo Penitenciario
con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para que obre en su respectiva
hoja de vida y para los fines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER la prisión domiciliaria prevista el artículo 38 G del Código
Penal al sentenciado EDGAR ARNÜLFO QUIROGA PORRAS, Identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79.499.383, por las razones expuestas en !a parte considerativa del
presente.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JÓftb'e ANDRÉS SALGADO MURCIA
Niega sustituto de la prisión domiciliaria 110013104041201100568

JUEZ

'Ha fecha Notlfinuó

3 I MAV 2m
La anterior

El Secfotarir.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

i.i.jL OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

TD: ? ^ í3

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Para: Fidel Angel Pena Quintero
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Jue 16/05/2024 1 2:32

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fide!Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de mayo de 2024 5:53 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigjez <cfg3rzon(5'procuraduria-govxo>
Asunto: NI 2227 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- Al NO 2024- 473 -

CONDENADO: EDGAR ARNULFü QUIROGA PORRAS

IMI 2227 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 473 •

CONDENADO: EDGAR ARNULFÜ QUIROGA PORRAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto ínterlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oporamamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente,
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Interno:

Condenado:

Deiito:
Retíusióii:

Decisión:
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"JHON EDISON OaPINA VILLAREAL
FEMINICIDIO AGRAVADO TENTADO

'prisión domicili;iriii: «LLE 151 NO. 111 A 26 CASA 146 CONJUNTO
RESIDENCIAL CHASIS i! BARRIO SUBA ALMENDROS DE SOGOTÁ D.C.
VIGILA COBOG -A PICOTA,

CONCEDE AUTORIZACIOÑ PARA SALIR DEL DOMICILIO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 453

Bogotá D. C., abril veintitrés (23) de dos mil verinücuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud ce autorización para salir del domicilio donde purga
la pena, presentada por e! sentenciado JHON EDISON OSPINA VILLAREAL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de julio de 2019, el Juzgado 49 Penal del Circuito con funciones de conocimiento de esta ciudad,
condeno a JHON EDISON OSPINA VILUtRliAL identificado con C.C. No. 1.015.422.749, a la
pena de 125 meses de prisión y a la ac:esoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, a! I^allai lo autor responsable del delito de feminicidio agravado
tentado, negándole la suspensión condiciona de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de marzo de 2019, cuando,f«e capturado por orden judicial previa,
y (e fue impuesta medida de aseguramiento sn t^ntro de reclusión, hasta la fecha.

2.- EJ 23 de septiembre de 2019, este despa :ho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentenciado se le ha reconocido redeni;ión de pena así;
97 días, el 12 de enero de,2021.
60.S días, el 23 de marzo de 2021.
104.5 días, el 27 de enero de 2022.
28.5 días, el 03 de marzo de 2022.
69.5 días, el 7 de octubre de 2022.
68 días, ei 10 de mayo de 2023.

'4.- El 1° de agosto de 2023, no se concedió ia prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del
CP, por cuanto no se demostró la existencia del arraigo familiar. Además, se dispuso verificar de arralo
a través dei área de asistencia social,

5.- El 24 de octubre de 2023, se concedió !a prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38G del CP.,
para lo cual, suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 38B del CP, y constituyo
caución mediante póliza judicial No. NB-100353485 de Seguros Mundiai S.A.

-•6.- El 16 de abril de 2024, se recibió correo electrónico proveniente del sentenciado, mediante el cuai
altega constancia de asistencia a citas médicas en Dentisalud, los días 20 de marzo y ló de-abril de la
anualidad, conforme a los permisos autorizado;: por el despacho.

7.- El 17 de abril de 2024, ingresó correo electrónico a nombre dei penado solicitañdo se ayforice salir
de su domicilio el día >24 de abril de 2024, ccn el fin de asistir á cita médica¡ á las 15:49 horas, era ias
instalaciones de DENTISALUD. Adjuntando ciirtificado de cita programada.

8.-El 19 de abril de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-JUR-DOMIVIG, sin fecha, mediante el cual
el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, allega documentos para
estudio de ÜEwrtad condicional.

3. CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza la sentenciada JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, es
un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la pnvación de la libertad de quien ha sido
¡condenado. De un establecimiento penitencicirio, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si
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bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado másampJio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la líburtad extramuros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la ptirsona se encuentre purgando la pena impuesta su
lugar de domiclHo, ta! privación de la libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley
prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, qu-2 la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
concedí! autorización para sa<¡r del lugar de residerncia, bien sea para trabajar, cuando la actividad
laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de
ios internos^

En esta oportunidad ocupa la atención del despacno es la solicitud de autorización para salir de la
residencia, presentada por el prenombrado, a efectc de asistir a las instalaciones de DENTISALUD
ubicado en el Centro Comercial Plaza Imperial Suba de ta ciudad, el día 24 de abril de 2024 a las 15:40
horas, por lo cual allega la constancia de agendamienvo de las citas,

Asi las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por eí justici^o al momento de sugcribkr
el acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artícidé.SSB del C.P., se tiene
éste se comprometió a:

íVo cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario juiUsfalj
b) Que dentro dei término que fije el juez sean reparados I4i 'daños o&stúnadós con el delito. El pago
de la indemnización debe asegurarse mediante garantía per^Qna!, real, báncarla o mediante acuerdo
con la victima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judie,al que vigile et cumpffmíento de la pena cuando
fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidorés públicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del ínpec para el cumplimiento de la
prisión domiciliaria y las adicionales qus impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad". ' ,

Conforme fo anterior, se torna procedente conceder autorización para salir del domicilio, conforme con
la solicitud presentada por el sancionado, y por el'o el despacho faculta a JHON EDISON OSPINA
VILLAREAL, pars ausentarse de su lugar de morada el día 24 de abril de 2024 a las 15:40 horas, a
las instalaciones de DENTiSALUD ubicado en la AK 104 No. 148 - 07 local 1-134 de esta dudad, única
y exclusivamente y por el tiempo necesario, incluido el tiempo de Ida y regreso, debiendo con
posterioridad al cumplimiento de las diligencias aportar al despacho las respectivas constancias y
soportes de asistencia.

Finalmenté, se ordena que a través de la Subsecretaría 3 se remita copia de'esta providencia a la
Oficina de Control de Domiciliarias del Establecimienco Penitenciario Metropolitano de Bogotá "i3 Picota'
y al CERVI DEL INPEC, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno
y demás fines pertinentes.

4. OTRA DETERMINACION.

SE DISPONE, a través dei Centro de Servicios Administrativos de esta especiaiidad,

4.1. Anexar y. tener en cuenta en el momento procesal oportuno, las constancias de asistencia a cits
médica el 20 de marzo y 10 de abril del corriente aiio allegadas por parte del sentenciado.

4.2. Previo a resolver sobre la eventual libertad condicional:

4.2.1. SOLICITAR ai director y Oficina de Control Domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá, La Picota, se sirvan remití' las actas e informes de las visitas de control
realizarías en el domicilio y lugar donde cumple la pena el sentenciado JHON EDISON OSPINA
VILLAREAL.

4.2.2. A través del área de Asistencia Social del centro de servicios administrativos de esta especialidad,
REALIZAR VISITA PRESENCIAL SIN PREVIO AVISO Y DE MANERA INMEDIATA, al sentenciado
JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, en su tugar de reclusión, con el fin de verificar las condiciones
en que el prenombrado cumple la prisión domiciliaria.

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Crimina) y Penitenciaria.
Suijfogsdos Penales, Mecanismos Sustitutivos dij ta Pena y Vigilancia Electrórtlca en el Sistema Penal
Colombiano.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al sentenciado 3HON
EDISON OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No. 1.015.422.749, ÚNICAMENTE el día 24
de abril de 2024 a las 15:40 horas, con el fin de asistir a las instalaciones de DENTISALUD ubicado
en la AK 104 No. 148 - 07 local 134 de esta c udad, acorde con las especificaciones de hora, dirección
y código de citas referenciadas en eí acápite anterior, debiendo con posterioridad allegar las constancias
de asistencia.

SEGUNDO: CUMPLIR con eí acápite "OTRAS DETERMINACIONES" de este proveído.

TERCERO: SE ORDENA, a través de ia Subs?;ctetaria 3 remitir copia de esta providencia a la Oflciña
Control de Domiciliarias del Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" y al
CERVl DEL INPEC, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interrto y
demás fines pertinentes.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STEILA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

31 M4y 2m
í-a anter/orp;^.

-ÉL^ecrefario.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION
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Juzgado No. i") Numero Interno; <| ?.U6 Tipo de actuación; /lot
Fecha Actuación; U. /_6i / 1'\
Nombre completo del notificado: T^ 0i î Ck'(Cdi JocTi
Número de identificación: Teléfono(s): i6^
Fecha de notificación: i±i_ /Úl. / 2^ Recibe copia de actuación: Si: ^ No
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico: • CO-^
Observaciones;

ÁcrO



29/5/24, 7:t2 a.m. Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlootc

inda Garzón Rodrigue2<cfgar2on(fl¿procuraditria.B

Para; Fidel Angel Pena Quintero

• • • C •'

Jue 16/05/2024 17:0»

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@prQcuraduría.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(Scendoj.rafnajudidal.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 6:58 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on¡®procuraduria.gov,co>
Asunto: NI 4268 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024- 453 -

CONDENADO: JHON EDISON OSPINA VILLAREAL

NI 4268 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA •
2024-453-CONDENADO: JHON EDISON OSPINA VILLAREAL

Buen día y Cordial Saludo,

> Al NO

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

W
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

CARCEL

DECISION
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-00-019-2021-03352-00
5171 -

WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA
MURTON

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD LA PICOTA DE ESTA CIUDAD
NO CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA POR ENFERMEDAD GRAVE -ORDENA
PRUEBAS

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024-526

Bogotá D. C., mayo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la domiciliaria por enfermedad
muy grave incompatible con la vida en reclusión en favor del penado WILSON HERNANDO
barcia vega con cédula de ciudadanía No, 7.176.077, conforme a la solicitud, dictamen y
documentación allegada a la fecha,

2.' ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 30 de agosto de 2021, el Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá , condenó
WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA con cédula de ciudadanía No. 7.176.077, al encontrarlo
autor responsable del delito de hurto calificado y agravado en concurso con lesiones personales
dolosas a la pena de 12 años y 8 meses de prisión y accesoria de inhabilitación en el ejercido de
dereciios y fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole el sustituto de
suspensión condicional de la pena y prisión domiciliaria.

Cumple la pena, desde su captura el 29 de mayo de 2021.

2." El 24 de agosto de 2023, este despacho asume la vigilancia de la pena y reitera al COMEB LA
PICOTA y SANIDAD, garantizar la efectiva atención en salud del PPL acorde con sus patologías y
ordena valoración ante medicina legal, con el objeto establecer elemento de juicio para la
procedencia del sustituto de prisión domiciliarla.

3." El Instituto de Medicina Legal, mediante dictamen de 25 de septiembre de 2023, conduyó,
que en el momento de la valoración no médico legal y en sus actuales condiciones, siempre y
cuando estén garantizadas las condiciones de manejo y control médico ordenado por los galenos
tratantes NO PERMITEN FUNDAMENTAR UN ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD.

4.- El 24 de abril de 2024, la CRUZ ROJA DE COLOMBIA, da respuesta al requerimiento efectuado
por este Juzgado, sobre la debida atendón en salud del PPL GARCÍA VEGA, acorde con sus
patologías.

5." El 25 de abril de 2024, la IPS VIVIR S.A.S, da respuesta al requerimiento efectuado por el
Juzgado, informando que el PPL GARCÍA VEGA, se encuentra activo en el programa B24x PARA
PACIENTES adscritos al FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, y que, le han prestado todos los
servicios, para lo cual adjunta copia de la historia clínica.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la prisión domiciliaria que trata el articulo 314 numeral 4 del C.P.P.

Con relación a la sustitución de la pena de prisión por enfermedad grave prevén los artículos 314
de la ley 906 de 2004 y 68 del Código penal que el Juez podrá conceder la prisión domiciliaria en
los eventos en que el sentenciado presente estadograve por enfermedad o enfermedad muy grave
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incompatible con la vida en reclusión formal, en ese entendimiento, para determinar la procedencia
del sustituto debe mediar concepto del médico legista especializado, en tal virtud, este
despacho emitirá la decisión que en derecho corresponda con base en la información y
evidencia que hasta el momento reposa en ta actuación.

En el presente caso, que el penado cuenta con dictamen médico legal número UBBOGGSE -DRBO-
11572- 2023 de 25 de septiembre de 2023, el cual concluyó:

"4/ momento de la presente vaforación médico legal al SR WZLSON HERNANDO GARCIA VEGA
en sus actuales condiciones, siempre y cuando estén garantizadas las condiciones de manejo
y control médico ordenado por los médicos tratantes NO PERMITEN FUNDAMENTAR UN
ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD."

De otra parte, se allega información el 24 de abril de 2024, por parte de la CRUZ ROJA DE
COLOMBIA, sobre la atención primaria y de baja complejidad del PPL GARCÍA VEGA, en los
siguientes términos:

^'Frente a la petición aquí impetrada, nos mani^stamos de la siguiente manera, el PPL de
referencia el día 09 de abril de 2024 asiste a consulta por medicina general, en el cual médico
tratante mediante análisis y conducta indica "paciente masculino de 48 con antecedente de
b24x quien asiste el día de hoy para reformulación de medicamento de patología de base
adicional refiere disminución de diuresis, refiere cefalea leve sin signos de alarma. Al
momento de la valoración paciente clínica y hemodinámicamente estable, sin signos de
respuesta inflamatoria sistémica, sin signos de dificultad respiratoria, sin síntomas de vaso
espasmo. Al examen físico alerta, febril, orientado, signos vitales normales, a la auscultación
sin sobre agregados pulmonares, ruidos cardiacos rítmicos, sin soplos, resto de examen
físico normal".

Por tal manera el galeno tratante ordena fármacos como; ácido ascórbico -vitamina c- tableta
mastlcable 500 mg, gemfibrozilo tableta 600 mg, ibuprofeno tableta o capsula 400 mg, ei cual le
indica al PPL la importancia de su suministro el cual manifiesta aceptar y entender.

A su vez, el 25 de abril de 2024, se allega información por parte de VIVIR IPS S.A.S., certificando
que el PPL GARCIA VEGA está activo en el programa de B24x para pacientes adscritos al FONDO
NACIONAL DE SALUD PPLy que viene recibiendo los servicios médicos, para lo cual allegan historia
clínica, donde se registra último control de 8 de abril de 2024, donde se consigna:

"PACIENTE DE 48 AÑOS DE EDAD HIDRATADO AFEBRIL CON DIAGNOSTICO POR INFECCION
DE VIH EN EL AÑO 2023 Y ADECUADA TOLERACIA Y ADHERENCIA AL TRATAMIENTO
ANTIRETROVIRAL: TDF/ FTC/DTG. NO TOS, FIEBRE, PERDIDA DE PESO, SUDORACION
NOCTURNA O HEMOPTISIS. SARCOMA DE KAPOSI DERMATOLOGICO YA FUÉ VALORADO POR
ONCOLOGIA, REPORTA QUE SE LE HAN REALIZADO CUATRO QUIMIOTERAPIAS, ULTIMA EL
PRIMERO DE ABRIL DEL 2024, NO HA HABIDO CONTINUIDAD, SIN EMBARGO, ESTA
PRESENTANDO MEJORIA DE ALGUNAS LESIONES QUE HAN DESAPARECIDO Y OTRAS QUE
ESTAN CAMBIANDO DE COLOR. NO EVENTOS ADVERSOS. NO REFIERE NINGUNA OTRA
SINTOMATOLOGIA. ^LABORATORIOS *31/01/2024 RELACIONADOS EN EL HISTORICO."

Elementos sumarios que considera suficiente este despacho para adoptar la decisión
correspondiente, advirtiendo de antemano que los galenos que tratan al señor WILSON
HERNANDO GARCÍA VEGA son conocedores directos de la situación médica y patologías que
padece, siendo el medio idóneo donde se registra tal acontecer, su historia clínica e informe base
de opinión pericial médico legal que obra en la actuación.

Resulta pertinente precisar, que, si bien se establecen por parte del Médico Legista
recomendaciones a seguir, por ei COBOG LA PICOTA en cabeza de su director y coordinador de
Sanidad, en asocio con el FONDO NACIONAL DE ATENCION EN SALUD PPL, CRUZ ROJA DE
COLOMBIA, que de no cumplirse en forma oportuna puede generar consecuencias en la salud del
interno, obviamente si el PPL es valorado por los galenos y le formulan medicamentos y tal como
se advierte en la historia clínica allegada, viene recibiendo el tratamiento antirretroviral ordenado
por la patología de base que padece, y no obra información oficial por parte del Director del Penal
La PICOTA, como de Coordinación de sanidad La Picota y FONDO NACION DE SALUD PPL, sobre
la imposibilidad absoluta de suministrar los medicamentos, de efectuar las remisiones
periódicamente a las diferentes especialidades que lo tratan, por el contrario es la CRUZ ROJA
DE COLOMBIA e IPS VIVIR SAS, quienes dan parte del servicio en salud que viene recibiendo el
PPL.

Tampoco obra información del PPL WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA aparte de lo
mencionado en su solicitud inicial sobre el otorgamiento del sustituto en el mes de agosto de 2023,
de novedades o incumplimiento en cuanto a la prestación del servicio de salud acorde con las
patologías de base ya ilustradas, aunado a que tal derecho le amparado por el juez constitucional.
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Juzgado 14 de Ejecución de Penas de Bogotá, radicado 2022-00120, fallo de primera instancia
de 4 de enero de 2023, modificado por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, el 6 de febrero
de 2023, pudiendo en todo caso lograr el cumplimiento integral mediante el incidente de desacato
previsto por el legislador para cuando no se cumple las órdenes dadas por los jueces
constitucionales.

En conclusión, en el dictamen médico forense que obra en la actuación, establece que no cumple
los requisitos para sustentar un estado grave por enfermedad, dictamen de esa naturaleza
imprescindible para ta procedencia de! sustituto deprecado así sea en hospital o residencia, como
tampoco existe evidencia sumaria que permita inferir que las entidades competentes como son la
DIRECCION DE COMEB LA PICOTA, COORDINACIÓN SANIDAD PICOTA YFONDO NACIONAL PARA
LA ATENCIÓN EN SALUD PPL, para el caso CRUZ ROJA DE COLOMBIA e IPS VIVIR S.A.S.
incumplen absolutamente con el deber de garantizar la debida prestación del servicio de salud,
pues no se deben acatar las recomendaciones que se establecieron los galenos legista y tratantes,
y en ese sentido se les requerirá, sin perjuicio de que el PPL, de ser el caso, haga uso del incidente
de desacato previsto como un mecanismo idóneo y expedito en procura que se cumplan sin
dilación las órdenes dadas por los jueces constitucionales, se itera, la DIRECCIÓN DE COMEB LA
PICOTA, COORDINACIÓN SANIDAD PICOTA y FONDO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN EN SALUD
PPL, para el caso CRUZ ROJA DE COLOMBIA e IPS VIVIR S.A.S., que deben garantizar en forma
oportuna e idónea el tratamiento que viene recibiendo el sentenciado, garantizar que reciba los
medicamentos y se efectúen las remisiones periódicamente a las diferentes especialidades que
lo tratan.

Asíjas cosas, por el momento no se concederá el sustituto de prisión domiciliaria que trata los
artículos 68 délo C.P y 314 numeral 4 del C.P.P., sin perjuicio de que más adelante, de allegarse
los elementos de juicio sumarios, así lo amerite.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- OFICIAR a FONDO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN EN SALUD PPL, para el caso CRUZ ROJA
DE COLOMBIA e IPS VIVIR S.A.S., informándote se esta determinación y reiterándoles la obligación
de seguir garantizando la debida atención médica, medicina externa, control con las diferentes
especialidades, urgencias, suministro de medicamentos y dieta etc., que se hayan ordenado por
los médicos tratantes en favor del precitado, así como la continuidad, en el tratamiento médico
prescrito por los galenos en tales condiciones y acorde con las patologías diagnosticadas; en el
mismo sentido, observar de manera irrestricta e incondicional las recomendaciones dadas por el
perito legista -para ¡o cual se adjunta copia del dictamen de 25 de septiembre de 2023-, ahora, en el
evento de existir barreras administrativas que imposibiliten su atención, suministro de
medicamentos, controles, exámenes, deben informarlos a este despacho que vigila pena, para
adoptar las decisiones que correspondan.

4.2.- OFICIAR a la dirección y área de Sanidad del COMPLEJO CARCELARIO DE ALTA MEDIA
YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA PICOTA", yCOORDINACIÓN DE SANIDAD, para que
sin ninguna DILACIÓN U OBSTÁCULO en coordinación con FONDO NACIONAL PARA LA
ATENCIÓN EN SALUD PPL, para el caso CRUZ ROJA DE COLOMBIA e IPS VIVIR S.A.S., se eliminen
las barreras administrativas o de otro orden acorde con su competencia, en caso de haberlas,
para que el PPL WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA con cédula de ciudadanía No. 7.176.077,
con la PERIODICIDAD prescrita por los galenos que lo tratan, reciba los medicamentos, dieta, y
sea remitido oportuna y periódicamente a las diferentes especialidades que lo requieren, para
procedimientos, exámenes, valoraciones y controles de las patologías que padece y además se
observen las recomendaciones señaladas por el médico forense en dictamen número UBBOGSE-
DRBO-11572-2023 de 25 de septiembre de 2023. -Adjúntese copia del dictamen y de este auto-,

4.3.- OFICIAR al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - CLÍNICA
FORENSE, para que se sirva fijar fecha y hora, para la práctica de la segunda valoración médico
legal prioritaria a al interno WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA identificado con C.C.
7.175.077, quien se encuentra interno el COMEB LA PICOTA, a fin de que se determine si el
prenombrado padece "enfermedad muy gra\/e, incompatible con la vida en reclusión formal". -Adjúntese
copiado de toda la historia clínica allegada a este proceso actualizada y primer dictamen médico legal-.
4.4.- Por intermedio del área de asistencia social; practicar visita carcelaria al precitado, con el
objeto de establecer las condiciones de salud y seguridad de cómo viene cumpliendo la sanción, y
de ser el caso, establecer en que institución de salud le prestan la atención e indagar de haber,
sobre las barreras de orden administrativo, logístico o de otro orden que se presentan en su caso,
en especial sobre la prestación del servicio de salud.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,
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PRIMERO: NO CONCEDER, la prisión domiciliaria que trata los artículos 314 numeral 4 del C.P.P.
y 68 del C.P. por enfermedad grave incompatible con la vida en reclusión, conforme quedo
consignado en este proveído, al sentenciado WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA con cédula de
ciudadanía No. 71755077, por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: DESE cumplimiento inmediato a lo ordenado en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERECERO: REMITIR COPIA de este proveído a COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO LA PICOTA DE BOGOTA D.C., donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JOANDRÉi* bALbAUU MUHLl^A
mega ens.ór. aom,o!n,m por Juigarios de

Penas y M&diílas ele Segiintíad

Lniafecl'a r-oi Estado No,

31 MAY lOlh
La anlefior ;

El Secretario-

4FL0
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JUZGADO n DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. IG'

PABELLÓN il--.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG*'

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO.

TECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO^PL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



29/5Í24.7:14 a.m. CoR-eo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

• • • 1 €> C •

Jue 15/05/202417:29

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj-ramaiudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 15 de mayo de 2024 4:16 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria-gov-co>
Asunto: NI 5171-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-526-

CONDENADO: WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA

Ni 5171-JU2GADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-526-

CONDENADO: WILSON HERNANDO GARCÍA VEGA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación do lectura.

Sin oü'o particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; I 11001-6l)-00-Q7-3-201S-06992-00

Interno: ,11243
Condenado: FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTI2
Delito: FABRICACIÓN, TRAFICO, O PORTE ILEGAL DE

ARMAS CE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES _

Reclusión: [COMEB LA PICOTA ^ ]
Decisión: REDENCION DE PEÑA

NIEGA SUSPENSIÓN DE lA EJECUCION
NIEGA PRISION DOMCIIALIRIA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 457/458/459

Bogotá D. C., mayo seis (6) dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Decidir sobre el subrogado de a suspensión condicional de ia ejecución
de la pena y prisión domiciliaría deprecada por la defensa del
sentenciado FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTI2, y sobre ei
reconocimiento de redención de pena del prenombrado, conforme a Ja
documentación alegada poreí penal.

2. ANTECEDENTES

1." El 27 de julio de 2021, el Juzgado 34 Penal del Circuito con Funciones
de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a FERNEY ALFREDO
BAQUERO ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.019.127.806, a la pena principal de 9 años de prisión, igualmente, a
la accesoria de inhabilidad par¿3 el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso, al encontrarlo responsable del delito de fabricación,
tráfico, O porte ilegal de armas de fuego, accesorios, partes o municiones,
negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2." Cumple dicha sanción desde el 17 de agosto de 2021, cuando fue
dejado capturado para el cumplimiento de la pena, hasta la fecha.

3.- El 20 de octubre de 2021, este despacho avocó conocimiento de las
diligencias.

4.- El 4 de noviembre de 2021, no se concedió el subrogado de la
suspensión condicional de ia ejecución ni la prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 G del CP, por cuanto no se satisfacen los
requisitos señalados en la norma, aunado a que, dichas beneficios fueron
objeto de estudio en la sentencia.

5.-El 22 de marzo de 2024, se recibió correo electrónico proveniente de la
defensa del condenado, con el que adjunto memorial en el que solicita se
conceda al penado la suspensión condicional de la ejecución de la pena o-
en su defecto, la sustitución de la medida de aseguramiento de detencióp
preventiva en establecimiento carcelario por una no privativa de la liberta/,
haciendo alusión a tos artículos 63 y 38 del CP. Argumenta que, la pena
impuesta al condenado, se encuentra dentro de los términos señalados por
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la norma, aunado a que, los antecedentes personales, sociales y familiares
de este, la no gravedad de la conducta, y el tiempo que ha permanecido
intramuros, permiten colegir que puede ser agraciado con los beneficios
requeridos.

6.-El 8 de abril de 2024, se recibió oficio No. :i3-COBOG-AJUR-3446 del
21 de marzo de 2024, mediante el cual el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, la Picota, allega documentos para
estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Redención de la Pena.

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota",
allegó con el oficio No. 113-COBOG-AJUR-3445 del 21 de marzo de 2024,
certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por el
sentenciado FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ, además de otros
documentos soportes de las exigencics del artículo 100 y s. s. de la Ley 65
de 1993, en concordancia con el artículo 6® de la Resolución 2376 de! 17
de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los aludidos
certificados se tiene que el sentenciado estudió 1.914 horas así:

Certificado No. 18387000, en 2021, octubre (60 horas), noviembre (120
horas), diciembre (132 horas).
Certificado No. 18469867, en 2022, enero (120 horas), febrero (120 horas),
marzo (114 horas).
Certificado No. 18584054, en 2022, abril (84 horas), mayo (114 horas), junio
(108 horas).
Certificado No. 18666217, en 2022, julio (78 horas), agosto (102 horas),
septiembre (96 horas).
Certificado No. 18750231, en 2022, octubre (102 horas), noviembre (120
horas), diciembre (126 horas).
Certificado No. 18843264, en 2023, enero (126 horas), febrero (90 horas),
marzo (102 horas).

Y trabajó 1.192 horas, así:

Certificado No. 18927549, en 2023, abril (96 horas), mayo (128 horas), junio
(128 horas).
Certificado No. 19024473, en 2023, julio (152 horas), agosto (160 horas),
septiembre (160 horas).
Certificado No. 19094794, en 2023, octubre (88 horas), noviembre (128
horas), diciembre (1S2 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la
conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En primer lugar, se tiene que, para el mes de octubre de 2023, el
desempeño de las actividades que desarrolló el sentenciado fue
DEFICIENTE, por lo que el despacho NO reconocerá redención de pena
por las 88 horas de trabajo realizadas en dicho período.
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De otra parte, durante ios demás meses en los que el penado realizó
actividades de estudio y trabajo, se reúnen ios requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993, para efeictos de redención de pena, toda vez que, su
conducta fue calificada en gréido de buena y ejemplar, y el desempeño
de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a efectuar
el reconocimiento respectivo.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé
que por cada dos días de estudio se abonará un día de redención, sin obviar
que no se podrán computar más de seis horas diarias de actividad, se
redimirán ciento cincuenta y nueve punto cinco (159.5) días de la pena
que cumple FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ, por las 1.914 horas
de estudio realizadas.

De otra parte, de conformidad con el artículo 82 ibidem, se redimirán
sesenta y nueve (69) días, por trabajo, por las 1.104 horas de trabajo
realizadas restantes, de la pena que cumple FERNEY ALFREDO BAQUERO
ORTIZ, que le serán reconocidos en este proveído.

En consecuencia, se reconocerán doscientos veintiocho punto cinco
(228.5) días de redención a la pena que cumple FERNEY ALFREDO
BAQUERO ORTIZ.

3.2.- Suspensión Condl£ioiiai Oe La Ejecución Oe La Pena

La suspensión condicional de la ejecución de la pena tiene su fundamento
legal en el artículo 63 del Código Penal, modificado por el artículo 29 de la
ley 1709 de 2014, y es considerado como un mecanismo sustitutivo que
pretende conciliar la necesidad de defensa del orden jurídico, esto es, la
intensidad de la respuesta estatal ante la significación antijurídica de la
conducta punible cometida, con las funciones de prevención y reinserción
de la pena, por lo que se suspende el cumplimiento de la sanción privativa
de ia libertad.

Téngase en cuenta que el examen sobre la viabilidad de conceder o
no el subrogado está reservado a las decisiones conclusivas de
instancia, es decir, solo es procedente ai momento de proferirse la
respectiva sentencia, este criterio ha sido confirmado
reiteradamente por la Corta Suprema de Justicia -véase auto úe ma-zo 2
de 2005, Sala de Casación Penal, M. P. Yesid Ramírez Bastidas-.

Para el caso de FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ, este subrogado fue
negado por el Juzgado 34 Peral del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, al momento de emitir sentencia por ser la oportunidad procesal
para hacerlo; señalando que en el caso concreto no es viable conceder el
subrogado dado que no se cumple con el requisito de carácter objetivo
contemplado en la norma, ya que la pena impuesta supera los 4 años de
prisión.

En esa medida, este Despacho no tiene la facultad legal de abrogarse ia
decisión del juez fallador, en principio porque dicha facultad está reservada
al juez de primera o segunda instancia y, además, porque en el presente
caso nos encontramos ante una sentencia condenatoria debidamente

ejecutoriada, por ende, el conocimiento de este asunto por parte de este
ejecutor se circunscribe excluíúvamente a la vigilancia de la pena.
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Por consiguiente, a la luz del principio de seguridad jurídica que irradia un
estado constitucional de derecho y que además implica que la sentencia
sea en principio inmodificable una vez cobre ejecutoria, no se concederá
sin mayores disquisiciones la suspensión condicional de ta ejecución
de la pena solicitada, para mantener la decisión adoptada por el
Juez fallador.

3.3.- PRISIÓN DOMICILIARIA ARTICULO 388 DEL CP.

Sea lo primero anotar que, en el caso concreto, la procedencia del beneficio
de la prisión domiciliaria, a la luz del artículo 38 y 38B del Código Penal,
fue objeto de análisis y debate en la sentencia de primera instancia.

El Juzgado 34 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
resolvió esta situación en la sentencia del 27 de julio de 2021, señalando
que el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de .armas de fuego,
accesorios, partes o municiones por eíl que se profirió sentencia comporta
una pena mínima prevista en la Ley de 9 años de prisión, quantum
que supera el requisito objetivo de la norma citada en precedencia.

Así las cosas, como lo concerniente ¿i la prisión domiciliaria fue estudiado
en el fallo condenatorio de primera instancia, no le es posible a este
ejecutor entrar de nuevo en el análisis del sustituto; al respecto ha
puntualizado la Corte: 'Y -) cuando el tema de la prisión domiciliaria ha sido
definido en la sentencia no podrá ser objeto de nuevo examen en la fase
de la ejecución de la pena, salvo que acontezca un tránsito legislativo que
torne más favorable las exigencias para la concesión de! subrogado penal
(•••)"'

Como se anotó en el acápite anterior, hay que tener en cuenta que la
aludida sentencia se encuentra en firme y por tanto no es dable modificarla
o reformarla, lo que a la vez implica que habiendo sido objeto de debate y
decisión lo relativo a la prisión domiciliaria, constituye efectos de cosa
juzgada, sin que pueda ser revocada o reformada la sentencia por hallarse
en firme.

Por consiguiente, teniendo en cuente que en el caso bajo examen no es
viable conceder la prisión domiciliaria de conformidad con lo previsto en el
artículo 38 del Código Penal, se hace necesario negar ta petición elevada
para mantener la decisión adoptada sobre el asunto por el juzgado fallador.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo
Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá La Picota, donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

4. OTRAS DETERMINACIONES

l.-OFICIAR al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad
de Bogotá La Picota, a efectos de que se sirvan remitir cartilla biográfica
actualizada, certificados de estudio y trabajo realizado por el interno, actas
de calificación de conducta, y demás documentos que obren en la hoja de
vida de BAQUERO ORTIZ.

' (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, M.C. Dr. Yesid Ramírez Bastidas, auto de 2 íJemarz-ode
2005).
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Finalmente se dispondrá la remisión de esta decisión al COMEB de Bogotá
"La Picota", para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. "• NO RECONOCER redención a FERNEY ALFREDO BAQUERO
ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No. i.019.127.806, por
las 88 horas de trabajo realizadas en el mes de octubre de 2023, conforme
a las razones señaladas en el auto.

SEGUNDO. - REDIMIR DOSCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO CINCO

(228.S) DÍAS por estudio, a la pena que cumple FERNEY ALFREDO
BAQUERO ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.019.127.806, tal como quedó consignado en la parte motiva de este
proveído.

TERCERO. - NEGAR la suspensión de la ejecución de la pena deprecada
por el sentenciado FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.019.127.806, por las razones
expuestas en la parte motiva.

CUARTO. - "NEGAR la prisión domiciliarla solicitada a nombre del
sentenciado FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.019.127.806, por las razones consignadas
en la parte motiva de esta previdencia.

QUINTO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de esta
Especialidad, dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

SEXTO. - REMITIR COPIA de este proveído al COMEB de Bogotá "U
Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Ctmiro de Servicios Aclinmistrativos Juzuanrs dr

Ejecucon d. Penas yMedid.s de Se^ad •
En fecha Wntif;n>in t.-rEstado No,

3 1 MAY 2021)
La anierior

JOR' íE'ANDftES SALGADO MURCIA
Redime pena ¡ •.üoi60úüot320i>jo69'J2

=J
B Secretario.
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JUZGADO fí DE EJECUCIÓNDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN 'h.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ **COBOG"

NUMERO INTERNO: \l2q

TIPO DE ACTUACION:

i.L OFI. OTRO

FECHA AUTO: )^ (Cr b-

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD: 7(

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Si NO



tZm!24,7:22a.m. Cofrao: Fidel Angel Pera Quintero - Otókiok

ida Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradur

Para: FidelAngel Pena Quintero

• • n c n

Jue16/05/2lK415:33

3CUS0 recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 2:47 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procura(áuria.gov.co>
Asunto: NI 11243 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 457-458-

459 - CONDENADO: FERNEY ALFREDO SAQUERO ORTIZ

NI 11243 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 457-

458-459 - CONDENADO: FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL UNICO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 41797-60-00-000-2019-00002-00
Interno: 13849
Condenado: CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO

Delito: SECUESTRO EXTORSiVo, HURTO, TRÁFICO DE ARMAS DE
FUEGO O MUNICIONES

CARCEL COMPLEÍÓ CARCELARIO YPENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA
YMINIMA SEGURIDAD LA PICOTA DE BOGOTÁ D.C.

AUTO INTERLOCUTORtO NO. 2024 - 509

Bogotá D. C., mayo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre la autorización de traslado al RESGUARDO INDÍGENA TEN TE YA
de! sentenciado CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO identificado con cédula de ciudadanía No.
76.215.131, conforme a la documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.-Ei 20 de agosto de 2019, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de IMeiva, Huila, condenó
a CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO a la pena principal de 339 MESES de prisión, y la
accesoria de iniiabllitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, al resultar autor
responsable de los delitos de secuestro extorsívo, hurto calificado agravado, tráfico, fabricación o
porte de armas de fuego, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sancionado cumple la pena desde el 18 de agosto de 2018, actualmente privado de la
libertad en COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO "LA PICOTA" BOGOTA.

3." El 17 de junio de 2020, se asumió la vigilancia de la pena

4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
278.5 días, el 16 de marzo de 2023.

5." El 18 de junio de 2021, no se autoriza el traslado al resguardo indígena, y se ordenan pruebas.
Decisión interlocutoria fue objeto de notificación y susceptible de los recursos de ley.

6.- El 29 de septiembre de 2021, se ordenan pruebas y se requiere al INPEC realizar visita al
Resguardo Indígena Ten Te ya.

7.- El 16 de marzo de 2023, ingresa vía correo electrónico oficio No. 8120-OFAJU-81204-GRUTU-
de 16 de marzo de 2023 el jefe de la Oficina Asesora Jurídica del INPEC remite Oficio No.
2022IE0265915 -de/19 de diciembre de 2022- donde la Dirección del EPMSC-PITALITO allega informe
de visita al cabildo indígena.

8.- El 15 de marzo de 2023, no se autorizó el traslado del penado al RESGUARDO INDIGENA
SIONA TEN TE YA, ubicado en la zona rural del MUNICIPIO DE ORITO -PUTUMAYO, por cuanto no
se cumplían las condiciones y requisitos contemplados en el ordenamiento jurídico,

9.- El 19 de octubre de 2023, por solicitud previa, se dispuso realizar visita de inspección y
verificación de las condiciones, infraestructura y segundad del resguardo indígena SIONA TEN TE
YA, con el fin de resolver nuevamente sobre el traslado del penado a ese lugar.

10." El 6 de abril de 2024, previa solicitud del Despacho, ingresó oficio No. 142-EPMSC PTO -DIR
078 -efe/ üe enero de 2024-, con el que el director del EPMSC de Pitalito, emite concepto de visita a
cabildo indígena SIONA TEN TE YA.
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3.- CONSIDERACIONES

Sobre los aspectos normativos y de orden jurisprudencial que regulan lo concerniente a los
derechos y garantías que asisten a los indígenas privados de la libertad por infracciones a la ley
penal, juzgados y condenados por la jurisdicción ordinaria, se tiene que, desde la promulgación
de la Ley 55 de 1993, el legislador previo condiciones especiales de privación de libertad para los
indígenas, así:

"ARTÍCULO 29. RSCLUSIÓN £N CASOS ESPECIALAS. Cuandoel hecho punible haya sido cometidopor personal
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, funcionarios y empleados de ta Justicia Penal, Cuerpo de Pollda
Judicial Ydel Ministerio Público, seii/idores púbilcos de elección popular, por funcionarios que gocen de fuero legal o
constitucional, ancianos o indígenas, la detención preventiva se llevará a cabo en establecimientos especiales o en
instalaciones proporciansdBs por el Estado. Esta situación se extiende a ios ex servidores públicos respectivos.'
(Negrilla y Subrayada fuera de texto)

Luego, con la entrada en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se adiciona el artículo 31 A la Ley 65
de 1993, y en el artículo 96 confiere facultades extraordinarias al presidente de la república para
regular definitivamente to concerniente a la privación de libertad de los indígenas;

"Artículo 2'. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual Quedará asi:

Artículo 31A. Enfoque diferencial. El principio de enfoque diferencial reconoce que ha/ poblaciones con
características particulares en razón de su edad, género, religión, identidad de género, orientación sexual, raza, etnia,
situación de discapaciúaü y cualquiera otra. Por tal razón, las medidas penitenciarlas contenidas en ta presente ley,
contarán con dicho enfoque.

B Gobierno Nacional establecerá especiales condiciones de reclusión para los procesados y condenados que hayan
sido postulados por este para ser beneficiarios de la pena alternativa establecida por ta Ley 975 de 2005 o que se
hayan desmovilizado como consecuencia de un proceso de paz con el Gobierno Nacional.

(...) ARTÍCULO 96. CONDICIONES DE RECLUSIÓN Y RESOCIALIZACIÓN PARA MIEMBROS DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS; DECOMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES YPALENQUERAS; YDEGRUPOS
ROM. Concédanse facultades extraordinarias al Presidente de la República para que, dentro de! término de seis (6)
meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, / previa consulta con tos Pueblos Indígenas; las
comunidades afrocolombianas, raizales y palanqueras; y los grupos fíOM, expida un decreto con fuerza de ley que
regule todo ¡o relativo a la privación de la libertad de tos miembros de estos grupos.'

ARTÍCULO 97. GARANTÍA DE RECURSOS. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, realizará tas gestiones
necesarias para garantizar los recursos que se requieran con el ñn de dar cumplimiento a la presente ley."

Sin embargo, a la fecha no se conoce decreto con fuerza de Ley expedido por el Gobierno Nacional
que desarrolle el tema. Vacío normativo, que no es un obstáculo insalvable que impida resolver
en esta instancia la solicitud, teniendo en cuenta los reiterados pronunciamientos sobre el
particular emitidos por la Corte Constitucional antes y con posterioridad a! precepto normativo
aludido, medíante los cuales ha sentado las pautas y reglas que deben aplicarse respecto de la
privación de libertad de la persona perteneciente a una comunidad indígena, línea jurisprudencial
vinculante para el asunto que nos ocupa.

La sentencia T- 921 de diciembre de 2013, sobre el asunto puntualizó:

"7. LA PRIVACION DE LA UBERTAO DE LOS INDIGENAS EN COLOMBIA

7.1. La Identidad cultural y la dignidad humana de los indígenas son derechos fundamentales que deben
ser protegidos Independientemente de que estén privados de la libertad y de que se aplique o no el fuero penal
indígena. En este sentido, los indígenas siempre tienen derecho a conservar sv cultura y la privación de su libertad
no puede afectarla aun en aquellos eventos en tos cuales no se aplique el fuero penal indígena, situación que es
reconocida a nivel nacional e intermicional.

7.2. En este sentido, el artículo 3 de los "Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas
Privadas de Libertad en las Américas" de la Organización de Estados Americanas establece que "Cuando se
impongan sanciones penales previstas por ta legislación general a miembros de los pueblos indígenas, deberá
darse preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento conforme a la justicia consuetudinaria y en
consonancia con ta legislación vigente".

7.3. Por su parre, el articula 29 del Código Penitenciario y Carcelario establece que cuando el delito haya
sido cometido por indígenas: "la detención preventiva se llevará a cabo en establecimientos especiales a en
instalaciones proporcionadas por el Estado".

7.4. Al respecto, ta Corte Constitucional ha reconocido en diversas sentencias que en la privación de la
libertad de los Indígenas se debe respetar la identidad cultural de ios indígenas y se deben buscar alternativas que
favorezcan el cumplimiento de la orden del juez de un modo que respete y no atente contra las costumbres y la
conciencia colectiva de esta parte de la población:

7.4.1. La Sentencia C • 394 de 1995 señaló que los indígenas no debían ser recluidos en establecimientos
penitenciarlos corrientes si esto significaba un atentado contra sus valores culturales y desconocía el
reconocimiento exigido porta Constitución:
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"En cuanto a los Ind/^snas debe señalarse queesta expresión no es genérica, es decir referida a quienes, como
es el caso de un alto porcentaje de ig población colombiana, tengan ancestros aborígenes, sino que se refiere
exclusivamente a aquellos inaiviauos pertenecientes en la actualidad a núcleos indígenas autóctonos, cuya
cultural, tradiciones y costumbres deben ser respetadas y garantizadas, en tanto no vulneren la Constitución y
ley. Es claro que la reclusión de inaigenas en establecimientos penitenciarios corrientes, implicaría una amenaza
contra dichos valores, que gozan üe reconocimiento constitucional; de ahí que se justiflQue su reclusión en
establecimientos especiales".

7.4.2. La Sentencia T-1026 de 2008 señaló que el cumplimiento efectivo de las decisiones adoptadas por las
autoridades Indígenas es un deber constitucional en elproceso deconsolidación de taljurisdicción. Sin embargo,
teniendo en cuenta que el ejercicio de la misma implica obligaciones, el juez constitucional debe determinar la
forma de coordinación entre las autoridades, si ellas no lo han hecho aún.

7.4.3. La Sentencia T-669 de 2011 consideró que, si las autoridades nacionales y las indígenas no han
establecido unos mecanismos de cooperación en materia de ejecución de penas privativas de la libertad, el juez
constítuaonal debe entrara fíjar unas pautas al respecto; situación distinta a cuando las parteshan llegado a un
acuerdoen la materia, evento en cualla jurisdicción constitucional debe intervenir en casode incumplimiento.

7.4.4. La Sentencia T-097 de 2013 reconoció "la necesidad de que, en la ejecución de la condena, se opte
por soluciones que favorezcan el cumplimiento ae la orden del jue¿ de un modo que respete y na atente contra
las costumbres y la conciencia colectiva de los indígenas, para lo cual resulta imperioso armonizar de manera
efectiva los mandatos de la justicia y el respetopor la diversidad cultural". Porotro lado, esta sentencia también
destacoque cuando las autoridades indígenas lo soliciten en razón de su particular visión frente a la pena y a su
finalidad, sería importante establecer mecanismos de coordinación e interlocución entre las comunidades y las
autoridades nacionales, para que, en el cumplimiento de la sanción, se respete el principio de diversidad étnica y
cultural:

"En mérito de lo expuesto, se considera que en los casos en los que se ha resuelto el conflicto de competencia
entre la jurisdicción ordinaria y la juhsdícaón indígena a favor de ¡a primera /, por ende, la decisión sobre el
cumplimiento de la pena competa a las autoridadesjudicialesya! INPEC, siempre que asilas autoridades indígenas
lo soliciten en razón de su particular visión frente a la pena y a su finalidad, sería importante establecer
mecanismos de coordinación e interlocución entre las comunidades y las autoridades nacionales, para que en el
cumplimiento de la sanción, se respete el principio de diversidad étnica y cultural. Como lo ha dicho en otras
ocasiones la Corte, en una sociedad pluralista, como la que proclama nuestra Carta Política, ninguna visión del
mundo debe primar ni imponerse. Al aceptar la diversidad de culturas y los diferentes sistemas normativos que
existen en nuestro pais, la Constitución reconoce el pluralismo legal y exige una articulación de éstos últimos de
manera que se promueva el consenso Intercultural".

7.4.5. Por lo anterior, puede concluirse que la diversidad cultural de los indígenas privados de la libertad
debe protegerse independientemente de que se aplique en el caso concreto el fuero Indígena, lo cual deberá ser
tenido en cuenta desde la propia Imposición de la medida de aseguramiento y deberá extenderse también a la
condena. Eneste sentido, la figura constitucional del fuero indígenaautoriza para que en unos casos una persona
sea Juzgada por la justicia ordinaria y en otros, por la indígena, pero en ningún momento permite que se
desconozca la identidad cultural de una persona, quien independientemente del lugar de reclusión, debe poder
conservar sus costumOres, pues áe lo contrario, la resociallzación occidental de los centros de reclusión operaría
como un proceso de pérdida masiva de su cultura."

En cuanto a la posibilidad del cumplimiento de la pena en el resguardo indígena, la misma
sentencia indica los parámetros y exigencias que se deben agotar;

"En virtudde lo anterior, en caso de que un Indígenasea procesado por la jurisdicción ordinariase deben cumplir
las siguientes reglas con el objeto de evitar que se siga presentando e¡ desconocimiento del derecho a la identidad
de los Indígenas al ser recluidos en establecimientos ordinarios sin ninguna consideración relacionada con su
cultura:

(I) Siempre que el Investigado en un proceso tramitado por la jurisdicción ordinaria sea indígena se
comunicará a la máxima autoridad de su comunidad o su representante.

C") Deconsiderarse que puede proceder la medida de aseguramiento consistente en detención preventiva
eljuez de controlde garantías (para procesos tramitados en vigencia de la Ley 906 de 2004) o e' fiscal que tramite
el caso (para procesos en vigencia de la Ley 600 de 2000) deberá consultara la máxima autoridad de su comunidad
para determinar si el mismo se compromete a que se cumpla la detención preventiva dentro de su territorio. En
ese caso, el juez deberá verificarsi la comunidad cuenta con instalaciones idóneas para garantizar la privación de
la libertad en condiciones dignas y con vigilancia óe su seguridad. Ad'cionaimente, dentro de sus competencias
constitucionales y legales el INPEC deberá realizar visitas a la comunidad para verificar que el indígena se
encuentre efectivamente privado de la libertad. En caso de que el indígena no se encuentre en el lugar asignado
deberá revocarse Inmediatamente este beneficio Afalta de infraestructura en el resguardo para cumplir la medida
se deberá dar cumplimiento estricto al articulo 29 de la Ley 65 de 1993.

(hi) Una vez emitida la sentencia se consultará a la máxima autoridad de la comunidad indígena si el
condenado puede cumplir la pena en su territorio. Bn ese caso, el juez deberá verífícar si la comunidad cuenta
con instalaciones idóneas para garantizar la pnvación de la libertad en condiciones dignas y con vigilancia de su
seguridad, Adícionalmente, dentro de sus competencias constitucionales v legales el INPECdeberé realizar visitas
a la comunidadpara verificar que el Indígena se encuentre efectivamente privado de la libertad. En caso de que
el indígena no se encuentre en el lugar asignado deberá revocarse inmediatamente esta medida. A falta de
infraestructura en el resguardo para cumplir la pena se deberá dar cumplimiento estricto ai articulo 29 de la Ley
65 de ¡993.

(Subrayado fuera de íextoj
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Bajo tales presupuestos, se puede establecer en primer lugar que, el indígena privado de la
libertad tiene derecho a la aplicación de un enfoque diferencial en materia carcelaria y
penitenciarfa, lo que implica ser recluido en un sitio o pabellón especial que les permita conservar
su identidad cultural; v en segundo lugar, siempre y cuando se cumplan estrictamente las reglas
puntualizadas por la Corte Constitucional, cumplir la pena de prisión en el resguardo indígena al
cual pertenece, y que son;

i) Acreditación de la pertenencia del penado, a la comunidad o resguardo indígena.
¡i) Solicitud expresa de la máxima autoridad indígena a la cual pertenece el penado, de que cumpla
la pena de prisión en el resguardo o Centro de Armonización indígena, acreditando las condiciones
de infraestructura, vigilancia y seguridad para el cumplimiento de la prisión.
iii] Verificación porel despacho de la infraestructura adecuada para el cumplimiento de la privación
de libertad y condiciones de seguridad y vigilancia adecuada acordes con la magnitud de la
trasgresión de la ley penal.

La sentencia T-515 de 20 de septiembre de 2016, M.P. Dra. MARIA VICTORIA CALLE CORREA,
concluye sobre el mismo asunto;

'5.5.2. Posibilidad de cumplir en ei resguardo ta pena privativa de ta libertad Impuesta por la jurisdicción
ordinaria a una persona Indígena

5,5.2.1. Así como ha existido un desarrollo jurisprudencial que permite, con fundamento en e! principio de igualdad,
la colaboración armónica entre las jurisdicciones y el dialogo intercultural entre las autoridades indígenas y los Jueces
ordinarios, que los Indígenas condenados por su comunidad puedan cumplir la condena en un estaOleclmiento
penitenciario comente; esta Corporación también l^a indicado gue un indígenacondenadopor lajurisdicción ordinaria
puede cumplir la condena en su resguardo Indígena siempre que se cumplan ciertos supuestos, como se pasa a
exponer.

(...J5.8. Ytercero, en el evento en el que una perdona Indígena (I) sea responsable de la comisión de un delito, (11)
no cumpla con los presupuestos jurisprudenciales para acceder al fuero especial y (iii] sea condenado por la
jurisdicción ordinaria, ésta podrá cumplir la condena en su resguardo Indígena siempre que la máxima autoridad
indígenaasi lo solicite y la comunidad cuente con instalacionesidóneas para garantizar la privación de la libertad en
condiciones dignas y con vigilancia de su seguridad.

5.9. De conformidad con el precedente jurisprudencial expuesto, la Sala analizará el caso concreto y determinará sí
las autoridades judiciales accionadas desconocieron el precedente Jurisprudencial descrito anteriormente y, en
cXinsecuencia, vulneraron /os derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y a ís identidad cultural de la
BCdonante al no haberle permitido a la accionante cumplir en su resguardo indígena la pena Impuesta por la
jurisdicción penal ordinaria."

Pues bien, descendiendo al caso concreto, encuentra el Despacho que, el sentenciado CARLOS
ALIRIO CHILITO MONTERO se ericuentra privado de la libertad desde el 18 de agosto de 2018,
fecha de su captura y posterior imposición de medida de aseguramiento en el Complejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, er» cumplimiento de la
sentencia proferida por el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado con Funciones de
Conocimiento de íMeiva, HuÜa, el 20 de agosto de 2019, que lo condenó a ia pena principal de 339
meses de prisión, por haber sido hallado responsable de las conductas de secuestro extorsivo,
hurto calificado agravado, tráfico, fabricación o porte de armas de fuego.

Además, con el fin de verificar el cumplimiento de ios presupuestos fijados por la
Jurisprudencia en ei desarrollo del tema de traslados a resguardos indígenas de quienes
han sido condenados a pena privativa de la libertad por la justicia ordinaria, se ha
allegado al expediente lo siguiente:

Oficio dei 19 de octubre de 2020, mediante el cual, ELIDER ZAMAEL GUERRA CHACHINOY,
Gobernador Cabildo Indígena TEN TE YA, indica que, el sentenciado CARLOS ALIRIO CHILITO
MONTERO, es integrante y seguidor de la medicina tradicional y ancestral de ese cabildo, por lo
que, los "taitas", las autoridades políticas y la guardia indígena, solicitan al sentenciado para ser
investigado, curado corporal y espiritualmente con ceremonias espirituales, juzgado y sancionado
dentro de su jurisdicción especial de acuerdo con sus usos y costumbres, advirtiendo que, el
penado es un artesano valioso de esa comunidad. Adjunta certificación de pertenencia del
sentenciado al cabildo indígena TEN TE YA.

-. El 30 de abril de 2021, Ingresó oficio suscrito por la junta directiva del resguardo indígena SIONA
TEN TE YA, en el que, indican que, es su voluntad aceptar al sentenciado CARLOS ALIRIO
CHILITO MONTERO para que purgue la condena impuesta por la justicia ordinaria y que deberá
ser purgada en centro de armonización para los miembros de su territorio indígena, describiendo
el lugar y las condiciones así;

Del Centro de Armonización: 'Con ese proceso, se busca el lugar donde el comunero se perdió, para que vuelva
al que imcialmente se hallaba espiritualmente: cumplida la hmpieia (armonización), la persona se hará responsable de sus
actos y habrá arrepentimiento ante Dios y la humanidad, y los errores se pagan sirviendo a la connunídady a las personas
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que les hizo daño, por lo Que este pasa a las autoridades políticas, que está conformsóa por el Gobernador, en junta con la
Directiva, y la Guardia indígena, estos últimos quienes nace cumplir las Leyss Impuestas por los YAIBAIN.

Los sancionados siempre estarán acompañados de la guardia indígena física y espiritual, y no van a estar totalmente
encerrados, porque ellos tienen que salir a cultivar la chagra para el sustenro de propio y el de la comunidad, también tienen
la obiigadón de asistir a todas las ceremonias espirituales porque esa es la base de Irse limpiando de todos los males que
tengan, para que el día de mañana, sean personas de bien, tanto para la comunidad, como para la sociedad.

Nuestra GUARDIA ESPIRITUAL, las haces los TAITAS o fYAIBAIHES), por mediode las ceremonias espirituales.

Los Centrosde Armonización tienen una planta física ubicada dentro del territorio, compuesta por una vivienda construida en
madera y con todos les elementos necesarios y dignos en la que el hermano cumpla su sanción.

57 cuidado y vigilancia del sancionado, esta a cargo de la Guardia Indígena integrada por los Taitas y por personal humano
capacitado".

Ubicación de la parcialidad Indígena TEN TE YA del pueblo Síona; -ubicada en lainspección de
San Vicentedel Luzón, en el área rural del municipio de Orito, departamento Putumayo".

Programas de estudio y trabajo como forma de reducción de pena: la etma cabUdo ten te
YA, Pueblo Slona, determina que el sancionado debe hacerse responsable de sus aaos, y sos errores los cumplesirviendo8
la comunidad y a las personas que les hizo daño, por esa razón se ha dispuesto que este trabaje en principio para lograrel
sustento propio, forma de reducir la sanción, y para ello lo dota de todos los bienes de la naturaleza, debiendo además de
coger los frutos, trabajar en tas chagras para cultivar el alimento que consumirá y que ademas, puede proporcionar a su
familia, y a la comunidad, actos ove siempre estarán bajo la vigilancia de la guardia espiritual y física, y por supuesto, es el
mismo sancionado su propio vigilante.

Los sancionados tienen igualmente derecho a su capacitación, y que mas el de conservar su cultura con espacios de estudio
de la lengua, conocimiento propio, e inclusive si asi lo desea, buscar metas con Escuelas, Colegios, con Instituciones como el
SENA, Universidades, máxime cuando próximamente en nuestro territorio entrará a funcionar una plata de intemet.

Todo lo que forje el comunero en lo relativo a trabajo, estudio y conducta quedaré registrado en por escrito en una cartilla
biográfica, datos actualizados que se enviaran al ¡NPEC, quien es el encargado de dársela a conocer a losJueces ordinarios
competentes, estos últimos los que estarán encargados de valorar la reducción de pena por las situaciones mencionadas,
procedimiento que no hace parte de nuestra responsabilidad".

Acta de visita ai Resguardo Indígena Slona TEN TE YA, def 13 de julio de 2021, adelantada por
el secretarlo y Juez Promiscuo Municipal de Orito, Putumayo, e Inspectora de Policía de Luzón,
Orito, en la que se consignó:

"se cuenta con centra de armonización, casa nueva en madera con dos habitaciones con sus respectivas camas
almohadas, colchón, cobijas y sabanas nuevas, cocineta con sus Implementos, y servicio de baño (ducha, batería
sanitaria y aiberca) con motobomba para el abastecimiento de agua, se cuenta con guardia indígena con 36
CUIRACUAS (guardianes de territorio) divididos en tres grupas Oe doce (12¡ que cubarían tres turnos de ocho (8)
horas, en cuanto a las condiciones económicas / de sostenimiento dependerá de lo que la comunidad misma cultive
como se ha vivido milenariamente, dependen también de la actividad de la agricultura, caza y pesca dentro del
territorio del cabildo que consta de 93 hectáreas, igualmente los señores CARLOS ALIttlO CHILITO MONTERO y
(cuentan con su grupo familiar conformado por sus esposas, sus tres (3) hijos y seis (6) hijos respectivamente.
Indica el gobernador que los comuneros adiciunaimente de estar bajo el cuidado de la guardia, en cuanto a CARLOS
ALIRIO CHILITO MONTERO, es artesano, lo cual se aprovechará para que imparta aprendizaje a los demás
miembros de la comunidad, igualmente deberé trabajar en su CHAGfiA (Cultivos de sostenimiento como siembro de
chira, banano, plátano, yuca, arroz, maní y demás productos propios de la región).

Oficio OFI2021-29333-DAI-2200 del 13 de octubre de 2021, con el que coordinadora del Grupo
de Investigación y Registro de la dirección de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior,
adjuntó; i) resolución No. 109 del 20 de agosto de 2019 que reconoce carácter de parcialidad
Indígena a la comunidad Ten Te Ya del Pueblo Siona, Inspección San Vicente de! Luzón, municipio
de Orito, Putumayo, ü) constancia de inscripción del señor ELIDER ZAMAEL GUERRA CHACHINOY
identificado con cédula No. 18158354 en el cargo de Gobernador de la comunidad indígena
TENTEYA según acta de elección del 22 de diciembre de 2020 y acta de posesión del 18 de enero
de 2021, iii) constancia de inscripción de CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO en el auto-
censo aportado por la comunidad indígena TENTEYA.

Oficio No. 142 EPMSC PTO -DIR 078 del 19 de enero de 2024, suscrito por el director del
Establecimiento Penitenciario de Media Seguridad de Pitalito, Hulla, en el que emite concepto para
el traslado del sentenciado al Cabildo Indígena Slona Ten Te Ya, indicando que, el 23 de noviembre
de 2023, dragoneante del ese centro penitenciario realizo visita en la que se logró determinar:

"J vivienda construida en madera, techo zinc y soportes en madera, vigas en madera, ventanas y puertas de madera.

El sitio de reclusión para PPL cuenta con 04 habitación con medidas de 4 m x m 3, se logra evidenciar que cuenta
con das camarotes sencillos en dos de las habitaciones y en las otras habitaciones con 01 cama.

El cabildo tJene una capacidad para albergar 12 pPL, y a la fecha de la visita cuenta con 02 privados de la libertad'.

Y emite concepto de viabilidad asi;

"Esta Direca'ón teniendo en cuenta las condiciones actuales de infraestructura, seguridad, dignidad y demás
necesarias para que una persona privada de la libertad, cumpla con las decisiones judiciales, emite concepto de
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VIABILIDAD como centro de armonización con capacidad para albergar personas privadas de la
libertad, ya que a la fecha cuentan solamente con das PPL".

Así las cosas, ante la inexistencia de ley que regule el asunto, se tienen en cuenta las exigencias
o requisitos señalados por la Corte Constitucional en sentencias referenciadas, para la procedencia
de autorización de traslado del penado CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO al RESGUARDO
INDIGENA TEN TE YA DEL PUEBLO SIONA, de Orito, Putumayo, concluyendo que se
cumplen con dichos presupuestos, asi:

i)Se prueba con resolución No. 109 del 20 de agosto de 2010, expedida por la dirección de Asuntos
Indígenas Minorías y Rom del Ministerio del Interior y de Justicia, la existencia y reconocimiento
oficial de la comunidad indígena TEN TE YA del Pueblo Siona. ii) Se encuentra acreditada la
pertenencia del sentenciado CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO a la comunidad indígena TEN
TE YA, con constancia expedida por coordinadora del Grupo de Investigación y Registro del
Ministerio del Interior, según auto censo sistematizado de la comunidad, iii) Obra manifestación
de aceptación del sentenciado en la comunidad indígena, para continuar con el cumplimiento de
fa pena, según solicitudes elevadas por el gobernador del RESGUARDO INDIGENA TEN TE YA en
cabeza del señor ELIDER ZAMAEL GUERRA CHACHINOY, en las que se advierte que, estará a cargo
y custodiado por la guardia indígena y bajo la responsabilidad del Gobernador y comunidad y la
alimentación estará a cargo de esa comunidad, iv) De acuerdo con las inspecciones realizadas por
el Juzgado Promiscuo Municipal de Orito, Putumayo, dragoneante y concepto favorable emitido
por el Establecimiento Penitenciario de Media Seguridad de PitaÜto, Huila, se advierte que, en el
lugar cuentan con el territorio adecuado, infraestructura y condiciones de seguridad, pues, su
ubicación, adecuación, personal para la vigilancia y seguridad del interno, guardia indígena en
número de doce personas, con turnos, permiten inferir que, se dan las condiciones para que el
sentenciado continúe cumpliendo la pena de prisión en el RESGUARDO INDIGENA TEN TE YA DEL
PUEBLO SIONA, de Orito, Putumayo.

Así las cosas, cumplidos los presupuestos de orden constitucional, resulta procedente autorizar
el traslado del sentenciado CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO al RESGUARDO
INDIGENA TEN TE YA, municipio de Orito, Putumayo, para que continúe cumpliendo la pena
de prisión, para lo cual, se oficiará al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-
INPEC- ASUNTOS PENITENCIARIOS y al DIRECTOR del COMPLEJO PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ COBOG LA PICOTA, para que procedan a su traslado
en el menor tiempo posible y dispongan las medidas de vigilancia y de seguridad adecuadas -
visitas periódicas y s'n previo aviso, dispositivo electrónico üe control etc.-, en aras de Comprobar que el
sentenciado se encuentra efectivamente privado de la libertad, advirtiéndole desde ya, al penado
que el incumplimiento de la privación de libertad, conllevará a que se revoque la gracia
otorgada y deba retornar intramuros.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; AUTORIZAR el traslado del penado CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO
identificado con cédula de dudadania No. 76.215.131, a! RESGUARDO INDÍGENA TEN TE YA,
Vereda El Luzón, municipio de Orito, Putumayo, para que allí continúe cumpliendo la pena
de prisión, en atención a las razones consignadas en la parte motiva de este proveído,

SEGUNDO: INFORMAR de esta determinación al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y

CARCELARIO- INPEC- ASUNTOS PENITENCIARIOS y a la DIRECCIÓN DEL COMPLEJO
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ COBOG LA PICOTA; para
que se disponga el traslado en ei menor tiempo posible del penado CARLOS ALIRIO CHILITO
MONTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 76.215.131, al RESGUARDO INDÍGENA
TEN TE YA, Vereda El Luzón, municipio de Orito, Putumayo, para que continúe cumpliendo
la pena e informen oportunamente a este despacho,

TERCERO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARELARIO- INPEC-
ASUNTOS PENITENCIARIOS, para que se adopten los mecanismos idóneos en coordinación de los
Gobernadores del CABILDOS INDIGENAS TEN TE YA, -visitas periódicas y sir previa aviso, dispositivo
electrónica etc.- de control del cumplimiento estricto de la prisión de CARLOS ALIRIO CHILITO
MONTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 76.215.131, en las instalaciones del
RESGUARDO INDÍGENA TEN TE YA, Vereda El Luzón, municipio de Orito, Putumayo.



Rams Judicial
Ctmsv'jo SufWfííjr fie Sa Judicatura

UcpúbJica de Colombia

CUARTO: ADVERTIR al penado CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO identificado con cédula
de ciudadanía No. 76.215.131, que debe cumplir estrictamente con la pena privación de libertad
impuesta en las instalaciones del RESGUARDO INDÍGENA TEN TE YA, Vereda El Luzón,
municipio de Orito, Putumayo, porque, de determinarse que está incumpliendo se revocará la
gracia otorgada y deberá retornar a un centro carcelario ordinario,

QUINTO: ENTERAR de esta determinación al gobernador INDÍGENA del RESGUARDO TEN
TE YA, Vereda El Luzón, municipio de Orito, Putumayo, para los fines pertinentes.

Contra la presente determinación, proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JORéf SALGADO MURCIA
Traslado a resguardo indígena 417976000000201900002

JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ 'VOBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO.

FECHA AUTO: 7C?'Alavfr

DATOS DELWTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: OS Z,Q ^

NOMBRE DE INTERNO ): ¿'a

FIRMA PPL:

ro.. /O ÍÍRS.-li

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO



29Í5/24, 7:08 a.m. Correo; FidelAngel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi.

Para; Fidel Angel Pena Quintera
n n "I n n

Mar 21/05/2024 7:38

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.qQv.co
PBX: +57 601 587-8750 ExtlP;14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de mayo de 2024 9:12 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto; N! 13849 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024 - 509 -
CONDENADO: CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO

NI15849 -JUZGADO 19 DE EJCUQON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-509
CONDENADO: CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fín
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Eiecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORRE
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Radicado:

Interno:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

TlOOl-60-00-017^013-12516-00
15003 ^

Condenado: JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLE^
Delito: HURTO CALIFICADO
CARCEL COBDG LA PICOTA

SIGCWIA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 / 21 - 22

Bogotá D. C., enero tres (03) de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO ARESOLVER (' f f
Emitir pronunciamiento en torno ala eventuai libertad por pena cumplida yextlncíón-de-lil^enas de prisión v
accesorias, en favor del sentenciado JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER V

\ '
2.- ANTECEDENTES PROCESALAS

\ i \
29 Penal Muñicipal^con Funciórt de 'Conocimiento de esta dudad, condenó

a JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER identificado\con 'lácédula de'vciudadanía No, 1.073.517.055 a ia pena
principal de 48 meses, a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el mismo periodo, al haber sido hailadp-eoautor responsable.'de>delito de hurto calificado consumado, negándole
la suspensión condiciona! de la ejecución de\la pena y lávprisión domiciliaria,

2-" Por cuenta de estas diligencias ha ^tadó privado de la libertad así; Inicialmente desde el 25 de noviembre
de 2015 -cuando fue aprehendido péra el-cumplimiento de la pena-, hasta e! 4 de enero de 2019 -día anterior
a ia fecha en que personal del INPEC visita el domicilio con el fin de materializar el traslado intramuros yno fue
hallado-. Luego, desde el 2 de julio de'2023 -cuando fue nuevamente aprehendido para continuar cumpliendo
la pena mtran^uros-.-' \ \ >- y

y'
3.- Al sentendádp'se le ha reconocido redención de pena así:
1 mes 4 días, con auto de. fecha 28 de diciembre de 2016.
1 mes 5,5'dlas, qón auto a,e 13 de marzo de 2017

, 27,75 días,)con aLitó de-6'de julio de 2017
'•27.50 días, con auto de 6 de septiembre de 2017
'6,5 días, mediante'auto de 24 de mayo de 2018

,4.-\EI 27 de octubre de 2017, se otorgó eí sustituto de prisión domiciliaria que trata el articulo 38Gdel C.P.

S^El 7de marzo de 2018, este Despacho reasume el conodmiento de las diligencias.
y

>•'

6.- El 28 de septiembre de 2018, previo tramite de Ley, se revoca el sustituto de prisión domidiiarla yseordena
el traslado a intramuros.

7,- El 9 de enero de 2019, mediante ofido 113 COMEB JUR DOMIVIG 210, se informa sobre la novedad que no
fue posible materializar el traslado intramuros del precitado, según visita realizada el 5 de enero de 2019.

8,- El 16 de enero de 2019, seordena librar orden de captura, para el cumplimiento de la pena que le falta,

9.- El 4 de Julio de 2023, el Sub Intendente JOSE CARO CRUZ, adscrito a la Estadón de Policía de Suba, deja a
disposición al PPL NAVARRETE SOLER y se ordena su encarcelación para continuar cumpliendo la pena que le
falta, de 6 meses 5 días,

10,- El 30 de octubre de 2023, no se aplicó la Ley 1826 de 2017, no se concedió la libertad por pena cumplida
y, no se accedió al subrogado de la libertad condicional. '

11.- El 18 de didembre de 2023, no se decretó la prescripción de la pena y no se concedió la llberted por pena
cumplida.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.-DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en eí acápite de antecedentes, JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER ha estado privado de (a
libertad por estas diiigendas así; Inidalmente desde el 25 de noviembre de 2015 -cuando fue aprehendido para el
cumplimiento de ¡apena-, hasta el4 de enerode 2019 -día anterior ata fecha en Que personal del INPEC visita eidomldlk

. . Pagina 1 de 2
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con el fin de materializar el traslado intramuros ynofue hallado-, lapso en et que descontó 37 meses y 10 días. Luego,
desde el 2 de julio de 2023 -cuando fue nue'/amente aprehendido parscontintjar cumpliendo la penaintramuros-, tiempo
en el que ha cumplido 5 meses y 1 día, más los 4 meses y 12.25 días de redención reconocidos hasta el
momento, y 3 días que permaneció en detención preventiva en la fecha de los hechos que dieron origen a esta
actuación. Guarismos que sumados arrojan un total de 47 meses y 26.25 días.

Entonces, tenemos queJOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER cumplirá el total de la pena impuesta e! próximo
6 de enero de 2024, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del
presente asunto a partir del 7 de enero de 2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal
sentido ante eí Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de ia pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INREC, entidades a las
que además deberá informarse sobre la liberación del precitado.

/

3.2.-De la extinción y liberación definitiva. / (

Deotra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercigio de,derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra de JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER, de, acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 53 del Código Penal toda vez que concurre con Ja'peíia privativa ^e la libertad. Corolario de fo
anterior se rehabilitarán los derechos afectados con ia sentencia de conformidad conjo dispuesto en el numeral
1°del artículo 92 del Código Penal, a partir del 7 de enero de •2024. \

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la ,sanción penal yJa pena accesoria impuestas en este
asunto, a partir del 7 de enero de 2024, y se ordenará "tjue tina ^ez adquiera ejecutoría esta providencia, se
comunique a tas mismas autoridades que conocieron\de fe "sentencia condenatoria correspondiente, se realice
el ocultamiento al público de las anotaciones registradas é.n'̂ l sistema Siglo XXI, respecto de este proceso;
luego de to cual se enviará el proceso a su lugar de origen, \

Finalmente, remitir copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La
Picota, donde se encuentra 'el condenado, para fines de consulta y para que obre en la hoja de vida
correspondiente.

Por lo expuesto>'ÉL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C., ,

/ ^ \ RESUELVE:

PRIMERO. - COf>ICEDER\A LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JOSE AGUSTIN NAVARRETE
SOLER ide\tifÍca'do con la cédula de ciudadanía No. 1.073.517.055, y demás generales de ley y características

•'.morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 7 de enero de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario
-M^ropolitano de Bogotá La Picota, en favor de JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER identificado con la cédula

.'••deldudadanía No. 1.073,517.055, con la advertencia de que se materializará de no ser requerido por otra
autoridad.

'̂ TERCERO: DECU^RAR extinguidas la condena privativa de ia libertad y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.073.517.055, respecto al radicado que aquí se ejecuta, a partir del 7 de
enero de 2024.

CUARTO: REMITIR COPIA de esta determinación, al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá L-a Picota, para su enteramiento y para que repose en la hoja de vida del interno.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firmo, a todas las autoridades quienes
conocieron de la sentencia y ejecución respecto de JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.073.517.055, efectúese el ocultamiento ai público de tas anotaciones registradas'Sn
el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvase el proceso al juzgado de origen.

MOLINA

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTtFIQUESE YCUMPLASE /

En la fecha " I
3 1mAY 282'!

LFRC ' *
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Vis 05/0V2024 9;59

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpen3p@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado: jueves, i de enero de 2024 12:48 p. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c%arzon@procuraduria,gov.co>
Asunto: Ni 15003--JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024 - 21 - 22 - CONDENADO: JOSE
AGUSTIM NAVARRETE SOLER

NM5003--JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA Al NO 2024.21 -22-
CONDENADO: JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto iiiterlociitorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación
lectura

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Fscnbiente

https/'OuUook,office. COni/niait/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOrVhLTA20WViM2Ai'i'YTFhYOAOAOf9vxSdP%2BJBrB2l6ftezGg%3D 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2csiepnisbta@cendoi.ramaiiidiciat.gnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 27 (tó Mayo de 2024

SENOR(A)
JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER
C/-LLÍ t37 No 151 C-44 PISO 4 BARRIO SANTA RITA
BOGOTA D C

TELEGRAMA N' 2921

NUMERO INTERNO 15003

REF: PROCESO: No. 110016000017201312516
C.C: 1073517055

' \ i \ ^

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2023 - 21-22, de
fecha 03 de enero de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE E¡ECUC!ON DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLEi^ identificado conla cédula de ciudadanía No. 1.073.517.055, ydemásgenerales
de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 7 de enero de 2024, SEGUNDO:
LiBRAR la correspondiente boleta, de libertad ante el Complejo Carcelario yPenitenciario metropolitano de Bogotá
La Picota, en favor de JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER identificado con ¡a cédula dejciudadanía No.
1.073.517.055, con la advertencia de que se materializará de no ser requerido por otra aulforidad. TERCERO:
DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la acce.soria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y Funciones pública.-;, proferida contra JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.073,517.055, respecto al radicado que aquí se ejecuta, a partir del 7 de enero de 2024. CUARTO:
REMITIR COPIA de esta determinación, al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota,
para su enteramiento y para que repose en la hoja de vida del interno. QUINTO: Cumplido lo anterior,
COMUNÍGAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades quienes conocieron de la sentencia y
ejecución respecto de JOSE AGUSTIN NAVARRETE SOLER identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.073.517.055, efectúese el ocultamiento al público dé las anotaciones registradas'in elSistema de Registro SIGLO
XXI, y devuélvase el proceso al juzgado de origen.

Contra la presente deci.sión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 15 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
l'üni .ini11 a2csiepmsbl.;n'i!cendoi.ramaiiJ(licial.2i)v.L:n

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

'Radicado: ^~5"4QQT^"rQÓ -O ÓO-2019-QQQ39-QO
Interno: 17121
Condenados: 3DVÁNNY MANUEL MANGONES VARILLA
Deíito: CONCIERTO [--ARA DELINQUIRAGRAVADO

"Reclusión: WDJLO "" 11"
Dectsióñ:" REDIME PEI^A- SÓLIClfAJ^UEBAS -

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 451

Bogotá D. C., mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena
en favor de JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA, de conformidad con ios
documentos allegados por el centro de reclusión,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 3 de diciembre de 2020, el luzgado 1° Penal del Circuito Especializado de San
José de Cúcuta, condenó a JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA identificado
con cédula de ciudadanía No. 7S.646.111, a la pena principal de 144 meses de
prisión, multa de 2700 s.m.l.m.v., y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones pijbücas per el mismo lapso de la pena principa!, como
responsable del delito de concierto para delinquir agravado, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 15 de diciembre de 2018, fecha en la que fue
capturado y je fue impuesta medidé Ce aseguramiento en centro de reclusión.

2.2.- El 16 de marzo de 2021, este d.espacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias,

2.3." Al sentenciado se la ha reconocido redención de pena así:

59.5 días, el 21 de febrero de 2022.
169 días, el 9 de junio de 2022.
61 días, el 14 de febrero de 2023.
144 días, el 19 de marzo de 2024

2.4.-El 28 de noviembre de 2023, se negó la libertad condicional y !a prisión
domiciliaria por el factor objetivo -en ios dos eventos-.

2.5.-El 23 de febrero de 2024, ingresa solicitud de Redosificación de la pena, la cual
fue despachada de manera desfavorable, no obstante, se certificó el quantum de la
pena.

Pa^oa 1 (le 2 FLO
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2.7,- El 26 de marzo^ de 2024, el Centro Carcelario La Modelo, mediante oficio 114
CPMSBOG OJ 02970 de la misma fecha, remite documentación para redención de pena
pendiente.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguricad de Bogotá, allegó junto con los oficios
No. 114-CPMSBOG-OJ-02970 -26 de mano de 2024-, el certificado de cómputos por
actividades para redención realizadas por JOVANNY MANUEL MANGONES
VARILLA^ además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y
s. s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de ta Resolución 2376
del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. El sentenciado estudió un total de
366 horas así:

Certificado No. 18668888, en el año 2022, en los meses de julio (114 horas)
agosto (120 tioras) y septiembre (132 frpras).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, conaiciona la redención de pena para tener en
cuenta la evaluación del trabajo, ta educación o enseñanza y la conducta del interno,
al punto que, si esta es negativa, ei Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de
conceder dicha redención. Tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló
actividades educativas certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue
buena y ejemplar; así mismo el Establecimiento Carcelario, certificó el desempeño de
la labor ejecutada como sobresaliente, portante, se reúnen los requisitos del artículo
101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por
cada dos días de estudio se abonaré un día de reclusión, sin obviar que no se podrán
computar más de seis horas diarias de actividades educativas, se redimirán treinta
puntos cinco (30.5) días de la pena que cumple MANGONES VARILLA, por ias 366
horas de estudio.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el objeto de examinar, la procedencia de los subrogados penales, de
prisión domiciliaría que trata el artículo 38 G del C.P. y libertad condicional
que trata el articulo 64 del C.P., se ordena:

4.1.- REQUERIR al sentenciado JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA en
forma personal y por intermedio del Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, se sirva informar su lugar actual de arraigo familiar y social, aportando
la dirección exacta, copia de recibo de servicio público, nombre de contacto y teléfono,
con el objeto de verificar tales condiciones por intermedio del área de asistencia social.

4.2.- SOLICITAR al Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Cúcuta- Norte de
Santander, se sirva certificar si se adelantó incidente de reparación dentro de la
presente actuación, de ser así remitan copias de las decisiones adoptadas.

Péína2c(e 2 FLO.
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4.3- SOLICITAR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOU se
sirva certificar los antecedentes judidales y requerimientos actualizados que registre
el precitado.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a ia Cárcel y Penitenciaría
de Mediana Seguridad La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC.

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR TREINTA PUNTO CINCO (30.5) DIAS a la pena que cumple
el sentenciado JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA identificado con cédula
de ciudadanía No. 78.646.111, contorme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimiento
al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja d'B vida, y entregar personalmente copia al
sentenciado, dejando fas constancias del caso, i—

Contra esta decisión proceden lo."; recursos de
/ ywertíw^- . --''•'¿Oan,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE No.

^ '̂Orior n;

JORGÉ^ÁNDSÍS SALGADO MURCIA " ^
Auto redime pera m^K): -í-l-nL!-0n0-2íi [9h1Qí;39

JUEZ

I CENTRO DE SERVICIOS ADI^INISTRATIVOS JUZGADOS OE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C.

En la (e>.-ha notifique personalmente la anlenor providencia a

r\Ct^ V
Fiima

Cédula 3 de 2 FtO



2S/5Í24. 7:21 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outíook

anda Garzón Rodr¡guez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

• • • 0 C O

Jue 16/05/2024 16:21

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgar2on@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ #15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenapi®cendoj,ramajudicial,gov.co>
Enviado; jueves, 9 de mayo de 202412:25 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar20n@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 17121 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO, 2024 - 451

CONDENADO: JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA

NI 17121 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO. 2024 - 451

CONDENADO: JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remiür el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide7 de la nodficación

solicito su amable colaboración, en el scntído de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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Radicado: I 11001-60-00-013-2018-02391-00
Condenado: WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODIGÜEZ
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA:

CALLE 52 A BIS SUR No. 35 B -41 CASA, BARRIO FATZMA,
LOCALIDAD TUN3UELITO BOGOTA.

VIGILA: PICOTA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024- 104

Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la solicitud de autorización para cambiar de domicilio y Tugar de reclusión,
elevada por el sentenciado WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODIGÜEZ.

2. ANTECEDENTES

1." Ei 25 de mayo de 2018, el juzgado 27 Penal l^unicipal con funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODIGÜEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.745.476, a ia pena principal de 72 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por haber sido hallado responsable
del delito hurto calificado agravado, negándote la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Fallo que fue confirmado en segunda instancia el 24 de septiembre de 2018.

Dicha sanción que cumple desde el 15 de enero de 2019, fecha en la que puesto a disposición de este
despacho para el cumplimiento de la pena impuesta.

2.- El 18 de febrero íJe 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias,

3." El 28 de marzo de 2019, se inaplicó la ley 1826 de 2017 por improcedente.

4.- El 20 de febrero de 2020, se remitieron las diligencias por competencia a los juzgados de Guaduas -
Cundinamarca,

5.- El 18 de marzo de 2020, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de Guaduas
- Cundinamarca avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

6.- Al condenado se le redimió pena, así:
4 mesfis, mediante providencia del 13 de mayo de 2021.
- 2 meses y 24 días, mediante providencia del 18 de agosto de 2021.

7.- El 18 de agosto de 2021, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas
- Cundinamarca le concedió la prisión domiciliaria.

8.- El 18 de agosto de 2021, suscribió diligencia de compromiso que trata el artículo 38 G del C.P. y se libró
por parte del Juzgado Primero Homologo de Guaduas - Cundinamarca Boleta de traslado a prisión
Domiciliaria No. 099.

9." El 22 de noviembre de 2022, este despacho reasume conocimiento de las presentes diligencias y negó
la libertad condicional por falta de documentación,

10.- El 12 de diciembre de 2022, se recibió informe de notificador suscrito por dtador del Centro de servicios
de esta especialidad.

11.- El 22 de diciembre de 2022, se recibió oficio No. 20220576430/ARAIC-GRüCI 1.9 del 5 de diciembre
de 2022, mediante el cuai la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, remitió antecedentes del
sentenciado.

12.- Ei 2 de enero de 2023, se recibió informe de visita al domicilio del sentenciado, suscrito por asistente
social del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad.

13.- El 6 de enero de 2023, se recibió informe de notificación suscrito por notificador del Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad,

14.- El 19 de mayo de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita libertad
condicional.
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15.- El 11 de diciembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solícita cambio de
domicilio.

3. CONSIDERACIONES

DEL CAMBIO DE DOMICILIO.

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODIGUEZ,
es un mecanismo a través def cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de quien ha sido
condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio.

Si bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más ampfio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite
el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra muros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena impuesta en su
lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé,
en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda
autorización para salir del lugarde residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar
sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, o para cambiar
su lugar de domicilio y reclusión.

En esta oportunidad ocupa la atención del Despacho, la solicitud de autorización de cambio de domicilio
presentada por WILLtAM ALEXANDER RIAÑO RODIGUEZ, a la dirección CALLE 52 A BIS SUR No. 35
B-41 CASA BARRIO FATIMA LOCALIDAD TUNJUELITO DE ESTA CIUDAD, en razón a que tuvo que
desalojar su anterior domicilio en cumplimiento a la resolución que profirió el Juzgado 90 con orden de
desalojo.

Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de suscribir el
acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artículo 38B del C.P., el cual establece:

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;

b) Que dentro del término gve fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. Bl pago de la
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima,
salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para ello;

';á) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas
en la sentencia, las contenidas en ¡os reglamentos del Inpec para el cumplimiento de laprisión domiciliarla y las
adicionales que impusiere el juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.".

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización de cambiar de domicilio presentada porel penado
y por el ello el Despacho faculta a WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODIGUEZ, para que resida en la
CALLE 52 A BIS No. 35 B-41 CASA BARRIO FATIMA LOCALIDAD TUNJUELITO DE ESTA CIUDAD,
de no tiaberlo hecho ya.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Con el fin de verificar y acreditar la existencia del inmueble se dispone:
REQUIRIR a WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODIGUEZ, para que allegue de INMEDIATO documento
que acredite la existencia del inmueble (recibo púbiico).

4.2.- Respecto a la solicitud de libertad condicional, allegada por el sentenciado, el despacho hace las
siguientes precisiones:

Con jespecto a la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado WILLIAM ALEXANDER
RIANO RODRIGUEZ, este despacho dispone ESTARSE A LO RESUELTO en el auto interiocutorio del 22
de noviembre de 2022, que no concedió el mencionado subrogado.

Debe tenerse en cueríta que los hechos que motivaron el análisis realizado en el mencionado auto no han
variado, no se ha presentado ningún cambio legislativo que pudiera aplicarse al sentenciado, advirtiendo
que en esa oportunidad no se concedió el subrogado por cuanto no se contaba con los documentos
pertinentes de que trata el articulo 471 del CPP, los cuales a la fecha no han sido remitidos por el centro
penitenciario, por lo que el despacho anuncia a WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODRIGUEZ, que deberá
estarse a lo resuelto en la citada providencia.

Para el caso resulta pertinente lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en Auto Mo.13024 de enero 26 de
1998, con respecto a que "no procede la tramitación de solicitudes que repiten cuestioriamientos anteriores,
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respondidos en forma oportuna y debida, cuando se basan en la misma realidad probatoria y reiteran
identidad de razonamiento jurídico"

Asi mismo, lo dicho por el Tribuna! Superior de Bogotá dentro del caso No 2001000102, donde reiteró que
ante un hecho en el que se repite una solicitud por parte del condenado, que " en tal virtud, el a quo ha
debido, por auto de sustanciadán , disponer estarse a lo resuelto en las decisiones de primera y segunda
instancia anteriores, en orden de evitar Lrámites innecesarios y el desgaste de la actividad judicial lo que
se espera se tenga en cuenta para ia eventualidad de futuras solicitudes sobre el mismo objeto (...)"

Por lo anteriormente esgrimido, el despacho se abstiene, de volver a decidir sobre la libertad
condicional, y tendrá como decisión de fondo la emitida en auto interlocutorio del 22 de noviembre de
2022.

Sin perjuicio de lo anterior, OFICIAR porsegunda vez al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Media
y l^línima Seguridad de Bogotá La Picota, a efectos de que remitan documentación completa y actualizada,
cartilla biográfica, certificados de cómputos por-trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir,
certificados de calificación de conducta, resolución favorable y/o desfavorable y demás documentos del
articulo 471 de la ley 906 de 2004 que se encuentren en la hoja de vida deWILLIAM ALEXANDER RIAÑO
RODRIGUEZ, así como ios reportes de visitas de control efectuadas en el domicilio del sentenciado.

4.3." A través del área de Asistencia Social, realizar VISITA PRESENCIAL SIN PREVIO AVISO, al sentenciado
en su lugar de reclusión, con el fin de verificar tas condiciones en las que cumple la prisión domiciliaria.

4.4." teniendo en cuenta los informes de notificación allegados por citadores del Centro de Servicios de esta
especialidad, se dispone;
-REQUERIR a notificadores del Centro de Servicios Administrativos para que insistan en la notificación de
ios referidos autos en el nuevo lugar de reclusión del sentenciado,

Finalmente, remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad La Picota, y al CERVI; para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD de
Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; AUTORIZAR el cambio de dirección de domicilio del sentenciado WILLIAM ALEXANDER
RIAÑO RODIGUEZ Identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.745.476, a la CALLE 52 A BIS
SUR No. 35 B -41 CASA, BARRIO FATIMA, LOCALIDAD TUNJÜELITO DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO; A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento al
acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelarioy Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad La Picota, y al CERVI; para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida y
para que continúen ejerciendo la vigilancia del sustituto de la prisión domiciliaria.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

fecha
fsfado No,

3 í mav 2m
La anterior

Eí-Secrfifarin

URA LICETH PACHON SOLANO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ve»tani!la2«:siepmsi>ta@cendoi.inmajudicial,gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 27 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
WILLIAN ALEXANDER RIAÑO RODRIGUEZ
CALLE 52 ABIS SUR No. 35 B-41 CASA, BARRIO FATIMA, LOCALIDAD TUNIUELltO
í5'..'G0TA D C

TELEGRAMA N° 2929

NUMERO INTERNO 17932

REF; PROCESO; No, 110016000013201802391

C.C; 80745476 ;

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024 -104, de fecha
29 de enero de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA.

RESUELVE: PRIMERO; AUTORIZAR el cambio de dirección de domicilio del sentenciado WILLIAM ALEXANDER
RIAÑO RODIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 00.745.476, a la CALLE 52 A BIS SUR No. 35 B -41
CASA, BARRIO FATIMA, LOCALIDAD TUNJUELITO DE ESTA CIUDAD SEGUNDO: A través del Centro de Servicios
Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento al acápite de "otras determinaciones". TERCERO: REMITIR
COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad La Picota, y al
CERVl; para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida y para que continúen ejerciendo la
vigilancia del sustituto de la prisión domiciliaria.

Contra la presentedecisión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 09 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE



25/5/24, 1:59 p.m.

andaGarzón Rodr¡guez<cfgarzon@procuradi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Ou^K

^ n n

Vi«15/e2/2024 14:40

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 31 de enero de 2024 12;15 p. m.

rn,o": ni
ALEXANDER RIAÑO RODIGUEZ

N117932- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-104-
CONDENADO: WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remiür el auto interlocutorio do la referencia con eUm de NOTIFICAR tap^viden'íÍSch^^ adjunto proferida por el juzgado 19 de Eiecución de Pena, yMed.das de Segundad de Bogotá.
Para efectos de validez de la notificación • j i -
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura-

Sin otro particular ypara los fines legales aque haya lugar.

Atentamente,

tnips://oiillook.ofRce.
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Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito:
CARCEL

DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

11001-60-00-013-2018-02391-00
17932

WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODRÍGUEZ C.C. 80.745.476
_HURTO CALIFIADO Y AGRAVADO
prísíoV'domTciüaria
CALLE 52 A BIS SUR No. 35 B -41 CASA, BARRIO FATIMA,
LOCALIDAD TUN3UELITO BOGOTÁ.
VIGILA LA PICTOA
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

AMPLIA PERIODO PRUEBA

AUTOS INTERLOCUTORIO No. 2024 - 527

Bogotá D. C., mayo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la libertad
condicional a favor del sentenciado WILLIAM ALEXANDER RIAÑO
RODRÍGUEZ C.C. 80.745.476, conforme a documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- El 25 de mayo de 2018, el juzgado 27 Penal Municipal con funciones de
Conocimiento de Bogotá, condenó a WILLIAM ALEXANDER RIAÑO
RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.745.476, a la
pena principal de 72 meses de prisión, a la accesoria de inliabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, por fiaber sido hallado responsable del delito hurto calificado
agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Fallo que fue confirmado en segunda instancia el 24 de
septiembre de 2018.

Dicha sanción que cumple desde el 15 de enero de 2019, fecha en la que
puesto a disposición de este despacho para el cumplimiento de la pena
impuesta.

2.- El 18 de febrero de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 28 de marzo de 2019, se inaplicó la ley 1826 de 2017 por improcedente.

4.- El 20 de febrero de 2020, se remitieron las diligencias por competencia a
los juzgados de Guaduas - Cundinamarca.

5." El 18 de marzo de 2020, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
medidas de Segundad de Guaduas - Cundinamarca avoco el conocimiento de
las presentes diligencias.

6." Al condenado se le redimió pena, así:
- 4 meses, mediante providencia del 13 de mayo de 2021.
- 2 meses y 24 días, mediante providencia del 18 de agosto de 2021.
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7." El 18 de agosto de 2021, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca le concedió la prisión
domiciliaria.

8.- El 18 de agosto de 2021, suscribió diligencia de compromiso que trata el
artículo 38 G del C.P. y se libró por parte del Juzgado Primero Homologo de
Guaduas - Cundinamarca Boleta de traslado a prisión Domiciliaria No. 099.

9.- El 22 de noviembre de 2022, este despacho reasume conocimiento de las
presentes diligencias y negó la libertad condicional por falta de
documentación.

10.- El 12 de diciembre de 2022, se recibió informe de notificador suscrito
por citador del Centro de servicios de esta especialidad.

11.- El 22 de diciembre de 2022, se recibió oficio No. 20220576430/ARAIC-
GRUCI 1.9 del 5 de diciembre de 2022, mediante el cual la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol DIJIN, remitió antecedentes del
sentenciado.

12." El 2 de enero de 2023, se recibió informe de visita al domicilio del
sentenciado, suscrito por asistente social del Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad.

13." El 6 de enero de 2023, se recibió informe de notificación suscrito por
notificador del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad.

14.- El 19 de mayo de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante
el cual solicita libertad condicional.

15.- El 29 de enero de 2024, no se autorizó cambio de domicilio, el despacho
se estuvo a lo ya resuelto sobre la no procedencia del subrogado de libertad
condicional y se solicitaron documentos que trata el artículo 471 del C.P.P.

16." El 13 de febrero de 2024, se allegas oficio 113 COBOG JUR DOMIVIG
proveniente del Centro Carcelario La Picota, con documentos para libertad
condicional.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 . - De la libertad condicional

Se itera, la libertad condicional, erigida por el legislador como sustitutivo de
la pena privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a
los penados a través de los jueces, atendiendo a un juicio previo de
integración social positiva, tiene lugar una vez se satisfacen los requisitos
expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal.

El precitado artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la
ley 1709 de 2014, que resulta más favorable al caso concreto, establece que:

"Libertad Condicional, El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garanda personal, real bancaña
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. £1 tiempo que
falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando este
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Se tiene que la regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado
con que el penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto
subjetivo, la valoración de la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante
el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social,
previa valoración de la conducta punible y el pago o garantía de pago de los
perjuicios.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por
WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODRÍGUEZ, se recuerda en este punto,
que conforme con los lineamientos jurisprudenciales de la Corte
Constitucional, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser
valorada en esta instancia procesal de ejecución de la pena, sin que esa
situación resulte contraria al principio non bis in ídem y del juez natural, pues
esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los
estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento
penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

Hechas las anteriores precisiones, procede este Juez de Ejecución, a
valorar la conducta punible, así; se tiene que WILLIAM ALEXANDER
RIAÑO RODRÍGUEZ, fue condenado en estas diligencias por el delito de
hurto calificado y agravado, y la situación fáctica fue;

"Los hechos ocurrieron el 24 de febrero de 2018 en la carrera 51 G con calle 37
sur barrio la Alquería siendo aproximadamente las 11:40 horas cuando
BIBIBIANA ARIAS VARGAS es abordada por un sujeto que tenía puesto un casco
le rapa el bolso y casi la hace caer y emprende la huida, ante las voces de
auxilio se inicia la persecución del sujeto quien luego de perpetrado el hecho
huye Junto con otro sujeto en una motocicleta de placas LKR 43C marca
YAMAHA, por estos hechos son capturados SERGIO ANDRES HERNANDEZ ROA
y WILLIAN ALEXANDER RIAÑO RODRIGUEZ, al lugar llega la víctima quien
reconoce el bolso como de su propiedad."

Así y por cuanto como se indicó inicialmente, atendiendo los lineamientos
trazados por la Corte Constitucional, la valoración de la conducta punible
que realice el Juez de Ejecución de Penas, debe tener en cuenta todas
las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez
penal en la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional, -sentencia c-7S7de 2014-.

Es evidente que tal comportamiento vulneró el bien jurídico del patrimonio
económico y reviste la mayor gravedad, en cuanto a las circunstancias
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modales, actividad ilícita que no es un hecho aislado, pues ha sido reincidente
en conductas de similar naturaleza, no obstante, fue aceptado los cargo en
la audiencia de imputación y octavo una importante rebaja de la pena, aunado
que el falladortaso la pena dentro del mínima del cuarto mínimo.

Atendiendo lo anterior, debe este funcionario examinar la función retributiva
de la pena impuesta por tal ilícito a WILLIAM ALEXANDER RIAÑO
RODRÍGUEZ, atendiendo las exigencias legales, pues a primera vista lo
procedente y lógico sería que el sancionado cumpliera la totalidad de la pena
intramural, por la conducta punible desplegada, pero solo ese aspecto no es
objetivamente suficiente y justo para determinar que este, ya en libertad
anticipada, atentará nuevamente contra la comunidad y sus bienes
jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a
evaluar que lo pueden favorecer.

Con relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado WILLIAM
ALEXANDER RIAÑO RODRÍGUEZ, ha estado privado de la libertad por
cuenta de las diligencias de la referencia desde el 16 de enero de 2019 -cuando
fue capturado- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 63 meses y 29
días, más los 6 meses y 24 días reconocidos como redención de pena hasta
el momento. Guarimos que sumados arrojan un total de descuento de 70
meses y 23 días, y las 3/5 partes de la pena de 72 meses de prisión,
equivalen a 43 meses y 6 días, por tanto, se infiere que en el sub examine
se suple el factor objetivo.

Del factor subietivo.

En lo que atañe al comportamiento durante su permanencia intramural, el
establecimiento carcelario aportó documentos correspondientes, en que se
da cuenta que el condenado ha observado una CONDUCTA BUENA Y
EJEMPLAR dentro del penal, durante todo el tiempo de privación de libertad,
por lo que mediante Resolución No. 00032 de 8 de febrero de 2024, la
dirección de la Cárcel emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD
CONDICIONAL del sentenciado, señalando que no registra sanciones
disciplinarias, ni investigaciones que comprometan su comportamiento y ha
desarrollado actividades productivas que aportan a su resocialización.

De otra parte, reposa en el expediente la documentación aportada por la
cárcel, de la que se desprende que el recluido desarrollo durante algún tiempo
actividades de trabajo y estudio con resultados sobresalientes, lo que le ha
permitido redimir la pena.

En cuanto al avance en el tratamiento, se tiene que inicio el 15 de abril de
2019, siendo clasificado en fase de "observación y diagnostico", el 10 de
febrero de 2020, avanzó a fase de "alta seguridad", y el 26 de agosto de
2021, fue clasificado en fase de medida seguridad, sin que obre nueva
valoración, no obstante a partir de 18 de agosto de 2021 goza del sustituto
de prisión domiciliaria, seguramente por el poco tiempo que le falta por
cumplir, no va alcanzar a nueva valoración, sin que tal falencia sea atribuible
al penado, luego se tendrán en cuenta otros aspectos en su proceso
institucional que lo pueden favorecer.

Para el caso si bien es cierto la sanción la viene cumpliendo en su residencia,
lo que implica que el proceso de rehabilitación sea menos riguroso que en
prisión formal, el grado de reproche para el caso que nos ocupa, debe
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analizarse en relación a la función retributiva de la pena y demás fines, pues
a primera vista lo procedente y lógico sería que el penado cumpliera la
totalidad de la pena intramuros, por la magnitud de la conducta punible
desplegadas, pero solo ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo
para determinar que el sentenciado ya en libertad anticipada atentará
nuevamente contra la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados,
cuando existen otros elementos y condiciones en su caso a evaluar que lo
favorecen.

Pues bien, con respecto a la retribución justa por el daño causado, el tiempo
de internación física por ambos procesos y actualmente en su domicilio, hasta
ahora cumplidos de 63 meses 29 días, necesariamente le tiene que haber
llevado a recapacitar sobre su mal proceder y propender para su
rehabilitación y reinserción social, para que demuestre ya en libertad que el
castigo y el proceso institucional de resocialización menos restrictivo y
riguroso hasta ahora cumplido ha sido suficiente, para en adelante no
transgredir la ley, porque las consecuencias de delinquir nuevamente serían
aún más severas.

Respecto a este tópico, se tiene que en la sentencia no fueron tasados
perjuicios, no obra información en la actuación ni en la ficha del proceso
SISTEMA PENAL ACUSTORIO BOGOTÁ, que se haya adelantado incidente de
reparación.

Entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de
negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por
la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular el
máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente;

"En lo que atañe al arraigo familiar y soda! del sentenciado, la teleología de la norma es
clara: asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el Juez está
llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado tiene con un lugar determinado,
para así contar con un referente objetivo que le permita suponer fundadamente que
aquél no evadirá el cumplimiento de la pena."

En el caso bajo examen, tenemos que el penado cuenta con arraigo familiar
y social con su grupo familiar, inicialmente en la CALLE 51 sur # 35- 14 o 35
- 16, lugar donde registra visita positiva por parte del área de asistencia social
de 30 de diciembre de 2022 y posteriormente en la CALLE 52 A BIS SUR #
35 A - 41 BARRIO FATIMA, es así que el COBOG LA PICOTA, reporta visita
positiva efectuada el 15 de febrero de 2024.

De esta forma, acorde con la información obtenida, se puede inferir que el
penado cuenta con vínculos afectivos, familiares, que lo pueden motivar y
que van a seguir contribuyendo de manera positiva en su reintegración a la
vida en sociedad y que no va a evadir el cumplimiento de las obligaciones
que se le impongan ante el eventual subrogado. Por tanto, se reúne este
requisito para hacer viable el subrogado de la Libertad Condicional.

Debe tenerse en cuenta, que el grado de reproche señalado, debe analizarse
con relación a la función retributiva de la pena y demás finalidades de la
misma, pues a primera vista lo procedente y lógico sería que el penado
cumpliera la totalidad de la pena en el penal o en su residencia para que
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continuara con el tratamiento penitenciario, por las conductas punibles
desplegadas, pero solo ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo
para determinar que el sentenciado ya en libertad anticipada atentará
nuevamente contra la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados,
cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que lo favorecen.

En conclusión, considera este ejecutor que el proceso de readaptación del
sentenciado RIAÑO RODRÍGUEZ, es positivo, como quiera que sus acciones
durante el proceso que se le adelantó, el tiempo de privación física de la
libertad de 63 MESES 29 DÍAS, su buen comportamiento durante todo el
tiempo de reclusión en el penal y en su domicilio, siendo calificada su
conducta en entre buena y ejemplar incluso estando en prisión domiciliaria,
no registra investigaciones o sanciones disciplinarias, ha redimido pena que
le ha redundado en disminución de la pena, y viene cumpliendo las
obligaciones impuestas cuando se le otorgó el sustituto de prisión domiciliaria
como así lo certifica el Responsable de Domiciliarias del Centro Carcelario y
en las visitas efectuadas por el área de asistencia social, incluso justifica la
visita realizada el 6 de febrero de 2024, aportando los soportes que
motivaron su salida del domicilio, con el objeto de recibir atención en salud,
actos y circunstancias que llevan a la reivindicación de la lesión que causó
con su comportamiento delictivo a la sociedad, que permiten considerar
fundadamente que va a respetar los valores sociales establecidos, por el poco
tiempo que le falta por cumplir, por lo que para ello no necesita continuar
privado de la libertad en su residencia.

Lo anterior, sin demeritar la lesividad de la conducta ilícita desplegada, cuyo
delito es de aquellos que a diario ponen en peligro el patrimonio y seguridad
pública y por ello amerita fijar una caución que inhiba al sancionado de
siquiera pensar en reincidir en el delito, ello para salvaguardar la comunidad,
por tanto, es preciso ordenar que para que WILLIAM ALEXANDER RIAÑO
RODRÍGUEZ goce del subrogado aquí concedido, deberá suscribir diligencia
de compromiso conforme lo normado en el artículo 65 del Código Penal, y
cumplir con las obligaciones allí establecidas, entre ellas de fijar una
ubicación, informar todo cambio de residencia y presentarse a este despacho
cada vez que se le requiera durante el período de prueba, que ante la
gravedad del ilícito sancionado que aqueja a diario a nuestra ciudadanía y
para precaver el riesgo de reincidencia no será por el tiempo que te falta para
cumplir, esto es, 1 meses 7 días, sino DOS (2) MESES, que garantizará
mediante caución prendaría de un (1) salario mínimo legal mensual vigente.

Se debe advertir desde ya al sancionado que el incumplir las obligaciones,
incurrir en nuevas conductas delictivas, conllevara a la revocatoria del
subrogado concedido, hacer efectiva la caución, y cumplir intramuralmente
la pena que le hace falta.

Luego de suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y prestada la
caución ordenada, se hará efectiva la boleta de libertad ante el COBOG - LA
PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS, con la advertencia que se materializará,
siempre y cuando no sea requerido por ninguna otra autoridad.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado WILLIAM ALEXANDER RIAÑO
RODRÍGUEZ identifícado con la cédula de ciudadanía No. 80.745.476, el
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subrogado penal de la libertad condicional, bajo las condiciones y razones
consignadas y expuestas en la parte motiva de este proveído, por un periodo
de prueba de 2 meses.

SEGUNDO: SUSCRITA en debida forma la diligencia de compromiso -artículo
65del Código Penal-, y constituido el valor de la caución prendaria impuesta, por
parte del sentenciado, se expedirá boleta de libertad con destino al COBOG
LA PICOTA- Control Domiciliarias, con la advertencia que se materializará de
no ser requerida por otra autoridad.

TERCERO: REMITIR COPIA de esta decisión al COBOG LA PICOTA- Control
Domiciliarias, para fines de información, consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JORGé Af^íDRES SALGADO MURCIA
Concede LibeitaJ condrciooai 21l)01-60-GO-013-2018-02391

JUEZ

ÜJtl loiM O,
^ecioo

Centro efe Slvvicios iiuu.iut.s ae
Eiecuciüo cte Penas y Medidas c5e Sei(..r,fi;,d

En la fecha i'-'i E^tsrtc No i
I

3 1 MAY 202ít
La anienorpr^.>

£1 Secrfilarin
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29/5/24, 7:10 a.m. Correo: FidelAng^ Pena Quintero- Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

• • • ' ^ c •

Jue 16/05/2024 18:43

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

El 16/05/2024, a la(s) 6:14p. m., Fidel Angel Pena Quintero <fpenapíacendoj.ramajudic¡al.gov.co>
escribió;

NI 17932- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al
NO 2024- 527 - CONDENADO: WILLIAM ALEXANDER RIAÑO RODRÍGUEZ C.C. 80.745.476

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11001-60-0Q-015-2017-QZ340-00
Interno: 18380
Condenado; JENSIN AREVALO ACOS^TA
Delito: FABRICACION. TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES

Prisión domiciliaria: CARRERA 2C No. 41 SUR- 78 CA 1, BARRIO SAN MARTIN SUR
Reclusión: DE BOGOTA.

VIGILA: EC LA MODELO
Decislóñr I DECLARA TIEMPO PARCIAL DE PENA CUMPLIDO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 145

Bogotá D- C., cinco (5) de febrero julio de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse respecto del tiempo de cumplimiento de la pena de prisión impuestaal
sentenciado JENSIN AREVALO AGOSTA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 17 de noviembre de 2020, el Juzgado 43 Penal Circuito con Fundón de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a JENSIN AREVALO AGOSTA identificado con G.C. No. 79.973.626 de Bogotá D.C., a la
pena principal de SESENTA (60) MESES de prisión, la accesoria de inhabilitación de derecho y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, por haber sido encontrado responsable del delito de
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES, concediéndole la prisión domiciliaria.

El sentenciado cumple con la pena impuesta en este asunto, así: Los días 18 y 19 de marzo de 2017, en
virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad, por cuanto no se le impuso medida de aseguramiento
y desde el 14 de febrero de 2020, fecha en la que fue dejado a disposición de estas diligencias para el
cumplimiento de la pena, hasta la fecha.

2.- Este despacho avoco conocimiento de las diligencias el 15 de enero de 2020.

3." El sustituto penal otorgado en la sentencia se hizo efectivo el 21 de febrero de 2020, fecha en la que se
ordenó su traslado al domicilio, previa constitución de ta caución prendaria y suscripción de ¡a diligencia de
compromiso en los términos del artículo 38G-4 del C.P.

4." El 17 de noviembre de 2020, se concedió autorización para cambio de domicilio a la dirección. Carrera
2 C No. 41 SUR - 78 CA 1. Barrio San Martín Sur de esta ciudad.

2.6.-El 8 de mayo de 2023, este despacho revoco el beneficio de ia prisión domiciliaria al sentenciado y
ordeno para que una vez este ejecutoriada ia decisión se libre boleta de Traslado Intramuros en contra dei
penado, a la par, ordeno correr traslado que trata el artículo 477 del CPP., por trasgresiones diferentes,
reportadas en oficio No. 90273-CER\/I-AR]UD/ allegado por el Centro de monitoreo informando que no fue
posible la instalación del mecanismo electrónico al penado tras varias visitas.

2.7." El 21 de junio de 2023, ingreso constancia secretarial vencida, del trámite dado al traslado dei articulo
477 del CPP., el cual surtió de! 14 al 16 de junio de los corrientes, a la par, ingreso informe de notificador,
en el que informa que no pudo ser enterrado el sentenciado de dicho traslado.

3. CONSIDERACIONES

Tiempo Efectivo Privación de Libertad.

Respecto al tiempo efectivo de (a privación de la libertad de JENSIN AREVALO ACOSTA, resulta pertinente
hacer precisión en ese sentido, así;

El sentenciado permaneció privado de la libertad por esta actuación, desde el 14 de febrero de 2020 -
cuando fue capturado-, hasta el 4 de diciembre de 2020 -cuando notificador del Centro de Servidos
Administrativos de esta especialidad, se trasladó al lugar de domicilio del penado a fin de notificar
providencia, sinpodersurtir el trámite, comoquiera que, el mismo no se encontraba en e/ lugar-, sin que a
la fecha se sepa de su paradero-, tiempo en el que descontó un total de 9 meses y 20 días, sumado a los
2 días de detención preventiva, guarismos que sumados arrojan un total de 9 meses y 22 días.

En consecuencia, se declara que, en esta actuación, el sentenciado JENSIN AREVALO ACOSTA ha
descontado de la pena impuesta, un total de 9 meses y 22 días, de acuerdo con lo anotado anteriormente.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.j-

RESUELVE:

PRIMERO: DliCLARAR que, JENSIN AREVALO AGOSTA identificado con C.C. No. 79.973.626 de
Bogotá D.C., por esta actuación, permaneció privado de la libertad hasta el 2 de octubre de 2020 por lo
que ha descontado de la pena de prisión impuesta, un total de 9 meses y 22 días.

SEGUNDO: REMITIR copias de este auto al Compiejo Penitenciario Carcelario La Picota, y al Centro de
Reclusión Virtual CERVI del INPEC, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Ceiirro Oe Servicios Ac)m„,(strrt7.of, iu¿yí,dos Ut
tieciicion de Penns y Mwlirins cic SeauridatJ

En la fecha --^rE-Sfartr Nu.

31 MAY 202!(
La anterior

_EI Secretario.



25/5/24, 2:07 p.m.

inda Ciarzon Roilriguez crgareonijU prueuraduria.g
Para: Fidel/\ngtfl Pena

ACUSO RECIBIDO

Correo; FidelAngel Pena Quintero - CKitiooK

<8> n n
Vk16/02/»24 14:13

De: Fidel Angel Pena Quintero <:fpenap@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado; martes, € de febíero de 2024 8:50 a. m.
Para:Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgar¿on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 18380- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-145 -CONDENADO; JENSIN
AREVALO ACOSTA

N118380- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-145 -
CONDENADO: JENSIN AREVALO ACOSTA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlociitorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centrode Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

h«ps://oulIoolc.
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Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outfoofc
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SIGCMA
Vk-Ir. ()2'2024 14:13

De: Fidel AngelPena Quintero <fpenap@cer5doj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 8:50 a, m.

Para; Camila Fernanda Garrón Rodríguez <cfgarzon@procuradurÍ3,gov.co> . ,
Asunto: NI 18380- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS OP SEGURIDAD DEBOGOTA - Al NO 2D24-14S - CONDENADO: JENSIN-
ARFVALOACOSTA

NI 18380- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-145 •
CONDENADO: JENSIN AREVALO AGOSTA . • - -,

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intcrlocutorio de laTeferenda, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunta proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medid'ai de Seguridad de Bogotá.

' ^

Para efectos de validez do la notificación \ • , . •
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de tectüfa.

Sin otro particular y para los fines lógales a que haya lugar:

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

CenLro de Servicios Administrativos luzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

t«tíS://0ufi0otí.offlGe.(»m/maii;id/AAQtcADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYw0C1(0rVhtTA20WViMzAwYTFhYQAQAJbT6lU3l<CiHvLLH39Phzus%3D
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2c<;ienmsbt;t<a'ceiido¡.ramaiudicial.gov.co
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C-, 27 de Mayo de ¿

SEÑOR(A)
JENSIN AREVALO AGOSTA
CARRERA 2C No. 41 SUR- 7S CA 1, BARRIO SAN MARTINSUR

D-'

TELEGRAMA N° 2930

NUMERO INTERNO 18380

REFi PROCESO; No. 110016000015201702340
C.C: 79973626

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024 - 145 , de
fecha OS de febrero de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL |UZGADO 019 DE E|ECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE; PRIMERO; DECLARAR qiie, JENSiN ARHVALO AGOSTA identificado con C.C. No. 79.973.626 de Bogotá
D.C., poresLa actuación, permaneció privado de la libertad hasta el2 de octubre do 2020, porloqueha descontado
de la pena de prisión impuesta, un loial de 9 meses y 22 días. SEGUNDO; REMITIR copias de esteauto al Complejo
Penitenciarlo Carcelario La Picota, y al Centrode Reclusión Virtual CERVI del INPI-C, para fines de consultay para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

llOQl-60-00-013-2018-15229-00
18609

Radicado: llOQl-60-00-013-2018-15229-00
Interno: 18609
Condenado: ANGY LISETH OCHOA ALARCON

SIGCMA

Delito:

CARCEL

DECISION

HURTO CALIFICADO AGRAVADO (Art. 239, 240-INCISO 2, 241
_NUMERAL 10 DEL C.P.") - Lev 1826 DE 2017
RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN PASTOR
BOGOTA D.C.
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 292

Bogotá D. C., marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a estudiar el eventual reconocimiento de Redención de Pena en favor de la penada
ANGY LISETH OCHOA ALARCON.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1." Ei 13 de marzo de 2019, el JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL DE DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, condenó s ANGY LISETH OCHOA ALARCON identificada con Ja C.C. No.
1.010.207.125, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de los derechos y funciones por ei mismo lapso de la pena principal, al haber sido liallada coautora
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 9 de junio de 2018, fecha en la que fue capturada.

2." El 31 de enero de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3." El 30 de diciembre de 2019, la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, allego con oficio 129 RMBOG-5077
de 26 de diciembre de 2019, con documentos para redención.

4.- El 18 de junio de 2020, se concedió redención de pena, en 5 dias, y No se concedió el sustituto de
prisión domiciliaria transitoria y se ordenó constatar el arraigo familiar y social de la pena para examinar
otros de los beneficios contemplados en la Ley.

5." El 19 de junio de 2021, no aplica la Ley 1825 de 2017, por cuanto el trámite allí previsto fue aplicado al
momento de la sentencia, recibiendo la máxima rebaja prevista.

6.- El 15 de julio de 2020, se otorgó el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P.
Suscribió acta de Compromiso ei 21 de julio de 2020, garantizada mediante caución juratoria.

7." El 25 de enero de 2021, se ordena correr traslado del artículo 477 de C.P.P. por las trasgresiones
presentadas en el cumplimiento de la sanción en su residencia.

8." El 28 de julio de 2021, La Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, allega copia de la denuncia CUI
110016300129202180122, de 13 de julio de 2021, por el presunto delito de fuga de presos contra ANGY
LISETH OCHOA ALARCON.

9.- El 20 de octubre de 2021, se revoca el sustituto de la prisión domiciliaria, se ordena la captura inmediata,
y el despacho se abstiene de compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación por obrar ya noticia
criminal por el presunto delito de fuga de presos presentada por el INPEC.

10." EL 13 de junio de 2023, el despacho legalizo la captura de la sentenciada materializada el 9 de junio
de 2023, por integrantes de la policía.

11.- El 21 de noviembre de 2023, no se concedió la libertad condicional.

12.- El 27 de febrero de 2024, se concede a la penada la libertad condicional.
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13." El 5 de marzo de 2024, ingresa oficio No. 129- CPAMSMBG -AJUR del 28 de febrero de 2024, con
documentación requerida para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres de Bogotá Buen Pastor, allegó con oficio IMo. 129-CPAMSBG-AJUR del 28 de febrero
de 2024, certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por ANGY LISETH OCHOA
ALARCON, además de otros documentos soporte de las exigencias de! artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de
1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el
ÍNPEC.

En el precitado certificado, se establece que la sentenciada estudio 126 horas, así:
Certificado No. 19101530, en 2023, en octubre (126 horas)

El artículo 101 de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

De acuerdo con lo anterior, se observa que durante los meses en que la penada desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue BUENA, así mismo el desempelio en las actividadesque desarrolló
fue sobresaliente, por lo que, se reúnen los requisitos de! artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos
de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el articulo 97 de ia ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de
actividades educativas, se redimirán DIEZ PUNTO CINCO (10,5) DÍAS de la pena que cumple ANGY
LISETH OCHOA ALARCON, por las 126 horas de estudio cursadas.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Mujeres de la ciudad, para fines de consulta y para que repose en la hoja de vida del interno.

Por lo expuesto, EL IIUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; RECONOCER DIEZ PUNTO CINCO (10,5) DÍAS de redención a la sentenciada ANGY
LISETH OCHOA ALARCON identificada con C.C. No. 1.010.207.125, conforme lo expuesto en este
proveído.

SEGUNDO: REMITIR copias de este auto a la RECLUSION DE MUJERES "EL BUEN PASTOR", para su
información, fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

Centro de Servicios Aümiiiisiraitvo.s iu¿g;nU/S at JUEZ
Ejet;ucto>i de Penas y Medidas ds Secundad

En la fecha No.

31 MAY 2024

La anterior p. .-.lo

El Secrelaric.
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nda C/arzor. Rodriguez<cfgarzoii® procuraduría, j
' Paia: Fidel Angel Pena Quintero

Acuso recibido

En\ iaiiü desde mi iPliciie

Cwreo; FidelAngel Pena Quintero - OuUool<

• • Q

£1 12/03/2024. a la(s) ni., Fidel Angel Peria Quintero •^l^nap@cendoj.ran)ajudicial.go\.í;o> escribió:

0 • •
Wr I2/6J«024 12:53

NI 18609- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA . Al NO 2024-292
- CONDENADO; ANGY LISETH OCHOAALARCON

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, conel fin de
NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el ju;igado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amablecolaboración, en el sentido de remitiroportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//oufloók,offioe.coni/maB/id/AAQHADgyrWY4:N2^LT,«iYWEtNGYwOC1lOTVhLTA2CaWiMíAwYTFhyQAQALr1g67cfriRFmMAgulUt2|oí0é ^ti
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilhtZcsitrnmshtacfcfiidoi.raniiiitidicial.gQv.cn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Mayo de 2024

SENOR(A)
ANGY LISETH OCHOA ALARCON

CAPRbRA ¿n r- N,.. A SUR - 02 MZ 84 LOTE 8 8/ BELLA FLOR-LA TORRE/
BOGOTA ü.C

TELEGRAMA N° 2933

NUMERO INTERNO 18609

REF: PROCESO: No. 110016000013201815229

C.C:1010207125

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024 -292 , de

fecha 11 de marzo de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE H|ECUCION DE PENAS Y MEDIDAS Db
SEGURIDAD DE BOGOTA

PRIMERO; RECONOCER DIEZ PUNTO CINCO flO.S) DÍAS do redención a la sentenciada ANGY I.ISETH OCHOA
ALARCON identificada con C.C. No. 1.010.207.125, conforme lo expuesto en este proveído. SlíGUNDO; REMITIR
copias de este auto a la RECLUSION DE MUjERES "EL BUEN PASTOR", para su información, fines de consulta y
para que obre en su respectiva lioja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley,

LOANTERIOR DEBIDOA QUE,EL DIA 02 DE ABRIL DE 2024 NO SH LOGRO SURTIR LANOTIFICACION PERSONAL
EN LA CARCEL BURN PASTOR - BOGOTA, SEGÚN LO INFORMADO POR ELNOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUÍÍDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVI^^ ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiitanilla2csic-pi)ishla(r')(:L'ntli)i.riimai¡itii(inl.pov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edrficlo Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Mayodft 2024

SEÑOR(A)
ANGY LISETH OCHOA ALARCON

Ci-illb ¿ b N- • 4 - iS;! Bii'fiu Uis Cruces

BOGCHA DC

TELEGRAMA 2935

NUMERO INTERNO 18609

REF: PROCESO: No. 110016000013201815229
C.C.1010207125

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINRS PRRTINRNTRS. Y DE CONFORMIDAD CON El. ARTlCUi.O 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024 -292 , de
fecha U de marzo úe 2024, MEDIANTE LA CUAL EL jUZGADO 019 DC E|ECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA

PRIMERO: RECONOCER DIEZ PUNTO CINCO (10,5) DÍAS de redención a la sentenciada ANGY LISETH OCHOA
ALARCON identificada con C.C. No. 1.010.207,125, conforme lo expuesto en este proveído. SEGUNDO: REMITIR
copias de este auto a la RECLUSION DE MUJERES "EL BUEN PASTOR", para su información, fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra ¡a presente decisión procedcn los recursos de ley,

10 ANTERIORDEBIDOA QUE,El. DIA02 DEARRII. DR 2024 NO SR I.OGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL
EN LA CARCKL BUEN PASTOR-BOGOTA, SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVIci^ ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepiii.shiaii''coitdoi.riiinajiidicial.pov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edrticio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ ?.7 cié Mayo cíb 2024

SENOR(A)
ANGY LISETH OCHOA ALARCON

C;rrí-r,'! 2 i' S^í, A No "<'3 D - 92 Sur Barrio Pataisc

BOGOTA D.C:

TELEGRAMA N° 2934

NUMERO INTERNO 18609
REF: PROCESO; No. 110016000013201815229

C.C 1010207125

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME

PERMITO COMUNICAR LL CONTHNIDO DI- LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORliS Nos. 2024 -292 , de
fecha 11 de marzo de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL |UZGADO 019 DE EIECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA

PRIMERO: RECONOCER DIEZ PUNTO CINCO (10,5) DÍAS de redención a la sentenciada ANGY LISETH OCHOA
ALARCON identificada con C.C. No. 1.010.207.125, confunne lo expuesto en este proveído. SEGUNDO; REMITIR
copias de este auto a la RECLUSION DE MUJERES "EL BUEN PASTOR", para su información, fine.s de conííuka y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley,

LOANTERIORDEBIDOA QUE, EL DIA02 DE ABRILDE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL
EN LACARCEL BUEN PASTOR- BOCrOTA. SEGÚN LO INFORMADO PORELNOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SIGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 05001-6ÍKKr-206-2023-38231-00
Interno: 20945
Condenado: MELANV LtZETH LATORRE MOLINA
Deiito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA

CPAMSBOG - EL BUEN PASTOR

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 489/490

Bogotá D.C., mayo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1. ASUNTO POR DECIDIR

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual libertad por pena cumplida y extinción de iá pena Se
prisión y accesorias impuestas a ia sentenciadrj MELANY LIZETH LATORRE MOLINA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de enero de 2024, el Juzgado 3-' Penal Municipal con Función de Conocimiento de Medellín,
Antioquia, condenó a MELANY LIZETH LA"'ORRE MOLINA identificada con la cédula de ciucUstlanía
No. 1.010.188.662, a la pena principal de 6 meses y 21 días de prisión, y ta accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funcione:; públicas por el mismo lapso, at ser hallada penalmente
responsable en calidad de coautora del delito de hurto calificado, agravado tentado, concediéndole la
prisión domiciliaria conforme al artículo 38 G de! CP, previa suscripción de diligencia de compromiso y
caución Juratoria.

La sentenciada cumple ia sanción impuesta desde el 21 de agosto de 2023, fecha en ia que
fue capturada en flagrancia e impuestfj medida de aseguramiento en prisión domiciliaria, a la

2.-El 16 de enero de 2024, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones de!
artículo 38.

3.- El & mayo de 2024, este Despacho ^SlJmió la ejecución de la pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Cómo se anotó en el acápite de antecedentes, la sentenciada MELANY LIZETH LATORRE MOLINA ita
estado privado de la libertad por cuenta de las diligencias de la referencia ds'̂ de el 2i de :igo'.-to de 2023
-cuando fue capturada en flagrancia e impuesta medida de aseguramiento en prisión dorn,c^iiaria- hasta
la fecha.

Entonces, encuentra el Despacho que, la sejntenciada MELANY LIZETH LATORRE MOLINA cumplió la
pena impuesta en esta actuación de 6 meses y 21 dias, por lo que, se ordenará la liberación inrnediata
e incondicional por cuenta del presente asi nto, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en
Cal sentido ante ía Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Bogotá para Mujere?; Buen Pastor,
por ser el establecimiento encargado de la ''igilancia de la pena que viene cumpliendo la condenada, con
la advertencia que se materializara de no ser requerida por otra autoridad.

3.2, EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y ACCESORIAS.

A ia par, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas fijada en la sentencia en contra MELANY LIZETH LATORRE MOLINA, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal, toda vez que concurre con la pena pn\/ativa dé (a
libertad. Corolario cJe lo anterior se rehabilitarán los derechc^s afectados con la sentencia do conformidad
con lo dispuesto en el numeral 1° del articiiio 92 del Código Penal.

f ^
í'
V
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En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas en
este asunto, y se ordenaráque una vezadquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas
autoridades que conocieron de la sentencia conden<.)toria correspondiente, se realice el oculta^iento al
público de las anotaciones registradas én el sisteme Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a
su lugar de origen.

Finalmente, se ordena que a través.de la Subsecretaría Ter^ra se remita copia de esta providencia a la
Oficina de Control de Domiciliarias de la Cápcel y Penitenciaria de Alta y Ntedia Seguridad de Bogotá para
Mujeres Buen Pastor y al CERVI a efecto que se enteren de lo aqui dispuesto, obre en ta hoja de vida de
la interna y demás fines pertinentes.

En mérito de fo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a !a sentenciada MELANY LIZETH
LATORRE MOLINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.18S.662, y demás
generales de ley y características moifoiógicas consignadas en la sentencia.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de; libertad:ante la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad de Bogotá para Mujeres Buen Pastor, en favor de MELANY LIZETH LATORRE MOLINA
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.188.662, con ta advertencia de que se
míitíi ializara de no ser requerida por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena p'ivativa de la tibertad y la accesoria inhabilitación para
el ejercido de derechos y funciones públicas, proferida contra MELANY LIZETH LATORRE MOLINA
identificada con ia cédula de ciudadanía No. 1.010.188.662.

CUARTO; Cumplido lo anterior, COMUNICAR es'ia decisión, una vez en firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de MELANY LIZETH LATORRE MOLINA
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.188.662, incluyendo al Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Medellíi para !o pertinente, efectúese e! ocultamiento al
publicode las anotaciones registradas en el Sisten-ía iJe Registro SIGLO XXI,, y devuélvanse las diligencias
al juzgado de origen.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Aita y Media Seguridad de
Bogotá para Mujeres Buen Pastor y al CERVI, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, óbfe en la
hoja de vida de la interna y demás fines pertinentes.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CIJMPLASE,

jORGá Añores saldado murcia
nprlnr,:Lnmn 05 ^016000206202 ^.}823l

JU£Z

31 m'i M'A
La anterior

I Fi g;p.cretaiiO '

T

Wcro-lc£H
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Z9/5i'24, 7:12 a.m.
Correo; Fidel Angel PenaQuintero - Outlook

aíida Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

• • • . ^ c •

Jue 16/05/2024 16:33

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.qov._co

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra, 5®. # 15• 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendo].ramajudicial.gov-co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 12:04p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradürÍ3.gov.co>
Asunto: NI 20945 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 489-490
CONDENADO: MELANY LIZETH LATORRE MOLINA

NI 20945 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 489-
490 - CONDENADO: MELANY LIZETH LATORRE MOLINA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutono de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de va

httpS://ou8oók,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGUIRDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-000-2014-01404-00
Interno: 22627 ^
Condenado: ANDRÉS 3ÁRAMILL0 LOPEZ
Delito: INTERES INDEBIDO ÉÑ LA CELEBRACIÓN DE"

CONTRATOS
Reclusión: I COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2024 - 472

Bogotá D. C., mayo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento del sustituto de la prisión
domiciliaria contemplado en el artículo 38G del CP, en favor dei sentenciado ANDRÉS
JARAMILLO LÓPEZ, acorde con la solicitud elevada por la defensa,

2. ANTECEDENTES

1.- El 23 de julio de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito con función de
Conocimiento de esta ciudad, condeno a ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 16.686.892, a la pena principal de 124 meses de
prisión, multa de 172 S.M.L.I^.V., igualmente a la accesoria de inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 145 meses, al encontrarlo
coautor responsable del delito de cohecho por dar u ofrecer en concurso heterogéneo
con interés Indebido en la celebración de contratos en calidad de interviniente,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, el 2 de
marzo de 2022, decretó la extinción de la acción pena! y, consecuentemente la
preclusión de la actuación por el delito de cohecho por dar y ofrecer. Además, redujo
las penas a 100 MESES de prisión, 125 S.M.L.M.V., y 102 meses de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el delito de interés indebido en
la celebración de contratos, en condición de interviniente, confirmando en lo demás
la sentencia.

3." El 19 de abril de 2023, la sala de Casación Penal del Corte Suprema de Justicia,
aceptó el desistimiento del recurso extraordinario de casación presentado por el
sentenciado y su defensa.

4.- Cumple la sanción desde el 31 de mayo de 2022, cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pena. Además, se reconocen como parte de pena cumplida el
tiempo que permaneció detenido desde el 30 de enero de 2017 -momento de
aprehensión y se le impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión- hasta
el 3 de agosto de 2018 -cuando se sustituyó la medida de aseguramiento por no
privativa de la libertad-; 18 meses y 3 días.

5." El 29 de septiembre de 2023, se asumió el conocimiento de las diligencias.

6.- El 9 de octubre de 2023, este despacho decidió mantener la negativa de la prisión
domiciliaria prevista en los artículos 38 y 38B del Código Penal al sentenciado, y no
autorizó la "pr/s/ón domiciliaria temporal", solicitada por la defensa del sentenciado.

7.-Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:

Página l de 2
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239.2 días, el 13 de octubre de 2023.
95.75 días, el 14 de marzo de 2024,

8." El 13 de abril de 2024, ingresó memorial suscrito por la defensa del sentenciado,
solicitando se conceda el sustituto de ia prisión domiciliaria contemplado en el artículo
38G del CP, argumentando que, se cumple con los requisitos previstos en la norma
y, advirtiendo que, no es posible tener en cuenta la prohibición que introdujo la Ley
2014 de 2019, por cuanto los hechos que dieron origen a esta actuación ocurrieron
en los anos 2009 y 2010. Con el fin de acreditar su arraigo adjuntó copia de recibos
de servicios públicos def inmueble donde pretende residir, declaraciones rendidas ante
notario de familiares y conocidos que dan fe de del comportamiento del penado.

3. CONSIDERACIONES

Plantea la solicitante se de aplicación al contenido del artículo 38G de la Ley 599 de
2000, por considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada norma. El artículo
28 de la ley 1709 de 2014, modificado por la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

"Artículo 28. Adiciónase un artículo J8G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Articulo 38G. La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumpliré en e! lugar de residencia o morada del
condenado cuando iiaya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo Familiar de ia victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos; genocidio; contra el derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfíco
de menores: uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con
fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada:
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación
del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el Ickíso segundo del artículo 376 del presente Código. Peculado por apropiación;
concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la
celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de
la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que afecten
el patrimonio del Estado." (Negrillas fuera del texto original). (Negrillas fuera del texto original).

PARÁGRAFO. Los particularesque hubieran participado en losdelitos de peculado porapropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de
ia competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por
acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento,
alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo".

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que, el beneficio de
prisión domiciliaria procederá cuando: i) la persona haya cumplido la mitad de la
pena; ii) no se trate de condena impuesta por uno de los delitos enlistados en el
articulado; Hl) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima; y, iv) se
demuestre un arraigo familiar y social.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias para concluir si es viable o no
acceder a^ la petición incoada. Como se anotó en el acápite anterior, la pena impuesta
a ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ es de 100 meses de prisión, y la mitad de esta
corresponde a 50 meses.

i). El sentenciado ha descontado de la sanción impuesta un total de 52 meses y
21.95 días, descontados así; 18 meses y 3 días contabilizados desde el 30 de enero
de 2017 -cuando fue capturado, le fue impuesta medida de averiguamiento privativa
de la libertad- hasta el 3 de agosto de 2018 -cuando no se prorrogo la medida y se
impuso medida no privativa de la libertad-, más 23 meses y 14 días desde el 31 de
mayo de 2022 -cuando fue capturado para el cumplimiento de la pena- hasta la fecha
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y, finalmente 11 meses y 4.95 días -reconocidos como redención de pena hasta el
momento-.

íí) De otra parte, encontramos que, si bien el cielito de interés indebido en la
celebración de contratos, en condición de interviniente, por el que fue condenado en
estas diligencias ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ, está Incluido en el listado de las
conductas exceptuadas para la aplicación del beneficio de la prisión domiciliarla,
conforme fa modificación que trajo consigo el articulo 4° de la Ley 2014 del 30 de
diciembre de 2019, debe precisar el Despacho que, el primigenio artículo 38G que fue
adicionado al Código Penal por la Ley 1709 de 2014; que tuvo vigencia desde la
formulación de imputación, no prevé el citado delito para la exclusión del sustituto
que se solicita, por lo que, se aplicara por favorabilidad su contenido.

A efectos de tener claridad sobre la aplicación del principio de favorabilidad, conviene
hacer mención a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en decisión de febrero 16
de 2005 -Proceso No. 23006 - M. P., ALFREDO GÓMEZ QUINTERO-, donde sobre el
tema se indicó;

"La favorabilidad, como se sabe, constituye una excepción al principio de la írretroactividad de la
ley, pudiéndose aplicar en su acogimiento una ley posterior al hecho cometido (retroactividad) o
prorrogarle sus efectos aún por encima de su derogatoria o su inexequibiUdad (uHractividad),
siempre que en algún momento haya regida la actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro
caso, más favorable al sindicado o condenado."

De lo anterior se infiere que para aplicar la favorabilidad y dar efectos ultractívos a
una norma que ha sido derogada o complementada, es requisito indispensable que
esta haya tenido vigencia durante el curso de la actuación y que sea más favorable
al sentenciado.

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que los hechos que dieron origen a las
presentes diligencias ocurrieron entre los años 2009 y 2010, antes de la vigencia del
primigenio articulo 38 G del C.P. que rigió para este caso, se reitera, desde la
formulación de la imputación y que perduró hasta el 29 de diciembre de 2019 un día
antes de entrar en rigor la Ley 2014 de 2019; luego, se concluye que en el caso bajo
examen concurren los presupuestos para aplicar el principio de favorabilidad,
haciendo viable la procedencia del sustituto por este requisito.

De manera, que, en el caso de marras, el delito de interés indebido en la celebración
de contratos, en condición de interviniente, no se tiene como incluido en el listado
original del articulo 38G del CP., adicionado por la Ley 1709 de 2014.

íií) Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4° del artículo 38B,
se tiene que, no se ha recibido información acerca de la condena en perjuicios, por lo
que solicitará.

iv). Al revisar la acreditación de la última exigencia de la norma en mención, tampoco
se satisface, esto es; lo relacionado con el arraigo familiar y social del sentenciado,
pues, aunque la defensa aportó con la solicitud declaraciones rendidas ante notario
por conocidos y familiares, que dan fe del comportamiento del penado en la sociedad
y, de su compañera permanente, quien indico que, lo acogerá en su domicilio en caso
de que se le conceda el sustituto, así como copia de recibos de servicios públicos,
resulta necesario para el Despacho de conformidad con lo señalado en el numeral 3°
del articulo 38B del CP., ordenar entrevista o visita en el domicilio en el que pretende
continuar cumpliendo la pena ANDRÉS 3ARAMILLO LÓPEZ, con el fin de verificar
las condiciones y la existencia real del arraigo del condenado.

De manera que, en el caso concreto, no se encuentra demostrado el arraigo -tanto
familiar como social-, por consiguiente, no se concederá el sustituto deprecado por el
sentenciado ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ.
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Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Penitenciario
de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", donde se encuentra ei
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER la prisión domiciliaría prevista el artículo 38 G del
Código Penal al sentenciado ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 16.686.892, por las razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este auto al Complejo Penitenciario de Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", donde se encuentra recluido ei condenado,
para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

\A

JORGÉ^k&RWWLGAD^
Niega prisión damiciHnría ¡10016000000201401404

JUEZ

Enia lecha nnr Estado No.

3 1 MAY im

Ua aniefior

Fi Sficretario.
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JUZGADO W DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: Z2£íl_.

TIPO DE ACTUACION:

a.i.A^ OTI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PP¿): (Vs(i>

FIRMA PPL:

93

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

/C
SI NO



29/S24.7:14 a,m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outkwk

inda Garzón Rodrigue¿<cf|>ar¿on(<7ipn:>curaduria.g

Para; Fidel Angel Pena Quintero

can <8^ c n
Juel6/05.'2024 12:34

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ram3judlcial.gov.co>

Enviado; miércoles, 15 de mayo de 2024 7:15 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 22627 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 472 -

CONDENADO: ANDRÉSJARAMILLO LÓPEZ

MI 22627 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 472

CONDENADO: ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

r8%2Fo%...
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JUZGADO DIECINUEVE DEIEJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: • I 11001-60-00-000-2019-02663-00
Interno: • 24885 I
Condenado: LIUANA PAOÍa RUBIO MADRIGAL
Delito: FUGA OE PRESbS
Reclusión: I CPMS BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 1078

Bogotá D. C., septiembre treinta (30) de dos mil v ¡Intidós (2022)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el tíventual reconoc miento de redención de pena, en' favor de-la
sentenciada LILIANA PAOLA Rl^^IO MADRIGAL. V---' )

, 2.ANTECEDENTES r' \ \

SIGCMA

1." El 8 de noviembre de 2019, ci Juzgado 13 Peral del Circ-ulto con Funcionas de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a LILSIANA PAOLA RUBIO MÁDRIGAÜ id^ritificádo con cédula de
ciudadanía No. 1.000.802.591, a-ta pena principe I de 24 méises be prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones piiblicas^por el i^i¿mo lapso de la pena
principal, por hallarla cómplice dei delito de fujga ce presos,Xnegán^ole la^suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domjelliaña. \ \

- \
Dicha sanción la cumple desvle^á 29 áe atril de 2022^ fecha en la que el centro de
reclusión, la dejo a disposición tje'̂ ^sta aptiíacipri para el cumplimiento de la pena impuesta.
Además, se reconocen 8 días, que''vexcedló-'én el cumplimiento de la pena impuesta en el
radicado 019-2012-12985-00, \ (

X--'' > \ \3.- El 3 de marzo de 20j?0, este despacho^avocó ei conocimiento de las diligencias.

4.- El 12 de mayo dé„20'22,.no se concedió el subrogado de la libertad condicional, por cuanto se
cumplía con el factor ot3jetiv9.''\

\ ' y'
5.XEl^7 de junio -de 2022,..ingreso memorial suscrito por la condenada en el que solicita se
éonceda el sustituto, de 1^-prisión clomiciliaria comc madre cabeza de familia.
\ \

6.-.El 4,y 9 de agosto de 2022, se recibió memorial de la sentenciada en el que requiere impulso
a la%soiici^ud de prisión domiciliaria yaporta docurientos de identificación de sus menores hijos.
^
'/.-"El ^de septiembre de 2022, se recibió oficio Ní. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 26 de agosto de
^2^2,'con el que se remitieron documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Segurlcad para Mujeres Buen Pastor de esta ciudad,
allegó mediante correo electrónico, oficio No. 129 CPAMSMB0G-A3UR del 26 de agosto de 2022,
certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por LILIANA PAOLA RUBIO
MADRIGAL, además de otros documentos soport|es de las exigencias del artículo 100 y s. s. de
la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artícuto 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de
1997, expedida por el INPEC. La sentenciada estudió un total de 360 horas así:

CertlRcado No. 18591313, en el año 2022, en abnl (114 horas), mayo (126 horas), Junio (120
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas'de ie abstenerse de conceder dicha redención;
tenemos que durante los meses .en que el penado desarrolló actividades laborales certificadas
por el INPEC, la calificación de su conducta fue ejemplar así mismo durante dichos periodos
certificados por el EstabiecimU-into Carcelario, el desempeño en la labor ejecutada fue
sobresaliente, por tanto, se reú-nen los requisitc s del articulo 101 de ta Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.
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horas diarias de actividades educativas, se redimirán treinta (30) días de la pena que cumpie
LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL, por ias 360 horas de estudia cursadas.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

1.- Respecto al correo electrónico recibido el 22 de junio de 2022, en el que la defensa de la sentenciada
soiidta 'revisar redosifícadon de mi defendida ya que por tiempo y acumulación de penas puedo revisar
prisión domiciliarla", por cuanto la solicitud NO es clara, requiérase al profesional para que se sirva
ACLARARLA, indicando concretamente cuál es su petición, si requiere se estudie redosificacion de la pena,
sustente la misma o indique en qué sentido es su solicitud, con el fin de realizar el estudio correspondiente
apropiadamente. Cabe advertir que, en las diligencias de la referencia, no se ha recibido solicitud afguna de
acumulación jurídica de penas, ni se ha decretado de oficio.

"X
2." De otra parte, se recibió solicitud de prisión domiciliarla como mí>dre cabeza de familia que'á nombré
propio elevó la sentenciada LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL, si bien aporta doGljniertt&s'...de-~
Identificación de sus menores hijos y copia de recibo de servicio público del lugar en donde prétende-r&iblr,
resulta oportuno aclarar que, la petición se encuentra enumerada, siendo allegados los folios ¡1,2, 5'y 6,,de
lo que se infiere que, se encuentra incompleta. Aunado a que, en memorial posterior señala que-lQS,meiiores
se encuentran en la Institución Nueva Vida, sin más datos.

y\
Por lo anterior, con el fin de dar trámite a la citada solicitud, REQUIÉRASE a\!a sentenciadaI.SUBÍO
MADRIGAL, para que de considerado remita nuevamente la solicitud de prisión'ddmiclllaria como madre
cabeza de familia COMPLETA, además, informe la dirección exacta;'cluc|ad,UeiéfQno datos de la persona
y/o Institucional en la que se encuentran sus menores hijos con el fln.de verificarWus condiciones.

^ \ \ \3.- No obstante, ingresó a las diligencias memorial suscrito por la'•^sentenciada''(laría Johana Martínez
Santana, comoquiera que, no corresponde a esta actuación, dlspón'̂ ase 1p 'pertinente para que se efectué el
INGRESO de este, al radicado correcto.

4.- Incorporaral expediente ficha que da cuenta.de la visita practicada,porel Despacho el 15 de sepdembre
de 2022, en el centro de reclusión don'de sé'encuentra la sentenciada RUBIO MADRIGAL. Sobre las
manifestaciones hechas durante la entrevsta, y '̂la'̂ oiicltud de la defensa de revisión del tiempo de redención
reconocido, se le Informa que, en el radicado 2012-12985-00 NI. 559, en providencia del 29 de mayo de
2015, le fueron reconocidos S6 días como V^edenctín de pena por las actividades que adelanto en los meses
de mayo a diciembre de^20Í4, relacionada^ en tós certificados de cómputos Nos. 15786078, 15836452 y
15924166, y en proveído dei'30 de septiembre de 2015, se le reconoció 44.75 días, por las actividades
cursadas de enero a'junlp de,201S, según certificados de cómputos Nos. 15989745, 16058708, por lo que,
el Despacho se abstendrá de'oficiar en ese sentido a la reclusión.

V V

5.- OFICIAR a la\Cárce!^y'Peniteríciana de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá Buen Pastor, a
efectos de que ses\rvan repiltíf cactilia biográfica actualizada, certificados de estudio ytrabajo realizado por
laJrite^na, actas de Galiflcación dé conducta, y demás documentos que obren en !a hoja de vida de LILIANA
PAOLA RUBIO MADRIGAL. -'

\ \Finalmeñ^e, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Reclusión de Mujeres de Bogotá
Bué^ Pastor, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiv^ hoja de vida.

•/
<( En mérito de [o expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS

^DE-SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,
RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA (30) días a la pena que cumple la sentenciada LILIANA
PAOL/^lUBIO MADRIGAL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.802.591, conforme

11- IQo en.este proveído.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimiento al acápite
• de-otras determinaciones.

V

' 'T-WC^O. -^r^Jjt5(Ci§«A de.esta determinación, a la RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA.- Vy "•§^eÜE^?ASiOR", para su enteramlento ypara que repose en ia-ha.ja-rio \<iHa rfai infomr?
i-'/ 5 i-e'ii'p df Servicios Aüniinisirativo;'JuiyaclC'S de

proceden-tos reeursM"tJé"Ley. Ljrcucion de Penas y l^ediflas de Sepuntiad
~ En Iñ fecha NorWinü^ nTFstadoNo.

/OO Q^- 31 MAY 2Ü2Í
Lh anterior [>

Secvr:t- RUTH STELLA MELGAREJO MOLI 4A

JUEZ El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

efiail ventaniHa2csiepmsl)ta(a)ceiidoi.raniaiudiciijl.gov.CH
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 1e Mayo lía 20?4

SEÑOR{A)
LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL

CALLs 1'^ a II. A '^4 .ÍANTA PE

BOGOTA i'iC:

TELEGRAMA N° 2939

NUMERO INTERNO 24885
REF; PROCESO: No. 110016000000201902683
C.C:1000802591

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AliTO IN TliRLOCUTORIO No. 2022 - 1078, de
septiembre treinta (30j dedos mil y íintidós (2022J. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, PRIMERO: REDIMIR
TREINTA f30] días a la pena que cumple la sentenciada I.IMANA PAO!,A RUBIO MADRIGAL identificado con
cédula de ciudadanía No. 1,000.802,S91, conforme lo expuesto en eslc proveído. SECUNDO: Através del Centro de
Servicios de esta Rbpecialidad, dar cumplimiento al acápite tic oti as determinaciones.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER S0I.ICÍT1ID PUEDE SER ALLEGADA Al. CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



25/5/24, 5:21 p.m. Correo: RcfelAngel Pena Quintero - Outlook

Piita postrrasíer@ptoíurstíuria3ov.ce

Responder Ke^pomler 9. totks i.j Rwnviar ^ [;,

SM) 2S/es/2K4 17:13

1 NI 24885 - JUZGADO t9 D£ ...

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Asunto: NI2-1885 - JUZGWXl 29OE EJCUCION DE PeMA5 YMEDIDíS DESEGURIOAD DE BOGOTA - AIMO 2023-1078- CXWDENAOO'. LIUANA PMJLA RUBÍO
MADRIGAL

.'tepcndcf Reenráf

MerMjjeerft'ifldocon importands Alta.

j. i'l kngé Pfflu Ouim
Para: CamiiafemandírSaií-ón Radrigiier

Flespofidi»''a *0^5 j Reen^ar • ..,

SábiS/IJS/'¿&Z4 17 17

; ; líAuiQlfiíNoliTrSfíedimsprlS
191 US

NI2488S - JUZGADO 19 DEEiCUCION DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - Al NO 2023- 1078- CO^DENADO: LILIANA PM)LA
RUBIO MADRIGAL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes mepermito remitir elauco mterlocutorio delareferencia, conelfin de NOTIFICAR la providencia
en archivoadjunto proienda por el juz^do 19 de Ejfcución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectosde validez de la notiücación ,5ol)cito su amable colaboración,en el sentido de remiiiroportunamente la conrirmaciónde
lectura.

Sinotro particular y para los fines leples a que haya lugar.

Atentamente,

hap8j//outlodk,pffice.com/m8il/sent¡tems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFIiYQAO/WC«bJJAaWdOtMYHmyz
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Asunto: NI 24885 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- AI NO 2023- 1078- CONDENADO: ÜLIANA
PAOLA RUBIO MADRIGAL

_ Mensaje enviado con importancia Altíi.

el Angd Pena Quint

Para: Cimila demanda Garzón Rodríguez
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NI 24885 - JUZGADO 19 DE EiCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023- 1078- CONDENADO:

LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL

Buen día y Cordial Saludo,

Para lus fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlofutorio de la referencia, con el fin de
NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente lo confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

mp8://Out)£K^office.com/m8ilMAAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWElNGYwOC'fiOTV^tTA2í»/WiMzAwYTFhYQAQANCebJj^WdQlMVHmYz1YE(S%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I lI001-60-00-Q15-2018-006ri7^
No Interno: 25843
Condenado: PABLO ANTONÍO^MEZ LOZANO

FABRICACION, TRAFICO O PORTÉ ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES
CARCEL PRISION DOMICILIARIA: CALLE 73D SUR No, 16C-22, Barrio altOs"de"

Sotavento
VIGILA PICOTA

DECISION I CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

AUTOS INTERLOCUTORIO No. 2024 - 308/309

DECISION

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

De oficio, resolver sobre la eventual libertad por pena cumplida del sentenciado PABLO
ANTONIO GOMEZ LOZANO.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. El OI de octubre de 2019, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condeno a PABLO ANTONIO GOMEZ LOZANO identificado con C.C. No.
1.103.742.842, a la pena principal de 54 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo término de ta pena principal, al
haber sido hallado responsable del delito de Fabricación, Tráfico o Porte Ilegal de Armas o
Municiones, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y concediéndole la
prisión domiciliaria.

2. El sentenciado viene cunipllendo dicha sanción desde el 7 de octubre de 2019; además
descontó de la pena, los días 25-26-27 de enero de 2018, cuando fue capturado en flagrancia
y no se impuso medida de aseguramiento.

3. El 23 de octubre de 2019, este despacho avoco el conocimiento de estas diligencias.

4. El 3 de febrero de,2020, se autoriza cambio de domicilio.

5. El 4 de agosto de 2020, se autoriza cambia de domicilio.

6. El 3 de marzo de 2021, se anexa soportedocumental porel cual el INPEC certifica la califtcadón
de conducta en grado "Buena"

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sobre el tiempo de pena cumplida, se tiene que PABLO ANTONIO GOMEZ LOZANO, está
privado de la libertad por cuenta de esta actuación así:

Tiempo físico: Desde el 7 de octubre de 2019, cuando firmo diligencia de compromiso para
gozar del beneficio de prisión domiciliaria concedido, hasta la fecha; tiempo durante el cual ha
descontado un total de 53 meses y 21 días.

Adicional se reconocen 3 días, correspondientes al 25, 26 y 27 de enero de 2018, cuando fue
capturado en flagrancia, y posteriormente puesto en libertad al no imponerse medida de
aseguramiento.

En ese orden de ideas, y realizada la operación aritmética correspondiente, tenemos que
SANTESTEBAN PORTOCARRERO, ha cumplido un total de 53 meses y 24 días.

Así las cosas, PABLO ANTONIO GOMEZ LOZANO cumplirá el total de la pena impuesta el
próximo 2 de abril de 2024, en consecuencia se ordenará su liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 2 de abril de 2024, para cuyo
efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá - La Picota, por ser e) establecimiento encargado de la
vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las



Rama judicial
Ciwsejij Su(>crior dií la Judicatura

Repúbliti» dv Cüi'imbw

SfGCMA

que igualmente, se les deberá informar sobre la liberación del precitado, con la advertencia
que dicha libertad se materializará de no ser requerido por (jtra autoridad.
De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el
derechos y funciones públicas fljada en la sentencia en contra PABLO ANTONIO GOMEZ
LOZANO teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que
concurre con la pena privativa de la libertad, Corolario de lo anterior se rehabilitaran los
derechos afectados con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del
artículo 92 del Código Penal,

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y !a pena accesoria
impuestas en este asunto, a partir del 2 de abril de 2024, y se ordenará que una vez
adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron
de ta sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las
anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI y se devuelva el expediente a su lugar de
origen.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado PABLO
ANTONIO GOMEZ LOZANO identificado con C.C. No. 1.103.742.842, y demás generales
de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 2 de abril de
2024, por los motivos esbozados en este proveído,

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante El Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá - La Picota, en favor de PABLO ANTONIO GOMEZ
LOZANO, con la advertencia de que, se materializara de no ser requerido por otra autoridad,

TERCERO: DECRETAR LA EXTINCION de las Penas de Prisión y Accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra PABLO
ANTONIO GOMEZ LOZANO identificado con C.C. No. 1.103.742.842, a partir del 02 de
abril de 2024, por las razones expuestas en este auto.

CUARTO: REMITIR copia de esta determinación ante el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - La Picota, para su información y para que repose en la hoja de vida
del interno.

QUINTO: Cumplido !o anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de PABLO ANTONIO
GOMEZ LOZANO, incluso al Centro de Servicios Judiciales del sistema Penal Acusatorio de
esta ciudad, EFECTUAR el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema
de Registro SIGLO XXI a nombre del precitado ydevuélvase el proceso al juzgado de origen.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE ^"'sfecfia Wntifí,,,,/ '
'"^'"Fsfado No.

RUTH STELLA MELGAREJO MO .INA

í ¿¡.Secref^io
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Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo:FidelAngel Pena Quintero- Outlook

^ •

Lun 08/04/202415:34

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Er»viado: martes, 2 de abnl de 2024 9:55 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarron@Drocuraduria govco>

ÍntSo •«NDENADO: PABLO

SoSoa ^ SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 308-309 -

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales coiTDspondíentes me permito remitir el auto intcrlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR k
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de EjecudtSn de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la nntificación
solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales aque ha>-a lugan

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventaniila2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ES
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniiht2€sie|imsiHaí<dfpmíoi.riim¿>iiiriicial.s?ov.ro
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono í1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
PABLO ANTONIO GOMEZ LOZANO
CALLE 73D SUR No. 16C-22, Barrio altos de Sotavento
BOGOTA or

TELEGRAMA N" 2935

NUMERO INTERNO 25843
REF: PROCESO: No. 110016000015201800607
C.C:1103742842

PARA SU CONOCIMIENTO YFJNES PERTINENTES, YDE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 CPP ME
PERMITO COMUNICAR El, CONTENIDO DE LA PROVIDENCÍA AÜTOS INTERI.OCUTORES Nos 2024- 308-309 de
fecha 27 de marzo, MEDIANTE LA CUAL EL jUZGADO 019 DE EJtCUCIÜN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
Db BOGO TA

PRIMERO: CONCEDER LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado PABLO ANTONIO GOMEZ LOZANO
líientiñcado con C.C, Nu. 1.103.742.842, ydemás generales de ley ycaracterísticas morfológicas consignadas en la
sentencia, a partir del 2 de abril de 2024, por los motivos esbozados en este proveído SEGUNDO- IIBRAR la
correspondiente boleta de libertad ante El Complejo Carcelnrio y Penitenciah.i Metropolitano de Bogotá - La
Picota, en favor de PABLO ANTONIO GOMEZ LOZANO, con la advertencia de que, se matcriali-/ara de no ser
requerido por otra autoridad. TERCERO: DECRETAR LA EXTINCION rie las Penas de Prisión y Accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra PARLO ANTONIO GOMEZ
LOZANO identificado con C.C. No, 1.103.742.842, a partir del 02 de abril de 2024, por las razones expuestas en
este auto. CUARTO: REMITIR copia de esta determinación ante el Complejo Carcelario y Penitenciario

y para que repose en la hoja de vida del interno.QUINTO; Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una voz en firme, a todas las autoridades quienes
conocieron do la sentencia y ejecución re.speclo de PABLO ANTONIO GOMEZ LOZANO incluso al Centro de
Servicios Judiciales del sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, EFECTUAR el ocultamiento al público de las
anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI a nombre del precitado y devuélvase el proceso al
juzgado de origen.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley,

LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL DIA 13 DE ABRIL DE 2Ü24 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIMCACION PERSONAL
SEGUN LO INFORMADO POR ELNOTIFICADOR ENCARGADO-

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
vciil.itiiil.i-', su.'|iirisb!.);'S<'i-¡ii!ii|.iMni^i¡ijfln r.il •> ,v , ,j

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión;

q5890:6g::00j^03s&-2pi3:8gj}43:00
34114

'alexander blandon muñera
"acceso carnal abusivo con menor en concurso
CON INCESTO

COBOG d<i Bogotá "La Picota"

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos, 2024 - 469 / 470

á D.C., mayo siete (7) de dos ni! veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la aclaración y
certificación del tiempo efectivo de privación de la libertad y la propuesta de
permiso de salida sin vigilancia durante quince (15) días continuos sin exceder
sesenta (60) días a! año, en favor del sentenciado ALEXANDER BLANDON
MUÑERA, conforme a la documentación allegada por la dirección Regional Central
del INPEC.

2. ANTECEDENTES

1. Él 16 de septiembre de 2015, el Juzgado Promiscuo del Circuito con Función de
Conocimiento de Yolombó -Anticquia-, condenó a ALEXANDER BLANDON
MUÑERA identificado con cédula de ciudadanía No. 70.256.270, a !a pena de
193 meses de prisión, junto a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso e inhabilitación en el ejercicio de
la patria potestad sobre la víctirna, por ei tiempo que le falte para cumplir la
mayoría de edad, como autor responsable del concurso de delitos de acceso
carnal abusivo con menor de catorce años en concurso con incesto;
negándole la suspensión condicioncil de la ejecución de la pena y !a prisión
domiciliaria,

El sentenciado cumple la sanción impuesta desde el 18 de julio de 2013, fecha
en la que fue capturado.

2.- El 13 de febrero de 2017, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
211.25 días, con auto de fecha 7 de junio de 2017.
143.5 días, el 14 de marzo de 2018.
5 días, el 19 de febrero de 2019.
127.5 días, el 30 de diciembre de 2019.
306 días, el 24 de febrero de 202^^..
195 días, ei 9 de mayo de 2023.
78 días, el 17 de julio de 2023.

4." El 19 de febrero de 2019, se negó la aprobación del beneficio administrativo de
hasta por 72 horas.

5.- Con providencia del 17 de julio de 2019, se negó la redosificaciórv de la pena.

Página 1 cié 4
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6." El 2 de marzo de 2020, no se concedió la libertad condicional al sentenciado,
por expresa prohibición legal.

7.- El 24 de febrero de 2022, se aclaró al sentenciado el tiempo total descontado
de la pena impuesta, para esa fecha.

8.- Eí 15 de marzo de 2024, ingresó oficio No. 2024EE0054143 del 5 de marzo de
2024, con el que la directora Regional Central del INPEC, allegó propuesta de
permiso de salida sin vigilancia por 15 días.

9." El 17 de abril de 2024, el condenado por medio de escrito, solicita se informe
el tiempo físico descontando hasta la fecha, el total de redención reconocida, y
cuánto le hace falta para cumplir la pena impuesta.

3. CONSIDERACIONES

CERTIFICACIÓN DEL TIEMPO EFECTIVO DE PRIVACIÓN DE LA
LIBERTAD Y DE PENA CUMPLIDA HASTA LA FECHA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes el sentenciado ALEXANDER
BLANDON MUÑERA ha estado privado de la libertad por estas diligencias así:

Desde el 18 de julio de 2013 -cuando fue aprehendido y se le impuso medida de
aseguramiento en centro de reclusión- hasta la fecha, ¡apso en el que ha descontado
129 meses y 19 días; más 35 meses y 16.25 días de redención reconocidos hasta
el momento. Guarismos que sumados arrojan un totaí de 165 meses y 5.25
días.

Corolario de !o anterior, si se tiene en cuenta que la pena impuesta en la actuación
que aquí se vigila y ejecuta, es de 193 meses de prisión, el restante de pena por
cumplir corresponde a 27 meses y 24.75 días.

Conviene aclarar que, e! tiempo que se tuvo en cuenta como redención de pena,
corresponde al que hasta la fecha se ha reconocido, pues, no puede este Despacho
contabilizar actividades de redención que eventualmente fueron ejecutadas por el
penado pero que, en la práctica no han sido reconocidas en las diligencias por cuanto
el centro de reclusión no ha remitido la documentación pertinente.

En consecuencia, se aclara que, en esta actuación, hasta la fecha, e! sentenciado
ALEXANDER BLANDON MUÑERA ha descontado de la pena impuesta de 193
meses de prisión, un tota! de 165 meses y 5.25 días, teniendo en cuenta los
tiempos efectivos de privación de la libertad antes anotados, acorde con la realidad
procesal,

3.2. BENEFICIO DE PERMISO DE SALIDA SIN VIGILANCIA DURANTE 15
DÍAS CONTINUOS.

La dirección Regional Central del INPEC, allegó junto con oficio No. 2024EE0054143
del 5 de marzo de 2024, propuesta de permiso de salida sin vigilancia durante
quince (15) días continuos y sin que exceda de sesenta (60) días al año, deprecado
por el sentenciado ALEXANDER BLANDON MUÑERA, en virtud de lo normado en
el artículo 38 numeral 5° de la Ley 906 de 2004 y lo señalado en pronunciamientos
de! Consejo de Estado -fallo de segunda instancia del 21 de febrero de 2002, proceso

Página 2 üe 4
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ACU 0485 cíe Acción de Cumplimiento- y Corte Constitucional -Sentencia C-312 del 30
de Abrí! de 2002-.^

Al respecto, el artículo 147A de !a Ley 65 de 1993, consagra ios requisitos sine qvs
non para la concesión del permiso de salida sin vigilancia durante quince (15) días
continuos y sin que exceda de sesenta (50) días al año, así;

"ARTÍCULO 147A. PERMISO DE SALIDA. KArtículo adicionado por el
artículo 3p. de la Ley 415 de 1997. El texto es el s¡guiente:> El Director
Regional del Inpec podrá conccdcr permisos de salida sin vigilancia durante
quince (15) días continuos y sin que exceda de sesenta (60) días al año, al
condenado que le sea negado el beneficio de libertad condicional, siempre que
estén dados los siguientes requisitos:
1. Haber observado buena conducta en el centro de reclusión de acuerdo con
la certificación que para el efecto expida el Consejo de Disciplina respectivo, o
quien haga sus veces.
2. Haber cumplido al menos las cuatro quintas partes (4/5) de la condena.
3. No tener orden de captura vigente. Sin perjuicio de la responsabilidad penal
o disciplinaría que le asista al funcionario judicial, se entenderá que el
condenado carece de órdenes de captura, únicamente cara efectos de este
beneficio, si transcurridos 30 días de haberse radicado la solicitud de
Información ante las autoridades competentes, na se ha obtenido su respuesta.
4. No registrar fuga ni intento de ella durante el desarrollo del proceso o la
ejecución de la sentencia.
5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante el período que lleva de
reclusión.
El condenado que observare mala conducta en uso del permiso a que se refiere
la presente disposición o retardare su presentación al establecimiento carcelario
sin justa causa, no podrá hacerse merecedor a este beneficio durante los seis
(6) meses siguientes, o definitivamente si incurre en otro delito o contravención
especial de Policía".

No obstante, lo anterior, este Despacho de piano, no concederá al sentenciado
ALEXANDER BLANDON MUÑERA el beneficio propuesto por cuanto existe
prohibición expresa legal para su aprobación, como se pasa a exponer.

Al respecto, resulta ineludible tener en cuenta !a prohibición contenida en el
numeral 8° del artículo 199 de la ley 1098 de 2006, que excluyó cualquier
aplicación de beneficios y subrogados judiciales o administrativos en los casos en
los que se trate de delitos cometidos contra la libertad, integridad y formación
sexual, en niños, niñas y adolescentes, así;

"ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando
se trate de los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad
dolosa, delitos contra ¡a libertad, integridad v formación sexuales, o
secuestro, cometidos cont-a niños, niñas y adolescentes, se aplicarán las
siguientes reglas:

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial a
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código
de Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva".

De manera que, la norma en cita resulta aplicable at caso concreto por cuanto
ALEXANDER BLANDON MUÑERA fue sancionado en estas diligencias al ser
hallado responsable de las conductas de acceso carnal abusivo con menor de
catorce años en concurso con incesto, cuyo bien jurídico tutelado es el de la
libertad, integridad y formación sexual, del que fue víctima una menor de edad.

Conviene aclarar que la aplicación de dicha exclusión no afecta el principio de
favorabilidad, pues, la Ley 1098 de 2006, entró a regir en nuestro ordenamiento
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jurídico desde el 8 de noviembre de la misma anualidad, manteniéndose vigente a
pesar de las modificaciones que ha sufrido el estatuto punitivo y, los hechos que
dieron origen a este proceso ocurrieron el 16 de julio de 2013.

Asi las cosas, no se aprobará el permiso de salida sin vigilancia durante quince (15)
días continuos sin exceder sesenta (6ü) días al año, propuesto en favor del
sentenciado ALEXANDER BLANDON MUÑERA, sin ahondar en otras
consideraciones, pues, la prohibición taxativa de la Ley 1098 de 2006, torna
inadmisible la aprobación del beneficio que pretende.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, y a la
Dirección Regional dei INPEC, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CERTIFICAR que, el sentenciado ALEXANDER BLANDON
MUÑERA identificado con cédula de ciudadanía No. 70.256.270, a la fecha, ha
descontado de ia pena de 193 meses de prisión, un total de 165 meses y 5.25
días, hasta la fecha,

SEGUNDO. ~ NO APROBAR la propuesta del beneficio de permiso de salida sin
vigilancia durante quince (15) días continuos y sin que exceda de sesenta
(60) días al año al interno ALEXANDER BLANDON MUÑERA identificado con
cédula de ciudadanía No. 70.256.270, de conformidad con lo señalado en el
acápite anterior.

TERCERO - REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, y a la Dirección Regional de! INPEC,
donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden ios recursos d(

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
Centro cíe Sery.c.os Adn.inistniivos (uzqaOos de

Ejecución de Penas yMedirlas de Seguridad
En la fecha Wntifirtur. l>'̂ ^fsTac(o No

3 1 MAY 2Ü2¡|
La anterior v,o í

Fi Secretario.

jORGtWb^^ SAtéADO Murcia
Wcga permiso Oc í^lua í 58i060000356¿ai3SÜÜ43
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JUZGADO JEL ejecución DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN •^-1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L ^ OFI. OTRO,

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PML):

FIRMA PPL:

CC: So

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

2c:^H

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO



. 29/5/24.7:22 a.m.
Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outtools

Mostrar contenido blonueado

inda Garzón Rodriguez<cfgai7,on¡g.procuraduria-|¡
Para; FidelAngd Pena Quiniero

^ u u <2^ L ü
Jue I6ffl5<'2024 12:37

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP;14611
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.f3majudicial.gov.co>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 11:34 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procur3duria.gov.co>
Asunto: NI 34114 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 469-470 -
CONDENADO: ALEXANDER BLANDÓN MUÑERA

NI 34114 -JUZGADO 19 DE EiCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 469-
470 - CONDENADO: ALEXANDER BLANDÓN MUÑERA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito suamable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a quehaya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"Radicado: [ 11001600001720210381800
Interno: 37460
Condenado: JOHAN STEVENS RINCON PINZON
Delito: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: ORDEN DE CAPTURA VIGENTE, DETENCION PREVENTIVA EN DOMICILIO

CALLE 48 SUR NO. 87 - 06 TORRE 17 APTO 667

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 91

Bogotá D. C., enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR RESOLVER

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno al eventual otorgamiento de la prisión
domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP, solicitada por la defensa del sentenciado JOHAN
STEVENS RINCÓN PINZÓN.

2. ANTECEDENTES

1." El 18 de enero de 2023, el Juzgado 31 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a JOHAN STEVENS RINCÓN PINZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015,427.950, a la pena principal de 48 MESES DE PRISIÓN, multa de 62 s.m.l.m.v., y la accesoria
de inliabilitaclón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de la pena principal,
al hallarlo autor dei delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, verbo llevar consigo,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Por esta actuación ha estado privado de la libertad en su domicilio desde el 2 de julio de 2021 -
cuando fue detenido y se le impuso medida de aseguramiento en su domicilio-, a la fecha, información
que puede variar de acuerdo con información del establecimiento penitenciario.

3.- El 31 de enero de 2024, este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias.

4." El 19 de octubre de 2024, se recibió memorial suscrito por la defensa del condenado solicitando
se conceda el sustituto de la prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del CP.,
argumentando que cumple con los presupuestos señalados en la norma.

3. CONSIDERACIONES

Plantea la solicitante se de aplicación al contenido del artículo 38G de la Ley 599 de 2000, por
considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada norma. El artículo 28 de la ley 1709 de
2014, modificado por la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

"Articulo 28, Adiciónase un articulo 38G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Articulo 38G. La ejecución
de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando
haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar
de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio;
contra ei derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsiva; tortura;
desplazamiento forzado, tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico
de migrantes; trata de personas; delitas contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación dei terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas a explosivos; detitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo
del articulo 376 del presente Código. Peculado par apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho
impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de
servidor público; enriquecimiento ilicito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; ocuitamiento, alteración o destrucción de elemento material
probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del Estado." (Negrillas fuera del texto original).
(Negrillas fuera dei texto original).

PARÁGRAFO. LOS particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración
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de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos iegales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico
de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno,
soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, acuitamiento, alteración, destrucción material
probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo".

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que el beneficio de prisión domiciliaria
allí contemplado procederá cuando la persona haya cumplido la mitad de la pena y se demuestre un
arraigo familiar y social, siempre y cuando no se trate de condena impuesta por uno de los delitos
señalados.

En el presente asunto la pena impuesta a JOHAN STEVENS RINCÓN PINZÓN es de 48 meses de
prisión, de lo que se infiere que la mitad de esta son 24 meses,

El prenombrado ha descontado un tota! de 30 meses y 29 días de su pena, contabilizados desde el
2 de julio de 2021, cuando fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento privativa de la
libertad en su domicilio, fecha que puede variar de acuerdo con la información que allegue el centro
penitenciario sobre el cumplimiento de la detención preventiva en el domicilio, de lo que se infiere
que, se satisface el presupuesto de carácter objetivo exigido por la norma citada en precedencia.

Sin embargo, encontramos que el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
contemplado en el artículo 376 inciso 3° del CP., por el que fue condenado JOHAN STEVENS
RINCÓN PINZÓN en esta actuación, está excluido por el artículo 38 G del Código Penal para el
otorgamiento del beneficio.

Huelga precisar que, el artículo 38G del CP. Exceptúa la prohibición de los delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, únicamente los contemplados en los artículos 375 y 376 INCISO 2° del
CP., que, como quedo visto no es el caso del penado.

En ese orden de ideas, como existe expresa prohibición legal del artículo 38 G del Código Penal, no
se concederá la prisión domiciliarla a JOHAN STEVENS RINCÓN PINZÓN.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Compiejo Penitenciario con Alta, Media
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

MEDIDAS DE

PRIMERO. - NO CONCEDER ta prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G del CP., solicitada por
el sentenciado JOHAN STEVENS RINCÓN PINZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.427.960, por las razones expuestas en el presente auto.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de esta determinación, al Complejo Penitenciario con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para su enteramiento y para que repose en la hoja de vida
del interno. ..n..,,, , — -

Ceniro ele Servicios Aclmiiiislrativos luzqacios ütEjecución de Penas y Medidas de Segundad
Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley. ' ... r- . .j >.

En la lecha Nnri^in'ic nrxrEstado No,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE 31MAY

La anterior pts..

El Secretario -

LAURA LICETH PACHON SOLANO

JUEZ
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25/5/24.1:05 p.m,

anda Garzón Rodnguez<cfgarzQn@profcur3cli

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo; FidelAngel Pena Quintero - Outtook

n n

Vie 16A¡2/202414;13

De: Fidel Angel PenaQuintero<:fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, S de febrero de 2024 7:12 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue: <cfgarron|S>procu''aduri3.gov co>
Asunto: NI 37460- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD O?. BOGOTA - Al NO 2024-091 - CONDENADO JOHAN
STEVENS RINCÓN PINZÓN

NI 37460- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-091 -
CONDENADO: JOHAN STÉVENS RINCÓN PINZÓN

üucn día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspiindientes me permito remitir elauto iiiterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Ponas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amablecolaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO AUTORtZADQ PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanil

https://outloolcoffice.com/mail/id/AAQKADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYw(X;ii0TVhLTA20WViMzAwYTFh¥QAaANqnLT%2aD8uSKfizTv%2FKS31S,.



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email müiiaiUalcsijyims
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 27 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
JOHAN STEVENS RINCÓN PINZÓN
CALLE 48 SUR NO, 87 - 06TORRE 17 APTO 667
EKíGOTA D C

TELEGRAMA N° 2927

NUMERO INTERNO 37450
REF: PROCESO: No. 110016000017202103818
C.C; 1015427960

,5,-jí;S;A >

K « ,• i .X S ^

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINEÍHJES, y'DE'CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024 - 91, de fecha
31deenero de 2Í)24, MEDIANTE LA QUAL EL lUZÜADO 0i9 DE EjECUClON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA , ' . ' \

^ • s \ '

PRIMERO. - NO CONCEDER la ¿asión domiciliaria prevista en el artículo 38G del CP., solicitada por el sentenciado
lOHAN STEVENS RINCÓN, PINZÓN-ídentiftcado con la cédula de ciudadanía No. 1.015,427,960, por las razones
expuestas en el presente aljto, SEGUNDO. --kEMITlR COPIA de esta determinación, al Complejo Penitenciario con
Alta, Medja y^ínima Seguriíjad de Bogotá La Picota, para su enteramiento ypara que repose en la hoja de vida del
interno, • \ •

Contra la presente»decisi6n proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEÍ3ID0 A QUE, EL DIA 08 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSOÑAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

I f

X. _ _ , '

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
v»-iiUriii¡i2cstt.'pni.<bía(H!t:.;nd(i^ramaiudicial,u<n',(;i;

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; 11001-60-00-000-2017-f)0594-00
Interno: 38897

Condenado: LUZ MARINA OCHOA
Delito: HURTO AGRAVADO TENTADO
Reclusión: [ URI PUENTE ARANDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 502

Bogotá D. C., mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Procede ei Despacho a resolver sobre el restablecimiento del subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena en favor de la sentenciada
LUZ MARINA OCHOA.

2. ANTECEDENTES

1. El 7 de junio de 2019, el Juzgado 28 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a LUZ MARINA OCHOA identificada
con la cédula de ciudadanía No. 52.540.394, a la pena principal de 6 meses
de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, al encontrarla coautora responsable
del delito de hurto agravado atenuado tentado, concediéndole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de
compromiso y constitución de caución equivalente a 1 s.m.I.m.v.

2.' El 27 de julio de 2020, este Despacho asumió el conocimiento de las
diligencias.

3.-El 30 de septiembre de 2021, previo tramite de Ley, se ordenó la ejecución
intramuros de la pena, con la ejecutoria se libró orden de captura.

4.-El 7 de mayo de 2024, se legalizó la detención de la sentenciada y, se
dispuso su encarcelación.

5.-El 9 de mayo de 2024, ingresó escrito a nombre de la sentenciada,
solicitando el "restablecimiento del derecho de poder conceder su libertad", se
disculpa por no haberse presentado con anterioridad al Despacho,
argumentando que, no tenía conocimiento de que había sido condenada en
estas diligencias, pues, todo estuvo a cargo del abogado que la representó
cuando inicio la investigación y, nunca le comunicó de la sanción impuesta en
su contra, aunado a que, estuvo fuera del país y perdió muchos contactos,
por lo que, reitera, desconocía de los requerimientos, de los que se enteró
estando privada de la libertad.

Indica que, cumplirá las obligaciones ordenadas por el Despacho, y garantiza
su comparecencia mediante póliza judicial No. NB-100355912 de Seguros
Mundial, la cual adjunta con la solicitud.
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3. CONSIDERACIONES

SIGCMA

Como se anotó en el acápite de antecedentes, con decisión del 30 de
septiembre de 2021, este Despacho ordenó ejecutar intramuros la pena
impuesta a LUZ MARINA OCHOA, comoquiera que, la sentenciada no
atendió el requerimiento hecho por parte de la autoridad judicial que vigilaba
el cumplimiento de la sentencia, para que compareciera a suscribir acta de
compromiso y acreditara el pago de la caución prendaría por el valor total que
le fue impuesta.

Sin embargo, en el presente caso se concretan actos positivos que denotan la
voluntad de la sentenciada para cumplir lo ordenado en sentencia, como es;
haber aportado caución mediante póliza judicial No. NB-100355912 de
Seguros Mundial por valor asegurado de $ 1.300.000, por lo tanto, es factible
entrar a resolver sobre la viabilidad de restablecer el subrogado concedido a
LUZ MARINA OCHOA en la sentencia.

No está de más anotar que, aun cuando ia decisión que ordenó la ejecución
de la pena, fue motivada en debida forma, y su fin era ei de aplicar la
consecuencia prevista en el estatuto punitivo frente a la no comparecencia del
beneficiado con el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena; se advierte que en estos momentos es dable reconsiderar
objetivamente la intención de materializar el cumplimiento de lo ordenado en
la sentencia, teniendo en cuenta los principios de necesidad,
proporcionalidad y necesidad de la pena.

En ese sentido, resulta entonces desproporcionado someter a LUZ MARINA
OCHOA al tratamiento punitivo, por la razón de no haber atendido el llamado
del Despacho para constituir caución y suscribir diligencia de compromiso, si
se tiene en cuenta que: i) no han variado las razones que llevaron al 3uez
fallador a conceder el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena; ii) que at momento se han superado las razones objetivas que
dieron origen a la ejecución de la sentencia, en la medida que la sentenciada
está presta y disponible para suscribir el acta compromisoria; iii) y que se ha
efectuado ei pago de la caución total prendaria impuesta.

Por ende, en atención at principio de justicia material, a las funciones, fines y
necesidad de la pena, considera este ejecutor que es procedente restablecer
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en las
condiciones fijadas en ei fallo. En este punto huelga precisar que, aunque en
sentencia condenatoria se indicó que, el periodo de prueba seria de 8 meses,
debe tenerse en cuenta que, el artículo 63 del CP., prevé 2 años, como
termino mínimo para el periodo de prueba, luego, la sentenciada LUZ
MARINA OCiHOA quedará sujeta por ese lapso, a cumplir las obligaciones
contenidas en el artículo 65 del Código Penal.

En consecuencia, previo a materializar el beneficio, se remitirá acta
de compromiso en los términos dei artículo 65 del código Penal, al
centro de reclusión, a fin de que sea suscrita por la sentenciada.

Se hace salvedad que ei beneficio se materializará una vez la
condenada suscriba el acta compromisoria. A la par, se librará la
correspondiente boleta de libertad ante la URI de PUENTE ARANDA de
esta ciudad y/o en el que se encuentre.
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^ notificará personalmente a la sentenciada en el luqardonde permanece privada de la libertad. ^

ÍÍwdSe sVrUVÍ DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YncuiOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

subrogado de la suspensión condicional de la

idenHnírri» r« a 'a sentenciada LUZ MARINA OCHOA
oSa Boí ^^de ciudadanía No. 52.540.394. quien quedará a
Sbíi^tri™ » a cumplir lasobligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal.

«""respondiente acta de compromiso en los términos

LU7 M&DT^A ° 'ugai" donde permanece privada de libertad
r OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía No.b¿.b40394. a fin de que sea suscrita por la prenombrada.

TERCERO. - DECLARAR que el beneficio se materializará una vez la
No" sTíln MAMNA OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía
cc^nwnrt'3 ' compromisoria aludida en el numeralSEGUNDO de esta providencia.

LUz'*ÍTRril'**nrMnr^ LIBERTAD, anombre deLUZ MARINA OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía No
52.540.394, con destino a la URI PUENTE ARANDA deesta ciudad v/o en
el que se encuentre, advirtiendo que la libertad se hará efectiva siempre v
cuando no sea requerida por otra autoridad judicial.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

JORG'I^^^^S á^ADO MURCIA
FteuadlKecu»penstún cand<aor4 n00160000I3%1Mi2e57

JUEZ

'-®"lro fju o_„ I

""""Estado No.
31maY 202¿f

111,1

CamScanner



. 29/5/24.7:15 a.m. Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero
^ E •

Jue 16/05/2024 15:32

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpeaap@cendoj-ramajüd(cíal.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 3:57 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 38897-JUZGADO 19 DE EJCUCION D£ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA-Al NO 2024- 502-
CONDENADA: LUZ MARINA OCHOA

NI 38897 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 502
CONDENADA: LUZ MARINA OCHOA

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitii" oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

Atentamente,
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión;

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

15176-31-04-001-2001-00106-00
•11354 " "
JOSÉ ELIECER FORERO BONILLA
HOMICIDÍÓ
Prisión domiciiiaha: CARRERA 95 B No. 128 C - 65 BOGOTA.
Vigila: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA D.C.
No concede libertad condicional- ordena traslado intramuros.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1871

Bogotá D- C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

i. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de libertad condicional deprecada oor el
sentenciado JOSE EUECER FORERO BONILLA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 23 de agosto de 2002, el juzgado 1° Penal del Circuito de Chiquinquirá (Boyacá), condeno a JOSE
ELIECER FORERO BONILLA, identificado con numero de cédula 79.871.732, a la pena principal de
17 ANOS DE PRISION, a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, al haber sido hallado autor responsable del delito HOMICIDIO en
concurso homogéneo, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Fue condenado al pago de 30 S.M.L.M.V., por concepto de perjuicios morales subjetivos, filando
como plazo 6 meses a partir de la ejecutoria del fallo.

2.2,-Dicha sanción se cumple desde el 3 de octubre de 2010, fecha en la que fue capturado para el
cumplimiento de la pena.

j2.3.-EI 26 de junio de 201, el juzgado Tercero vigía de la pena de Tunja Boyacá, avoco el conocimiento de
las diligencias.

2.4.-Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
31 días, con auto del 5 de junio de 2012.
8 meses y 9 días, con auto del 28 de noviembre de 2014.
1 mes y 28.81 días, con auto del 14 de julio de 2015.
2 meses y 14 días, con auto del 19 de febrero de 2016.
2 meses y 12.5 días, con auto del 12 de agosto de 2016.
2 meses y 0.5 días, con auto del 30 de enero de 2017,
3 meses y 0.75 días, con auto del 18 de septiembre de 2017.

2.4.-El 18 de septiembre de 2017, se le concedió a! condenado el sustituto de la prisión domiciliaria previsto
en el artículo 38 del C.P,

2.5." EL 8 de noviembre de 2017, este despacho reasume el conocimiento de las diligencias, en domiciliaria,

2.6.-EL 10 de abril de 2018, se negó el permiso para trabajar fuera del domicilio, al penado.

2.7." El 30de junio de 2020, este despacho no concedió permiso para trabajar fuera del domicilio revoco
el sustituto de la prisión domiciliaria y negó el subrogado de la libertad condicional. Decisión aue fue
recurrida por la defensa.

2.8.- El 6 de noviembre de 2020, este despacho decidió no reponer el auto del 30 de junio de 2020 y
concedió en subsidio yen el efecto devolutivo el recurso de apelación ante la Sala Penal del Tribunal SuDerior
de Bogotá. ^

2.9.- El 10 de mayo de 2023, este despacho ordeno revocar el sustituto de ta prisión domiciliaria al

Sustón y 'a decisión debidamente ejecutoriada dispuso el traslado del domicilio al centro de
2.10.- El 7de Julio de 2023, se recibió memorial de la defensa mediante ef cual renuncia al poder otona'̂ o
por el sentenciado. ^
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2.11." El 17 de julio de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual aporta datos de arraigo
familiar y social; además allega memorial mediante el cual solicita libertad condicional.

2.12." El 8 de agosto de 2023, se recibió correo procedente del Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal,
mediante el cual notifica la decisión que confirma el auto de 30 de junio de 2020, el cual fue apelado.

2.13.-El 17 de agosto de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita la libertad
condicional,

2.14.- El 25 de agosto de 2023, se recibe expediente enviado en apelación al Tribunal Superior de Bogotá
Sala Penal.

2.15.- El 4 de septiembre de 2023, se recibió oficio No. 90273-VERVÍ-ARJUD/2023 del 14 de agosto de los
corrientes, mediante el cual CERVI solicita copia de la providencia que autorizo cambio de domicilio al
penado.

2.16." El 13 de septiembre de 2023, se recibió oficio de la Procuraduría, mediante el cual solicita la revisión
de documentación del proceso para responder las peticiones allegados por el sentenciado.

2.17.- El 12 de diciembre de 2023, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual reitera ia solicitud
de libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de ia libertad y entendida
como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces,
tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 de! Código Penal
(modtfícado pone! artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

'"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privadva de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez co/npeíente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos
de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos pues que la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social,
previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con fo anterior, el Despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Con relación ai requisito objetivo, tenemos que el sentenciado JOSE ELIECER FORERO BONILLA, se
encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 3 de octubre de 2010 - cuando
fue capturado para el cumplimiento de la pena- a la fecha, lo que indica que ha descontado físicamente 13
años, 2 meses y 26 días, más 21 meses y 6,56 días de redención reconocidos hasta el momento, guarismos
que sumados arrojan un total de 180 meses y 2.56 días, y las 3/5 partes de la pena de 232 mes«
de prisión, equivalen a 122 meses y 12 días; por tanto, se infiere que en el sub examine se suple á
factor objetivo.
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No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se satisface el
numeral 2°del artículo 64 del Código Penal, en la medida que, en el caso concreto, no se aportan elementos
actualizados que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en el
expediente- resolución favorable actualizada expedida por el Establecimiento Penitenciario, ni los demás
documentos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante el cumplimiento de la pena; de
tal manera que, el despacho NO cuenta con los insumes necesarios para concluir que FORERO BONILLA '
es apto para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así lo ha sostenido el H. Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento;

"3.2. Específicamente, enlo que tiene que ver con elsubrogado de libertad condicional, éste tiene un doble
significado,^ tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su
readaptadón, ylo segundo, porque motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, can lo cual,
se logra la finalidad rehabiUtadora de la pena. El principal argumento para que esta figura haya sido
Incorporada dentro de nuestra legislación es la resocialización delcondenado, "pues si una de las finalidades
de la pena es obtener su readaptación y enmienda / está ya se ha logrado par la buena conducta en el
establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la ejecución de la pena privativa
de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional esuno de esos logros del derecho
penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación ypor lo tanto puede reincorporarse
a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado porel
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, eljuez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a quien haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena
impuesta seaprivativa de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5partes de ella; 3)que su
buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario judicial que es innecesario seguir
ejecutando lapenay4) quese demuestre arraigo familiar ysocial. Respecto de "la valoración dela conducta
punible", esta expresión fue declarada exequible bajo elentendido de que las valoraciones hechas porlos
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados, tengan en cuenta las circunstancias, elementos yconsideraciones hechas por eljuez penal en
lasentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta en elsitio de reclusión, de conformidad
con lo señalado en el artículo 480 del Código de Procedimiento Penal, junto con la solicitud de libertad
condicional se debe allegar la resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto, del director
del establecimiento carcelario, en elque se evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión, documento
que se anexa a la petición y que califica la conducta. Se advierte que dicha acreditación no es suficiente
para valorar si se concede o no elsubrogado penal solicitado, pues debe cotejarse elcomportamiento del
condenado en ellugar deprivación de lalibertad con lanecesidad de continuar ono con laejecución efectiva
de la pena, ya partir de ello se sustentan los motivos para acceder onegar la libertad demandada (...)
Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fue en
vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, yaquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos ycada uno de ellos, a fin de verificar que
la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito resocializador.

Debe tenerse en cuenta, que se le revoco ei sustituto de la prisión domiciliaria por reportar trasgresiones en el
cumplimiento de la prisión domidliaria; pues se debe advertir, que la actitud de franco desacato a la justicia,
de persistencia y obstinación a cumplir con las obligaciones que como ciudadana ie corresponden, su
comportamiento compulsivo ydesobediente por las normas, pese al generoso tratamiento yfacilidades'que
se le han brindado, desdice de la personalidad del sentenciado, yrefieren que el tratamiento penitenciario
no ha cumplido con su fin resocializador pese al tiempo ya trascurrido, luego el pronóstico en este momento
resulta negativo para su retorno a la sociedad, requiriendo reinidar el proceso Intramuros tal como se ha
señalado en autos mediante los cuales se revocó la prisión domiciliaria.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho no concederá la libertarf'
condicional deprecada por JOSE ELIECER FORERO BONILLA.

' Corte Consütuciofial. Sentencia T-019 de 2017.
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4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- OFICIAR al Complejo Carcelario Y Penitenciario Metropolitano De Bogotá D.C., La Picota, a efectos
de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de calificación de conducta, resolución
favorable y/o desfavorable y demás documentos del artículo 471 de (a ley 905 de 2004 que se encuentren
en la hoja de vida de JOSE ELIECER FORERO BONILLA.

4.2." Comoquiera que se encuentra en firme la decisión del 30 de junio de 2023, mediante el cual se revocó
la prisión domiciliaria, y en cumplimiento al numeral tercero de la decisión se dispone; librar la
correspondiente boleta de traslado intramuros desde el domicilio del penado ubicado en la carrera 95 B No.
128 C - 55 casa 10 Barrio Rincón Suba, con destino al Compiejo Carcelario y Penitenciarlo de Aita, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota, para que se materializase con carácter inmediato.

De otra parte, adviértase a FORERO BONILLA, que deberá permanecer en su domicilio con el fin de
esperar a que se haga efectiva la boleta de traslado intramuros; de lo contrario se libra orden de
captura y compulsa de copias por fuga de presos.

4.3." Respecto al oficio allegado por el CERVI solicitando copia del auto que autorizó el cambio de domicilio
al sentenciado, infórmese que, este despacho no ha proferido decisión alguna sobre autorización de cambio
de domicilio, y que a la fecha se tiene como lugar de domicilio carrera 95 B No. 128 C - 65 casa 10 Barrio
Rincón Suba, y como abonado telefónico el número 3002616212.

4.4.-Oe otra parte, requiere perentoriamente a ia Secretaria No. 3 del Centro de Servicios Administrativos
de esta especialidad, para que tomen medidas y acciones necesarias correctivas, para que se envíen los
procesos a segunda instancia, con el fin de resolver recursos; y para que en futuras ocasiones no se vuelvan
a presentar las situaciones como la del caso que nos ocupa, por lo que se deberá realizar un estricto control
de los términos.

4.5." Teniendo en cuenta el memorial que allega el profesional del derecho JUVENAL SALGADO AVILA,
donde anuncia que renuncia al poder que le fue conferido por el sentenciado JOSE ELIECER FORERO
BONILLA, se dispone ACEPTAR la misma, y a la par se ordena actualizar el sistema judicial Siglo XXI con
la presente decisión.

Además, se advierte a JOSE ELIECER FORERO BONILLA, que queda en la libertad de otorgar poder a
otro abogado, de considerario pertinente.

Sin perjuicio de lo anterior, para garantizar el derecho de defensa, oficiar a la DEFENSORIA DELPUEBLO
- BOGOTA, para que le designe un defensor público, para que lo asista en este proceso.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por JOSE ELIECER
FORERO BONILLA, identificado con C.C. No. 79.871.732, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: A través de) Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad desde cumplimiento
inmediato al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: REMITIR copias de este auto al Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano La Picot^
control domiciliarias, donde se vigila al sentenciado, además, para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden Im recursos de ley.

NOTIF2QUESE Y CUMPLASE

£iSecl
RUTH STELLA MELGAREJO MOLirU ta 3

JUEZ \
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veHtaniIla2csiepmsbta@cendoi.iamaiiidicial.^ov.cn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 27 de Mayo de 2024

SENOR(A)
JOSE ELIECER FORERO BONILLA

CARRERA 95 B No. 128 C - 65 BOGOTA

BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 2922

NUMERO INTERNO 41354

REF: PROCESO: No, 151763104001200100106

C.C: 79871732

V: ^

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2023-1871, de fecha
diciembre veintinueve (29) de dos mií veintitrés [2023], MEDIANTE LA CUAL EL jUZCADO 019 DE EjECUCfON DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA; RESUELVE: PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la
LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por JOSE ELIECER FORERO BONILLA, identificado con C.C, No. 79.871,732,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, SEGUNDO: A través del Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad desde cumplimiento inmediato al acápite "otras determinaciones".
TERCERO: REMITIR copias de esté auto al Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano La Picota control
domiciliarias, donde se vigila al servténciado, además, para lines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra lapresentedecisión proceden losrecursosde ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 15 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vx'iiUjr!,iJl;i¿c;sjr)imsLil'a£i'i.;eii¡iuj,rajTLdiiitÜL)ñivHOV cü

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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* tí3a fwnsfida GiHon Rodríg\ie?<^cfg3rza'n®'pfo<«ra<Jiiria-qovi
Para: Fiií^ Angel Pena Quinlero

acuso recibido

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 24: JUDiaAL I PENAL

Correo: Fidel Angel Pena Quintena - Ouflook

j r f

Márraypt/^24Vini

AVISO D€ CONflüÉNCIAUOAD Eslp correo electrónico contiene Inf^rmatióii deis Rama Jjdiciaf de Colombia, Si ná« el cfestinstanoae este

correo y lo redfaró por ei ror comwiquelo tle inmediato, respondíwdofli femitsue y efiminandocualquier copia que pupria tenerdel nvismo. Si no
es éldssiitíatsrio. r\opodrá uswsu contenido, ds haeetíepodría tener cofnecu5fK^as^ega^es cómelas contetiidas en ta L^ 127S tiel 5 de enero de
2ÍW9 y todasiasqu« te apliquen. Si«seldestiriatófio, I?csrrespónde maníe'rw/ reserva en general sobre la información de e«e /nensaje, sus
documentos y/o aichivos adjuntos, a no serqueexfjyi una auKwizaaón explícita, Antes üe iiTiprimir este correo, considers Sies realmente
necesario l!acet}& reciieide^quepuede giiarctarlo como un an:l)<vo digital. '"'••••••••NOTIOA DE COKFORMIDAO'""""*"" Esteraensa^
(incluyénda íiiaiquieranexol contiene iñfoirnacioii co?tltdei>£Íal de Is PrciCi,Tadutií Generé de la tslación y se encuentraprotegida por la tsy. Sólo
:piiedeser utilizadapof elpersonal o compañía a la cua esta dirigido Si usted no es el rsc.eptor autoHraoó, o por erroi recibe este mens^í, fsvc.r
feonarlommediatsmeiííe. Coslquiet fetei^cióii, dll'jsióix distfibiiciór;. cojjia d toma rie cuaftiiiíet acciónbasada en ella, se encuentra estiicíamente
proiiibido-

Re^Onder , Reenvi.ir

Mensaje envido con «npprtaiKia Aáta.

g illa FamafílaGanen Rodrrguer<cfgst"ií)n<a'fire>curadui"ia.giív.(
Para; FidefAfigetPenaQuíMero

El merísaje

MarSÍ/Or/Í^II.Jí

Para;

Asunto: Ni 41354- JUZGADO 1906EK;UCt0N I3E PENAS Y MEDIDAS Di SEGUñlDAO DESOGOIA - - Ai NO 2025-1971 - CON0ENADO:JOSE
ÉUFCER RDRERÜ30NILLA

Enviados- martes, 9 de enerode 2024 l6dO:<t3<üTCfOO:00) Monrovia, Rey(<ja«i,

rueleído el maites, 9 de enero de 2G24 í6:1t>:29 (UTC-<-OOíWl Monrovia, Reykjavik

itn^asteríjiproaj radu ría.gav

Pwa" pc-stniaster&iprocijraduria.gov.co

Rasponder Respotuier a todas , feesviar 0

t - NI 413M- JUZGADO19 D£ í...
!J«rs ««lis» i4« Oulleofc

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 4535^ JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - « NO 2023-187! - CONDENADO: 305E EQECER FORERO
BONILLA

rtTioft Outlook''Wis,tosol;ty!:ii-):ige3í?í71ec88a6461!iDbc5<i3üíi£.el1109í-4?í'end-:'j tan-vajiidícisl.yov.;

P.tra: jiwmltgjuriSicasjFaj^.com

MAl554-JL.ZG.AnO I90E E...
Oijikoií

i:

v;e os/o i/;m4 t/-J4

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió Información de notificación de
entrega:

Asunto; NI 41354- JUZGAD

http8:/touB00V^ffiee.C0rrtímailM/AAQkAD9yYWY4NzBjLTJtiYWEtNGYwC)C1iOTVIiLTA20WViM2AwYTFhYQAQAEvlU2l7oEhOq1wuDWbAQvg%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-0Q-0l5-2021-moqfir?^
Interno: 51244 ""

Condenado: i LORÉNA Y0LAN"D^ESPIN0 BARRETQ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: PRISION DOMICILIARIA ~
CARRERA 18 BIS Mo. 78 SUR - 20 BARRIO
QUINTAS SUR,

CPAMSBOG - EL BUEN PASTOR

SiGCMA

i''.

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1820/1821/1822

Bogotá D.C., Diciembre doce (12) de dos mii veintitrés (2023) \

1. ASUNTO POR DECIDIR

FSPTNn^ftÍDDtín ®'•esolver sobre la solicitud de libertad c-ondictona) altégada'por LORENA YOLANDA
SSnrmfria? / Í reconocimiento de redención de p?na ycertificación el quantum de la pena,de conformidad con ta documentación alidada. \ ^ ^ f

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de mayo de 2021, ei Juzgado Segundo Penal con Función de Conocimiento Transitorio de
^O'-A '̂̂ AESPINO BARRETO identificada con la cédula de ciudadai^a

ni; ;i .i?;? a'- 21 .meses y18 días de prisión, yla accesoria de inhabilitación
hnrf W yfunciones publicas por el mismo lapso, al serhallada autora del delito de
dom^ciíaríí^ '̂̂ agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena yia prisión

* ' s \

cumple-ia sanción impuesta desde el 28 de julio de 2022, fecha en la que fue
rasurada para él cumplimiento de la oena.
t ^ V
2;-^EÍ 23 de septiembre' de 2021, este Despacho asumió ía ejecución de la pena.

clespacho no concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
p^r^sofipitada por la sentenciada, y negó la libertad condicional.

de jtJnio de 2023, este despacho redimió 8.5 días a la pena que cumple la sentenciada vconcedio la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G. sentenciada, y

5.- El 23 de agosto de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG del 19 de julio de 2023, alleaado oor
la Cárcel yPenitenciaria con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres De Bogotá "El Buen Pastor" mediante
el cual mforman que, no es viable acceder ala solicitud de la sentenciadi para emitfr coSept¿ SvoSe
para acceder a la libertad condicional debido a que no cumple con el factor objetivo.

condicbní memorial de la sentenciada mediante el cual solicita libertad

eí díi 26 ril í ^"^9^ memorial con el que justifica la salida del domicilio
hL lÍLr HH '"í '̂cando que estuvo en el hospital de urgencias, acompañando asu hija menor de edad quien se encuentra en estado de embarazo de alto riesgo, y por ser menor de

edad debe ir con acompañante. Aporta pruebas. y ' y m intnor ae

'a sentenciada mediante el cual justifica salida del 20 de
S?de?o indicando que ese día estuvo en urgencias con su hijo menor de edad, quien se fracturo

^ 90272-CERVI-ARVIE. 2023EE0179672 allegado p^director del CERVI, informando trasgresiones de la sentenciada.
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9." El 1 de diciembre de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 27 de noviembre de 2023,
mediante el cual la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Medía Seguridad Para Mujeres De Bogotá "El Buen
Pastor", remite documentos para estudio de redención.

10." EL 11 de diciembre de 2023, se recibió oficio No. 9027-CERVI-DICER- 2023EE0206931 allegado por
el CERVI mediante el cual remite novedades sobre el cumplimiento de ¡a domiciliaria el día 20 de octubre
de 2023.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-REDENCI0N DE PENA

La Cárcel de Alta y Media Seguridad de Bogotá Buen Pastor, allegó junto con ei oficio No^ 129-
CPAMSMBG-AJUR del 27 de noviembre de 2023, certificados de cómputos por actividades par^redención
realizadas por LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO, además de otros documentos soporte-dejas
exigencias del artículo 100 ys. s. de la Ley 55de 1993, en concoreiancia con el articulo 6 déla Resoluáón
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por e! INPEC. Conforme los aludidos certificados se-tienen que
la sentenciada estudió 54 horas así:

-Certifícado No. 19029452, AÑO 2023, julio (54 horas).
'

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención dexpeiia á'-.tenei: en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación oenseñanza y la conducta del interno, al liur^to si^esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención^ \

^ X '\ \ V-
En e! sub examine tenemos que para el mes de.septiembre de lostornentes se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para eféctos'de redención de pené, toda vez que su conducta fue
calificada en grado de EJEMPLAR, y ei desempeñq de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se
procederá a efectuar el reconocimiento respectivo/

Por ende, de conformidad con el artículo 97,de la tey 55 de 1993, que prevé que por cada dos días do
estudio se abonará un día de redención"; sin, otoviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de actividad, se rediijiirán cuatro puntó cinco (4.5) días de la pena que cumple LORENA YOLANDA
ESPINO BARRETO por las 54 horas de estudio realizadas.

3.2.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

La libertad condi\:jonal',..erigida'por el legislador como sustituto de ia pena privativa de la libertad y
enteiidida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Venal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Atifculd 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libfij^ad éondicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con

y'los siguientes requisitos:
\

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de
reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementx3s de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real bancaña o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se cendra como periodo
de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa
valoración de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el
análisis correspondiente.

Del factor objetivo.
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Con relación al requisito objetivo, tenemos que la sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO
se encuentra privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias, desde el 28 de iulio de 2022
-fecrts en la que fue capturada- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 16 meses y14 días más
13 días de redención de pena. Guarismos que sumados arrojan un total de 16 meses y 27 días-'v las
?/nf pena de 21 meses y18 días de prisión, equivalen a 12 meses y 29 días; portanto, se infiere que en el sub examine se suple el factor objetivo.

Del factor subjetivo.

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se satisface

caso conX, no se apoinelementos que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. r'-r-N

«ÍLh! f ®este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco^braven elexpediente- resoluaon favorable expedida por el Establecimiento Penitenciario, ni los demás documütos
nul del sentenciado durante el cumplimiento de la pena; de tahmanéraque, el despacho NO cuenta con los insumos necesarios para concluir que ESPINO BARRETO 4s a'ota
para reintegrarse en libertad a la sociedad . - \ es^apta

r 'vAsí lo ha sostenido el H. Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:\

tiene que ver con el subrogado^de Ubértad condicionaL éste tiene un
muisfrá PprqijeesiimulB'al póndenado que ha dadomuestra de su readaptacion, y lo segundo, porque motiva a lo^demáé. córívictos a seaulr el míimnejemplo, con lo cual, se logra la finalidad retabiLtadora déla péna.. El ptZpTargumento tTJTue
si unaZ^l^^^fí s/do/ncorporatía dentro de-nuestta iegisladórí^s l3\res'odalizaaón del condenado, "pues
%huJ^ ^ oótenersü readaptadón.y,.enmienda kestá ya se ha logrado porla buena conducta en el establecimiento 'carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la
líinadltt P^vatva de la libertad. En este sentido, puede afírmarse que la libertad condicional
tnnr¡n%ntnn rfe/Tsc/ío pena, que busca evitar la cárcel aquien /aha logrado su rehabilitacióny por lo tantopuede rein£0(^porarse a la^ sociedad".

encuentra\eguláda en elartículo 64 del Código Penal, modificado oor el
Sí rínr kvaiorac^ndeTclnductípun/£>/e, concedpra la^libertad condicionalaquien haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena
impuesta sea privativa^de lajibértad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella •3) que

eiecufánd7ltolL^^^ eí s,f,o rfe-rec/üs/on perm/te colegir al fundonaha judicial que es innecesario seguirf, " ^ ^^d^^^estre arraigo familiar y social. Respecto de "la valoración de la
Srhüí declarada exequible bajo el entendido de que las valoraciones
rnirífiÁ I ^ ^ medidas de seguridad para decidir sobre la libertad
nnríf ^ '̂̂ San en cuenta las circunstancias, elementos yconsideraciones hechas

'•"""••"'te " al otorgamiento
y' y

necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión de
"SO Código de Procedimiento Penal, junto con la solidtud

Z H t l°Kf ^ resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defectodel director del establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión
documento que se anexa a la petición yque califica la conducta. Se advierte que dicha acreditación no
es suficiente para valorar si se concede o no el subrogado penal solicitado pues debe co eSr^ ^l

condado en el lugar de privación de la libertad con la necesidad de continuara

laS:L%TmTnltT^^^^ ^̂ °
colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fue

pínrpH^m- »- D ^°"S3gró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de
fín ^ con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos afín de venficar que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito resociaiizador. '

3.3.- QUANTUM DE LA PENA.

« sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO identificada con la cédula deciudadania No. 1.022.963.612, este despacho de oficio le certificara el tiempo total de pena cumplid
entre pnvacion física mas redención de pena.

•• Corte Constitucional. Sentencia T-019 de 2017.
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En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 21 meses y 18 días de prisión, que ha venido
descontando de la siguiente manera:

•Tiempo físico, desde eí 28 de julio de 2022 fecha de captura y hasta la fecha, 16 meses y 14 días.

-Por redención de pena, ESPINO BARRETO ha descantado, 13 días.

Lo que implica que haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 16 MESES y 27 DIAS.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- A través dei área de asistencia social del Centro de Servicios de esta Especialidad, SÍN'PREVIO
AVISO, realicen INMEDIATAMENTE visita PRESEMCIAL en el domicilio de LORENA yOLÁNDA ESPINO
BARRETO para verificar las condiciones en las que cumple la prisión domiciliaria.

4.2- OFICIAR a ¡a Cárcel de Alta y Media Seguridad de Bogotá Buen-Pastpr, a efectos.de que remitan
documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos por'tra_b,ajo, estudio
y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de calificación déjcon^ducta, resolución favorable y/o
desfavorable y demás documentos del artículo 471 de la leyQOé^de 20()fi. que^se encuentren en la hoja
de vida de LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO, ásí como'^ ios reportes de visitas de control
efectuadas en el domicilio del sentenciado. " \ \ /

\ \ \ v'

4.3.- Teniendo en cuenta el oficio No. 90273„-CERVI-ARVIE>202Í3EE0179'672 del 19 de septiembre de
2023, con el que el director del CERVI informa reportes de trasgresioñes registradas con el dispositivo
asignado a la sentenciada LORENA YOÜXNDA ESPINO BARRETO, situaciones de las que se infiere
que ha incumplido con la obligación de perrnanecer en su residencia, con el fin de estudiar sobre ia
eventual revocatoria del sustituto deMa prisión dolriiciiiaria, se DISPONE:

a.- CORRER traslado del artículo 477 del CPP a la sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO,
para que rinda las explicaciones que considere pertinentes frente a los presuntos incumplimientos
relacionados en Jos' infdfmes de visitas negativas relacionadas en el citado oficio 90273-CERVI-
ARVie/2023EE017967^déf 19 de septiembre de 2023.

\ V"

Para efectos de lo antepio'r, adjúntese copia de los reportes, infórmese las fechas de inicio y terminación
del traslado, entfrese^-.peí^sonalmente de esta determinación en el lugar de reclusión a LORENA
yOLAflDA ESPINO BARRETO, y por el medio más expedito entérese a ia defensa,

4i4.- Respecto a ios memoriales allegados por lasentenciada, mediante los cuaies acerca justificaciones
de'̂ salidás en fechas 20 y 26 de octubre de 2023, indicando que para esas fechas tuvo que salir del
donilcilioíal médico con sus hijos menores de edad, en la primera fecha con su hijo al cual refiere se le
partió, uij^dedo y tuvo que llevado de urgencia, y en la segunda salió con su hija que se encuentra en

'estadó; '̂e embarazo y tuvo que acompañarla a citas médicas; los cuales serán anexados y tenidos en
N.£ueíit^ en el momento procesal oportuno.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se remita copia de esta providencia a ta
Oficina de Control de Domiciliarias de la RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA "EL BUEN PASTOR" y al
CERVI a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida de la interna y demás fines
pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR cuatro punto cinco (4.5) días a !a pena que cumple la sentenciada LORENA
YOLANDA ESPINO BARRETO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.022.963.612, por
las razones expuestas en ia parte motiva.

SEGUNDO. - NO CONCEDER a la sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1.022.963.612, el subrogado penal de la LIBERTAD
CONDICIONAL, por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

TERCERO. - CERTIFICAR que la sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO Identifica^
con la cédula de ciudadanía No. 1.022.963.612, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 16
MESES y 27 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.
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CUARTO. - Através del Centro de Servicios Administrativos de este despacho DAR CUMPLIMIENTO a
lo dispuesto en el acápite OTRAS DETERMINACIONES

QUINTO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad
Para Mujeres De Bogotá "E! Buen Pastor", donde se encuentra la sentenciada para fines de consult^y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

< A

RUTH STELLA MEtGAREJlTMOLINA
JUEZ

'i-'^o\
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CalííiTít^tlfTeléfono (1) 28^27^
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 27 de Mayo de 20?4

SENOR{A)
LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO

CARRERA 18 BIS No, 78 SUR - 20 BARRIO QUINTAS SUR.

TELEGRAMA N° 2925

NUMERO INTERNO 51244

REF; PROCESO; No. 110016000015202101096

C.C:1022963612

'

'' — " ^

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2023 - 1820-1821-
1822, de fecha 12 DE DICIEMBRE DE 2023, MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO, - REDIMIR cuatro punto cinco (4,53 3 '3 cumple la sentenciada LORENA YOLANDA
ESPINO BARRETO identificada con la cédula de ciudadanía No, 1,022.963,612, por las razones expuestas en la
parte motiva. SEGUNDO, - NO CONCEDER a la sentenciada LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO identificadacon
la cédula de ciudadanía No, 1.022.963,612, el subrogado penal de la LIBERTAD CONDICIONAL, por !a.s razones
consignadas en !a parte motiva de este proveído. TERCERO. - CERTIFICAR que la sentenciada LORENA YOLANDA
ESPINO BARRETO identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.022.963.612, lleva un total de pena cumplida a la
techa de 16 MESES y 27 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.
Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. CUARTO, - A través del Centro de Servicios
Administrativos de este despacho DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite OTRAS DETERMINACIONES.
QUINTO. - -REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres
De Bogotá "El Buen Pastor", donde se encuentra la sentenciada para fines de consultá'̂ y para que obre en su
respectiva hoja de vida,

LO ANTERIOR DEBíDO A QUE, EL DÍA 16 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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landa GarzónRodfiguez<cfgarzon@procuracli,

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo: FidelAngel Pena Quintero - Ogtlook

' Q? • •

Jue 04/01/2024 8:26

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(®cenctoj.rani3jud¡cial.gov.co>
Enviado; miércoles, 3 de enero de 2023 2:39 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c%arzon@procufadur¡a-gov.co>
Asunto: NI 51244- JUZGADO 19 DE EJCUCIÜN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA-- Al NO 2023-1820-1821-1822 CONDENADO;;

lORENA YOLANDA ESPINO BARPETO

NI 51244- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1820-
1821-1822 CONDENADO: : LORENA YOLANDA ESPINO BARRETO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la rel'crencia, con el fin de NOTIFICAR ia
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amabie colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmaci6n
Itíctxira,

Sin otro particular y para los fmes legales a que haya lugar.

Atentamente,

Ni:nl:l!ff|ii[iiirJiIi;ij;l3S'!K^JÍ^£2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-023-2022-06025-00
Interno: 51671 ^
Condenado: JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ
Delito: ~ HURTO CALIFICADO AGRÁVADO ^
CARCEL LA MODELO
DECISION CONCEDE REDENCION DE PENA, LIBERTAD POR PENA

I CUMPLIDA- EXTINCIÓN-OCULTAMIENTO

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2024 - 529/530/531 "

Bogotá D. C., mayo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO . ' '

Emitir pronunciamiento sobre eventual reconocimiento de redención de pena_y la libertad'
por pena cumplida en favor del sentenciado JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ, acorde
con documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

1.- El 20 de febrero de 2023 -/ e/ auto den con-ecdón áricméclca de 23 del mismomes yaño- , el JuzgadO
22 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a JUAN CAMILO
AGUIRRE ORDOÑEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.797.673, a la
pena principal de 21 MESES y 18 DIAS de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la condena principal,
por encontrarlo responsable del delitos de HURTO AGRAVADO CALIFICADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El penado fue capturado el 22 de noviembre de 2022, fecha desde la cual cumple la pena
en la CÁRCEL MODELO.

2.- El 9 de octubre de 2Q23, este Despacho asumió el conocimiento de las diligencias.

3.- El 12 de octubre de 2023, se redimió pena por trabajo, en 24 días.

4.- El 22 de febrero de 2024, se allega oficio 114 CPMSBOG OJ LC 02262 del Centro
Carcelario La Modelo, con documentos para redención de pena y libertad condicional.

5.- El 13 de marzo de 2024, se allega documentación con información del domicilio del
penado,

6." El 22 de abril de 2024, se redime pena en 60.5 días, no se concede la libertad condicional
y se ordena verificación de arraigo.

7.- El 15 de mayo de 2024, hora 3:34 p.m., se allega con olido 114 CPMSBOG OJ 0414 de
14 de mayo de 2024, proveniente del Centro Carcelario La Modelo, documentos para
redención de pena y eventual pena cumplida.

2. CONSIDERACIONES

2.1.-De ia redención de pena

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Segundad de Bogotá la Modelo, allego junto con el
oficio No. 114- CPMSBOG-OJ-LC-0414 de 14 de mayo de 2024, los certificados de cómp_utos
por actividades para redención realizadas por JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ,
además de otros documentos soportes de las exigencias del articulo 100 y ss. De la Ley 55
de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC, conforme se relaciona a continuación el precitado trabajó un total
de 712 horas así:

- Certificado No. 19191821, en el año 2024, en los meses de enero (168 horas),
febrero (168 l^oras) y marzo (144 horas).
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- Certificado No. 19211385, en el año 2024, en los meses de abril (176 horas) y
mayo (56 horas).

De otra parte. El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener
en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno al
punto que, si esta es negativa, ei Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder
dicha redención.

Así las cosas, se evidencia que durante los meses en que el penado desarrolló las
actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue entre BUENA y EJEMPAR, asimismo
durante ios periodos en mención, el desempeño en las actividades de trabajo que desarrolló
pendientes de redención fue SOBRELIENTE, por lo que se reúnen los requisitosdel artículo
101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar qge no se podrán computar
más de ocho horas dianas de actividades laborales, se redimirán 44.5 días de la pena que
cumple JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ, por las 712 horas de actividades realizadas.

3.2.- De la pena cumplida

Sobre el tiempo de pena cumplida se tiene que JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ, se
encuentra privado de la libertad desde el 22 de noviembre de 2022, hasta la fecha, es decir
17 meses y 23 días, más 4 meses y 9 días de redención de pena reconocida hasta la fecha,
nos arroja un total de pena cumplida de 22 meses y 2 días, tiempo que supera el exigido
por la norma mencionada en precedencia, cumpliéndose este requisito.

En consecuencia, atendiendo a los principios de legalidad, favorabilidad, justicia material,
como a la función integral de la pena, SE ORDENARÁ SU LIBERACIÓN INMEDIATA E
INCONDICIOINíAL por cuenta del presente asunto, a partir de la fecha, para cuyo efecto se
librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el Centro Carcelario La Modelo de
Bogotá, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la prisión que viene
cumpliendo el condenado, con la advertencia que deberá ser dejado a disposición de la
autoridad que lo requiere por el radicado 11001-61-08-112-2016-01022-00, para cumplir
la pena que le falta por cumplir.

3.3.- De la libertad liberación definitiva y extinción de las penas.

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas fijada en la sentencia en contra de AGUIRRE ORDOÑEZ,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre
con la pena privativa de la libertad. Corolario de io anterior se rehabilitarán los derechos
afectados con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en ei numeral 1 del artículo 92
del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria
impuestas en este asunto, a partir de la fecha, y se ordenará que una vez adquiera
ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la
sentencia condenatoria y de la ejecución de la pena.

Cumplido todo lo anterior, EFECTÚESE el OCULTAMIENTO al público de las anotaciones
del proceso en cuestión respecto del penado JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ y se
continuara vigilando la pena del otro condenado.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
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RESUELVE:

SiGCMA

PRIMERO: REDIMIR cuarenta y cuatro puntos cinco (44.5) días, por trabajo, a la pena
que cumple el condenado JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ identificado con cédula de
ciudadanía número 1.020.797.673, de conformidad con lo expuesto en este proveído,

SEGUNDO: ORDENAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA del sentenciado JUAN
CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ identificado con cédula de ciudadanía número
1,020.797.673, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas en !a
sentencia a partir de la fecha, con la advertencia que se materializará de no ser requerido
por otra autoridad.

TERCERO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Centro
Carcelario La Modelo de Bogotá, en favor de JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ
identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.797.673, con la advertencia que se
deberá quedar a disposición del radicado 11001-61-08-112-2016-01022-00 ante
la autoridad que lo requiere para el cumplimiento de la pena de prisión que le
falta,

CUARTO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funoones públicas, a partir de la fecha.

QUINTO: COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades quienes
conocieron de la sentencia y ejecución respecto de JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ
identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.797.673, para su rehabilitación
definitiva por esta causa.

Cumplido lo anterior, EFECTÚESE el OCULTAMIENTO al público de las anotaciones del
proceso y continúese la vigilancia de la pena de MORENO PORRAS.

SEXTO: REMITIR copia de esta determinación al Centro Carcelario La Modelo, para su
información y para que repose en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JOlR^ ANDRÉS SALGADO MURCIA
Libertad por pena cumpüOS 11001$0000¿3202206025

JUEZ

3 1MAV 2024
La anierior

— ^Secrefarin.. !

vooj O
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anda Garzón Rodr¡guez<cfgarzon@procuradi

Para; Fidel Angel Pena Quintero

• • • ' E •

Jue 16/05/2024 14:4€

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP;14611
Linea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj,ramajudiciai-gov.co>
Enviado: jueves, 16 de mayo de 2024 2:37 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov-co>
Asunto: NI 51671 •JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-529-530-
531-CONDENADO: JUAN CAIVllLO AGUIRRE OROOÑEZ

NI 51671 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 529-
530-531- CONDENADO: JUAN CAMILO AGUIRRE ORDOÑEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia enarchivo adjunto proferida por e! juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60-00-023-2019-02657-00
Interno: 58824

Condenado: FRANCY MILENA CUELLÁR MORALES
Delito: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
CARCEL Estación 18 de Policía de la ciudad- o- Celdas de la Uri de Puente

Aranda- o Reclusión de Mujeres el "Buen Pastor" de Bogotá

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 525

Bogotá D. C., mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la procedencia del restablecimiento
de la suspensión condicional de la pena en favor de FRANCY
MILENA CUELLAR MORALES identificada con cédula de ciudadanía
No. 1013610466, acorde con la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 4 de marzo de 2022, el JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, condenó a FRANCY MILENA
CUELLAR MORALES identificada con cédula de ciudadanía No. 1013610466,
a la pena principal de 6 meses de prisión, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de los derechos y funciones por el mismo
lapso de la pena principal, al haber sido hallada autora responsable del
delito de HURTO AGRAVADO TENTADO, concediéndole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, previa constitución de caución
prendaria de 1 s.m.l.m.v. y suscripción del compromiso con las
obligaciones del artículo 65 del C.P,, por un periodo de prueba de 2 años.

2.- El 3 de marzo de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y requirió a la penada para que compareciera a
cumplir las obligaciones impuestas en la sentencia para acceder al beneficio
concedido; a la par corrió el traslado del Artículo 477 del C.P.P.

3." Se allega constancia Secretarial, que el traslado del artículo 477 del
C.P.P. se corrió de 2 a 4 de mayo de 2023.

4.-El 19 de mayo de 2023 este despacho ordenó ejecutar la pena
intramuros por el incumplimiento de las condiciones impuestas en la
sentencia para acceder al beneficio de suspensión condicional de la pena.

5." El 22 de septiembre de 2023, ejecutoriado el auto de 19 de mayo de
2023, se dispuso librar orden de captura.

6.- El 6 de mayo de 2024, se recibió oficio suscrito por el patrullero NELSON
ARLEY POVEDA LANCHEROS - adscrito a la ESTACION 18 DE POLICÍA de
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esta ciudad, y documentos anexos, con el que dejan a disposición de esta
actuación a FRANCY MILENA CUELLAR MORALES identificada con

cédula de ciudadanía No. 1013610466.

7." El 6 de mayo de 2024, se legaliza la detención de FRANCY MILENA
CUELLAR MORALES y se ordena su encarcelación, para el cumplimiento
de la pena intramuros.

6." El 98 de mayo de 2024, la penada allega póliza judicial de 1 S.M.L.M.,
poder y solicitud de restablecimiento de ta suspensión condicional de la
pena, beneficio concedido en la sentencia.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como quiera que a FRANCY MILENA CUELLAR MORALES
identificada con cédula de ciudadanía No. 1013610466 le fue concedido el

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de
conformidad con lo dispuesto en sentencia condenatoria proferida por el
Juzgado 30 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá fecha
4 de marzo de 2022, previa constitución de caución prendaria de 1
S.M.L.M.V. y suscripción de acta de compromiso, obligaciones del Artículo
65 del C.P.; obligaciones que no fueron cumplidas en el tiempo señalado
por el legislador, y, por lo tanto el 19 de mayo de 2023, este despacho
ordenó ejecutar la pena intramuros y actualmente se encuentra privada de
la libertad.

No obstante, lo anterior, la penada constituye la caución prendaria para lo
cual allega póliza judicial número NB 100355861 por valor de $1.300.000,
de 6 de mayo de 2024 de la Compañía Mundial de Seguros S.A., concede
poder y solicita el restablecimiento del derecho concedido en la sentencia,
manifestando si intención de suscribir el acta de compromiso con las
obligaciones impuestas,

Como se anotó en el acápite de antecedentes, a FRANCY MILENA
CUELLAR MORALES identificada con cédula de ciudadanía No.

1013610466 le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, de conformidad con lo dispuesto en sentencia
condenatoria proferida por el Juzgado 30 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá fecha 4 de marzo de 2022, previa constitución de
caución prendaria de 1 S.M.L.M.V. y suscripción de acta de compromiso,
obligaciones del Artículo 65 del C.P.; que no fueron cumplidas en el tiempo
señalado por el legislador y por lo tanto, el 19 de mayo de 2023 este
despacho ordenó ejecutar la pena intramuros y actualmente se encuentra
privada de la libertad.

No obstante, lo anterior, en el presente caso, se concretan actos positivos

que denotan la voluntad de la penada para cumplir lo ordenado en
sentencia, como es, haber aportado caución mediante póliza judicial No,
NB-100355861 de 6 de mayo de 2024 de Seguros Mundial S.A,, por valor
asegurado de $1,300.000, equivalente a 1 s.m.t.m.v., por lo tanto, es
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factible entrar a resolver sobre la viabilidad de restablecer el subrogado
concedido a CUELLAR MORALES en la sentencia.

No está de más anotar que, aun cuando la decisión que ordenó la ejecución
de la pena, fue motivada en debida forma, y su fin era el de aplicar la
consecuencia prevista en el estatuto punitivo frente a la no comparecencia
de la beneficiada con el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, se advierte que en estos momentos es dable
reconsiderar objetivamente la intención de materializar el cumplimiento de
lo ordenado en la sentencia, teniendo en cuenta los principios de
necesidad, proporcionalidad y necesidad de la pena.

En ese sentido, resulta entonces desproporcionado someter a FRANCY
MILENA CUELLAR MORALES al tratamiento punitivo ejecutando la
pena intramuros, por la razón de no haber atendido el llamado del
Despacho para constituir caución y suscribir diligencia de compromiso, si
se tiene en cuenta que: i.) no han variado las razones que llevaron al Juez
fallador a conceder el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena; ii.) que al momento se han superado las razones objetivas que
dieron origen a la ejecución de la sentencia, en la medida que la
sentenciada está presta y disponible para suscribir el acta compromisoria;
iii.) y que se ha efectuado el pago de la caución total prendaria impuesta,

Por ende, en atención al principio de justicia material, a las funciones, fines
y necesidad de la pena, considera este ejecutor que es procedente
restablecer el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, en las condiciones fijadas en el fallo, esto es quedando a prueba por
dos (2) años sujeto a cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 65
del Código Penal.

En consecuencia, previo a materializar el beneficio, se remitirá acta
de compromiso en los términos del artículo 65 del código Penal, ai
centro de reclusión o detención, a fin de que sea suscrita por la
sentenciada.

Se hace salvedad que el beneficio se materializará una vez la

condenada suscriba el acta compromisoria. A la par, se librará la
correspondiente boleta de libertad ante la URl de PUENTE ARANDA

de esta ciudad y/o en el que se encuentre.

4. Otras determinaciones

4.1.-Tener y reconocer a la profesional del derecho Dra. CLARA
INES OSPINA QUEVEDO C.C. 39717259 Y T.P. 145.659 del C.S.J.;
como defensora de la penada FRANCY MILENA CUELLAR
MORALES identificada con cédula de ciudadanía No. 1013610466, acorde
con las facultades conferidas en poder adjunto.
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Esta determinación se notificará personalmente a ia sentenciada en el lugar
donde permanece privado de la libertad.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RESTABLECER el subrogado de ia suspensión condicional de
la ejecución de la pena concedido a la sentenciada FRANCY MILENA
CUELLAR MORALES identificada con cédula de ciudadanía No.
1013610466, quien quedará a prueba por el término de dos (2) años
sujeta a cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 65 del
Código Penal.

SEGUNDO: REMITIR la con'espondiente acta de compromiso en los
términos del artículo 65 dei Código Penal, al lugar donde permanece
privada de libertad FRANCY MILENA CUELLAR MORALES
identificada con cédula de ciudadanía No. 1013610466, a fin de que sea
suscrita en debida forma, previamente a materializar su libertad.

TERCERO: Expedir ia correspondiente Boleta de libertad a la par con el
acta de compromiso, advírtiendo al personal del Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad, que esta debe radicarse en el
Centro Carcelario o de custodia transitoria, luego de que la PPL
haya suscrito el acta de compromiso con las obligaciones del
artículo 65 det C.P. en debida forma, no antes

CUARTO: DESE cumplimiento a lo ordenado en e! acápite de otras
determinaciones.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

-ilSecrefanr.
JORGrAN^DRES SALGADO MURCIA

Rest^5lecesusí«osiónran<lto<inal I100160000232Q1D02657
JUEZ

Poweredby P CamScanrver



29/5/24, 7:15 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

McKtrar contenido bloqueado

anda Garzón Rodriguez<cfgar2on@procuradi
Para; Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido
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Jue 16/05/2024ÍS;3Í

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(a)cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 5:47 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzoniS)procuradur¡3.gov.co>
Asunto: N! 58824-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-525 -
CONDENADO: FRANCY MILENACUELLAR MORALES

NI 58824- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 525
CONDENADO: FRANCY MILENA CUELLAR MORALES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EleCUClÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ D.C.

_R,9c5<r:ado 1;i)C.l. 6C 00-O\ 5-.'*0ia-0fíB?a CiQ
Interno- üü87^
Cjnqei'agos. JAVIER eNWQU6 PEDRAZA ZAM9flAf<0

.HU3TP CALIFICADO
PátStÓÑ C^KXCiLIARIA
DWeCClÓN: CALU /B OSU^ « 16-31 BARRIO OÍVIHO NjftO
LOCALIDAD CIJDAO BCH (VAR Dfe «lA CIüDAD

VI61LA; CC50G l>c POGOTA "uA PICOTA'
a EVOCA gRfSION OOMICILÍARIA

AUTOS INTCRLOCUTORIO No. 3024

é D. C,.fobrero ocho (0) de dos ^jI ve.nttcustrc. f202A} .

1. ASUNTO A RESOLVSR '

Fenecido d lérmtno que Irais ei Anici^lo 477 de la uy 906 d€'̂ 2D04, péocftfle el Despacho a resoW la
REVOCATORIA DE LA PRISION DOMICILIARIA Ti! SerMénciaOc JAVIER fNRXQUE PEORAZA
ZAMSRANO.

2. ^ ANTECEDENTES PROCESALES

1,- El 14 de fliciefnbre ce ¿01^. el Ju2<^ade.3¿ Mufiicipdl Con Función déConocirnieato de Bogotá
condenó s JAVIER ENRIQUE PEORAZA ZAMBRANO ídftntlfkado cpn C.C. Kc. i.D33,697.270, a ti
per» prinripai rtfv 4C rr>«os de pnsicn, y Id eccesorta d« «nhdUilitación parA el ejeracio de dertcjios y
1unciones pi;olí eospor,elrnlsmo Idpso,comorespoosaDls detceüto nu.tc cal;ftcado, negándole la
wid-donal ce (a ejecución de la pena / ta pT>S(ót) dorntc ii;ííia.

Bi »«ntendadoha ectado-prhfado de }a libertadpor cuenta de «atas driifiendai así:
preventiva, desde el 13 de ago&tü oe 2018, 2 dta&,

-5esá« eJ cumpie'la sanción impuesta desee el 13 de aDni de 2D¿i, cudod/i fue -capu^rado psf^ ei
cucnpílmiento de i« ^na*'
•Destutínio de rMenció/: de pe'ia 4 me«&s y 9 dras,

2-é) zi iie noviembre de 2022, el >jzsMo 1' tomólago ae Santa Rosa de v¡tsroti Boyecé, te concedió al
^ti^iiaáe é\ sustituto de laprisión aomiciliarta que trata el articulo 38 G.

-3.-El 9 fle marzo de Z033ti, este despacho ressjtnió elconoclmiemo ffe laspresentes Blligfficlas.

4.- 0 28!iemareo oe 2023, esteJuzgado oreler'o correr el traslatfo que trataei articulo 477 del CPP, en
raíon al presunto TOumpIBiifsnto Oe las obligaciones de Is prisión domiciliarla.

5.- Hl 30 de abril tíe 2023, se reciDió Informe de novedad alle<jado porel INPEC

El 3 3e mayo oe 2023, Se reclO'óconstancia de traslado Sel artículo 477 O» CPP,con tennino venado,

7.- EL10 de mayo de 2023, se redbió Itiíorme de diligenciñ de notincacíón de Autode Sustar<íacfón No
2023-34S,suscflo por citadordel Ceniro OeServloos Administrativos de esta ciudad,

8.- El 26 de mayo de 2C23, se recl&lé ofi&o Oef INPEC con informe de novedad.

^-^ei 21 de Junio Oe 2023, se recibió oriclo proveniente del iNI^C, mediante el cual informe novedad del

:0.-EI 25 de Jiilto ue 2023, se recibió oficioOfovenlente del tNPEC, medíanle e) cusí infenna novedad det
POL

11,- El34 de agosta de 2023, se recibió ofico proi>enient«del INPEC, mediante el c\i8i informa novedad
del Pa,

Küinii ludiodl
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12.- El I de adcmbce-de 2023, se recibió oflOopreveniente del INPEC. mediante el cual informa novsdaO
del FíT..

13.- El 1 de eiieniae 2024, se recibid oficio provenientedei IWEG, medíanteel cual infoniwnOTedia de)
Pf^.

3. CONSIDERACIOMES DEL OESi>ACHO

Deconformidad conlo normadoen articulo29 f de la ley65 Oe1993,el Incumplimiento de las otilgacíones
impuestas, ccmo beneficíanos de i5 prisión aomicihana. dará lugar a ta revocatoria medíante "decisión
motivada del (uez competente

Iridíca lo artsnar que, a nuien corsiravaf»Qd las oofigacioncs confaklgs al otorgór^fe ef'd^rtwto úf. Id
pnsí¿n domic^iana, se evada, Incumpla la reclusión o fundadarn«nte aparezca Que 'desarbolando
actividades delictiva», le será revocado el oe^^cio para qut cu^^pia ta pen» en urt centrO'de Pdduütdn
fomíal. .

En concortancja, previelarticulo A?'/ deíaley 906de2Q04, que deexlsiir r^oTiws pardrevocar'el sustituto
el Juez de eieojcióA de penas y tnedidas de segundad ics pof>drá'|ef '̂Conóomiento del cundendOo p&ra
dentro de?térfnino ce tres (3) días preserite las exwícadpngs'peronent»..

Al cxpedience se alSe?^^ \o& $49üjente:> reportes de npvecjadcs a-non^bre'OevJAVRR CNRSQUC PCDRAZA
ZAWBRAfiOr x

>• V \ '
3.1,- Oficio No. 90?7?-C?RV7-ARVlF <3ei'1.4 de fWf^ro Ce 2023^mediante el cuat, e» CERVI Informa las
fi«gulcnte¿ trás9rc5i0r>esrcp0'\adas'póret.sis^rn3''devi9.'landa electrónico, de^sentenciado.

• '• im,V'

I':.;

UB»«^9r 4I|«4

!»¿^ I» «MftwJmjtf'it'"'

«• «e»^^o ^ >& S»-

• .1- , ' / . I

%T|ipÍp;^^

A«r;fR-^oÍ£.

qy4g¿.' S^** • *
c-r»"?

- '

i ''

3.2.' OfKta No. 90272-ce^VI-ARVlE del 20 de feO««fo de 2023, mediante eí cual, el CERVT intern» is
luientes Iras^residnes reportadas por el sistema de v^gilsncha electrónico, del sentenctado;
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en consccveücjsroe lo'snten^-, mediante provelcío del ?S mar¿o de 2U23, se crJenó correr traslado del
articula<77de (ajéy.90edfi2004, al sentenciado JAV16R ENRIQUE PEDftAlAZAMBAANO y d la Q«f«nsa
con «) fin que rin^e^a^-ías «x&lkadones pemnentes, Irám^te que se surtió entre el 19 al 25 « abrH de
2023. ' ••'

Deto ánteror, ^ (i^eoue, ocra ir^forme de dUigencid Oenotflcaclónpersonaldorntciliarlas de l^cha 24 de
abnVde-2023, flonoé-fte indica que, con el fin de cfeíluar el efjíeramiento personalt ríe 'o o^epiado en auto
aa^2S dfr.mgrro Oe 2022, seding-ó entecha 18 deaoril de2023 al domicilic del penado Caite 780 No. 16
- srSUR «sta CluCad, smencontrarlo/ndJcanoo gue no resideo na loconocen;en dicho lofermo se coffsrgna

^^QC,^ns del Otdflor designado pof e( Centro de Setvfcfos Administrativos de esta F^clalidad.
' fecf>^,me ^Jfrrj/a tf/recadc aoo^tatfa, eo e/VuSíJrote dom^cfl/o, me acíenríe WiTa s^Üore /lo me br//id3

'/í/ormactón perdía/, informó gue e/ m ya rto Wve fla^. Aorta/ moííi^. /w fmpos/í>te para e/ st/scrite
caJm/nárcan w Sí?/^fa<», s¡eacA'wrte<joeev* ía «v» acfua/«eron hace />ocd /as círacc/ortes aftora
es CA¿L£ 78Dei6f-3i SOR.

Ater^ienflo el conlcmdn de íai fnPorme de notiffcacnS", se puede constatar que. el sentenciado JAVIER
ENRIQUE RCDRAZA ZAMBftANO, tid vencdo incumpliendo con las obligaciones de la prisióndomtciHartí,
pues adíífTiñs del informe de r^otiflcactón suscnlo por citador dei Centro de Servictos da esta especialidad,
y ios in/ormtís No, 9C272^CER\i1-ARVlH del 14 Ce febrero de 2023 y 90272-CE^Vt-ARVJEdel 20 de feOrero
de 2023 allegados por t¿\ CPRVI con los cuales remitpn regisli^» reportados por ei sistema de vígiíanaa
electrónico, en flonrte QuéQó demostrado (^we (Ofe üUs, 9, 10, U, 12, 13, 14, 17, 18. 19 y 23 de febrero de
2023, huoo violación al área de inrljsión, es decir, el preríombMdo salióde su dorniolio, afirmación que so
eocuentra sustentada en les mapas de recorridos ai>e se a<t)urTfaron con los citados inermes, «r« losaue
claramente se observa que el canflcriado se alejó de su domrcii'o, P0rtiemc)0s considerables,

Alre^ecto, el sentenciado JAVIER ENRIQUE PEDRA2M ZAMBRANO no atiero ju5tifiead6n alguna sobre
tas transgresiones reportadas, pues, curanfs eJ traslado secretariaI oei traslado de¿ artículo 4V? del CPP,
guardo sNencio. Respecto del traslado al apoderado, se iiene que ei penado nej ha otorgado poder, ni ha
sido nomb-'ado de {^c«o, pro^sional Que lo represente.

De lo antenortnentp exo^esto, au«»da demcscradc aL>e el perlado PEDRA2A ZAHORANO, nu ha
permanecido en su luga»' dumiclliano Cai^e 7B D SUR \o s6 -3i barro Divmo Miñede «ta C'udaü, en

Rd(T\i-) judicuJ
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dorkde le fue concedh3a lapnslón domlciliarta, pues de los reportes y ei informe de notff:catíor esevidente
el tncumf^iniie/íco de las oWtgac^ones por pane del prerof^ib^ado, ya que no obra úentfc der espediente,
soHdtkid atguna de autorización de cambio de oomiciho, o pr^viGenc«e que lo autorice, mucho merws
lofofT7>acf6n deí CEHVI que lo autorics.

Las decisiones que adopte c» 3uezde ejecuciónde Pecas y Medidas de Seguridaden tomo a ia ;evocator«
de le pnsiiófi dornlciliana por el incumplimiento de (as oO<igaaone$ Derivadas def bcnefeclo fleBen estar
fur^dadas en iusíer^to pro&arono suficiente que lueqo de un acucioso análisis, pennita arribar ai
convencfnnentü ulenode qm? ex>%tió und vjoladónínjostncada a las obiigaconesadquiridas.

Debe tenerse encuenta queúl momento en (¡ut PEDRA2A ZAMBRANO íue beneñciado conel sustUvto,
susolbid un acta donde ae comprometió a permanecer en S4j lugar de domkillo.^'á^permittr el
acceeo de loa runccenahos adscritos al INPEC que visearan el cumpHmIento irresN-icto de ia
reeluai¿<i y cvmpiir laa demás condicíonea de seguridad que exljs la rnedída; es decr, t
pí'enombracfc no desconocía las oClisaciooes -n-pii: i'jUü t?l sustituto ron r.i Qi^ie fue beneficiado, no
obstante, üPC dió cuB bren ta-las i

No cabra recordar que la persona que cumple su pena en prisión domiciliaria está sujeta a ^a«var
y cumplir fa¿ medidas de segundad impuestas, pues conttnúa con la restricción a( derecho a la
libertad y ia jii^relocomoci^, que lleva Implícrta el cumplimiento déla sanción p«nal, dedo que
no esté trn libertad, por eJ contrario se encuentra recluida dentro del inmuoble asignada como
domidifo, pnr ende, como su siUacrcn ¡íiridtca es la de |»eraona, conder>ado privado de la libertad,
por lowa! oeoe acaíar los contro^r^ y debe contar con le ríspectiva autor^í^cton emaraja ycr ia áutondad
ludicial competente para los efectos desaur del lugar ne 'eclusiói^o-camoiaf denorriiciiio.
De míinerd (jutt laactitud de franco di^cato a (s«justicia, de perststertcia y obstinación a cumplir con las
obiiyacioncs <)uc como ciudadano le^corresW^eh pese al generoso t'aMm^ento y fadiidsdcs Que se >e han
bnndadjn, flesdxe de la personalidad dQí seriteridaclo, y por lo mismole impidenaspirar j que se conserve
lavigencia dei beoeflLio confcndo, enconsecuen'da. se revocará lapfls<Qn.flOfnictliana a JAVIER ENBHy^^

Comoquiera que, obre Infc.miación entrfigsda^ notificador dei Cent-ode Servicios el 18 de abr:l de 2023,
por Puente nuii>ana desconodda, que el perladoya no 'Avtahí, es dear, en la caile 7S DSUR No. 15-31
barHo DivMio Niho, sv-tleríe c-iLonccí* que, io conocí este -despacho el paradero del seritcnciado, por io
ta'itc, se librara OR0EN OE^PTURA en corttra de 3AVIERCNRIQUC PSDRAZA ZAMBRANO, ante eí
Complejo Carcelario y Pen»tenciano Met^opolicario de Bocecé La Pacota.

De otra par», con Pirííe establecer 'S ficha he^a ia que se 'e reconocerá como tiempo cumpíioo de \a
pena,por eiitas d-ligenclas, se ordenara realizar visita por parte de asistente social a la calle 78 D SUR
16 n 31-barnoDivit(o Niño, lu(jar en concc se Ir concedió lü prisión domoiis'ta, con el finde mdagar, sobre
el cúmpinriet'.to a« la pena del sentenciado y la ubicación del nvsmc, con carador i^ercntorio.

• Hinálm^ntft, ss Nene Que, icíg-esaron reoortes ae tnisgr^iones por parte detCCRVI. en losque indicanque,
- e^Visitas efectuadas er la Cfrocdón del pen.ido. el 24 de abrt! de 2023, 29 de mayo de 707-3, 10 de Jutto

(ie 20¿3, 8 de septiembre de 2023, s« encontraron cort Is novedad QUeya no reside ahí, marvfestado
que, en una Ce 'as vistas fueron atendidos por la señora Luoa P^mbrano qi.iien dijo ser la progonltora de
PEDRA2A ZAM8RANO, quien les informo que 'üJ seAor está vwsrróo en Ié callé héce fíempc elíe (o saco
fiel üomKilio', mientras que en ot'a ocasión fucon etend.dos por el propietario cei inmueble et cual indica
Que, "la füve Qyesacar Oe aour, > de las demés vjsttas informan que, no fueron atorrdidos por nadie,
además dft los reportes de trasorestones del sistema de vigilancia eiecaoo^co se tiene que, los días 2í> y 2l
de febrero de 2073 el dispositivo estuvo sin comjnicaaón y con befaría baja, y los días y 19 de enero
de 2024 registran que el prenorr.bradc salió de su domicilio, ic que sustentan con rT^apa de recorrido,

De losinformescitados anCenormenEe, presume esta juez ejecutora la continuidad del incwmpllinlen» a las
obligaciones, y posible evasión de su lu^^r feciusiófr: sin embrago, orinara correr traslado que treta el
atkulo 477 de! CPP,a fin de dispone lo que en derec/io í*arrBsponda.

4.* OTRAS OETERMlNACtOl^eS.

lo antenormente eicpuesco. se dispone:

4.Í.- CORRSR TRASLADO del artículo 477 de 18ley 90&ce 2004, al prenombrado seniendado y a su
apoderado (do haberío) pira que nnda:> I<í5 e<p!icaciones que consideren pertinentes frente a los reportes
allegados por ei CcRVI, citadcc en el parrado que antecede, oa'a efectos de lo «írntenor adjúntese ccp<a ce
cad(i uno df t<<iOá, asi mismo ENTERAR ¿soder«»do Dor el mcdbo más expedito, y al s«nt«itciado de
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manera PERSONAL, y de no ser poii&fe, agotar todos los nie({<o{, e> trámite drspikesto, Ids fechas tfe inicie
Vlermtriáaón del tr^sJado. a la par. CNTÉRESC lo Supuesto en e«M aulo.

4.2.- ORDCNAR visita a través del área de As'stencia Socal, a Ja caile 78 O SUR No. 15 - 3i bafño Divino
Nífio, logar en donde se ift concedió fa pnsión cíomicilana, cori e: f»n de indagar, sobre el cumplimienlo úe
la pena del sentenciado con carácter perctaor^o, Y paradero del {«nado, (tén^a:^ en cuenta el irUbrme
noíiñcaaón de) 24 de abn( de ¿023, oara lo p^^brteate a la ulveación del inmi>ebl«].

4.3.- OFICIAR a >a Oefcnsorld (ie) o, con el '«n de solicitarles se sirvan aesignar defensor público al
aquí JAVtCR ENRIQUE PEDRA2A ZAMBRANO, ftn Rsta acruacinn.

F«rle e<piiestc, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS VMEDIDAS ÍD| UGUiaDAO
DE BOGOTA D, C,,

RESUELVE: .—, '
PRIMERO: REVOCAR el bcnencio susrirotivo de la prisión domiciliaria DCorgada a JAflEli ENRIQUE
P6DRAZA 2AMBRANO ídentífieado con C.C. No. 1.033.697.270, por las rszones ex^ues^ én Id parle
oTOviva rtG esta prQv»ieoc»a. ^ '

SCGUNOO: )ibr«s« Orúv> d« Captara en contra de JAVIER ENRiq^ PEO RAZA ZAMARANO
identificado con C.C. No. 1.033.697.270, ante e' Comptejo Carce^afie y.^ctkteiiciano Metropolitano de
Bogotá La P'coCa. • ' *

TERCERO; A t'dvés del Centro Oe Servicios 'Administrativos, dar cúmelifrtiento al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES ^

CUARTO: COMUNICAR ESTA DECISION al ¿Ir^cCor y O^fCina AHdica del COBOG OC SOCOTA D C.
"PICOTA" Y Al CHHVJ DEL IN"EC, qui«iitis vtgifan «I cjjmpNfTJlerH'& de la pena del senterbciadc, para su
conoci^^ienCc y ♦ines i^^aies De<t:nefltes a sus cargos.

Contra e&ta (teci^íón proc»d«n ios recursos de Isy*

NOTIFIQÜBSE y CUMPLASE ^ ^

RUTH STEU> MEUSAREJO MOUNA
JUEZ

En 1. techa No.

i 31MAY 20¿í( I

La anterior

ElSecretanO;



25/5/24, 3:36 p.m.

anda GarzónRodrigiiez<cfgarzon@procuradi

Para: fidei Angel Pena Quintero

ACUSO RECiBIDO

Correo: Fidei Angel Pena Quintero - Outlook

Vie ÍS/02/2024 13:53

De:Fidel Angel PenaQuintero<fpenap@cendoj.ran>aiudiciai,goy.Ki>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 4:15 p, m.
Para; Camila FernandaGarzón Rodríguez <c%8r2on@procuradurÍ3.gov.co>
Asunto: NI 60879- JUZGADO 19 DE EJECUCION DÉ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-173-CONDENADO' JAVIER
ENRIQUE PEDRAZA ZAMBRANO

NI 60879- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YIVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-173-
CONDENADO: JAVIER ENRIQUE PEDRAZA ZAMBRANO

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes ine permito remitirel auto interlocutorin de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia enarchivo adjunto proferida purel juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad deBogotá,

Para efectos de validez de la notificación

solicitosu amable colaboración, en el sentido do remitir oportunamente la confirmación do lectura.

Sin otro particular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia cJe correo o
solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud

generando un mayor tiempo para la

https://outlook.off¡ce.com/maít/id/AAQkADgyVWY4NzBjLrjhYWEtNGYwOCliOTVhL7A20WViMz.AwYTFhYQAQAl.mz%2Fs6Uh8<3KiEC5sHyeu8%3D 1/1
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiuHa2vsiepmslitii(g)cetidoi,iaiiiaiudídal.gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 27 -le Mayo ríe2024

SEÑOR(A)
JAVIER ENRIQUE PEDRAZA ZAMBRANO

CALLE 78 D SUR # 16-3 LBARRIODIVINO NIÑO LOCALIDAD CIUDAD BOLIVAR DE ESTACIUDAD
BOGO!/' :).(•

TELEGRAMA 2931

NUMERO INTERNO 60879

REF: PROCESO: No. 110016000015201806820

C.C:1033697270

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVJDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos, 2024- -173, de fecha
08 de febrero de 2024, MEDÍANTE LA CUAL EL JUAGADO 019 DF EIRCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEUOGO TA.

RESUELVE; PRIMERO: REVOCAR el beneficio sustitiitivo de la prisión domiciliaria otorgada a JAVIER ENRIQUE
PEDRAZA ZAMBRANO idcnlificado con C,C. No. 1.033.697.270, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.SEGUNDO: líbrese Orden de Captura en contra de JAVIER ENRIQUE PEDRAZA ZAMBRANO
identificado con C.C. No. 1.033.697.270, ante el Complejo Carcolario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La
Picota TERCERO: A través del Centro de Servicios "Admini.strativqs, dar cumplimiento al acápite de OTRAS
DETERMINACiONíiS. CUARTO; COMUNICAR ESTA DECISION al director y Oficina Jurídica del COBOG DE BOGOTA
D.C. "PICOTA" Y AL CERVi DEL INPEC, quienes vigilan el cumplimiento de la pena del sentenciado, para su
conocimiento y fines legales pertinentes a sus cargos.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 20 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LOINFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUilDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 110O1-6Q-QO-O19-202Q-O5971-OÜ NI 61334
Condenado: EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE
Delito: HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
Reclusión; Prisión domiciliaria: CALLE 42 G bis sur No. 89 C - 45 BARRIO

DINDAÜTO localidad 8 de Kennedy.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 87

Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre el subrogado de la libertad condicional, en favor del sentenciado EDGAR
ANTONIO CHITIVA DIMATE.

2. ANTECEDENTES

1.- Ei 19 de julio de 2021, el Juzgado 29 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.030.639.102, a la pena principal de 48 MESES de prisión, a la accesoria de (nhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la pena principal, en calidad de autor
responsable del delito hurto calificado agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Dicha sanción la cumpie desde el 21 de noviembre de 2020, cuando fue aprehendido y le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, a la fecha.

3." El 2 de marzo de 2022, este despacho se abstuvo de avocar conocimiento de las diligencias, y ordenó
ia remisión del expediente por competencia 3 los Juzgados Homólogos de Acacias Meta.

4.-E1 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 4° Homologo de Acacias Meta, concedió la prisión domiciliara
al penado, y le concedió 2 meses y lO-S días de redención de pena.

5.-EI 21 de noviembre de 2022, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 38 B del C.P.

6.- El 31 de julio de 2023, este despacho asumió el conocimiento de las diligencias y la ejecución de la
pena. No concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no se contaba con los documentos
que prevé el artículo 471 del CPP.

7.- El 25 de septiembre de 2023, ingresó oficio No. 113-COBOG-JUR-DOMlVIG sin fecha, con ei que se
adjuntó entre otros, resolución favorable No. 004708 del 14 de septiembre de 2023.

3. CONSIDERACIONES

La Libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenaario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado. Ei tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando este
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya
cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con
la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento dei condenado durante el
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tratam^nto penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y sociat, previa valoración de
la conducta punible.

Tal como lo estipula la norma, deberán concurrir todos los condicionamientos legales para dicha
concesion, de manera tal que, ante laausencia de alguno deellos, resultaría improcedente el mecanismo
sustitutivo.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible cometida por EDGAR ANTONIO CHITIVA
DIMATE, se tiene que, fue condenado por el punible de hurto calificado con circunstancias de agravación
punitiva, por cuanto el 21 de noviembre de 2020, la víctima fue abordada por varios sujetos que se
apoderaron de su vehículo automotor y otros bienes de uso personal, avaluados en $ 225.000 DDO en
desarrollo de la persecución se logró ubicar el rodante y la aprehensión del condenado y otro suiéto
quienes se encontraban al [nterior del vehículo.

Hechos que resultan de suma gravedad, pues, no se puede pasar por inadvertido que, con la conducta
desplegada el penado vulneró el patrimonio económico en una suma considerable, bien jurídico que es
constantemente quebrantado en nuestra sociedad, demostrando el poco interés e irrespeto por sus
congéneres, acciones con las que se deja en permanente zozobra a la sociedad.

No obstante, debe esta funcionaría examinar la función retributiva de la pena impuesta por tales ilícitos
a EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE, yefectuar la ponderación de lagravedad del delito sancionado,
frente ai tratamiento penitenciario recibido por el condenado; atendiendo las exigencias legales, pues a
primera vista lo precedente ylógico seria que el sancionado cumpliera la totalidad de la pena inlramural,
por la conducta punible desplegada, pero solo ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo para
determinar que, estando ya en libertad anticipada, no atentara nuevamente contra la comunidad y sus
bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que le pueden
favorecer.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuarel análisis correspondiente:

Sobre el requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente cumple el
sentenciado es de 48 meses de prisión y las tres quintas partes de esta equivalen a 28 meses y 24
días. Se tiene que el penado EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE, ha cumplido hasta ahora 40
MESES Y 18.5 DIAS contabili¿ados desde el 21 de noviembre de 2020 -cuando fue aprehendido y le
fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-, a la fecha, lapso en el que ha cumplido
38 meses y 8 días, más 2 meses y 10.5 días de redención de pena. Por tanto, se infiere que se suple
el requisito de carácter objetivo.

En cuanto al desempeño y comportamiento de EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE, durante el
tratamiento penitenciario, se tiene que la conducta del penado durante su permanencia en prisión ha
venido siendo calificada como BUENA, de modo que no registra sanciones disciplinarias vigentes, ni
investigaciones que comprometan su comportamiento, aunado a que el Consejo de Disciplina del
Complejo Penitenciario con Alta, Inedia y ivlínima Seguridad de Bogotá La Picota, mediante Resolución
No. 004708 dei 14 de septiembre de 2023, emitió CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL
del sentenciado, puntualizando que cumple con el factor objetivo, que su conducta ha sido ejemplar
según acta del 14 de septiembre de 2023, y que no ha transgredido los compromisos adquiridos, entre
otros, el de permanecer en su domicilio.

Al respecto, huelga precisar que, no existen reportes de novedades ni visitas negativas durante el
cumplimiento de la prisión domiciliaria, por el contrario, se aportó por el centro de reclusión constancia
de visita positiva realizada el 20 de septiembre de 2023, de lo que se infiere que ha tenido un adecuado
comportamiento y ha cumplido con las obligaciones derivadas del sustituto.

De otra parte, en cuanto al comportamiento del sentenciado, se tiene a su favor, que durante el proceso
penal que se adelantó en su contra, este aceptó su responsabilidad mediante preacuerdo suscrito con el
ente acusador, lo que a la postre significó un menor desgaste en la administración de justicia, aunado a
que, de ta revisión del sistema de Gestión Siglo XXI se advierte que, no registra otros radicados seguidos
en su contra.

De las circunstancias antes mencionadas en este proveído en cuanto al comportamiento dei penado
durante el proceso penal y estadía en prisión domiciliaria, indica que el tratamiento penitenciario ha sido
en parte benéfico o que por lo menos ha hecho méritos para gozar de una oportunidad para demostrar
extramuros su reinserción en condiciones adecuadas a la vida en comunidad.

Pues bien, con respecto a la retribución por el daño causado, el tiempo de privación física de la libertad,
hasta ahora cumplido, esto es de 38 meses y 8 días, necesariamente le tiene que haber llevado a
recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción social, para que
demuestre yaen libertad que el castigo, y el proceso institucional de resocialización han sido suficientes.
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para que en adelante no transgreda la Ley, porque las consecuencias de delinquir nuevamente serían
aun mas severas.

De otra parte, encontramos que el sentenciado EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE cuenta con
arraigo en la CALLE 42 G BIS SUR NO. 89 C 45 BARRIO DINDALITO LOCALIDAD DE KENIMEDY de esta
ciudad, lugardonde cumple con la prisión domiciliaria que fue concedida en fase de ejecución de la pena,
aunado a que no presenta reportes de transgresiones y/o novedades.

Frente a la reparación de la víctima, se tiene que, en sentencia se dio aplicación ai contenido del artículo
269 del CP., por cuanto el penado indemnizó a la víctima de esta actuación, de manera que, se tiene
cumplido dicho presupuesto.

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptación del sentenciado EDGAR
ANTONIO CHITIVA DIMATE, es positivo, comoquiera que sus acciones durante el proceso que se le
adelantó, aceptación de cargos consiguiendo un menor desgaste en la administración de justicia, el
tiempo de privación física, su buen comportamiento en reclusión, ausencia de investigaciones
disciplinarias, son actos y circunstancias que llevan a la reivindicación de la lesión que causó con su
comportamiento delictivo a la sociedad, que permiten considerar fundadamente que va a respetar los
vaiores sociales establecidos, por lo que para elio no necesita continuar privado de la libertad.

Lo anterior, sin demeritar la conducta ilícita desplegada y aquí sancionada; por ello amerita fijar una
caución prendaria y periodo de prueba que inhiba al condenado de siquiera pensar en reincidir en el
delito, ello para salvaguardar la comunidad, luego se concederá el subrogado pena! solicitado.

Por lo anterior, es preciso ordenar que para que EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE goce del
subrogado aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme a lo normado en el
artículo 65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones allí establecidas, entre ellas fijar una
ubicación, informar todo cambio de residencia, reparar ios daños ocasionados con el delito,
no salir del país sin previa autorización del Juez ejecutor y presentarse a este Despacho cada
vez que se le requiera durante el periodo de prueba, que ante la gravedad del ilícito sancionado y
para precaver el riesgo de reincidencia en reatos de similar entidad, será conforme con lo autorizado por
el inciso final del artículo 64 del C.P., no por el tiempo que ie falta por cumplir la totalidad de la pena (7
meses 12 días), sino de 14 meses tiempo que se considera adecuado para que continúe con su proceso
de resocialización, ésta vez en libertad.

Lo anterior, deberá garantizario mediante caución prendaria de DOS (2) salarlos mínimos legales
mensuales vigentes, advirtiéndole que el incumplir las obligaciones, incurrir en nuevas
conductas delictivas, conllevara a la revocatoria del subrogado concedido, hacer efectiva la
caución, y cumplir íntramuralmente la pena que le hace falta por cumplir. Luego de suscrita la
diligencia de compromiso en debida forma y prestar !a caución ordenada, que se remitirá con la
notificación de! presente auto, se hará efectiva la boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá La Picota.

Finalmente, se dispondré la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado EDGAR

ANTONIO CHITIVA DIMATE identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.639.102, por
las razones consignadas en este proveído.

SEGUNDO. - Una vez prestada la caución prendaria aquí impuesta, equivalente a 2 s.m.l.m.v. y suscrita
la diligencia de compromiso en debida forma, EXPEDIR la correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante
el Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, en favor del sentenciado EDGAR ANTONIO
CHITIVA DIMATE identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.639.102, con la
advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO. - REMITIR COPIA de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTA, donde se encuentra el sentenciado, para fines de consulta y para que
obre en la hoja de vida correspondiente.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
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I* anda Garzón Roctriguez<cfg3rzonig'procuradi
Para; Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidei Angel Pena Quintero - Outlook

VIe 16^02/2024 U:42

De: Fidel Angel PenaQuintero<fpenap(®cendoj,ramaiijdioal.gov.co>
Enviado; martes, 30 de enero de 2024 9:39 a. m.
Para: CamilaFernanda Garzón Rodriguer <cfgar2on@procLiraduria.gov.co>
Asunto: NI 61334- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• Al NO 2024-087 • CONDENADO' EDGAR
ANTONIO CHITIVA DIMATE

NI 61334-JUZGAD019DE EJCUCION DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AlNO 2024-087-
CONDENADO: EDGAR ANTONIO CHITIVA OIMATE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlucutorio de la referencia, can el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de PeiKís y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o
solicitud a correos diferentes al del área

https://out)ook.o{fíce,com/mail
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepinshtii@cendoi.niinajtidicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Mayo de 2024

SEÑORÍA)
EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE
CALLE 42 G bis .sur No.89 C- 45 BARRIO DINDALITO localidad 8 de Kennedy
•:;..'GOr/'. DC

TELEGRAMA N° 2926

NUMERO INTERNO 61334

REF: PROCESO; No, 110016000019202005971
C.C:1030639102

;

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024 - 087, de fecha
29 de enero de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL jUZGADO 019 DE ElECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA

PRIMERO: CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado EDGAR ANTONIO
CHITIVA DIMATE identificado con la cédula de ciudadanía No, 1,030,639,102, por las razones consignadas en este
proveído, SEGUNDO. - Una vez prestada la caución prendaria aquí impuesta, equivalente a 2s,m.l.m.v. y suscrita la
diligencia de compromiso en debida forma, EXPEDIR la correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante el Complejo
Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, en favor del sentenciado EDGAR ANTONIO CHITIVA DIMATE
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030,639.102, con la advertencia de que .se materializara de no ser
requerido por otra autoridad. TERCERO. - REMITIR COPIA de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA, donde se encuentra el sentenciado, para ñnes de consulta y para
que obre en la lioja de vida correspondiente.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 01 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vi'n!,mil'i!2i:sii'pnjshLtf'ak'i.'iiikii,r.in),iiuciici:il.s;i:v.r(!

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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Radicado:

Interno:

Condenado:
Delito:

CARCEL ~

DECISION

11001-60-00-028-2005-03790^
69401

HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA ^
'"porte ilegal de armas dé defeisjsa personal
TENTATIVA iHOMíCIDiO. HOiVIlCiDIO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA
RESIDENCIA

CARRERA 86 # 60 - 21 BARRIO BOSA LINDA BOGOTA

PERMISO ESTUnin I IiMFA.g fl \/iFPNtFs PF e-OO AM ¡AÍí
6:00 P.M -SENA CARRERA 30 # 17 B- 25 SUR

VIGILA LA PICOTA ' N <
AUTORIZA SALIDAS DOMICILIO ATENCION Et^SALUD

AUTO INTERLOCUTORIÓ No:^202Í-p11

Bogotá D. C., enero doce (12) de dos ít^íI veinticuatro (2024)
\ \ ;
1\-ASUNTO A RESOLVER

\Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la autorización para salir
del domicilió, eléyada por ei penado HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C.
797106^24. '

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

\ ^V El 9de n^^FZo de 2006, el Juzgado 34 Penal del Circuito de Conocimiento
dé Bogotá, condenó aHENRY MANUEL VASQUEZ CAITA, a la pena principal

•yaeiSO anos de prisión, ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
•• derechos y funciones públicas por un lapso de 20 años, al haberlo hallado
^^coautor de los delitos de homicidio agravado, homicidio tentado yporte ilegal

de armas de fuego, negándoie la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 15 de junio de 2006, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó la sentencia.

3.- El 28 de noviembre de 2017, este despacho otorgó el sustituto de prisión
domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P.

4.- El 6 de septiembre de 2022, este Juzgado reasume el conocimiento y
vigilancia de la pena contra VASQUEZ CAITA, quien continúa privado de la
libertad en su residencia.

5.- El 6 de septiembre de 2022, se autorizó salida del domicilio.
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6.- El 29 de junio de 2023, solicita permiso para salir del domicilio, para recibir
atención en salud.

7.- El 4 de diciembre de 2023, se autoriza la salida del domicilio.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1D® la autorización para saür del domicilio.

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado VAZQUEZ..CÁITA>
es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de'. la^^
libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento penitenciáño, se
pasa a cumplir ia pena privativa en el domicilio. Si bien no .concede ,
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado másamplio qúe^'
el que puede haber en un establecimiento penitenciario. Erivotras paiáb.ras, sé
trata de un mecanismo que permite el cumplimi,ento de la pena privativa de la
libertad extra muros. , \ \ V\ \

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando" .!a persona se encuentre
purgando la pena impuesta su lugar de domicilio,'•táKp,rivac!ón de la libertad
restringe su libertad de locomoción^ sin embargo) la ley prevé, en casos
especiales odeextrema urgenciá; que la autoridad a cargo de la ejecución de
ia pena conceda autorización ^ará salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con Ja atención en salud de los internos.

OcupaJa''atención del despachó, la solicitud de autorización para salir de la
residencia presentadla,por el prenombrado, relativa a su comparecencia el día
17 de enero de 2024 á partir de las 7:30 horas, al Consultorio ubicado en la

^^\Carrera 10,# 16-39 Mezzanine Edificio Seguros Bolívar de la ciudad, con el
"objeto de 'consulta de cirugía de mano, para lo cual adjunta los soportes

\ •' pertinentes y agendamiento de las citas.

. VasÍ las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado
Bi'momento de suscribir el acta de compromiso, conforme los términos del

---humeral 4° del artículo 38B del C.P„ el cual establece:

'a)No cambiar ote residencia sin autori28ción, previa del funcionario judicial:

b¡ Que dentro de! término que fije el ¡uez sean reparados los daños ocasionados con el delilo. El pago de la
indemnización debe asegurai^e mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo
que demuestre insolvencia:

c) Comparecer personalmenle ante la autoridadJudicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando hiere requerido
para ello:

tj) Permitirla entrada a la residencia de tos servidores púü/feos encargados de realizar le vigilancia del cumplimiento
dala reclusión. Además, deberá cumplirlas condiaones de seguridad que lehayan sido impuestas enlasentencia,
las contenidas en tos reglamentas de! inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y lasadicionales que
Impusiere el Juezde Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad.

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir de!
domicilio presentada por el penado, y por ello que el despacho faculta a
HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C. 79710624. para ausentarse de su
lugar de morada o estudio, relativa a su comparecencia el día 17 de enero de
2024 a las 7:30 horas al Consultorio ubicado en la Carrera 10 # 16 - 39 de la
ciudad, con el objeto de consulta de mano, en la hora indicada más el tiempo
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de desplazamiento de Ida y retorno, debiendo con posterioridad al
cumplimiento de la misma aportar al despacho las respectivas constancias de
asistencia.

Informar de esta determinación, a la Penitenciaria La Picota- Control
Domiciliaria y al CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI de la
ciudad donde se encuentra el condenado, para fines de información, consulta
y control, y para que obre en la hoja de vida respectiva.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENÁS^
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR para salir del domicilio al pénado\HENRY I^NUEL
VASQUEZ CAITA C.C. 79710624. para ausentarse de su lugar de morada, el
día 17 de enero de 2024 a partir de ías 7:30. Horas, al Consultorio ubicado en
la Carrera 10 # 16 - 39 Mezzanine Edificio Segu,ros'BoííVár de,la ciudad, con
el objeto de consulta de cirugía de mano, en la horá indicada más el tiempo de
desplazamiento de ida y retorno,-debiendo con postérioridad ai cumplimiento
de la misma aportaral despactíó las respecíivas,constancias de asistencia.

i \
• i I

SEGUNDO: REMITIR copia de está decisión a la Penitenciaria La Picota-
Control Domiciliaria y al CENTRÓ ÜE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI
de la ciudad jjoftóe se encuentra el condenado, para fines de información,
consulta, coritrpl-y para que dbre^en la hoja de vida respectiva.

Contra "esta décisión^roceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

31,72021^ LAL^A LICETH PACHÓN SOLANO
JUEZA



25/5/24,12:15 p.m. Correo; Fidel Angel Pena Quintero • Outlook

nií Fém-ínrJa Garcon Ri;iflrigiisz<.-fgarziDn#prof.iiradurgagov.c
Para: Rdel Angel Psna Cjulniítci

r. D •

ACUSO RECiaiOO

Oe: Fidel Atige[ Pena Quintero <fpetiap(®cendo{.r8maju(Jicial.gov.co>
Enviado: lunes,15de enero de 20242:34 p. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <(;fgarzon(9procur3durij.g<5v.co>
Asunto: NI S9401-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SfSURIDAD OE BOGOTA--Al fJO 2024-OH -CONDENADO; HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA

MA^lVaSQUE°°^^^^ EJCUCION oe penas ymedidas de seguridad de BOGOTA .-Al NO 2024-011 •CONDENADO: HENRY
Buen dia y Crirdial Saludo,

Para Iqs fines legales correspondientes me permito remitir ei auto intcriocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR ia providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide-í de la notificación solicito su amable colaboración, en el .sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otj'o particular y para los fines legales a que haya Jugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csJepnisbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo osolicitud a
correos diferentes al del área de ventanilla, ya que segenera duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo

para la respuesta.

Antes deimprimir estemensaje, por lavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa detodos.

AVISO DE CONKIÜLNCIALIDAD: fste correo clGcti'ónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si no es el destinatario de este correo ylo
recibió por error comuniqucla de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cuaiquier copia «ue ouecta tener del mismo. Si no es el destinatario no
poiira usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leBiies como las contenida.': en la Ley 1273 del 5de enero de 20Ü9 ytocias las que le apiiquerv
Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en Keneral sobre la información de este mensaie, sus documeiiUjs y/o archivos adjuntos, a tío ser que
^sia una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, iwuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.

AVISO OE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene inforrosció.n de :aRama Judicial de Colonibia. Si no esel destinatario de este correo ylo recibió
por error comoniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yelim,narflo cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el desonaUrio, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de eneto de ÍGC9 ytoda? las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o aicfiivos adjuntos, ano ser que exista una
autonrackir explícita Ames de imarimir este correo, cot^idere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO D£ CONFIDENCIALIDAD: Cstp Cfi reo electrónico r.ontíen? mfcinnación óe la Ra.Tva iUditiaí de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo ylo recibió por err.oi conii.niquelo de inmedijío. •«spoirdleiidc. al remitente yeiimínando cualquier copia que (jueda tener de! mismo. Si no
es ei clestinalSiiu, no podré usai su cotitenldo, ds hacerlo podn'a tener f^isefuencias legaíes como lás ionterikias en la Loy "1273 del 5de énaro de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le correyxii>de wsntener reser\'a en generé sobre la iiifern.acion de e.ste ?narvsa)e, sus
dcíu-neiiíos y/o archivos adjiHtios, am ser cjue exista una autorización explícita Antes de iniprimir este correo, considsre si es realnie^íte necesario
liacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarrJiivo digital. """""NOTfClA D£ CONFORMIDAD*""*"-' EsU; n^ensaje finciuyendo c.iaíquier
ad^io) cor>tiei->e información confidenci,* dá la Procuraduría General de la Nadón yse encueiitra protegida por la Ley, Sóíc puede ser utilizada por
el personal u compaói'a i la cusrf está síirigido. Si iisted no es el receptor auioiizado, oper error redbe este mensaje, fevoi benarlo ininediatamentfl.
Cualquier retención, difusión, distiibucióii, cof^a t> toma ete ci.ialíim«r ¿cnón basaba en ellí, seenaientra estrictamente prod'hido-

I RsspDnder i Rsenvtsr

^ -CainKa Fernanda Cjanon Rodrigué!
Psr*Aíumo' NI6K»1- JUZGADO 1í RE EKUCISN iS PENAS v MEDIDAS aESE5UPJDAC! D£ BOGOTA • - AJ NO 2024-311 - COÍ-EJENAOO-,

Vte 16:05

p itrnaster@ptocuraiijrifl.go>.
Para: postmísier^orc'cinadiiria gov-.co

Respoidet Responda a ttídos ! Sosiíviar Q' n

Luo %%jnmOZ4 14 35

Mtps:/'ou{iooK,office.com/nTail/icl/AAQkADgyYWY4NzB)LTJhYWE(NGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTRiYQAQAOhrtajWDDVIIJZKhtV^Heta%30



25/5/24, 12;15 p.m.

- " NI 69461- JUZ-oACSC 19 DF E..
C" iTkjok

Cofreo; FidelAngel Pena Quintero - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Ferriiiina íl^armn Bnclriaue;

Asunto: NI 694C1- JUZGADO í9 DE HCXICION DE FÍNAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD M BOGOTA - - AI NO 2024-011 - CONDENADO: HENRY MAMUa VASC^EZ CAITA

.t(riasfeí®'tíe?í'ris-3fi3.go\

Pira post--7>asteiT®deféasorta.sav.E.S

[• > NI JUZGADO 19-pEE..-
ElemefTto d» 0 uf took

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 69401- JUZGADO 19 DE EJOjaON DE PE?JAS Y ME

Reipondiír .Réspst'cfeí a todos I Fleesiviaf
l.nfSlS/OI/JB.M 14:Í5



Rama Jutíicial
t~onsqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vt^nhinilla2fsit'nmsht.i@cendoi.iainaiiidicial.sov-co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de a/layo de 2024

SEÑOR(A)
HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA
CARRKRA 86 #60 - 21 - SUR BARRIO BOSA LINDA
BC-GOTA DC

TELEGRAMA N° 2923

NUMERO INTERNO 69401

REF: PROCESO: No. 110016000028200503790
C.C; 79710624

PARA SU CONOCIMIENTO YFIN ES PERTINENTES, YDE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.R ME PERMITO

COMUNICAR EL CONTENIDO DELA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024 - 011, de fecha 12 de enero
de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE EIECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE; PRIMERO: AUTORIZAR para salirdeldomicilio al HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C. 79710624,
para ausentarse de su lugar demorada, el día 17 de enero de 2024 a partir delas 7:30 AM al Consultorio ubicado
en laCarrera 10 # 16 - 39 Mezzanine Edificio Seguros Bolívar de la ciudad, conel objeto de consulta de cirugía de
mano, en la hora indicada mas el tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con posterioridad al
cumplimiento de la misma aportar al despacho las respectivas constancias de asistencia. REMITIR copia de esta
decisión a k Penitenciaria La Picota Control Domiciliariay al CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI de la
ciudad donde se encuentra el condenado, para fines de información, consulta,control para que obre en la hoja de
vida respectiva.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

LO ANTERiOR DEBIDO AQUE, EL DIA 17 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL
SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
venr,iniU,i2rsif'pnrsbca(üicmdai.ratTMÍu.niciaLgnv",('p

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN VIRTUAL

Fecha de registro, sistema siglo XXI 20 de mayo de 2024

EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

Numero de radicación;
Número interno:
Condenado (a):
C.C.;
Ubicación suministrada:
Número de contacto;
Medio de notificación:
Fecha de diligencia:
Hora:
Actuación a notificar:

Fecha de actuación:

Novedades:

11001600002820050379001
69401

_HENRY MANUEL VASOUEZ CAITA
79710624

_Carrera 86 No.60 - 21 Barrio Bosa Linda
3143499801

WhatsApp
16/5/2024
2:30 pm.

Auto interlocutorio No.2024-445
18/4/2024
N/A "

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho yde acuerdo con lo establecido en el articulo 8° de la Ley 2213 de 2022 v
ias disposiciones adoptadas por la Corte Suprema de Justicia en sentencia SP226-2024 Radicado No.5vS92Üi, se procede a
electuar el enteramiento o notificación virtual de la decisión anteriormente mencionada y a presentar la evidencia
correspondiente: •' r-

Se informa que el penado acepta la notificación virtual y confirma el recibido de la actuación.

El presente se rinde bajo ia gravedad dejuramento para los fines pertinentes de! despacho.

Cordialmente,

WftMÁRSASTRO
Citador.

-WDFCC-

pora.<./g,./er ,le co„uicctí,„ cc,uhJCe„>e » MI.Incluya,uio „a .soío la aue^

¡,3^.a,^ toaron dcsl,,m„.no. <-f, ^rcenac ^T.202¡ Cort. que esa ,,r^nstonci<,pr.ed.
«^so ^rwnríad^ n/. tlel ac^e reabo qu(rp„ede ge/iírar iMomúlicametae el canal dlgilat ',scogido medíame ot» .sísíemns mnfinnadón ¡te! reribos romo pueáe eainir con

!Z -'«"enicos, o ta rf. rh.,. .,fr^ Wy,u-^p. oincluí,!!., Z,^ZZ^urjfl^aZZe
T r"" f"> rie la <vmft,r,cián emiMh, por err^re.^s d.- senmc postal autorizadas y. ,vl. <!e los rfoouTOrtfo- apo^dos n^el'l^"""">anleamel/in<ieacredaarelcumphmienlodelnseiagenciasrelnTimsalaid<inmladdeUaiiulcligilalel''ijirloí...). P po el
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PINAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: lioo; -50-00-02f;-2005-0379Ó"-Ó]
Interno; 69401

Condenado": ' HENRY MÁNUÉL VASQUEZ CAITA
Delito: PORTE ILEGAL Dt: ARMAS DE DEFENSA PERSONAL. TENTATIVA

HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVAD»
CARCEL PRISIÓN DOMICÍLIARÍÁ

RESIDENCIA

CARRERA 86 # 60 - ?.L BARRIO BOSA UNDA BOSOTA

PERMISO ES-mOlQ LUNEAS A VIERNES DE 6:OOA.M. A 6:00 P.M
SENA CARRERA 30 * 17 B - 25 SUR

VIGILA U PICOTA
DECISION ] AUTORIZA SALIDA bOMiciLIO - AfÉÑaÓfvl'EN SALUD

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 44S

Bogotá D. C., abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la Autorización f^ra Salir déf
Domicilio, elevada por el penado HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA.

2.-ANTÉCEDENTES PROCESALES

1.- El 9 de marzo de 200S, el Juzg^dc 34 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA identificado con C.C. No. 7Q710624, a
la pena principal de 30 AÑOS de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones publicas pp- un lapso de 20 años, al iiaberlo hallado responsable
de Jos delitos de homicidio agravado, homicidio tentado y porte ilegal de armas de fuego,
negándofe (a suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domicílieria.

2.~ El 15 de junio de 2006, la Sala Penal del Tribunal Superior de! DistritoJudicial de Bogotá,
confirmo la sentencia.

3.- El 28 de noviernbre de 2017, este despacho otorgó el sustituto de prisión domiciliaria
que trata el articuló 38, G del C.P.

4.- El 6 de septiembm de 2022, este Juzgado reasume el conoctmiénté y vigiíái^cia de la
pena coRtra PPL VASQUEZ CAITA, quien continúa privado de la libertad en su residencia-

5.- El 6 de septiembre de 2022, se autoriza salida del domicilio.

6." El 4 de dlciStftftre de 2023, se autoríEa ta salida del domlGiiio.

7.- El-12 de enero 'de 2024, se autoriza salida del domicilio, para el Í7 de enero de 2024.

8.- El 23 de enero de 2024, se autorizó salida del domicilio.

9." El 29 de febrero se autorizó salida del domicilio, para recibir atención médica.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la autorización para salir del domicilio.

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado VAZQUEZ CAITA, es un
mecanismo a través del cual se cambia ei lugar de la privación de la libertad de quien ha
sido condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en
el domlciflo. Si bien no concede completamente ís libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio que el que puedt: haber en un establecimiento penitenciariá. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite et cumplimiento de la pena privativa de la
libertad extra muros.

1 FIO
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Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena
impuesta su lugar de domicilio, tal privación de ia libertad restringe su libertad de
locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la
autoridad a cargo de la ejecución de ta pena conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea paratrabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo,
o para cuestiones reíactonadas con la atención en salud de ios internos.

Ocupa la atención del despacho, ía SDlicitud de autorización para salir de la residencia
presentada por el prenombrado, relativa a su comparecencia los días 23 de abril de 2024a
partir de !as 3:30 p.m., consultorio Transversal 60 # 115- 58 Torre C Consultorio 303,
cita control Medicina Laboral y el día 26 de abril de 2024, a partir de las 8:00 a.n^. ,
consultorio 9 ubicado en la Carrera 10 # 16 - 39, Mezanine, cita medicina general, para
lo cual adjunta el soporte pertinente y agendamiento de la cita.

Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento
de suscribir el acta de compromiso, conforme ios términos del numeral 4° del artículo 3SS
del C.P., el cual establece:

"e) No cambiar de residencia sin autorización, previa del fur^cionatip judicial;

h) Que dentro del término que ñje el juez sean népsrados iós áaños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurafse mediare garantía personal, real,
barKaria o mediante acuerdo con ía víctima, salvo quedernaestre insúlvenda;

c) Comparecer personalmente ant^.
pena cuando fuere requerido par^ tí

autoridad Judiciat que vigile el cumplimiento de la

d) Permitir la entrada a la resltímiá's de lós servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la' rscfusión. Además, deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impartas en la sentencia, las contenidas en las reglamentos
del Inpec para e! cumplimiento de.'fa.prisión domiciliaría y las adicionales que impusiere- el
Juez de Ejecución de Penas y Mediáis de Seguridad.".

Conforme !o anterior, se torna procedente la autorización para salir del domicilio presentada
por el penado, y por ello el despacho faculta a HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C.
79710624, para auséñtarse de su lugar de morada o estudio, relativa a su comparecencia
los días los días 23 de abril de 2024 a partir de las 3:30 p.m., consultorio Transversal 60
# 115- 58 Torre C Consultorio 303, cita control Medicina Laboral y d día 26 de abril de
2Q24, a partir de las 8:00 a.m. , consultorio 9 ubicado en la Carrera 10 íí 16 - 39,
Mezanine, cita medicina general, en las horas indicadas más el tiempo de desplazamiento
de ida y retorno, debiendo con posterioridad al cumplimiento de la misma aportar al
despacho la respectiva constancia de asistencia,

Informar de esta determinación, a la Penitenciaria La Picota- Control Domiciliaria y al
CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI de la ciudad donde se encuentra el
condenado, para fmes de Información, consulta y control, y para que obre en la hoja de vida
respectiva.

Finalmente, anexar ei informe, ai requerimiento efectuado al PPL VASQUEZ CAITA, sobre
los tiempos y rutas de desplazamiento efectuados a los permisos otorgados.

OTRA DETERMINACION

Por cuanto desde el 13 de octubre de 2022, se otorgó al penado HENRY MANUEL
VASQUEZ CAITA, permiso de estudio, ante la antigüedad de tal decisión y con el fin de
disponer sobre la vigencia o terminación de dicho beneficio, se DISPONE a través del
Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, SOLICITAR al
sentenciado, se sirva allegar en término de diez (10) días hábiles, CERTIFICACION
ACTUALIZADA, emitida por el entidad educativa correspondiente, sobre la continuidad de
los estudios que se encuentra adelantando, indicando la dirección de la sede y horario en
que cursa los mismos.

2 FLO
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR para salir del domicilio a! penado HENRY MANUEL VASQUEZ
CAITA identificado con C.C. No. 79710624, para ausentarse de su lug<ar de morada o
de estudio, los dias ios días 23 de abril de 2024 a partir de tas 3:30 p.m., para asistit al
consultorio Transversal GO 115- 58 Torre CConsultorio 303, a la cita de control Medicina
Laboral y 26 de abril de 2024, a partir de las 8:00 a.m., para comparecer al consultorio
9 ubicado en laCarrera 10 # 16 - 39, Mezanine, a la cita de medicina general; en las horas
indicadas más ei tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con posterioridad al
cumplimiento de la misma aportar al despacho las respectivas constancias de asistencia.

SEGUNDO: CUMPLIR con io ordenado en el acápite de "OTRA DETERMINACION" ú& este
proveído.

TERCERO: REMITIR copia dé esta decisión a laPenitenciaria La Picota- Control Domiciliaria
de esta ciudad y ai CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI del INPEC de la ciudad
donde se vigila al condenado, para fines de información, consulta, control y para que obre
en la hoja de vida respectiva.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

'3 fecha ^ de

No, /

, 3/ M/il' 2(¡2it /

^¿S£[etahn I
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: nOOl-60-00-02e,-,">OOS-a379C-Qi " '
Interno; I 69^^
Caridenado: HENRY MANUEL VASQUEZ CftlTA
Delito: porte: ¡legÁL dIi armas de defensa personal, tentativa

HOMiaDIO, HOMICIDIO AGRAVADO

CARCEL PRISION DOMÍCÍLÍARIÁ
RESIDENCIA

CARRERA 86 # 60 - 21 BARRIO BOSA LINDA BOGOTA

PERMISO ESTUDIO LUNEAS A VIERNES DE 6:00 A.M, A 6:00 P.M .
SENA CARRERA 30 # 17 B - 25 SUR

VIGILA LA PICOTA

DEqSION I AUTORIZA SAUDAÍ3ÜMÍCIL10 - ATENCIÓW EN SALUD

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 445

Bogotá D. C., abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatre ^2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a- emibr pronunciamiento sob'-e la Autorización para Salir del
Domicilio, eJevada por el penado HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 9 de marzo de 2006, el Juzgado 34 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
condenó a HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA Identificado con C.C. No. 79710624, a
la pena prinapai de 30 AÑOS de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ojeicdcio
de derechos y funciones publicas por un iapso de 20 años, al haberlo hallado responsable
de los delitos de homicidio agravado, homicidio tentado y porte ilegal de armas de fuego,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2." El 15 de junio de 2006, la Sala Penal del Tribunat Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
confirmo !a. sentencia.

3." El 28 de noviembre de 2017, este despacho otorgó el sustituto de prisión domidiidJla
qufc trata el artículo 38 G del C.P.

4.- El 6 de septiembre de 2022., este Juzgado reasume el cénGCimlento y vígHancía de la
pena contra PPL VÁSQÜEZ CAITA, quien continúa privado de la libertad en su résideriGiá.

5.- Ei 5 de septiembre de 2022, se autoriza salida del domicHio.

6.- El 4 de diciembre de 2023, se autoriza la salida del domicilio.

7." El 12 de eidero de 2024, se autoriza salida del domticilio, para el 17 de enero de 2024.

i.- £1 23 de enero de 2024, se autorizó salida del domicflíO.

9-.- B 29 de febrera se autorizó salida del domicilio, para recibir atención médica.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De ta autorización para salir del domicilio.

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado VAZQUEZ CAITA, es un-
mecanismo a través del cual se cambia et lugar de la privación de la libertad de quien iia"
sido condenado, De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en
el cfomiciHo. Si bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio que el que puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el curnplimiento de ia peña privativa de la
iitíettad extra rnyros.

.1 FLO
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Así fas cosas, evidente resulta que aun cuando la persorva se encuentre purgando la pena
impuesta su lugar de domicilio, ta! privación de la libertad restrille su libertad de
locomoción, sir> embargo, la iey prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la
autoridad a cargo de la ejecuctón de la pena ^nceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo,
o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos.

Ocupa fa atención del despacho, la solicitud de autorización para salir de ía rsrsidencia
presentada por el prenombrado, relativa a su comparecencia los días 23 de abril de 2024 a
partir de las 3:30 p.m,, consultorio Transversal 60 # 115- 58 Torre C Consultorio 303,
cita control Mediana Laboral y el día 25 de abril de 2Ú7.4., a partir de las 8r00 a.m. ,
consultorio 9 ubicado en la Carrera 10 # 16 - 39, Mezanine, cita medicina general, para
lo cual adjunta el soporte pertinente y agendamiento de la cita.

Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento
de suscribir el acta de compromiso, conformé los términos del numeral 4® del artículo 388
del C.P., el cual establece:

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;

b) Que dentro del término que fije el jue^ sean restados los d^ños ocasionados con el
delito. El pago de la indemniráción debe asegúrete mediante garantía personal, real,
bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo. iju^ demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la aatorídad judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requerido para eto;

d) Permitir la entrada a la resláéhcta áte f0s ^rvidores públicos efKargaóos de realizar la
vigilancia del cumplimiento de .la m:imián. Además, deberá cumplir las condiciones de
seguridad gue le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
del Inpec para el cumplimiento de ki prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el
Juez de Ejecuctón de Penas y Medidas de Seguridad.".

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir del domicilio presentada
por el penado, y por ello el despacho faculta a HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA C.C.
79710624, para ausentarse de su lugar de morada o estudio, relativa a su comparecencia
los días los días 23 de abril de 2024 a partT de las 3:30 p.m., consultorio Transversal 60
#115-58 Torre C Consultorio 303, cita control Medicina Laboral y el día 26 de abril de
2024, a partir de las 8:00 a.m. , corssultono 9 ubicado en la Carrera 10 # 16 - 39,
Mezanine, cita medicina generaí, en las horas indicadas más el tiempo de desplazamiento
de ¡da y retorno, debiendo cén posterioridad al cumplimiento de la misma aportar at
despacho la respectiva constancia de asistencia.

Informar de esta determiríación, a la Penitenciaria La Picota- Control Domiciliaria y ai
CENTRO DE MONITOREÓ ELECTRONICO- CERVI de ía ciudad dorsde se encuentra el
condenado, para fines de información, consulta y control, y para que obre en la hoja de vida
respectiva.

Finalmente, anexar el informe, al requerimiento efectuado al PPL VASQUEZ CAITA, sobre
(os tiempos y rutas de desplazamiento efectuados a los permisos otorgados.

OTRA DETERMINACION

Por cuanto desde el 13 de octubre tíe 2022, se dtorgó al penado HENRY MANUEt
VASQUEZ CAITA, permiso de estudio, ante la antigüedad de tal decisión y con el fin de
disponer sobre la vigencia o terminación de dicho beneficio, se blSPONE a través del
Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, SOLICITAR aJ
sentenciado, se sirva allegar en término de diez (10) días hábiles, CERTIFICACION
ACTUALIZADA, emitida por el entidad educativa corTéspondiente, sobre la continuidad de
los estudios que se encuentra adelantando, indicando la direccián ds la sede y horario en
que cursa los mismos.
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Por ta expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR para salir del domicilio al penado HENRY MANUEL VASQUEZ
CAITA identificado con C.C. No. 79710624, para ausentarse de su lugar de morada o
de estudio, los días ¡os dias 23 de abril de 2024 a partir de las 3:30 p.m,, para asistir al
consultorio Transversal 60 115- 58 Torre C Consultorio 303, a ía cita de control Medicina
Laboral y 26 de abril de 2024, a partir de las 8i00 a.m., para comparecer al consultorio
9 ubicado en la Carrera 10 # 16 - 39, Mezanine, a la cita de medicina general; en las horas
Indicadas más el tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con posterioridad al
cumpifmiento de la misma aportar al despacha ias respectivas constancias de asistencia.

SEGUNDO: CUMPLIR con lo ordenado en ei acápite dé "OTRA DETERMIHACION" ás. este
proveído.

TERCERO: REMITIR copia de esta decisión a la Penitenciaria La Picota- Control Domiciliaria
de esta ciudad y al CENTRO DE MONITOREO ELECTRONICO- CERVI del INPEC de la ciudad
donde se vigila al condenado, para fines de información, consulta, control y para que obre
en la hoja de vida respectiva.

Contra esta decisión proceden los rt^cursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

3FL0



29/5/24, 7:11 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiools

inda Ciarzon Rodriguez<cfgai-zoiv;íiprocuraáuria.g

Pani: FidelAngel Pena Quintero

• • • c •

Jue lfi/05/2024 17:09

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14611
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Fidel Angel Pena Üujntero <fpenap@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado; lunes, 22 de abril de 2024 2:33 p. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: URGENTE - NI 69401 - JUZGADO 190£ EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-
445- CONDENADO: HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA

URGENTE • NI 69401 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
- - Al NO 2024- 445- CONDENADO: HENRY MANUEL VASQUEZ CAITA
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: i_^_OÍ'-10:00-01X1-2013^^^
Interno: 101697

"CondenadoT" " ANDRES EDIÍÁRDÓ HURTADO ORTIZ
Delito: HOMICIO AGRAVADO
Reclusión; PRISION DOMICILIARIA: CARRERA 114 # 148 - 35 INTERIOR

3 APTO 403 BARRIO TiBABUYES- LOCALIDAD DE SUBA-
BOGOTA. VIGILA LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 468

Bogotá D.C., mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al subrogado de la libertad condicional en
favor del sentenciado ANDRÉS EDUARDO HURTADO ORTIZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 26 de septiembre de 2014, el Juzgado 21 Penal del Circuito con
funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a ANDRÉS EDUARDO
HURTADO ORTIZ identificado con cédula No. 80.074.844, a la pena
principal de 250 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino de 20 años, al
encontrarlo responsable en calidad de cómplice del delito de homicidio
agravado en concurso homogéneo y sucesivo, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 6 de marzo de 2015, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirma la decisión de primera instancia.

3." El sentenciado se encuentra cumpliendo la sanción desde el 13 de enero
de 2012, cuando fue capturado y se le impuso medida de aseguramiento
en centro de reclusión. Luego, en su domicilio por habérsele concedido la
prisión domiciliaria, hasta la fecha.

4.- Ai sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:

127.5 días, el 22 de julio de 2015.
37 días, el 13 de octubre de 2015.
45 días, el 1° de diciembre de 2015.
103 días, el 1° de noviembre de 2016.
86 días, el 31 de julio de 2017. Decisión que fue objeto de reposición el 13
de septiembre de 2017, reconociéndose 93.5 días.
29.5 días, el 9 de octubre de 2017.
88 días, el 27 de junio de 20l8.
30 días, el 10 de octubre de :>018.
10 días, el 14 de noviembre de 2018.
19.25 días, el 29 de noviembre de 2018.
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5 meses y 14.75 días, el 9 de junio de 2020.
29 días, e! 15 de febrero de 2021.
29 días, el 15 de diciembre de 2022.

5." El 15 de febrero de 2021, el Juzgado 4° Homologo de Tunja, Boyacá, le
concedió el sustituto de la prisión domiciliaria de conformidad con lo
señalado en el artículo 38G del CP.

6." El 14 de diciembre de 2022, se reasumió el conocimiento de las
diligencias.

7." El 15 de diciembre de 2022, no se concedió el subrogado de la {ibertád
condicional por no encontrarse satisfecho eJ requisito subjetivo señalado en
la norma.

8." El 5 de abril de 2024, se allegó memorial de! condenado solicitando se
conceda la libertad condicional argumentando que, cumple el factor
objetivo que para tal fin prevé la Ley, sin más argumentos. Aclarando si,
que la petición la realiza de manera empírica pues, no cuenta con asesoría
por parte de profesional del derecho.

3.-CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las
personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo
64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014),
que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando ¡taya cumplido con los siguientes requisitos.:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamienüi
penitenciarlo en el centra de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, can-
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, rea!
bancaha a acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El
tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto
igual, de considerarlo necesario. "

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo
relacionado con que el penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena,
y en el aspecto subjetivo, la valoración de la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
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condenado durante el tratamiento penitenciario, junto a la existencia de un
arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible. De
conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis
correspondiente.

3.1. Del factor objetivo.

Con relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado ANDRÉS
EDUARDO HURTADO ORTIE ha estado privado de la libertad por cuenta
de las diligencias de la referencia desde el 13 de enero de 2012 -cuando fue
capturado / le fue Impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, luego, en su
domicilio por cuanto se le concedió I.) prisión domiciliarla- hasta la fecha, lapso en el
que ha descontado 147 meses y 19 días, más los 26 meses y 25.5 días
reconocidos como redención de pena hasta el momento. Guarimos que
sumados arrojan un total de descuento de 174 meses y 14.5 días, y las
3/5 partes de ía pena de 250 meses de prisión, equivalen a 150
meses; por tanto, se infiere que en el sub examine se suple el factor
objetivo.

3.2. Del factor subjetivo.

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el
despacho que no se satisfaceel numeral 2° del articulo 64 del Código Penal,
en la medida que, en e! caso concreto, omitió acompañar su solicitud con
los elementos que sugieran que el tiempo de privación de la libertad es
suficiente para alcanzar el fin último previsto por el legislador para la pena
y por ende no existe necesidad de continuar con su ejecución.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta y tampoco
obra en el,expediente, resolución favorable expedida por el Establecimiento
Penitenciario, ni los demás documentos que den cuenta del
comportamiento del sentenciado durante el cumplimiento de la pena; si
bien, el director de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo con oficio del 25 de mayo de 2023, relacionó visitas positivas
que se han efectuado en el domicilio del sentenciado, ello no es óbice para
pasar desapercibido que, obra informe de visita negativa realizada por
funcionario del Centro de Servicios de esta Especialidad, el cual no ha sido
objeto de aclaración y pone en duda su comportamiento durante ei
cumplimiento del sustituto de la prisión domiciliaria, de tal manera que, et
despacho NO cuenta con los insumos necesarios para concluir que
ANDRÉS EDUARDO HURTADO ORTIZ, es apto para reintegrarse en
libertad a la sociedad.

Al respecto, la H. Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento indicó:

"3.2. Específicamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad
condicional, éste tiene un doble significado, tanto moral como social; lo primero,
porque estimula al condenado queha dado muestra desu readaptación, y lo segundo,
porque motiva a losdemás convictos a seguirel mismo ejemplo, con locual, se logra
ía finalidad rehabllitedora de la pena. El principal argumento para que esta figura
haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es la resocialización del
condenado, "pues si una de las tlnalidades de la pena es otttener su readaptación y
enmienda y está ya se ha legrado por la buena conducta en el establecimiento
carcelario, resultaría innecesa'io prolongar la duración de la ejecución de la pena
privativa de fa libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional
es uno tíe esos logros del derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha
logrado su rehabilitación y por la tantopuede reincorporarse a la sociedad".
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3.3. La libertad condicional se encuentr.) regulada en el artícuJo 64 dsl Código Penal,
modificado por el articulo 30 de la Lev J709 de 2014. Oicha norma consagra que, eí
juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a
guienhaya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena impuesta sea ptivativa
de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido ¡as 3/5 partes de ella; 3.) que su
buena conducta en el sitio de redusicm permita colegir al funcionario judicial que es
innecesarioseguir ejecutando lapena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social.
Respecto de "la valoración de la conducta punible", esta expresión fue declarada
exequible bajo el entendida de que 'as valoraciones hechas por los jueces de
ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional
de los condenados, tengan en cuenta /a?circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta ett e/ sitio de
reclusión, de conformidad con lo señalado en el artículo 480 del Código de
Procedimiento Penal, junto can la soüciwd de libertad condicional se debe allegar la
resolución favorable de! Consejo de Disciplina o en su defecto, del director del.
establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el sitio de
reclusión, documento que se anexa a lapetición yque califica lacQnducta. Se advierte
que dicha acreditación no es suficienie para valorar si se coitcede o no el subrogado
penal solicitado, pues debe cotejarse ei comportamiento del condenado en el lugar
de privación de la libertad con la necesidad de úoritihuar o no con ta ejecución efectiva
de la pena, y a partir de ello se sustentan los motives para acceder o negar la libertad
demandada

Como puede colegirse, ,1a valoración del aspecto subjetivo impide
funcionario abordarlo con ligereza, pues no fue en vano que, el legislador
consagró las exigencias señaladas en ei canon 471 y aquellas solo se suplen
con la prueba que las acredite en su totalidad, a fin de verificar que la pena
ha cumplido su objetivo en el ámbito resocializador.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho
no concederá la libertad condicional deprecada por el sentenciado
ANDRÉS EDUARDO HURTADO ORTIZ.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Como quiera que, en el auto interlocutorío de 15 de diciembre de
2022 -por medio del cualse denegó lagmcia nuevamente deprecada en esta oportunidad-
si bien en las consideraciones se abordó eJ análisis, realizanDn los cómputos
pertinentes y ofrecieron los argumentos suficientes para reconocerle al
prenombrado 29 días de redención de la pena, tales motivaciones no fueron
tenidos en cuenta en el acápite resolutivo.

De suerte que, en atención del principio de consonancia se impone
adicionar a la providencia en mención el ordinal cuarto, en el sentido de
reconocerá ANDRÉS EDUARDO HURTADO ORTIZ, veintinueve (29) días
de redención por las 464 horas de trabajo realizadas, ello, conforme a las
previsiones del artículo 82 de la ley 55 de 1993.

4.2. Finalmente, se remitirá copia de esta decisión a la Oficina de la
Asesoría jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo, con el propósito que obre dentro de la hoja de vida del
condenado en mención para los fines de ley correspondientes.

Corte Cofiititucional. Sentencia T-019 de 20Í7.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado ANDRES EDUARDO HURTADO ORTIZ

identificado con cédula No. 80.074.844, por las razones antes
anotadas.

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

SEGUNDO: ADICIONAR un ordinal al auto interlocutorio de 15 de'"
diciembre de 2022, en el sentido de;

CUARTO. - RECONOCER a ANDRÉS EDUARDO HURTADO ORTIZ,
veintinueve (29) días de redención conforme a las razones expuestas
en la parte motiva del proveído de diciia calenda.

TERCERO: REMITIR copia de ésta decisión a !a Oficina de Asesoría
Jurídica de !a Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, para que obre der^tro da ía hoja de vida del mencionado condenado
y para los fines de ley correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, """'rod

'xao/«w.. ' "AY 7n-),. /
JORGE ANDRÉS SALGADO MURCIA -c

Auto NO concede líber:ad conrficiorial 1 IDO]

JUEZ ^ar

'-ICO . A- ,
5,1,3 ^ ,r '

'' * I" tíí"

Del-

CeáoV^. <gO-Oq42)H^ A



29/5Í24,7:18 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quirrtero - Outtortc

landa Garzón Rodriguez<cfgar¿oii^( procuraduri

Para: Fidel Angel Pena Quintero

• • n fi <8^ c •
Jue 16/05/2024 16:23

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj-ramajudiclal.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 9:44 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzDn(5)procuraduria-gov.co>
Asunto: NI 101697-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA-Al NO 2024-468-
CONDENADO; ANDRÉS EDUARDO HURTADO ORTIZ

NI 101697 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 468

CONDENADO: ANDRÉS EDUARDO HURTADO ORTIZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto Interlocutorio de la referencia, con el
fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Wps://ogÜooteofflGexorn¿mail/¡cJ/AAC»tAOgyYWY4ltoBjLTJhYWEtNGVwOCli07VtiLTA20WViMzAwYtRTYQAQAlUNyB5eV3VlkXKpGf^6jQ%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; U001-60-00-015-2QQ7-Q2960-QO '
Interno: 1Q5850
Condenado: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ
Deiito: HURTO CALIFICADO •
DECISION I PeCRETA PRESCRIPCION DE LAS PENAS

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1600

Bogotá D. C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO POR TRATAR

De oficio, procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la prescripción de las penas en
favor de CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 1 de noviembre de 2007, el Juzgado 42 Penal del Circuito Con Función De Conocimiento De Bogotá,
condenó a CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ identificado con C.C. No. 80.202.368, a la pena
principal de 207 meses y 10 días de prisión y a la accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas y prohibición del porte o tenencia de armas por el mismo lapso de la principal; al
encontrarlo responsable del delito HURTO CAUFICADO Y AGRAVADO Y FABRICACION, TRAFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, negándole la suspensión de la ejecución de ta pena y la prisión
domiciliarla.

2.2." El 11 de diciembre de 2007, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, modifico
la sentencia de primera instancia, fijando la pena en 76 meses y 21 días de prisión.

2.3.- El penado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 1 de agosto de 2007
y hasta el 25 de enero de 2011, fecha en la que se materializo ia libertad condicional.

2.4.- El 21 de enero de 2011, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot -
Cundinamarca, le concedió la libertad condicional ai penado, por un periodo de prueba de 24 meses y
29 días, bajo caución prendaria por valor de $30.000 y suscripción de diligencia de compromiso.

2.5.-El 25 de enero de 2011/ ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del CP., y presto caución mediante consignación No. 119578702 por valor de $30.000.

2.4.- El 2 de enero de 2018, este Juzgado avoco el conocimiento de las presentes diligencias y solicito
antecedentes penales, con el fin de estudiar la extinción de la pena.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, el sentenciado CESAR ANDRES GUEVARA
VELASQUEZ, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el Juzgado 42 Penal del Circuito Con Función
De Conocimiento De Bogotá, el sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de estas diligencias
desde el 1 de agosto de 2007 y hasta el 25 de enero de 2011, luego fue beneficiado con el subrogado de
ia libertad condicional, por un periodo de prueba de 24 meses y 29, por lo que suscribió diligencia de
compromiso.

Se evidencia de la Información allegada y requerida por este Despacho, conforme a lo indicado ai resultado
de las consultas al SISIPEC del INPEC y el Sistema de Gestión de esta especialidad, se tiene que, aunque
registra otras anotaciones diferentes a la presente causa, ellas no ocurrieron durante el transcurso del
periodo de prueba señalado, es decir, GUEVARA VELASQUEZ observo buena conducta durante el periodo
de prueba.

Además, se tiene de la sentencia base de la ejecución que los daños ocasionados con el delito fueron
reparados.

Así las cosas, sería el caso, emitir pronunciamiento sobre la eventual extinción de la pena y liberación
definitiva del sancionado, de no ser porque se tiene, que para la fecha ya no le es posible legalmente al
Estado, establecer el cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por
el contrario, ordenar la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude
al presente caso el fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD que está
regulada en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.



Rama Judicial
' Conseje'Superior de la Judicatura

f Rtípúblicn de Colombia
SIGCMA

Así, el Artículo 88de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa deextinción de la sanción
penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé;

"Término tfe prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la iibertad, salvo lo previsto en
tratados internacionales debidamente incorporados a!ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado
paja ella en ¡a sentencia o en el que falte porejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5)
años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Yel artículo 90 Ibídem, consagra: "Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa
de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la iibertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de los subrogados, como elde la libertad condicionaf,
aquí concedido, se encuentra condicionada a la observancia de las obligaciones contenidas en el artículo 65
del C.P, y el incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo, conlleva a la revocatoria de dicha
gracia y al restablecimiento del término de prescripción, que se encontraba suspendido con ocasión de la
vigencia del periodo de prueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ' y de la Corte Suprema de
Justicia, que:

"En efecto, cuando el procesado se benefícia con el sustituto de la iibertad condicional, el término
prescríptivo de la pena no corre durante el período de gracia, toda vez que el Estado no ha perdido el
dominio de la situación y el sentenciado se está sometiendo a sus regias y condiciones, concretamente, ai
cumplimiento de determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneñcios, por io que
implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de la pena
privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un período de prueba, y por
tanto solo ftastó su vencimiento y verifícación de cumplimiento comenzará a contabilizarse la prescripción
de la sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tópico lo siguiente: "(•••) siempre que el
condenado acepte la voluntad estatal y se someta a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el
lapso preschptivo. Tai ocurre si esté en prisión (domiciliarla o intramural) o si está en libertad por la vía de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad vigilada
mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude la captura,
siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso prescríptivo,
simultáneamente con la obligación estatal de cometer al contumaz."^

En ei presente asunto, se tiene que al penado le fue concedida ia libertad condicional, por un periodo de
prueba de 24 meses y 29 días, el cual comenzó con la firma de la diligencia de compromiso, esto es el 25
de enero de 2011 y transcurrió hasta el 24 de febrero de 2013; por lo que durante dicho lapso igualmente
se suspendió el lapso de prescripción de ia pena.

Así, el 25 de febrero de 2013, empezó a correr la prescripción de la sanción, que para el caso concreto es
de 5 años, por cuanto el término de sanción, restante por cumplir, es inferior a dicho quantum; a la fecha
ya se superó dicho lapso, sin que a CESAR ANDRES GUEVARA VELASQÜEZ, se le hubiese revocado el
subrogado otorgado o hubiese sido aprehendido nuevamente en virtud de la sentencia o decisión posterior,
ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma mientras estaba
corriendo el término de la prescripción.

Así las cosas, en el entendido de que ninguno de los hechos que Interrumpen la prescripción, se verificó
mientras estaba corriendo ei término previsto para ello, contabilizado al día siguiente del vencimiento de!
periodo de prueba de la libertad condicional, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, resulta
imperativo decretar la extinción de la pena principal por prescripción, como también de las accesorias
impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el articulo 53 del Código Penal vigente, las penas

' Sala Penal Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D,C„ auto del 22 de agosto de 2019, Radicado
No.2006-05598-02, M.P. Alvaro Valdivieso Reyes.
2Sala Penal Corte Suprema de Justicia. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
Extracto tomado de Solarte Portilla Mauro, Algunos temas problemáticos en ejecución de penas. Bogotá:
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: DECRETAR ta Prescripción de las Penas principai de prisión y accesoria, impuestas a
CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ identificado con C.C. No. 80.202.368, acorde con lo
consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: En firme esta determinación, COMUNICAR sobre ella a tedas las autoridades que conocieron
del fallo ydevuélvase la caución prendaria constituida por el penado, tal como quedo consignado en la parte
motiva.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, REALIZAR las anotaciones del caso yOCULTAR el proceso al público
en el sistema de información judicial y luego DEVOLVER la actuación al Juzgado de conocimiento para la
uniñcación y archivo definitivo del presente asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

/Cfriíro c(p c•

En /a fecha ^ hedidas oe do .

•tífadoNo, I31MAY 2Q2¡t I
anieríor c: l

-¿L2ecrefar/o.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailventaniHa2csieDmsbta@eendoi.rama^udic¡al.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ
PRESO EN COBOG /// CALLE 48 P BIS A SUR N° 2 C
CIUDAD

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1666

NUMERO INTERNO 105850
REF: PROCESO: No. 110016000015200702960
C.C:80202368

;SUR BARRIO CERROS ÓÉ ORIENTE DE ESTA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER, PRESENTANDO ESTA COMUNICACIÓN

FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2023 - 1600 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023 EN
EN EL CUAL SE RESUELVE DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS PRINCIPAL DE PRISIÓN Y
ACCESORIA, IMPUESTAS A CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ.

INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.3sp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov,co INFORMANDO EL
CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

MARTHA ISABEL CULMA S.

AUXILIAR JUDICIAL IV



9/3/24, 12:58

stmaster@procuraduri3.gov

Para; poitir.alteriSípfocui'adijria.gov.M

AUVÜS INIERLÜCUTORiOS N...
Cltmirnti} Outtaok

Correo: Martha Isabel Culma Soatíia - OuHook

^sponder Responder a todos ftíeníiM- I I

SabOS/M/ffiSiSfiS

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos, 2023- 1600//Radicado: IID01-60-00-015-2007>02960-()0 Interno: 105850 Condenado: CESAR ANWIES GUEVARA
VEIASQUEZ/,'NOTIFICACIÓN

ResporKler I Reenviar

postma':'.-'' ouilouk (.ani

irtha Isabpi Culma Soac

Para: Camila fenianda Garzón Rodríguez

CC: pedfobaron8abogado©hotrnail.com

C- AutoliitNaiaX)0ecretaPrescr...
Í40K1Í

Cordial saludo.

• • Rési3<m^f J Réspctnder a tode» _ Reenviar L L

SOí 09ii<H/2(t24

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN-

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 -160D//Radicadoi 11001-60-QO-01S-2007-02960-00 (nternq: 105850 Condenado: CESAR ANDRES GUEVARA
VELASQUEZ/ZNOTIFICACtÓN

CCAPODERADO PARA SU NOTIFICACIÓN

Sin otro particular,

Martha i. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos df ¡os

¡uzgadoi de Fiecución de Penas y Medidas de Seguridad

https;//outIook.offlce.com/mall/id/AAQkAGMxNT9zZTMxLWnOTMtNDtijYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQANpQjmBQm25AmEs99NYSMhiQ%3D l/l



29/5'24,7:1?a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

L! Responder l Responder a todos Reenviar <2'-' U LI
Para! Fidel Angel Pena Quintero Mar 16/04/2024 12:19

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Á1

CORREO ventanilla2csieDmshUiCdicendoi.f amaiudicial.sov.co

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

De; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de abril de 2024 16:31

Para: Martha Isabel Culma Soacha <mcu!ma$@cendoj.ramajudíclal.gov-co>
Asunto: RE: AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1600//Radicado: 11001-60-00-015-2007-02960-00
Interno: 105850 Condenado; CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ//NOTIFICACIÓN

Buena Tarde

De la manera más atenta, me permito notificar del auto No. 1600 de septiembre 18de 2023. Es de advertir que
previamente a la fecha de 5 de abril de 2024, no se había remitido el auto en mención para fines de notificadón.

Cordiaimente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRÍGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De; Martha Isabel Culma Soacha <mculmas(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 10:19 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuraduria.gov.co>
Ce: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Asunto: RV: AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 • 1600//Radicado; 11001-60-00-015-2007-02960-00
Interno: 105850 Condenado: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ//N0TIFICAC1ÓN

Cordial saludo.

De manera atenta se reitera correo precedente y por favor responde al correo "Fidel Angel Pena Quintero"
<fpenap¡S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Gracias.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenfro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad



29/5/24, 7:17 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

De: Martha Isabel Culma Soscha

Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 8:07

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduri3.gov.co>
Ce: pedrobaronaabogado@hotmail.com <pedrobaronaabogado@hotmail.com>

Asunto; AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos, 2023 - 1600//Rad¡cado: 11001-60-00-015-2007-02960-00

Interno; 105850 Condenado; CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ//NOTIFtCACIÓN

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN.

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1600//R3dicado; 11001-50-00-015-2007-02960-00

Interno: 105850 Condenado: CESAR ANDRES GUEVARA VELASQUEZ//NOTIFICACIÓN

CCAPODERADO PARA SU NOTIFICACIÓN

http8://OUtl00K.office.C0m/mailfid/AAQkADgyYVVY4N2BJLTJhWVEtNGYwOC1i0TVhl.TA2OWVíMzAwYTFhYQAQANpQJmBQm25AniEs^NYSMftQ%^ 2S
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Radicado: 11001-e0-00-015-2015-00502-00

No Interno: 120091
Condenado: ANDRES ÁLFOÑsb RESTREPO CIFUENTES
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL PRISION DOMICILIARIA: Calle 70k No. 18L - 09 Sur, Barrio Nueva Colombia, Bogotá

DECISION CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

DECRETA EXTINCION DE PENAS

AUTOS INTERLOCUTORIO No. 2024 - 412/413

Bogotá D. C., abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

De oficio, resolver sobre la eventual Libertad por Pena Cumplida y Extinción de ias Penas impuestas
el sentenciado ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. El 2 de agosto de 2018, el Juzgado 17 Penal municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condeno
a ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES identificado con C.C. No. 1.024.563.538, 3 la pena
principal de 72 Meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para ef ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal, al liaber sido hallado responsable del delito de hurto
calificado agravado negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y concediéndole la
prisión domiciliaria.

2. El sentenciado viene cumpliendo dicha sanción desde el 22 de noviembre de 2018

3. Al penado se la reconocida redención de pena así:
43 días, el 31 de enero de 2020.
76.S días, el 18 de noviemtjre de 2020.
99 días, el 29 de abril de 2021.

4. El 18 de marzo de 2022, este despacho avoco el conocimiento de estas diligencias.

5. El 31 de mayo de 2022, ingreso informe de notificación realizada por personal dei Centro de Servicios
Administrativos de esta Especialidad.

6. El 28 de septiembre de 2023, se recibió informe allegado por personal del INPEC en el cual Informa visita
domiciliaria negativa.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sobre el tiempo de pena cumplida, se tiene que ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES, está
privado de la libertad por cuenta de esta actuación así:

Tiempo físico: Desde el 22 de noviembre de 2018, cuando fue capturado para el cumplimiento de la
pena, hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado un total de 64 meses y 18 días.

Por redención de pena: Al penado ha redimido pena de la siguiente manera:
43 días, el 31 de enero de 2020
76.5 días, el 18 de noviembre de 2020.
99 dias, el 29 de abril de 2021

Días que sumados arrojan un total de 218.5 dias, o lo que es lo mismo, 7 meses y 8.5 dias.

Adicional se reconocen 2 días, correspondientes al 19-20 de enero de 2015, fecha en la que fue capturado
en flagrancia, y posteriormente puesto en libertad al no imponerse medida de aseguramiento.

En ese orden de ¡deas, y realizada la operación aritmética correspondiente, tenemos que RESTREPO
CIFUENTES, ha cumplido un total de 71 meses y 29 días.
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A pesar que obra en el expediente, informe de notificación del citador de esta especialidad, en el que
reporta la imposibilidad de notificar al penado e informe del INPEC en el mismo sentido, este Despacho
no cuenta con los elementos materiales probatorios suficientes que permitan Inferir sin lugar a dudas que
RESTREPO CIFUENTES, evadió el cumplimiento de la pena, máxime cuando no se ha surtido el traslado
contenido en el artículo 477 del CPP y en el que ei penado y su defensa tendrían la oportunidad de
presentar las explicaciones y probanzas para determinar si existe una causa justa para su ausencia del
domicilio y lugar de reclusión, por lo que no obra en el expediente ningún otro elemento dirigido en el
mismo sentido, razón por la cual, se afirma, que el penado no se evadió del cumplimiento de la pena.

Entonces, tenemos que ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES cumplirá el total de la pena
impuesta el próximo 12 de abril de 2024 y ya no es posible agotar el trámite del traslado en referencia;
en consecuencia se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del presente asunto, a
partir del 12 de abril de 2024, para cuyo efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante
El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano üe Bogotá - La Picota, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades
a las que además deberá informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que dicho
beneficio se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas fijada en la sentencia en contra RESTREPO CIFUENTES teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la libertad.
Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la pena de prisión y la accesoria, impuestas en este
asunto, a partir del 12 de abril de 2024, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta
providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria
correspondiente.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE
SEGURIDAD OE BOGOTA D. C.,

EJECUCION PENAS MEDIDAS

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ai sentenciado ANDRES ALFONSO
RESTREPO CIFUENTES identificado con C.C. No. 1.024.563.538, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 12 de abril de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante El Compiojo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - La Picota, en favor de ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES, con la
advertencia de que, se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO; DECLARAR extinguidas la pena de prisión y la accesoria inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, proferida contra ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES, conforme
con los motivos de este proveído, a partir del 12 de abril de 2024.

CUARTO: REMITIR copia de esta determinación ante el Compiejo Carcelario y Penitenciario íMetropolitano
de Bogotá - La Picota, para su información y para que repose en la hoja de vida del interno.

QUINTO; Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES,
incluso al Centro de Servicios Judiciales dei Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, EFERTUAR el
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI a nombre
del precitado y devuélvase el proceso al juzgado de origen.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO

JUEZ

NcTlfinnP ,v.rEs!3doNo.
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Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPara El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá
cfQarzon@Drocuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
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De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@icendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 8:13 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgaríon@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 120091- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al \0 2024-412-413 - CONDENADO:
AMDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES

NI 120091- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024-412—413 -
CONDENADO: ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia enarchivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,



Rama Judicial
Consejo Superior de U Judiratura

República de Colombw

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emafl ventaiiiHa2cs¡ei)nist>Ui(ó)cendoi.ra»iaiudicial.g<)v.r.n

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2Uie Mayo de 2024

SEÑQR(A)
ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES
Calle 7!)k No. I8L - 09 Sur, Barrio Nueva Colombia
BOGOiA nr.

TELEGRAMA N° 2936

NUMERO INTERNO 120091
REF: PROCESO: No. 110016000015201500502

C.C:1024563538

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. ME
PERMITO COMUNICAR El CONTENIDO DE l.A PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORES Nos. 2024-412-413, de
fecha n de abril de 2024, MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: CONCEDER l,A LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado ANDRES ALFONSO RESTREPO
CIFUENIES identificada con C.C. No. 1.024.563.538, y demás generales de ley y características morfológicas
consignadas en la sentencia, a partir del 12 de abril de 2024. SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de
libertad ante El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - La Picota, en favor de ANDRES
ALFONSO RESTREPO CIFUENTES, con la advorlcncia de que, ,se materializara de no ser requerido por otra
autoridad. TERCERO: DECLARAR extinguidas la pena de pri.sión y la accesoria inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, proferida contra ANDRES ALFONSO RESTREPO CIFUENTES, conforino con los
motivos de este proveído, a partir de! 12de abril de 2024. CUARTO: REMITIR copia de e.sta determinación ante el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - La Picota, para su información y para que repose
en la hojade vida del interno. QUINTO; Cumplido loanterior, COMUNICAR esca decisión, imavez en finne, a todas
las autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de ANDRES ALFONSO RESTREPO
CIFUENTES, incluso al Centro de Sen-icios judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad. EFERTUAR el
ocultamiento al público delasanotaciones registradas en el Sistema deRegistro SIGLO XXI a nombre del precitado
y devuélvase el proceso al juzgado de origen.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley LO ANTERIOR DEBIDO A QUE. EL DIA 12 de abril de
2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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